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Téngase presente

Esta Labor Parlamentaria ha sido construida por la Biblioteca del Congreso Nacional a partir de la información seleccionada
desde los Diarios de Sesiones y del Sistema de Tramitación de Proyectos de Ley (SIL).

Se incluyen todas las intervenciones producidas en sala y las mociones del parlamentario ordenadas cronológicamente.

Para efectos de facilitar la revisión de la documentación de este archivo, se incorpora un índice desde el cual se puede
navegar directamente al texto completo de la intervención.
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[Volver al Indice]

Comité Institucionales 2, 4 Senadores: los Honorables señores Edgardo Boeninger Kausel, Augusto Parra Muñoz, Enrique
Silva Cimma y Enrique Zurita Camps. El representante es el Honorable señor Zurita.
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[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, votaré favorablemente el proyecto por las razones que se han dado; pero comparto
la preocupación por el problema de los reajustes, porque -me parece que incluso hay una contradicción lingüística sobre el
particular- una reprogramación se hace sobre el monto de la deuda, y creo que existe consenso para suponer que se trata del
valor real de ella, y la condonación de reajustes reduce su valor real. 

Por lo tanto, quiero hacer notar ese inconveniente, sin otra pretensión, y reitero que aprobaré la iniciativa. 
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[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, coincido con lo que acaba de expresar el Senador señor Viera-Gallo, en cuanto a la
importancia de que exista un conjunto de normas. A pesar del gráfico ejemplo señalado por él, estimo que el articulado es
bastante completo. Y hago presente que la dictación de una nueva norma más completa que la sugerida como alternativa
conlleva un proceso que demoraría mucho tiempo, porque no es cosa de que ella se despache en seis o diez meses. De
manera que habría un período de vacío bastante largo.

Por último, estimo que frente a una materia compleja, donde pueden suscitarse problemas como el ejemplificado por el
Senador señor Viera-Gallo, es bueno aprender de la experiencia, y ello significa que exista una norma en vigencia.

En consecuencia, también coincido en la conveniencia de aprobar el texto.
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[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en primer lugar, es obvio que nada puede sobrepasar la Constitución. En segundo
término, creo que todos compartimos la necesidad de reforzar y complementar los proyectos en materias de seguridad con las
iniciativas municipales.En consecuencia, me parece que la redacción propuesta, en cuanto señala el apoyo y la colaboración,
resulta ser un aporte sustantivo a compatibilizar la Constitución, en cuanto se refiere a las funciones de Carabineros, con la
necesidad de que los municipios tengan iniciativa. Mi temor era que la proposición anterior, al hablar de "apoyo y
colaboración", fuera un tanto restrictiva desde el punto de vista municipal. Personalmente, me parece que las ideas de
prevención y de fomento son necesarias. Y, al respecto, sugiero establecer:"g) El apoyo y colaboración a las instituciones de
orden y seguridad en materia de prevención y fomento de la seguridad ciudadana.".De esta manera, los conceptos de
prevención y fomento aparecerían como las materias objeto de la ayuda, y los de apoyo y colaboración, como las formas de
prestarla. 
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[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, adhiero a lo que acaba de expresar el Senador señor Parra en el sentido de que los
incisos segundo y tercero del artículo 7º constituyen pasos pequeños -probablemente, no es mucho más lo que se puede
hacer- en la dirección correcta para tratar de crear un clima favorable o propiciar más directamente, es el caso del inciso
tercero, el pluralismo de los medios de comunicación, sin perjuicio de las correcciones de redacción, como reemplazar
“FONDECYT” por “CONICYT”, y alguna otra que se pueda plantear. Quiero aprovechar la oportunidad para expresar muy
brevemente, en forma casi telegráfica, algunas ideas y recoger ciertas observaciones formuladas en el curso del debate sobre
la norma que nos ocupa.En primer término, y contrariamente a lo que sostenía ayer un señor Senador, francamente creo, para
ser realista, que la libertad -por lo menos, en el mercado de los medios de comunicación, especialmente la prensa- no conduce
necesariamente a la pluralidad. Y ello por razones muy simples: en un país chico, como Chile, la tendencia a la concentración
-que es a nivel mundial, como muy bien lo decía ayer el señor Ministro- es más fuerte. Eso, en primer término. En segundo
lugar, todos sabemos que, en el caso nuestro, hay un alto grado de coincidencia entre disponibilidad de capital e inclinaciones
u orientaciones político-ideológicas, por así llamarlas. De manera que existe una tendencia natural a que se produzca una
situación de pluralidad decreciente. ¿Por qué éste es un fenómeno acumulativo? El avisaje, por ejemplo, da una ventaja
enorme: cuanto mayor sea, más circulación tendrá el medio, y viceversa.Por ello, creo que el hecho de efectuar estudios que
muestren qué va ocurriendo en materia de pluralismo o pluralidad (por ejemplo, el grado de coincidencia o no coincidencia de
opiniones entre los distintos medios escritos respecto de temas polémicos, y muchos otros casos que uno podría citar), tiene
gran importancia para generar conciencia respecto de la necesidad de buscar formas que conduzcan a una mayor pluralidad o
a reducir su tendencia decreciente.Finalmente, estimo que este asunto, proyectado en el tiempo, es delicado, porque es
indudable que la falta de pluralidad de los medios de comunicación puede generar, al menos entre la opinión informada, la elite
política e intelectual, cierta pérdida de legitimidad del sistema institucional. Por ello, todo cuanto se haga por incentivar formas
que acrecienten el pluralismo constituye un paso en la dirección correcta, que se relaciona, no sólo con la especificidad del
artículo 7º, sino también con la legitimidad del sistema institucional democrático del país.
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[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, aquí existen varios planos distintos. Hay uno -digámoslo así- más conceptual,
respecto de si debiera o no existir algún género de regulación. Hay otro referente al juicio que se pueda tener sobre la realidad
concreta en nuestro país acerca de los medios de comunicación y su grado de pluralismo o la falta de éste. Y existe un tercer
plano, vinculado con la eficacia. En cuanto al primer plano, me parece que la indicación propuesta no implica prohibición de
acceso, pues, como lo dije en sesión pasada, se refiere a personas que ya tienen multimedia. De manera que aquí se trata
-repito- de una regulación y no de una prohibición.En segundo término, quiero destacar que la mera libertad de información no
conduce necesariamente al pluralismo en los medios. Hay una alta coincidencia -lo señalé en sesión anterior- entre la
disponibilidad de capital y las orientaciones políticas e ideológicas de quienes tienen esa disponibilidad. En consecuencia, la
tendencia normal, en nuestro país al menos, es a una reducción progresiva del grado de pluralismo.En tercer lugar, y como
consecuencia de lo anterior, entiendo que estamos hablando de una indicación que constituye una traducción específica de la
legislación antimonopólica general al campo de los medios de comunicación, cuyo tenor, dada la peculiaridad de éstos, no les
es aplicable, a mi juicio, en términos de eficacia.Por ejemplo, en una intervención breve, se decía que la regulación debe ser al
funcionamiento. Pero -imaginémoslo-, si todos los diarios (ello está muy cerca de constituir la realidad de este país en este
instante, dada la cuasi muerte del diario “La Época”), respecto de materias de evidente contenido polémico nacional, tuvieran
la misma opinión y la vertieran en sus columnas, obviamente, sería muy ilusorio pensar que alguien pudiera ejercer una
regulación en el funcionamiento y obligar a alguno de ellos a emitir una opinión distinta de la de sus propietarios o editores.La
realidad de nuestro país es la de un bajo grado de pluralismo en la prensa y en la televisión abierta (hay un canal público, pero
no más allá de eso); en cambio, ello no es problema ni en la radio ni en la televisión por cable.Entonces, como se ha
argumentado que acá se está limitando la libertad y estableciendo una prohibición, yo, como pienso, primero, que estamos
hablando de una regulación y no de una prohibición, y segundo, que la situación de pluralismo, al menos en los medios de
prensa y en la televisión abierta, no es buena y tiende más bien a una concentración mayor, me siento partidario, desde el
punto de vista conceptual, del tipo de indicación que se ha formulado.Ello, en cuanto a lo conceptual y a la realidad chilena, al
menos en lo que dice relación a la televisión y la prensa.Tocante al problema de la eficacia, sin embargo, me hace fuerza lo
que han señalado algunos señores Senadores en cuanto a que es muy fácil torcer la nariz a las disposiciones legales
mediante “palos blancos” y distintos métodos, como el de recurrir a familiares u otras personas que constituyen sociedades.
Por ende, tengo una severa duda en el sentido de que, operativamente, esta indicación se vaya a traducir en un resultado
concreto.No obstante, pesando los pros y los contras, y precisamente por el tipo de debate que ha tenido lugar esta tarde,
prefiero apoyar la indicación, a pesar de que reconozco su debilidad operativa, por creer que, si la aprobamos, responderá a



una señal del Congreso Nacional en cuanto a su voluntad de mayor pluralismo.Finalmente -ésta es una cuestión muy de
detalle-, la indicación (si no leo mal) habla de personas naturales que sean propietarias de un diario, de una radio “o” -dice- “de
una concesión de frecuencia televisual de libre recepción”. A mi juicio, el concepto que cabe utilizar aquí es el de “y/o”, ambas
cosas. Porque es perfectamente factible que hoy día alguien tenga la cadena completa, que es lo que constituye un multimedia
pleno, y, si queda sólo la conjunción “o”, ello implicará sancionar con prohibición de adquirir un medio adicional a quien no
tenga un multimedia completo.Por consiguiente, con esa reserva de redacción, en el balance, apoyo la indicación renovada.
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[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, me parecen muy razonables los argumentos dados en favor de la indicación, pero
me asalta una sola duda respecto de la cual me gustaría que me proporcionaran alguna explicación. Se trata de lo siguiente.
En el caso de medios nuevos que parten con una circulación muy baja y que requieren un período relativamente largo o
mediano para poder entrar en el mercado, si estas cifras se mantienen estáticas durante uno o dos meses, la verdad es que
pueden significar un desaliento para la contratación de publicidad, volviendo un poco al punto que planteé ayer a raíz de la
intervención del Honorable señor Lavandero sobre otro artículo. Ignoro cómo sería posible resolver este tipo de problema,
excepto de que periódicamente se publicara una especie de itinerario de la variación a lo largo del tiempo.Tengo esa duda, y la
dejo planteada.
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[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, me inclino a pensar que lo que procede es no sustraer a los periodistas de la
aplicación del artículo 161-A del Código Penal, porque las dos primeras conductas que mencionó el Senador señor
Viera-Gallo, en mi opinión, son de la más extrema gravedad, y no pueden ser propias del ejercicio de la función periodística.
Además, el artículo 31 del primer informe habla de "el que maliciosamente intercepte". Creo que lo grave aquí es el hecho de
interceptar.Deseo agregar una reflexión general. Por un lado, está el cuidar la libertad de expresión y, en consecuencia, la
libertad del ejercicio de la labor periodística; y por otra, debe tenerse presente el problema del poder relativo en la sociedad.
Los periodistas ya tienen un grado de poder enorme por el mero hecho de estar en medios de comunicación. Por lo tanto,
sustraerlos además del tratamiento general de los ciudadanos en relación con las disposiciones del Código Penal lo considero
francamente inconveniente. De modo que soy partidario del artículo 31, pero sin el inciso segundo.
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[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, evidentemente no tengo competencia para juzgar los méritos relativos de las
profundas y contrapuestas presentaciones y justificaciones jurídicas aquí planteadas, pero advierto que ambas posiciones
pueden tener valor. Sin embargo, prima la lógica de una Administración del Estado que no puede ser paralizada por
situaciones de esta naturaleza.Asimismo, sería útil que un grupo de personas, provenientes de la autoridad competente,
pudiera analizar a fondo la relación entre Administración del Estado y recurso de protección, porque parece que situaciones
como ésta se repiten con cierta frecuencia.Voto que sí.
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TÉCNICAS DE REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en primer lugar, coincido con lo señalado por el Senador señor Viera-Gallo, en el
sentido de que el proyecto que nos ocupa no sería a estas alturas realmente necesario. Sin embargo, como dijo muy bien el
Honorable señor Parra, nos encontramos, efectivamente, en su discusión particular y, por ende, estamos frente a un hecho.En
segundo término, y entendiendo que por el momento el articulado interesa a poca gente, si bien, conforme a los argumentos
del Senador señor Moreno, el costo limita el acceso a estos procedimientos terapéuticos, resulta importante definir, ya que se
ha puesto en discusión el tema, si se reconoce el derecho jurídico o no se reconoce.A mi juicio, el proyecto, que partió con la
idea de que había que regular una materia nueva, de la cual se sabía muy poco, se ha ido convirtiendo, por el temor de
muchos y por posiciones doctrinarias, en algo que tiene muchos elementos restrictivos tanto en el texto como en indicaciones,
que -según entiendo- han sido renovadas.En mi concepto, de lo que se trata fundamentalmente aquí es otorgar el derecho a
satisfacer el deseo normal de toda pareja infértil de tener hijos. Creo que eso es tan don como cualquier otro don que puede
estimarse -y efectivamente ése ha sido el caso- que tiene la vida: el don de desear tener hijos. Las técnicas de reproducción
asistida siguen el curso biológico lo más normal posible. Y en ese sentido coincido con el Senador señor Parra en cuanto a la
urgencia del proyecto que modifica la ley sobre adopción de menores, situación que hoy es mucho más masiva que la relativa
a técnicas de reproducción. Sin embargo, me parece que la iniciativa satisface de manera más plena -probablemente para
muchos; no necesariamente para todos- el hecho de que el proceso de tener hijos mantenga un componente biológico natural.
Deseo manifestar esto en primer término, pues opino que es lo que debe primar sobre otras consideraciones.En tercer lugar,
pienso que los temores que se han expresado y recogido en la discusión y en algunas partes del texto de la iniciativa llevan a
discriminaciones, ya destacadas en intervenciones anteriores, que son inexplicables. A ninguna mujer se le puede prohibir
tener hijos. Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en una indicación renovada, una mujer soltera no tendría acceso a este
tipo de técnicas. Considero tal discriminación absolutamente indefendible, con cualquier tipo de consideración que se pretenda
expresar.En cuarto término, el proyecto intenta establecer definiciones del comienzo de la vida, pero doctrinariamente uno
puede sostener muchas posiciones. Al respecto, deseo citar la observación de un destacado miembro de los equipos médicos
a que recién hizo referencia el Senador señor Ominami. Éste señala: “La fecundación es un proceso que se inicia con la
penetración del espermatozoide al interior del óvulo y termina con la “singamia” o disolución de los pronúcleos que contienen la
información genética del óvulo y espermatozoide. No se puede hablar de embrión antes de que se complete este proceso. La
ley chilena no puede inventar definiciones nuevas ni acomodar los eventos biológicos de acuerdo al interés de un grupo
particular de pensadores.”. Sin embargo, el artículo 3º del proyecto entrega una definición de embrión y, por lo tanto, de vida
humana, que no condice con la complejidad de este proceso.En quinto lugar, al plantearse el complejo tema de los embriones



no se toma en cuenta lo relativo a la criopreservación, a lo que pasa con el embrión congelado, etcétera, aspectos
extraordinariamente complicados. Tampoco se reconoce la eficiencia reproductiva natural de la pareja humana. Tanto es así,
que en otro informe médico se señala que si cien parejas normales tienen relaciones sexuales en el período fértil, sólo 30
mujeres se embarazan clínicamente en el primero, y 86 al término del primer año de exposición. Análisis citogenéticos
efectuados en células embrionarias demuestran que en el 70 por ciento de las pérdidas la causa del aborto subclínico u oculto
se debe a errores cromosómicos ocurridos en el proceso natural. Y en sólo 68, de las cien mujeres expuestas a embarazo
durante el primer mes, hubo un óvulo fecundado. Es decir, existe un coeficiente de pérdida de vida en los embriones de tal
dimensión, que carece de sentido ser restrictivo en la iniciativa legal que nos ocupa, porque las proporciones son
absolutamente diferentes.También opino que el precepto introducido en términos de indicar en el Registro Civil el origen del
proceso por el cual nació un niño, atenta contra la confidencialidad y, en consecuencia, potencialmente contra la dignidad y el
status de ese ser, sin ninguna culpa por parte de él. El hecho de incorporar a notarios o equipos médicos adicionales o
distintos de aquellos que realizaron el tratamiento es algo que no existe en los trasplantes de órganos ni en ningún tipo de
técnica médica. Entonces, a mi entender, ello no tiene ninguna justificación.Deseo terminar señalando que coincido
plenamente con el Honorable señor Ominami en cuanto a su apreciación positiva respecto de los profesionales que, entre los
médicos, se dedican al estudio de esta especialidad. Esas personas son extremadamente serias y dedicadas y poseen un
elevado sentido de su misión, lo cual, a mi juicio, las coloca por encima de toda sospecha de que se encuentren motivadas por
fines de lucro. Al igual que el Senador señor Ominami, he tenido la oportunidad de conocerlos, de informarme con ellos, y
deseo también dejar constancia de este hecho.En suma, se trata de una legislación que debemos completar, ojalá eliminando
los elementos discriminatorios y restrictivos, y sin entrar en definiciones inexactas como las que el texto actual contiene.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, opino que nos estamos ahogando en poca agua, porque entre la petición formulada
por el Honorable señor Díez y la contrapropuesta presentada en cuanto a que el señor Senador intervenga al discutirse el
artículo 1º del proyecto, el resultado final es el mismo.Todos los Senadores que deseen realizar una intervención general a
partir de la discusión del artículo 1º pueden hacerlo, en vista de lo cual no veo razón concreta para rechazar la forma en que el
Honorable señor Díez ha pedido hacer uso de la palabra. Por lo tanto, para evitar que esto se convierta en una dilación
innecesaria, lo único que cabe es apelar a la prudencia de los señores Senadores en el sentido de que quienes deseen hacer
uso de la palabra en forma previa, al igual que el Honorable señor Díez, sean pocos y se preinscriban, de manera que no
ocupemos toda la tarde en este debate.
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El señor BOENINGER.- En realidad, señor Presidente, ayer manifesté mi concordancia con la indicación renovada por el
Ejecutivo. Hay un error, pues, al parecer, Su Señoría anotó mi nombre para intervenir en la clausura del debate.
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[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Adhiero a lo expresado en el sentido de apoyar el proyecto sometido a nuestra consideración, y
especialmente coincido con lo que expresa el Honorable señor Bitar.Durante el período en que me desempeñé como Ministro,
en varias oportunidades se presentaron situaciones complejas y que suscitaron una larga discusión acerca de cuál sería el
camino constitucionalmente correcto para el tratamiento de reformas a la Carta en caso de desacuerdos entre el Senado y la
Cámara de Diputados. Y tengo la impresión de que este caso pone nuevamente de relieve -como también lo expresó el
Senador señor Bitar- la conveniencia de que en el caso de una reforma constitucional se permita la formación de comisiones
mixtas. Pienso que éste podría ser el momento para buscar un consenso entre los distintos miembros del Senado, a fin de
elaborar esa propuesta de modificación. 
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, contrariamente a lo señalado, tengo una visión extremadamente positiva de lo que
se está proponiendo. En primer lugar, me parece que el concepto de función crítica configura un método moderno y flexible
para remunerar a quienes hoy tienen status de funcionarios públicos, pero cuyas remuneraciones, en su calidad de tales, no
son competitivas con las opciones que brinda el sector privado. Es un drama que en general sufren los profesionales en casi
todo el sector público. El hecho de asumir una función crítica no priva a quienes la ejercen de su condición de funcionarios
públicos, porque si dejan de desempeñarla, vuelven al status anterior, y seguirán siendo funcionarios públicos, con todo lo que
ello significa en cuanto a estabilidad.Me llama la atención un poco la crítica al sistema, porque, en definitiva, las personas con
una posición más rigurosa -llamémosla “liberal”- en materias económicas han señalado, con bastantes y muy buenas razones,
los inconvenientes de las inamovilidades funcionarias. Lo que se hace es buscar un sistema que no resulta contradictorio con
ese hecho -que es parte de la realidad de nuestra Administración y cuyo análisis es objeto de otro debate, de eventuales
proyectos de ley-, una manera de compatibilizarlo con la posibilidad de una remuneración diversificada.Ahora bien, es
necesario recordar que el Ministerio de Obras Públicas presenta una particularidad muy especial: efectúa inversiones. En
consecuencia, exhibe, esencialmente, un nivel de actividad variable, dependiente del volumen de aquellas que debe concretar.
Es evidente que la idea de una planta estable, pareja, de profesionales -siempre los mismos, en número, y que ganan siempre
lo mismo- no condice con esa esencial variabilidad. Ello justifica, entonces, el concepto de asignar determinado número de
funciones a la categoría de “críticas” según el volumen de inversión del Ministerio en cada instante.Estimo pertinentes las
observaciones del Senador señor Foxley en el sentido de que, obviamente, serían mejor medidas de tipo más amplio, que
cubrieran la Administración Pública en su conjunto, para la situación en general de los profesionales o las remuneraciones.
Pero quisiera señalar, también, que es difícil llegar a soluciones uniformes, porque la clase de actividad del Ministerio de Obras
Públicas difiere -por las razones que acabo de dar: es variable, de inversión- del caso, por ejemplo, de los profesionales que
actúan en funciones de regulación, sea en el sector eléctrico, en el de telecomunicaciones u otro, donde el nivel de operación
es parejo. Éste puede crecer en el tiempo, pero, en líneas generales, ofrece la característica mencionada, porque constituye
una tarea que se debe desarrollar. De modo que, respecto de los organismos reguladores, el punto radica más bien en
categorías de remuneración -conforme lo han resuelto algunas Superintendencias, como la de Bancos e Instituciones
Financieras, la de Valores y Seguros- compatibles con la retención de personal de buen nivel, lo que justamente no ocurre hoy
en el Ministerio de Obras Públicas. Estoy de acuerdo, por lo tanto, con que se debiera contar con un esquema más integral,
pero no creo que pueda ser homogéneo, como digo, y que sea posible aplicar el concepto de “función crítica” a la



Superintendencia de Electricidad y Combustibles, por ejemplo.En tercer lugar, me parece legítimo lo atinente a las quejas de
funcionarios, profesionales o no profesionales, contenidas en algunas notas que se han recibido, pero en cuanto exponen su
propia insuficiencia de remuneraciones en relación con las aspiraciones que sustentan. Sin embargo, pienso que es importante
recordar, también, que una de las características del sector público -no en la totalidad de los casos, pero sí en una proporción
muy elevada de ellos- es que los profesionales ganan mucho menos que en las alternativas de ingreso en el sector privado, en
tanto que los funcionarios administrativos y de servicio perciben lo mismo o más que en este último. De manera que el destinar
una parte fundamental de los recursos a mejorar la situación de los profesionales tiende a evitar el inexorable éxodo que
llevaría a que el Ministerio de Obras Públicas se quedara sin gente si no se aprobase el proyecto.Y, por último, deseo observar
que el temor de que se genere un elemento de discrecionalidad que puede conducir a la arbitrariedad y a un manejo político de
la individualización de las funciones críticas…El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Excúseme, señor Senador, pero
se agota su tiempo.El señor BOENINGER.- Redondeo la frase, señor Presidente. Estaba terminando.En realidad, el Ministerio
será calificado por los resultados. Las inversiones importan una expresión física, concreta, y se deben materializar con
celeridad y oportunidad. Esa Secretaría de Estado y sus autoridades serán juzgadas por dicho factor, de manera que la
utilización de criterios políticos contrarios a una adecuada selección de gente sería muy contraproducente para ellas.Gracias.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, además de las razones dadas por el Senador señor Viera-Gallo -entiendo
perfectamente el espíritu que anima al Honorable señor Díez-, uno debiera suponer que quienes redactaron las indicaciones
renovadas por el Ejecutivo se preocuparon de la compatibilización, partiendo del supuesto de que el artículo 28 se aprobaría,
como lo planteó el señor Senador. En todo caso, formulo la consulta a la señora Ministra.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, tengo la clara impresión de que, en el terreno de los principios, no cabe duda de
que la discriminación contenida en el actual artículo 201 del Código del Trabajo respecto de las trabajadoras de casa particular
no es algo que pueda perdurar en la legislación chilena. De modo que, en el campo de los principios, estoy totalmente de
acuerdo con la supresión del inciso final de dicho artículo.

Ahora bien, lo que nos ha planteado el señor Ministro subrogante -y me parece que tiene mucha razón-, es que aquí hay un
fuerte riesgo de informalización del mercado de trabajadoras del hogar. Y ello, considerando no sólo las observaciones sobre
la capacidad económica de muchos de los empleadores, sino también el hecho de que entre las que trabajan como tales hay
un número creciente de extranjeras.

Por otro lado, aquí se ha aludido al problema del aborto. Pero, en verdad, en un mercado informalizado, donde no se
encuentra trabajo o es se es despedida de facto -y es casi imposible controlar a 400 mil o más personas-, el riesgo de generar
abortos -es decir, la desprotección de la maternidad- podría aumentar si no se halla una solución razonable. Entonces, si se
considera que el efecto puede ser peor que el remedio, la supresión, tal como está planteada en este instante, no me
convence.

Por mi parte, urgiría al Gobierno para que no espere en presentar un proyecto integral respecto de distintas facetas de los
problemas que puedan afectar a las trabajadoras de casa particular, y también a la brevedad posible envíe una indicación muy
precisa -según se me dijo, había una idea bastante concreta sobre la materia- referida exclusivamente al proyecto que ahora
nos ocupa. Si se nos diera la seguridad de que efectivamente -la reciente intervención del señor Ministro subrogante no fue
muy categórica- en el plazo de dos semanas llegara una indicación concreta respecto de las materias que estamos discutiendo
hoy día, sería partidario de otorgar el plazo sugerido por el Senador señor Prat, porque me parece que debemos darle una
solución práctica al problema.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, como lo manifesté en la sesión celebrada en la mañana, concuerdo, en términos de
doctrina, con la proposición formulada. Pero creo que el efecto práctico de la norma puede ser contraproducente. En el
entendido de que el Ejecutivo presente a la mayor brevedad un proyecto sustitutivo en la materia, me pronuncio en contra.

Proyectos de Acuerdo Presentados

PROTECCIÓN DE DERECHO DE SINDICACIÓN Y CONDICIONES DE EMPLEO EN
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en primer término, estoy en radical desacuerdo con las observaciones del Senador
señor Canessa; y, en segundo lugar, tengo una lectura distinta respecto del convenio a la de algunos de los señores
Senadores que han intervenido con anterioridad.En primer lugar, y respecto a las afirmaciones iniciales del Senador señor
Canessa, deseo recordar que lo que está ocurriendo en el mundo contemporáneo es que hay un número creciente de temas,
donde, de algún modo, se legitima la dictación de ciertas pautas o normas internacionales de validez universal y que, en
definitiva, van generando en cada uno de los países orientaciones que encaminan su propia normativa para ajustarse a lo que
se ha convertido en consenso universal.No hay duda de que es el caso de los derechos humanos; no hay duda de que
también lo es cada vez con más fuerza el tema del medio ambiente y de que en la misma categoría se encuentra el campo de
la normativa laboral.Basta recordar que el hecho de que no hayamos negociado hasta ahora un acuerdo de libre comercio con
los Estados Unidos se debe fundamentalmente a que en ese país un sector interno suficientemente fuerte ha manifestado que
en cualquier tratado de libre comercio deberían incluirse diversos acuerdos sobre normativa laboral. De manera que yo creo
que los convenios internacionales sobre este tipo de materias y otras que asoman en el horizonte son parte de la
realidad.Respecto de la lectura de la propuesta concreta del convenio sometido a nuestra ratificación, quiero enfatizar que, en
realidad, deja en gran medida, o fundamentalmente, a la legislación nacional la forma en que las ideas generales o las
orientaciones del tratado se puedan vaciar en términos concretos a la legislación chilena. Y tanto es así que, por ejemplo, el
número 3 del Artículo 1 dice, a propósito de las Fuerzas Armadas y de la Policía, que "la legislación nacional deberá
determinar también hasta qué punto las garantías previstas en el presente Convenio son aplicables a las Fuerzas Armadas y a



la Policía.". Pero la frase "hasta qué punto" no elimina el hecho fundamental de que la que va a determinar es la legislación
nacional. Y ésta perfectamente puede tener en la práctica cero punto.Respecto a los empleados públicos en general, debo
señalar que acá no se les está dando derecho a huelga o a formar sindicatos del tipo de los que existen en la empresa privada.
En el Artículo 3 se dice, por ejemplo: "la expresión "organización de empleados públicos", para los efectos del presente
Convenio designa a toda organización, cualquiera sea su composición, que tenga por objeto fomentar y defender los intereses
de los empleados públicos.". Y la verdad es que en la Administración Pública civil de Chile existen organizaciones como la
ANEF, el Magisterio, los trabajadores de la salud, etcétera. De manera que acá no hay ninguna novedad.Cuando se plantea el
problema de la solución de los conflictos laborales en el sector público, en primer término, se dice que deberán ser resueltos
por medio de la negociación.Nadie puede decir que en Chile, frente a un conflicto laboral entre el Estado y algún grupo de
empleados públicos, no haya negociación. La hay en efecto. Pero, ¿qué es lo que pasa cuando no se produce acuerdo? Se
generan movimientos ilegales de fuerza, que son cosa de todos los días. Si uno examina la realidad laboral del país en los
últimos tres años, el 95 por ciento de los conflictos laborales han sido ilegales y han correspondido a empleados públicos de
distinto pelaje. De manera que lo que aquí se está planteando no corresponde a lo que es aplicable a administraciones o
países más primitivos, con legislaciones más incipientes, sino todo lo contrario: se está avanzando hacia formas mucho más
modernas de legislar respecto de la relación entre los empleados del Estado y su empleador, que es lo que está vigente en
Chile.Y quiero señalar como ejemplo a una de las democracias más avanzadas del mundo -no estoy sugiriendo que el sistema
vigente allí se aplique en Chile-, que es el Reino Unido. En ese lugar, hay, con cierta frecuencia, huelgas, e incluso de la
policía. Eso no mueve a escándalo a nadie en el mundo occidental contemporáneo ni en las democracias que funcionan. Y no
estoy sugiriendo que Carabineros de Chile pueda declararse en huelga, sino simplemente señalando que esto no es una
expresión de legislaciones primitivas, sino que, al contrario, sistemas que se están generando, con nuevas modalidades, en las
democracias más avanzadas del mundo.En realidad, cuando se habla de mediación, conciliación y arbitraje, como otras
posibilidades, se está tratando justamente de que la legislación chilena empezara -sería bueno- a tomarlo en cuenta. Porque,
como muy bien dijo el Ministro del Trabajo en una de las Comisiones, así se podrá terminar con la situación existente, cual es
que los conflictos laborales en la Administración Pública suelen producirse sin consulta a las bases y por la sola voluntad de
algunos de sus dirigentes, situación que es inimaginable tratándose de trabajadores del sector privado. De manera que lo que
se está planteando en el convenio es abrir la posibilidad y dar una orientación para que internamente se legisle de un modo
positivo para contribuir a la solución de conflictos.Por último, quiero insistir que se trata de provisiones y de orientaciones que
el convenio da a la legislación nacional, para que se inserte dentro de algo que yo creo que es una realidad de tendencia. En
Chile se está agotando la relación estatutaria entre el Estado y los empleados públicos, para pasar, cada vez más, a un tipo de
relación contractual. Y las relaciones contractuales se guían por normas similares a las que aparecen en este convenio.En mi
opinión, cuanto más pronto Chile dé pasos hacia la modificación de las relaciones estatutarias entre los servidores del Estado y
su empleador, más avanzaremos en resolver los conflictos de los empleados públicos; en reducir la conflictividad y en
establecer, en definitiva, relaciones más armónicas y, por consiguiente, mejorar la eficiencia del Estado, lo que, compartido por
todos, es algo absolutamente indispensable de lograr.Por ésta y otras razones más específicas que me parece que no viene al



caso mencionar en este instante, me declaro abiertamente partidario de la ratificación del convenio en debate.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, las opiniones expresadas tienen grandes elementos de razón. Ahora bien, se trata
de un buen proyecto de ley, que ha merecido una larga discusión y que está en condiciones de ser aprobado. Ése es un
hecho. También lo es que hay materias relacionadas con las conductas de los Parlamentarios que están incluidas en la
iniciativa, razón por la cual no creo que haya dudas en cuanto a que podrían aplicárseles disposiciones adicionales, sin salirse
de sus ideas matrices. La reflexión que deseo hacer es que, desgraciadamente, los acontecimientos tienen determinada
dinámica. Entonces, el solo hecho de que se esté realizando este debate significa que, de no hacer algo, mañana aparecerá
en los medios de comunicación una información en el sentido de que el Senado no quiso aplicar a sus integrantes el mismo
tipo de sanciones o exigencias que el Parlamento está aprobando para los funcionarios públicos.A mi parecer, lo importante es
conciliar de alguna manera dos cosas: una, no retrasar indefinidamente el despacho de una ley; otra, tomar en cuenta que ya
se generó una dinámica respecto del problema. Creo que no es bueno el precedente que se ha estado sentando en las últimas
semanas en el sentido de que cualquier proyecto de cierta importancia que llega a la Sala con segundo informe, a poco andar
es devuelto a Comisión con determinado plazo. Creo que como práctica no es adecuada, pues estamos tratando de agilizar el
proceso legislativo, y hay en tabla una moción en tal sentido. No me parece conveniente que estemos habitualmente
retrasando los proyectos para incorporar cosas nuevas, sobre todo que, en el caso de que se trata, estamos ante el hecho de
que la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento ha visto la iniciativa dos veces y no se le ocurrieron más
ideas que las consignadas en el respectivo informe, u omitió otras, por razones que estimó en su momento.Existe, sin
embargo, el hecho concreto de que luego del debate producido esta tarde, si no hacemos algo más que seguir simplemente
con la tramitación del proyecto, apareceremos ante la opinión pública como renuentes, lo que tiene bastante relación con el
problema del prestigio de la política y del Parlamento.En síntesis, propongo lo siguiente: seguir adelante con el estudio de la
iniciativa, y aprobar un proyecto de acuerdo en el sentido de comprometer la constitución inmediata de una Comisión, con los
Senadores que tengan interés en hacerlo, para proceder a complementar sus disposiciones. Y una vez elaborada la moción,
pedir el auspicio al Ejecutivo en lo que fuere necesario.Asimismo, estimo que la Comisión de Ética es una condición necesaria
pero no suficiente, porque la autorregulación tiene algunos límites. Ella puede funcionar de vez en cuando, pero hay la
tendencia a que, en definitiva, los miembros de determinado cuerpo formen un club. Y son muy pocos los casos en que una
persona sea excluida de él por sus pares y sancionada con algún grado de severidad.En consecuencia, primero debemos
seguir adelante con la tramitación de la ley en proyecto; luego, tomar un acuerdo en orden a que determinado grupo de
Parlamentarios que se ofrezca para hacerlo elabore una nueva moción para complementar lo que se estime insuficiente en
materia de sanciones -esto debe ser bastante fácil, pues se ha dado una serie de casos que parecen ser obvios-, y por último,



apurar la discusión del proyecto sobre creación de la Comisión de Ética, a partir de la moción del Honorable señor Valdés.
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El señor RÍOS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Senador señor Boeninger.El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en la
misma dirección de lo expresado por el Honorable señor Hamilton, deseo consignar que realmente me sorprende que en un
período en que se busca, con razón, maximizar la agilidad y eficiencia de la Administración del Estado se coloquen limitaciones
que pueden entrabar su funcionamiento. Cabe recordar que el fin perseguido, que es un control de legalidad, de honestidad,
existe en un conjunto de métodos modernos y de otros tradicionales con plena vigencia en el país, como lo que dice relación a
la Contraloría General de la República y a sistemas de auditoría interna o externa que es posible implementar. Francamente,
me parece que la indicación en debate va en contra de la tendencia natural a una Administración Pública más ágil, más
eficiente, que se halle en mejores condiciones de actuar con rapidez en la prestación de los servicios que le corresponden, por
lo que debe ser rechazada.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, me alegro mucho del giro que ha ido tomando el debate a partir de las
intervenciones recientes de varios señores Senadores, porque se ha trascendido de una simple moción sobre incremento de
penas a una discusión mucho más de fondo sobre el problema del aborto.En primer lugar, coincido con lo que se ha expresado
acá en cuanto a que el aborto es siempre un drama, una tragedia, originada en múltiples causas, que la mayor parte de las
veces nada tienen que ver con falta de moralidad o con el deliberado deseo de evitar que nazca una nueva vida.Sobre el
particular, daré lectura a un corto párrafo del informe técnico que envió a la Comisión de Constitución el Ministerio de Salud,
donde se expresa que "la decisión de realizar un aborto inducido se relaciona con factores sicológicos y socioculturales de
difícil abordaje: mala situación económica, abandono de la pareja masculina, temor a pérdida de un trabajo remunerado, etc.”.
Y se agrega: “La magnitud del aborto inducido ha sido considerada un indicador de demanda de servicios anticoncepcionales
no satisfecha, porque es difícil que alguien decida optar voluntariamente por un aborto, si dispone de información adecuada y
accesibilidad oportuna a servicios anticonceptivos eficaces.".A lo anterior debe añadirse lo que mencionó, por ejemplo, el
Honorable señor Ominami en el sentido de que en el aborto hay problemas de violación, de violencia intrafamiliar, de
relaciones incestuosas, y una serie de tragedias horrendas que determinan recurrir a él.Y, ciertamente, la presión social sobre
los menores de edad derivada de la evolución de la cultura predominante, que incluye muy fuertemente las relaciones
prematrimoniales, lleva a enfrentar las consecuencias de éstas por la vía del aborto clandestino.No deseo hacer disquisiciones
teóricas de gran longitud, porque me siento plenamente interpretado por el discurso del Honorable señor Ominami -me pareció
una presentación brillante-, así como también por el de los Senadores señores Parra y Muñoz Barra. Y comparto, en buena
medida, las reflexiones que recién hizo el Honorable señor Moreno.Pero quiero enfatizar ciertas cosas. El aborto es algo que
nadie desea que ocurra. Y la política más eficaz para que no lo haya es la de prevención activa, la que se ve obstaculizada en
un país como el nuestro, donde hay barreras al uso pleno de los métodos anticonceptivos o de la publicidad en favor de ellos,
donde se mira con reticencia una educación sexual franca, abierta, y una serie de otros factores.Me ha impactado fuertemente
el dato que entregó el Senador señor Ominami en cuanto a que Chile figura entre los 17 países del mundo -ninguno aparece
entre los relativamente más avanzado en ningún sentido- en los cuales hoy no está permitido el aborto terapéutico.Además, tal
como se ha dicho, el único efecto del aumento de la penalidad será el incremento del costo del aborto, no una reducción de su
número. Porque las causas del aborto obedecen al conjunto de factores que se han señalado y no se eliminarán simplemente
con imponer penas más severas.A continuación, me referiré a otro punto. Conocer la posición del Honorable señor Larraín,
autor de la moción, y escuchar a otros Senadores que han opinado en sentido contrario, muestra la profunda discrepancia y
diversidad de valores que caracteriza a la sociedad chilena. Se manifiesta ahora en este debate; se manifestó hace pocos días



cuando discutíamos las bases del proyecto sobre filiación, y se manifestará en la discusión del proyecto de ley sobre el divorcio
pendiente en el Senado. En fin, hay un conjunto de iniciativas a las que se ha hecho referencia que evidencian esta enorme
diversidad de valores.Debo reconocer que, en lo personal, de acuerdo con una encuesta reciente, me inscribo dentro del 7 u 8
por ciento de los chilenos que -para decirlo con franqueza-, conforme a ciertos marcos reglados, creen en los derechos
reproductivos de las mujeres; es decir, en la libre decisión de ellas respecto de su cuerpo, como algo que está ganando
crecientemente predominio en las legislaciones y en las culturas de la gran mayoría de los países. En términos del debate
norteamericano, entre “pro life” y “pro choise”, me declaro partidario de este último.Considero importante señalar dos puntos
finales. Creo que es muy complicado el desarrollo de una sociedad donde la economía se desenvuelve en un marco de
políticas liberales, porque ésa es la economía contemporánea, y que en materias de valores y de prácticas sociales tiende a
ser conservadora y restrictiva. Éstas dos cosas chocan, en algún momento, inevitablemente. Estimo que nosotros vamos,
curiosamente, por caminos que parecen ser contradictorios, avanzando hacia mayores liberalidades en lo económico y hacia
elementos más restrictivos y más conservadores en lo social y moral.Por último, se trata del reconocimiento a la diversidad,
que es muy profunda. Sin pretender convencer a quienes sostienen conceptos, doctrinas y valores distintos de los míos
-comparto lo que ha señalado el Senador señor Ominami y no lo planteado por el Honorable señor Larraín-, es evidente que
éstas y otras visiones van a seguir coexitiendo en la sociedad chilena. Por consiguiente, mi reflexión final es que, cuando
existe esta diversidad tan grande, la única manera en que una sociedad pueda realmente desenvolverse en cierta armonía
fundamental, es reconocer tal diversidad. Y este reconocimiento significa que uno no puede adoptar posiciones dogmáticas
respecto de los valores propios. Debe reconocer, al menos, la posible validez de los valores de los otros. Si uno reconoce la
diversidad y la pluralidad en estas materias, las legislaciones a que se aspira deben ser más bien menos restrictivas y no más
restrictivas. Porque quienes adhieren a última posición siempre están en condiciones -trátese del divorcio, del aborto, de las
relaciones prematrimoniales o de lo que fuere- de ajustar sus prácticas a sus particulares doctrinas. No ocurre lo mismo si la
legislación imperante es restrictiva, porque no da opción a quienes no tienen esa visión de poder practicar sus propios
valores.En consecuencia, concluyo diciendo que nos hace falta un debate a fondo, partiendo de la base inicial, que aquí todos
han compartido, en el sentido de que el aborto es una tragedia. Pero debemos reconocer esta diversidad chilena y caminar en
la dirección en que lo hace el mundo entero, que es hacia una mayor liberalidad en este tipo de legislaciones. En democracia
como modo de vida -que implica tolerancia y respeto mutuo, entre otras cosas-, que se está imponiendo gradualmente en todo
el planeta, se exige que esa tolerancia se exprese también en las leyes relativas a estas materias.Por ello, señor Presidente,
invito a efectuar un debate a fondo sobre estos temas y me declaro totalmente contrario a la moción que se propone.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, adhiero a las distintas expresiones de apoyo al proyecto vertidas en el curso de la
tarde.Quiero expresar un par de ideas sobre la materia, pero no sin antes observar que, de seguir la lógica del Honorable
señor Lagos, tendríamos que compensar a unos 15 millones de chilenos.En primer término, debo puntualizar que la aplicación
de la ley Nº 19.234, que establece beneficios para exonerados políticos, mostró diversas deficiencias: dificultades para acceder
al beneficio, vacíos de cobertura, insuficiencias en los plazos. Por ende, la iniciativa en estudio es una consecuencia lógica de
esas limitaciones, que se tradujeron en un costo efectivo muy inferior a la estimación y provisión presupuestarias de la
época.En segundo lugar, suponiendo la existencia de excesos y errores en la aplicación de las normas pertinentes, no cabe
duda de que las arbitrariedades cometidas y los daños moral y material derivados de tales acciones fueron de tal magnitud
que, dada la envergadura de la situación que nos ocupa, esa valoración debe primar por sobre cualquier otra
consideración.Por tanto, siento que estamos en presencia de una obligación moral cuyo cumplimiento -como ya se ha
señalado aquí- debería contribuir al mejoramiento de la convivencia nacional.En tercer término, y en esa misma línea, deseo
referirme a otra de las críticas parciales que se han hecho respecto del exceso de personal en las empresas
intervenidas.Ciertamente, puede haber habido contrataciones innecesarias. Es factible que algunos de esos casos no se
hayan debido a factores políticos. Sin embargo, es necesario reconocer que cualquier reducción de personal en un Régimen
democrático habría tenido un tratamiento radicalmente diferente del que se dio en aquella época y que, con toda seguridad,
habría resultado más complejo y más gravoso que el derivado de las normas que estamos sancionando hoy.Por último,
considero absolutamente pertinente la referencia hecha a Argentina por un señor Senador. Ojalá el ejemplo de ese país, en
cuanto a la conducta de los distintos actores en conflictos del pasado, fuera imitado en Chile en mayor medida.Voto que sí.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, soy uno de los que desde el comienzo se han manifestado ardientes partidarios del
texto que ahora estamos votando. Creo que es una contribución muy significativa para la dignidad, el status y la igualdad ante
la ley, y, en consecuencia, para el futuro de los hijos, cualesquiera que sean las circunstancias en que les tocó nacer. Como lo
manifestó el Senador señor Díez, el proyecto contiene distintas disposiciones que favorecen a la familia y no se contraponen
con esta institución. Representa un progreso en materia legislativa en diversos aspectos. Tan sólo deseo destacar el fomento
de la paternidad responsable a través, primero, de la aceptación de la prueba biológica, y después, en el informe
complementario, por la vía de considerar presunción grave no someterse a ella. Asimismo, se favorece en medida muy justa a
la cónyuge sobreviviente.En definitiva, a diferencia de quienes han criticado el informe complementario, me parece que en él
hay una clara contribución al bien común.Por último, al igual que otros señores Senadores, considero que la Comisión de
Constitución dio un ejemplo extraordinariamente importante. Porque, después de la polémica dura, con posiciones bastante
contrapuestas en lo esencial, ella, una vez definido por el Senado un criterio mayoritario, pudo haber procedido de dos
maneras. Una -fue la que se siguió-, aceptar la mayoría expresada en esta Sala como el marco dentro del cual había que
elaborar un proyecto coherente, que tuviera, en consecuencia, una posibilidad de aplicación efectiva, dentro de un espíritu
constructivo, fundamentalmente democrático y con criterio de Estado.La otra alternativa era proseguir una guerrilla
parlamentaria en el sentido de procurar obtener, respecto de cualquier artículo, una votación circunstancial favorable a criterios
contrapuestos con el marco general, lo cual habría dado como resultado una legislación incoherente y del todo
inútil.Simplemente, quiero destacar aquello como ejemplo -ojalá se repita en otros proyectos- de un Senado que funciona con
criterio de Estado y, ciertamente, felicitar a los miembros de la Comisión, sobre todo a los de la Oposición, quienes se
ajustaron a un marco del cual discrepan, para dar como resultado el informe complementario.Voto que sí.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, creo que debe aprobarse el artículo, porque si bien existe una moción para regular
lo atinente a la reproducción humana asistida, no es menos cierto que ella demorará por lo menos un año y medio o dos años
en ser ley, que es el tiempo legislativo normal de su trámite sobre todo en una materia nueva y compleja.Por otro lado, también
es efectivo que la fertilización es una técnica que se practica en Chile -no estamos legislando acerca de algo que no exista en
absoluto en el país- y, por ello, dejar entre tanto un vacío en materia de filiación es extremadamente peligroso.Digo que es
peligroso, porque el argumento de que se puede hacer mal uso de la acción de filiación y reclamar una pretendida calidad de
padre biológico quedando, en consecuencia, desprotegida la pareja que optó por la fertilización asistida, constituye un riesgo
real. Y frente a ese riesgo real tenemos la obligación de legislar positivamente. Si más adelante la ley que regule la
reproducción humana asistida discrepa de lo que el presente artículo establece, automáticamente lo derogará; vale decir,
sustituirá aquello que le sea contradictorio.En consecuencia, voto que sí.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, quiero fundamentar mi voto intentando un análisis, ojalá desapasionado, como el
punto de vista de un observador.En Irlanda del Norte, en conmemoración de una victoria obtenida hace varios siglos, la Orden
protestante de Orange organiza anualmente tradicionales desfiles de celebración. El más emblemático de ellos insiste en
atravesar la calle principal de un barrio católico. Es decir, los vencedores de aquella gesta lejana celebran refregando la
derrota a los vencidos, con la consiguientes tensiones, reacciones y rencores y, en definitiva, retroceso en los esfuerzos de
paz y reconciliación en que se había empeñado la inmensa mayoría de los actores de ese conflicto secular.La conmemoración
de la Orden de Orange es perfectamente legítima, pero no lo es que lo hagan ofendiendo a la minoría católica derrotada, con
la cual conviven cotidianamente. No cabe duda de que en Chile el 11 de septiembre provoca encontradas reacciones y vuelve
anualmente a encender las pasiones en torno de este hecho desde cuya ocurrencia han transcurrido ya 25 años. Por eso, no
es un tema baladí, y es responsabilidad del Parlamento discutirlo las veces que sea necesario.Para unos -me remito a lo que
acaba de manifestar el Honorable señor Canessa-, se trata del día más importante del siglo, referente a una gesta histórica
sólo comparable a la de nuestra independencia. El señor Senador, y quienes piensan como él, tienen pleno derecho a sentirlo
así, y expresarlo. Para otros, fue el fin amargo, violento, presidido por muerte y destrucción, del sueño de construcción de una
sociedad mejor, tal como ellos la concebían. Tienen también pleno derecho a pensarlo así y a expresarlo. Poco importa, como
en el caso interior, que tengan o no tengan razón.Para otros, se trata de un día triste, en el que se derrumbó la democracia de
la que Chile se sentía tan orgulloso, sentimiento independiente de las causas que produjeron la ruptura. Para otros, en fin, el
11 de septiembre fue consecuencia inevitable de una polarización ideológica y política extremas, de la pérdida de legitimidad
de todas las instituciones democráticas. Del Ejecutivo, para la Oposición; del Parlamento, de la Corte Suprema y de la
Contraloría, para el Gobierno y sus partidarios. Se trata, para éstos, de la crónica de una ruptura anunciada.En lo personal ,
me cuento entre estos últimos. Francamente, no soy de los que lloraron el 11 de septiembre. Y, ciertamente, me defino -y
todos lo saben- como radicalmente anticomunista. Pero estas cosas no son para nada pertinentes a esta decisión.Creo
indudable que la intervención militar de ese día contó con el apoyo activo o pasivo de una mayoría de la población agotada de
tanto conflicto. Pero también es un hecho que pocos meses antes del 11 de septiembre, en marzo de ese año, el Gobierno del
Presidente Allende había obtenido el respaldo de 43 por ciento de los ciudadanos en las elecciones parlamentarias. Sin duda,
un apoyo sólido y significativo.El 11 de septiembre el país entero no se pronunció, pues, ni con mucho, de manera unánime y
consensual. Hubo vencedores y vencidos, como en Irlanda. El que los vencedores hayan tenido el apoyo de una mayoría
resulta irrelevante ante este hecho fundamental, máxime que ese momento inicial fue seguido de tragedia y muerte.Se dice,
con razón, que los días feriados consagran festividades religiosas, efemérides patrias y días constituidos internacionalmente



que interpretan o cuentan con el beneplácito de todos los ciudadanos. Es cierto que las festividades religiosas en Chile son
católicas, pero no conmemoran ninguna derrota de los que no lo son, sino que responden a una tradición de siempre, que
interpreta a una amplia mayoría de la población, pero que no están dirigidas contra nadie, ni celebran ninguna derrota ni
hechos confrontacionales.Es obvio que el 11 de septiembre no reúne tales condiciones: conmemora un hecho que dividió
profundamente a la sociedad chilena, y que la sigue dividiendo y en la que, como dijimos, hubo vencedores y vencidos. No es
un día de reconocimiento a la gestión del Gobierno militar. Se refiere a un momento determinado: a la ruptura de la democracia
el 11 de septiembre.Por eso, creo que su eliminación, contrariamente a algunas opiniones que he escuchado, es una
contribución al largo y difícil proceso de reconciliación que el mes de septiembre se encarga anualmente de recordarnos que
está aún lejos de completarse. Derogar el feriado no impide, a quienes lo consideran una gran efeméride patria, celebrarlo
entre los que comparten esa visión, así como no impide, a los que tengan respecto de esa fecha una actitud de rechazo,
expresar sus propios sentimientos en este sentido. Ambos sectores pueden hacerlo de manera no oficial ni
confrontacional.Tales actos, realizados en un día normal de trabajo, pierden dramaticidad y conflictividad, y con el tiempo
pueden convertirse en un ejercicio de tolerancia y respeto a la diversidad de Chile y a sus diferentes memorias históricas.Voto
que sí.
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El señor BOENINGER.- Gracias, señor Presidente.En verdad, intervengo con mucho agrado en este debate, porque, siendo
lego en la materia específica, me doy perfectamente cuenta de que estamos en presencia de uno de los proyectos claves
dentro de un gran paquete de reformas de enorme trascendencia para uno de los tres Poderes del Estado, y, en consecuencia,
para el futuro de la democracia chilena y del país en general.Quisiera decir, como reflexión, que las reformas importantes de
carácter modernizador se dan en un triple contexto cuando se juntan la necesidad, la oportunidad y la voluntad.En este caso,
la necesidad estuvo dada por la opinión cada vez más prevaleciente, que se convirtió en un amplio consenso académico y
político, en el sentido de que nuestro sistema penal era anticuado, que no había sido renovado durante un tiempo
excesivamente largo, en tanto que en el resto del mundo, incluida América Latina, se habían producido mutaciones
renovadoras de gran alcance.Se ha señalado que nuestro sistema procesal penal nos rige desde 1907, basado en
concepciones que, en verdad, a estas alturas resultan anacrónicas.Este desfase resulta particularmente sorprendente e
incomprensible si se considera la fortaleza institucional y la autonomía y respeto de que ha gozado siempre el Poder Judicial,
como componente fundamental de la democracia chilena, la que también se ha caracterizado a lo largo de su historia por su
fortaleza institucional, que la ha destacado siempre en América Latina.En segundo lugar, la oportunidad se produjo por las
sucesivas situaciones de tensión y polémica que, por circunstancias políticas y judiciales, y por otros episodios, fueron
impactando negativamente las relaciones del Poder Judicial con otros Poderes del Estado, así como su “status” ante la opinión
ciudadana, todo lo cual llevó a una especie de situación de crisis que constituye, como tantas veces, la gran oportunidad.En
tercer término, frente a los dos puntos anteriores, la voluntad fue dada por la capacidad, tanto del mundo académico y
profesional como por la clase política, sin distinciones, de convertir los problema anteriores en factores catalizadores e
impulsores de un gran acuerdo sobre la reforma modernizadora de la justicia, desarrollándose un esfuerzo notable -destacado
aquí por la señora Ministra de Justicia, cuyo liderazgo en esta materia es indiscutible- en un clima de cooperación y acuerdo
que se ha expresado en un conjunto de iniciativas legales de gran alcance, una de las cuales es el proyecto de Código que
conoce hoy el Senado.Debo añadir que lo que está aconteciendo con la reforma del Poder Judicial es, además, un ejercicio de
profundización de los consensos básicos en la sociedad chilena, que muchos hemos impulsado con perseverancia desde
1990. Se trata, a mi juicio, de una demostración categórica de que la construcción de acuerdos en Chile no se ha agotado,
como muchos sostienen, y constituye un rotundo mentís a las tesis pesimistas que plantean conceptos como el de que Chile
es una democracia bloqueada, que sólo puede exhibir índices de crecimiento económico, pero que es incapaz de avanzar en
el campo institucional y en el de perfeccionamiento de la democracia.Creo que debemos extraer lecciones de esta gran
iniciativa. Debemos proyectar la conjunción de necesidad, oportunidad y voluntad, y esforzarnos para extender esta capacidad



de cambio y de tomar decisiones trascendentes a tantos otros campos de la vida nacional en que se están registrando
limitaciones, a veces serias, de esa capacidad de emprender, sin conflictos traumáticos, recorridos de cambio y
progreso.Ahora, dentro de mi comprensión de lego, entiendo que el proyecto en debate introduce, primero, un indispensable
elemento de imparcialidad, equidad y transparencia en el sistema penal, por la vía de separar las funciones de investigación y
acusación de la de juzgar, a través del mecanismo del juicio oral, ante un panel de tres jueces que conocerán las pruebas del
fiscal, y ante los representantes de la víctima, por quienes actuará su abogado defensor. Cabe destacar, al respecto, la
creación de la figura del juez de garantías, quien, a su vez, supervigilará las decisiones de los fiscales.Segundo, se introducen
elementos muy significativos de eficiencia, de consideración preferente del usuario en el sistema, por la vía de permitir un
mejor rendimiento de los jueces, al libertarlos de su actual triple función de investigar, acusar y juzgar.Tercero, el juicio oral
sustituye con ventajas al procedimiento vigente escriturado, que es lento, burocrático e insuficientemente garantista, al no
permitir el contacto directo de las partes con el juez.Cuarto, se incorporan sistemas alternativos de resolución de conflictos,
como la negociación de las penas y la posibilidad de discriminar entre los casos en que existen antecedentes suficientes como
para efectuar una investigación y aquellos otros en que, al carecer de tales antecedentes, procede archivarlos. Además. se
consideran procedimientos abreviados, suspensiones temporales de procesos y otras situaciones, en que la figura nueva del
Ministerio Público tendrá, sin duda, una participación capital.En suma, señor Presidente, como lo decía al comienzo, estamos
en presencia de una iniciativa de enorme trascendencia, y creo que es una gran satisfacción para el país el que podamos
avanzar en éste y en otros proyectos para completar en el más breve plazo la gran reforma sobre la modernización judicial que
el país necesita.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, con relación a la pregunta que formula el Senador señor Larraín y que antes ya hizo
el Honorable señor Martínez, quiero destacar que el Director del Registro Electoral, en el informe que se acompaña, dice en
forma muy escueta que el cambio de sistema no significaría un ahorro, pero no expresa nada sobre un mayor gasto. La
respuesta no es muy precisa. Podría haber mayor gasto.Por otro lado, comparto la preocupación del Senador señor Hamilton.
Creo que saber específicamente cómo se comportan los votos masculinos y femeninos es una información política de
extraordinaria importancia. Y el tener que hacerlo por la vía de las encuestas a la salida de las urnas no conlleva ninguna
ventaja. A lo mejor la Senadora señora Frei va a discrepar de esto, pero no creo que el actual sistema envuelva algún tipo de
discriminación en contra de nadie. De manera que soy más bien partidario de dejar las cosas como están.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, estamos presenciando un debate de mucha calidad y muy franco. Quiero destacar
la exposición muy maciza del señor Presidente del Banco Central. En ese sentido, me identifico con lo expuesto por los
Senadores señores Foxley y Ominami y también con una serie de preguntas muy pertinentes formuladas por la Honorable
señora Matthei. En general, me parece que se ha desarrollado un debate de gran altura.Deseo señalar lo siguiente. En primer
lugar, Chile no tiene ninguna posibilidad de crecer si no es integrado al mundo. De manera que la decisión de apertura al
exterior no sólo fue correcta en su momento, sino que es indispensable e irreversible. Sería una actitud suicida de nuestro país
revertir ese modelo de desarrollo de cara a una crisis por fuerte que ella sea. En segundo término, concuerdo con el Senador
señor Ominami cuando afirmaba que el mundo es como es: la falta de liderazgo, la crisis recurrente, la volatilidad de los
movimientos financieros, la falta de previsión y anticipación correctas de la evolución de la economía mundial. Al respecto,
cabe citar, por ejemplo -como lo recordaba el Senador señor Foxley- las loas del Fondo Monetario Internacional a las
economías del Asia quince días antes de que se desatara la crisis en Tailandia. Todo eso es verdad y, a mi entender, los
países en desarrollo tenemos la obligación de reclamar en contra de ello. Pero también es poco lo que vamos a lograr en
términos de cambiar las circunstancias como son. De manera que lo que debemos hacer es adaptarnos a esas
realidades.Ahora bien, en esa línea, es correcto fortalecer y agilizar mecanismos de salvaguardia, tal como ha sido anunciado
por el Gobierno. Sin embargo, al mismo tiempo, debemos tener claro que no se trata de abusar de ellos y convertirlos en
instrumentos de protección o en una forma de cerrar la economía. Eso constituiría un error y sería fatal.En cuarto lugar, me
parece que éste es un alto en el camino, desde el punto de vista del proceso que ha vivido Chile en estos años. Siempre he
pensado que Chile enfrentará el desafío de probar su capacidad de perseverar en las líneas gruesas de su política económica
en el momento en que llegue un período de vacas flacas. O sea, uno o dos años de crecimiento cercano al cero por ciento, de
uno, dos o tres por ciento, serán la oportunidad de probar si somos capaces de resistir la tentación de volver a cerrar la
economía y la tentación populista.Además está el desafío de mantener la compatibilidad entre los requerimientos del corto
plazo que produce la crisis y la visión estratégica de largo plazo del desarrollo del país.En ese sentido, soy partidario de
mantener el proyecto de rebaja de aranceles. Habría tenido bastantes dudas si se hubiera planteado en este instante, en
medio de la crisis, una rebaja brusca de 5 por ciento. Pero, encontrando muy legítimas las inquietudes, por ejemplo, que el
Senador señor Viera-Gallo recién expresaba, francamente creo que una rebaja de uno por ciento anual durante un período de
cinco años, en el cual uno supone -aun con las previsiones más pesimistas- que la crisis habrá pasado, no constituye una
política imprudente, sino que significa que el país, junto con tomar medidas frente a la crisis, reafirma su estrategia de largo
plazo. Lo que tengo claro es que esa rebaja, aunque sólo del uno por ciento, tiene que ser del todo compensada simplemente



para no generar aumento de gastos. Pienso que la situación de ahora es muy diferente de aquella en que se produjo la rebaja
unilateral de aranceles, sin compensación, durante el Gobierno militar y de la que imperaba al realizarse la reforma en la época
en que era Ministro el Senador señor Foxley, que hoy día nos ha hablado acá.En seguida, refiriéndonos al corto plazo, creo
que un problema básico es el de la credibilidad de las metas que se anuncian. Al respecto, debo decir primero que la meta de
4,3 por ciento para la inflación de 1999 me parece acertada. En verdad, es muy poco menor o prácticamente igual que la meta
de la presente anualidad, de la cual aparentemente no vamos a estar muy lejos. Y cualquier señal que diera el Banco Central
tendiente a pensar que la meta del año que viene pudiera ser mayor que la actual, significará el comienzo del relajamiento
respecto de toda una política antiinflacionaria.En mi opinión, no es posible para el Banco Central ni para ninguna autoridad
económica responsable plantearse una meta no inferior a 4,5 por ciento. Considerando el conjunto de las variables existentes,
creo que el 4,3 por ciento es razonable.Respecto de la meta de crecimiento fijada de 3,8 por ciento, estimo que está en el
rango de lo posible; la veo más como una aspiración optimista que como realidad probable.Pero también pienso que al
respecto juegan otros factores. Por ejemplo, está el problema de las profecías autocumplidas. En la medida en que uno
exagere la previsión pesimista o se sitúe en el rango inferior de una previsión, aumenta la probabilidad de ocurrencia. Por lo
tanto, no me hubiera parecido lógico que la autoridad de Hacienda planteara una proyección de crecimiento francamente más
cercana al borde inferior de las cifras que se están dando vuelta en el mercado, como 3 por ciento.Lo que sí creo necesario es,
primero, seguir revisando continuamente las metas, de acuerdo con la evolución de las circunstancias externas. Y, en segundo
lugar, debiéramos comportarnos hoy, específicamente en el caso del Presupuesto fiscal, como si la proyección de crecimiento
no fuera 3,8 por ciento, sino más cercana a 3. O sea, coincido con lo dicho acá: el Presupuesto fiscal debe ser
extremadamente cauteloso, prudente y restrictivo en sus proyecciones de expansión.Ahora bien, pasando a una materia
también de importancia, creo que la responsabilidad política fundamental de todos los que estamos acá, de los partidos
políticos y del Gobierno, es respaldar en términos de acuerdos sustantivos amplios, con sentido de Estado, aquellas metas
más difíciles de lograr dentro de las que son necesarias en el corto plazo.Primero, lo de un Presupuesto fiscal que no crezca
más de 3 por ciento no es fácil. Resulta muy sencillo decir: “Recórtese el gasto fiscal”; pero ocurre que las expansiones de
gasto, como lo recordaba el Senador señor Valdés, que se han producido en estos años se han debido a necesidades
ineludibles en infraestructura, educación, salud, aumento de sueldos de distintos grupos de la sociedad, sector público,
etcétera. Y la reducción del gasto fiscal, la del ritmo de crecimiento en el tipo de nivel de que estamos hablando, no es algo
que se haga sin costo.Hay sectores sobre los cuales se puede afirmar -desde luego yo lo haría- que no tienen una prioridad
nacional alta, dadas las circunstancias internacionales que vivimos. Por ejemplo, uno podría decir “Rebájese mucho más el
gasto en Defensa”; pero todos sabemos que ese rubro es extremadamente rígido en el corto plazo, aun poniéndonos en la
hipótesis optimista (es mi punto de vista) de que no tenemos riesgo de conflictos externos.La posibilidad de reducir el gasto
fiscal, entonces, es un ejercicio extremadamente difícil. Opino que hay que lograrlo; pero sin plantear, simplemente, como si
fuera cuestión de llegar y hacerlo: “Díctese un decreto”, y se acabó el problema.En seguida está el asunto de las demandas
salariales, segundo punto político difícil. Necesitamos realmente un respaldo político amplio para que esas demandas se
manejen con criterio en extremo restrictivo, acercándose al cero por ciento de reajuste y con un manejo extraordinariamente



conservador respecto de las ganancias de productividad del período.En tercer lugar está la cuestión del gasto interno. Hay que
reducirlo en todos los frentes. Ciertamente, un aspecto es el gasto público, pero también está el gasto privado. Como aquí muy
bien se ha dicho, este último es el 80 por ciento del total. Entonces, su reducción es una necesidad.Digamos que, así como el
aumento del Presupuesto fiscal tuvo una lógica en estos años de vacas gordas, el aumento del gasto privado no es netamente,
a mi entender, una expresión de consumismo. La cuestión deriva del aumento de los ingresos de las personas; de las
expectativas optimistas; del ejemplo de demostración de un tipo de consumo ostentoso que se ha ido produciendo en la
sociedad chilena, a diferencia de las costumbres austeras de períodos históricos anteriores. Esto es algo que hoy día no se
puede sostener.Tiendo a pensar que, evidentemente, es importante adoptar medidas que signifiquen un incentivo al ahorro.
También creo que tales incentivos no tienen efectos de corto plazo espectaculares. Ahí es donde me inclino a simpatizar con
planteamientos como los de usar el IVA como instrumento transitorio, expuesto el fin de semana por el señor Sergio de Castro
hecho y recordado aquí por el Senador señor Ominami. Asimismo, cabe tener presente la propuesta del mismo señor Senador
en el sentido de recurrir a aumentos transitorios de las cotizaciones previsionales y cualquier otra medida que conduzca a la
reducción del gasto privado.En mi opinión, lo difícil es el manejo fino para compatibilizar tipo de cambio, tasa de interés,
liquidez y demás variables con las que se tiene que jugar cotidianamente la autoridad para conseguir el objetivo de reducción
del gasto interno, disminución del déficit de cuenta corriente a límites manejables, etcétera.Junto con destacar los problemas
que enfrentamos, es importante, desde el punto de vista de las expectativas, hacer resaltar nuestras fortalezas. Por ejemplo, el
señor Presidente del Banco Central ha aludido a la fortaleza del sistema bancario chileno y al hecho de que la cartera vencida
no alcanza a más del 1,2 por ciento de la cartera total. Ése es un aspecto muy importante para infundir confianza en el exterior,
respecto de los evaluadores de la economía chilena, y también en el interior.Y aquí hago un paréntesis. Dentro de la idea de
las profecías autocumplidas a la que me referí hace un momento, concuerdo cuando se dice que las profecías que son las
evaluaciones de las agencias internacionales tipo “Moody’s” o “Standard and Poor’s” también suelen convertirse en
autocumplidas. La rebaja de la evaluación de riesgo de la deuda brasileña probablemente es un ejercicio necesario, pero, al
mismo tiempo, ello induce una reacción inmediata en Brasil, la cual, a su vez, puede generar encadenamientos
complicados.No tengo la respuesta de cómo enfrentar la cuestión. Pero la voz de alerta internacional respecto de este juego,
en un mundo globalizado donde, en los cortos plazos, las expectativas tienden a ser más importantes que la situación de las
economías reales, es de la más extraordinaria importancia. Y algo habrá que hacer para enfrentar el tremendo problema de las
expectativas generadas por informes que, como digo, se convierten en profecías autocumplidas.Por otro lado, el conjunto de
medidas que es necesario tomar (contención del gasto; aumento muy prudente del Presupuesto fiscal; contención de
demandas salariales) comporta un problema práctico, técnico, pero también uno político de secuencia. No es posible decir
simultáneamente: “No hay reajuste más que de tanto por ciento de los salarios públicos” y “Vamos a aumentar el IVA en un
punto hasta que termine la crisis” o “Vamos a aumentar las cotizaciones previsionales”. Esas cosas no se pueden hacer
simultáneamente. Uno debe tener un cierto plan estratégico en el tiempo para sumar medidas que en el conjunto pueden ser
todas necesarias, pero que, aplicadas de manera simultánea, simplemente no se resisten, en términos políticos, en ningún
país democrático del mundo.En definitiva, creo que enfrentamos una crisis complicada. Hay que reevaluar -es lo que está



haciendo la autoridad- sistemática y permanentemente la situación. En ese sentido, me parecen injustas las críticas que
hablan de “medidas tardías”, etcétera. Porque, así como el Fondo Monetario Internacional no previó, 15 días antes de que se
desatara la crisis, lo que iba a pasar, francamente creo que las autoridades nacionales, con menos información a su
disposición, han reaccionado con prontitud cuando las situaciones de crisis se han ido exteriorizando.Y, en buenas cuentas, mi
impresión es que debemos prepararnos en términos políticos para enfrentar uno o dos años difíciles. Por ello, me alegra
extremadamente que se esté produciendo este debate hoy, cuando estamos a las puertas de un período de campaña electoral
presidencial. Y me parece bastante notable que, en esas circunstancias, las voces en el Parlamento tiendan a coincidir
respecto del tipo de medidas duras, impopulares, que, en último término, es necesario tomar. Creo que eso demuestra que
Chile tiene hoy una fortaleza, una solidez y una madurez que no tenía hace 10, 20 ó 30 años.He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en esta segunda intervención, más allá de cualquier otra consideración de tipo
doctrinario, quiero partir de la base de que el aborto es un hecho indeseable, que ojalá uno pudiera reducir o eliminar.Rechazo
con mi voto la moción en análisis, porque no sólo me parece ineficaz para el propósito de reducir los abortos, sino que además
la considero injusta y discriminatoria.A mi juicio, es ineficaz respecto de sus objetivos, porque la causa del aborto radica
fundamentalmente en el embarazo no deseado. De modo que lo que corresponde es reducir ese tipo de embarazo. Y eso es
función de una gran cantidad de factores: la necesidad de educación sexual; el conocimiento del ciclo fértil por la propia mujer
y demás elementos de una educación sexual acabada; acceso a métodos de planificación familiar en general, y en particular la
legitimación más plena del uso de métodos anticonceptivos; la solución de problemas culturales, de realidad de vida y de
discriminación, como los mencionados recién por el Honorable señor Andrés Zaldívar -con cuyas afirmaciones concuerdo
plenamente-, como es el caso de matrimonios que, por tener varios hijos, consideran que no están en condiciones de alimentar
y educar adecuadamente otros nuevos (según un dato estadístico, el 60 por ciento de los casos de aborto se presentan en
mujeres que ya tienen hijos); la inestabilidad de pareja; mujeres que temen el abandono después de tener su hijo y, lo que es
peor, que el hombre imponga la decisión de abortar, lo que hace doblemente injusta la moción que se plantea, al penalizar a la
mujer. A lo anterior debe agregarse el embarazo de mujeres solteras, especialmente adolescentes, que temen el repudio
familiar o el entorno social; la expulsión de la escuela en un caso o de su trabajo, en el otro. Por lo tanto, mientras no exista
pleno conocimiento de los métodos de educación ni acceso a los cursos de planificación familiar y solución de problemas
culturales, no habrá eficacia en reducir los abortos.Por otro lado, como las causas del aborto no son atacadas por el proyecto
en debate, a mi entender, habrá un aumento del costo del aborto y una disminución de los niveles de calidad en la atención del
mismo. Entonces, va a ocurrir que los abortos detectados serán aquellos que corresponden a las mujeres que llegan en malas
condiciones a los hospitales, por deficiencia en la higiene del proceso abortivo. Y éstas serían las penalizadas y no las que
tienen acceso a métodos de higiene de mayor costo.Como se ha dicho, el aumento de la pena está calculado para producir el
efectivo cumplimiento de la misma. Y esto significa que potencialmente, por ejemplo, el 60 por ciento de las mujeres con hijos,
serían tratadas como delincuentes y tendrían que cumplir pena de cárcel, en circunstancias de que se puede pensar cualquier
cosa: que se ha cometido un error o que es un pecado; pero que, en todo caso, serán consideradas delincuentes, en el sentido
que se da a ese término en la sociedad. Eso me parece un error garrafal.Por último, la figura del arrepentimiento eficaz o
delación compensada, a mi entender, tendrá un efecto muy disyuntivo en los sectores populares, sobre las redes de apoyo
-según un estudio que he leído hace poco- que resultan indispensables para la vida cotidiana. Porque son esas redes las que
proporcionan los datos de quien puede practicar un aborto. Y, naturalmente, la pérdida de confianza generada con



posterioridad al hecho sería considerado una deslealtad dentro de esa red de apoyo; sería un elemento bastante disyuntivo en
la vida en comunidad de ese tipo de mujer.Por todo ello, y por otras razones que, para ahorrar tiempo, no comentaré, insisto
en que soy contrario a la moción en debate.Voto que no.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, me pronuncio en contra de este proyecto. La verdad es que la facultad de indultar
en manos del Presidente de la República es un presente griego, de modo que coincido perfectamente en que, en el mediano
plazo, y teniendo en perspectiva otras reformas, ella sea limitada e incluso eliminada.Sin embargo, me da la impresión de que
en el actual estado de cosas hay varias razones que hacen prematuro legislar restrictivamente en esta materia. Desde luego,
porque el sistema procesal penal, que está siendo reformado por diversas normativas que han sido discutidas en este mismo
Parlamento, presenta algunos defectos en cuanto a las garantías de aplicar sanciones con perfecta objetividad. El hecho de
que quien decide sobre la aplicación de una pena sea una sola persona, que investiga, acusa, sentencia, pero que, además,
mediatiza y delega su labor en el actuario, que no está preparado para ello -práctica muy común-, es un elemento que apunta
en esa dirección. En definitiva, uno deduce que la posibilidad de error del sistema es alta.Lo anterior, me lleva a la conclusión
de que la condición previa para legislar restrictivamente en esta materia y liberar al Presidente de la República de esta facultad
-que no sólo aparece como posiblemente excesiva en doctrina, sino que también como muy poco deseada de parte de quien
ejerce la Primera Magistratura- es de que exista la figura de los jueces de ejecución de penas, que contempla la reforma del
sistema penal. De manera que haya informes objetivos sobre el comportamiento de los reos y otros antecedentes que permitan
otorgar o no el indulto.La otra razón, que por ahora no le veo una respuesta, son los problemas de tipo humanitario que se
generan y que el sistema jurídico no le da resolución. El hecho de que se presenten enfermedades terminales en personas
enfermas de SIDA, etcétera. Por ejemplo, me han citado el caso de un estudiante de arquitectura que fue condenado por
cuasidelito de lesiones, lo que le impidió terminar su carrera y, en definitiva, se le liquidó su vida. Francamente, me da la
impresión de que existe una desproporción brutal entre la infracción cometida por esta persona y la pena que recibió.Por
último, debo señalar que estadísticamente los indultos presidenciales son excepcionalísimos. Según los antecedentes que me
ha suministrado el Ministerio de Justicia, no se otorga más del 5 por ciento de los que se solicitan. Es así como en 1997 se
otorgaron 18. De manera que existiendo otras situaciones pendientes no me parece oportuno legislar en este sentido.El señor
LARRAÍN.- ¿Me concede una interrupción, Honorable colega, con la venia de la Mesa?El señor BOENINGER.- Por
supuesto.El señor LARRAÍN.- Desde ya me hago cargo de su interés por estudiar la supresión de esta institución, porque creo
que para allá van las cosas. En todo caso, en cuanto a lo afirmado por su Señoría, en el sentido de que las resoluciones
judiciales son subjetivas y no confiables, dado que pueden intervenir terceros -sabemos lo maleados que están- como puede
ser un actuario, deseo manifestar que, en realidad, no obstante todos los errores de las instituciones y las personas, quienes
resuelven finalmente estos casos no son los actuarios, sino los jueces, y son revisados por la Corte de Apelaciones. Además,
existe la Corte Suprema. Es decir, hay todo un sistema de chequeos, de contrapesos, de recursos que hacen que al final los



errores, que siempre van a existir, sean marginales.En seguida, el caso específico del alumno de arquitectura que Su Señoría
ha planteado, no tiene relación alguna con el proyecto, porque igual no se halla afectado. Gracias por la interrupción, señor
Senador.El señor HAMILTON.- Con la venia de la Mesa, quiero pedir una interrupción al Honorable señor Boeninger.El señor
BOENINGER.- Con mucho agrado.El señor RÍOS (Vicepresidente).- Puede hacer uso de ella Su Señoría. El señor
HAMILTON.- Señor Presidente, creo que no es necesario plantear el problema desde el punto de vista de que los tribunales
pueden equivocarse, lo que humanamente tiene que ocurrir, más de lo que uno conoce. El problema es otro. Los tribunales
deben aplicar la ley y valorizar la prueba de acuerdo con las normas que la propia legislación establece. En consecuencia,
están restringidos a un sistema formalista legal.Lo que hace el indulto es otra cosa. Ante todo, es absolutamente excepcional.
No todos los casos son revisables, sino un mínimo de ellos, y no están sometidos a formalismo alguno. Allí se pueden
considerar razones de Estado, humanitarias y otras, que han sido las que han justificado a través de la historia la existencia de
la institución del indulto hasta el día de hoy en todos los países civilizados.El señor RÍOS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el
Senador señor Boeninger.El señor BOENINGER.- Terminé, señor Presidente.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, entiendo que el proyecto se ha planteado como una primera instancia de algo que
después deberá profundizarse con la creación del Tribunal Nacional Económico. Y este último (con mayor razón), al igual que
el texto que nos ocupa, tiene una estrecha relación con las reformas al proceso penal.Comparto las inquietudes expuestas por
los Senadores señores Parra y Díez en el sentido de que en el articulado hay una relación que, si bien no sé si es
inconstitucional o no, al menos es poco clara. Imagino que puede haber conductas monopólicas objeto de análisis o
investigación por parte de la Fiscalía que no sean necesariamente constitutivas de delito. Pero otras sí pueden serlo. En todo
caso, aquí hay una zona gris.Respecto del Ministerio Público, es un organismo que se implementará gradualmente, pasando a
constituir una reformulación total del sistema penal. Tendrá una carga de transición muy compleja para ajustarse a los nuevos
procedimientos del juicio oral, de la investigación separada del juez de instrucción, etcétera.Entonces, la gran pregunta que
surge -y esto refuerza mi concordancia con la propuesta que acaba de formular el Senador señor Díez- es si, atendida la
importancia, especificidad y complejidad de lo que tiene que ver con la legislación económica, conductas monopólicas,
etcétera, conviene o no conviene tener un sistema separado del procedimiento penal normal.Es preciso contestar esa
interrogante. Y concuerdo en que lo ideal sería tener una respuesta explícita a las distintas dudas. Por lo tanto, me parece
atinado recurrir al Poder Ejecutivo para que nos aclare el tema con la concurrencia u opinión de los titulares de las Carteras de
Economía y de Justicia.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, la difícil coyuntura vivida en Londres por el General Pinochet ha creado, sin duda,
una delicada situación política en Chile. En mi calidad de actor y testigo de nuestro proceso de transición, quiero expresar mi
personal punto de vista al respecto, teñido naturalmente por mi propio sesgo.A) La dimensión nacional del problema: la
transición.El complejo proceso que hemos llamado “la transición chilena”, se ha desarrollado en base a una variada trama que
incluye pactos explícitos, pactos tácitos o implícitos, como asimismo un conjunto de estrategias y decisiones políticas que se
fueron elaborando en el tiempo, asumidas plenamente por algunos y que contaron con la aquiescencia consciente de otros. De
ellos me parece pertinente destacar aquí los siguientes:1. El acuerdo y reformas constitucionales de 1989 constituyeron un
pacto explícito que permitió a la Concertación aceptar la Constitución de 1980 como norma básica de convivencia,
entendiendo desde entonces que cualquier reforma posterior requeriría los quórum especiales que la Carta Fundamental
establece.En esa oportunidad quedaron pendientes para la Concertación las reformas que todos conocemos (Senadores
designados, Consejo de Seguridad Nacional, sistema electoral, etcétera), en el entendido de que el acuerdo a “nivel técnico” a
que habíamos llegado con Renovación Nacional permitiría llevarlas a cabo posteriormente, cosa que, como sabemos, aún no
ha sido posible materializar, lo que constituye un serio factor irritante que perjudica la calidad y confianza de nuestra
convivencia política.2. Una estrategia político-jurídica en materia de derechos humanos que se resume bien en las palabras del
Presidente Aylwin: “Verdad y justicia en la medida de lo posible”. El Informe Rettig, cuya veracidad no ha sido cuestionada por
nadie, fue el aporte más decisivo a la verdad. El juicio y condena de Contreras y Espinoza -casos emblemáticos- ha sido el
acto más potente de justicia punitiva parcial, al que hay que agregar los diversos procesos en curso (Operación Albania, caso
degollados, asesinato del General Prats, etcétera).A pesar de estar expresamente considerado en el programa de Aylwin,
nunca se intentó derogar la Ley de Amnistía, tanto por la correlación de fuerzas existente en el Senado de la época, como por
estimarse que una iniciativa de esa especie tendría un efecto polarizante y resquebrajaría gravemente los rápidos avances
hacia una convivencia política más armónica y el clima de paz social que el país estaba logrando. En definitiva, ni ley de punto
final ni derogación de la Ley de Amnistía, y la consiguiente transferencia de los problemas de derechos humanos a los
tribunales, con plena libertad interpretativa para éstos.Podría decirse que de 1991 en adelante esta estrategia de gobierno se
fue convirtiendo en un entendido tácito de la transición. De ahí que, salvo voces aisladas, no hubo demandas ni iniciativas
políticas tendientes a la derogación de la amnistía; todo ello facilitado por el progresivo cambio de actitud de los tribunales en
general y de la Corte Suprema en particular, que han permitido los avances en materia de justicia ya señalados.3. La
aceptación de las prerrogativas del General Pinochet y la protección de su persona (extendida por éste, mediante las



conocidas presiones del ejercicio de enlace, el boinazo y el asado militar de Punta Peuco, a su familia y, en especial, al caso
de los llamados “pinocheques”).Se trata aquí, en parte, de un pacto explícito: la aceptación del derecho del General a continuar
como Comandante en Jefe del Ejército por 8 años, lo que efectivamente ocurrió. Como dijimos, quedó pendiente, en 1989, la
eliminación de los senadores designados, incluida la de los senadores vitalicios. Sin embargo, nadie planteó que esta última
reforma abarcaría la supresión del derecho del General a eventualmente ocupar un sillón en el Senado (o sea, tácitamente se
aceptaba un artículo transitorio). Este aserto queda plenamente confirmado por el hecho de que, al presentarse en 1992 las
reformas constitucionales pendientes, nadie en la Concertación planteó la supresión del cargo reservado al General Pinochet.
Por el contrario, hubo iniciativas, que no prosperaron, para reparar una injusticia relativa evidente y otorgar ese mismo derecho
al Presidente Aylwin. Este fenómeno se repitió de idéntica manera cuando, en 1995, el Presidente Frei propuso las mismas
reformas, incluida la supresión de la institución de senador vitalicio, pero respetando el derecho del General Pinochet.4. La
detención en Londres del General Pinochet produjo, de hecho, la ruptura de ese entendido o pacto tácito o como quiera
llamársele, no por obra de chilenos, sino como resultado de acción extranjera.5. Es un hecho que -como se evidenció
anteriormente con la acusación constitucional contra el General y con su incorporación física al Senado el 11 de marzo- a
amplios sectores de la Concertación (no sólo al PS y al PPD) se le ha ido agotando la capacidad de continuar respetando, por
tan largo tiempo, las sucesivas transacciones y acuerdos que estoy reseñando. Hemos visto en estos días cómo el país se
divide entre quienes se debaten entre la ira y la angustia por la detención de su héroe y líder, los que no pueden ocultar su
júbilo ante la perspectiva de que -por fin- el General sea llevado a la justicia, aunque sea en el extranjero (ahí no rige la Ley de
Amnistía), y por último, un sector de ciudadanos -que yo creo que es la mayoría- que mira lo que ocurre con la aprensión y el
temor al rebrote de la conflictividad política pasada.6. Entiendo y comparto el anhelo de justicia y no tengo dudas acerca de la
responsabilidad, al menos política y moral, del General Pinochet en los hechos que se le imputan. Sin embargo, estoy
convencido de que lo fundamental es preservar lo mucho que el país ha ganado en estos diez años. Una política de Estado
responsable no podía sino defender la institucionalidad vigente y el triple conjunto de pactos, acuerdos tácitos y estrategia
política que he recordado. Por ello, apoyo plenamente y aplaudo las gestiones del Presidente Frei, las de su Gobierno y las del
Presidente del Senado, don Andrés Zaldívar. Hago mención especial -como otros lo han hecho- de respeto y homenaje para el
Canciller Insulza que ha sabido anteponer su condición de hombre de Estado a sus legitimas emociones y convicciones.Por la
misma razón, me declaro desde ya contrario a toda iniciativa tendiente a derogar la Ley de Amnistía. Exhortaría, en cambio, a
los tribunales a acentuar la interpretación de ella, en el sentido de investigar hasta descubrir la verdad y, en lo posible,
identificar a los culpables. Ciertamente, ello no excluye al Senador Pinochet, contra quien ya se han presentado una sucesión
de querellas.B) El contexto internacional1. Hay que entender, en primer término, que en el mundo globalizado en que vivimos
se está produciendo una pérdida de soberanía nacional en diversos planos. Todos hemos aceptado que ello ocurra en la
economía, tanto en el comercio como en el plano financiero. Pues bien, la protección de la democracia y el respeto a los
derechos humanos han ido también consagrándose como objeto legítimo de preocupación e intervención internacional. Así lo
atestiguan, por ejemplo, los casos de jerarcas serbios y bosnios enjuiciados en el exterior. El caso más paradigmático ha sido
el juicio de Adolf Eichmann, secuestrado en Argentina y juzgado en Israel por crímenes cometidos en Alemania.El mundo



exterior, obviamente, no está comprometido con los pactos, acuerdos o entendidos producidos entre los chilenos, ni podemos
exigirle que comprenda nuestra compleja transición. Por otra parte -entendámonos-, Pinochet es cosa juzgada en el mundo
occidental en relación a las violaciones a los derechos humanos. No cabe, pues, esperar simpatía o disposición política
favorable hacia su causa de parte de ningún gobierno occidental, incluido Estados Unidos.3. Las observaciones anteriores no
invalidan el hecho de que no se ha estructurado una justicia internacional indiscutida en la materia. No hay duda de que la
proliferación de jueces “Garzón” conduciría a un verdadero caos y a un riesgo grande de abuso de los países grandes respecto
de los más débiles. Desde ese punto de vista, el alegato chileno de la falta de jurisdicción del tribunal español respecto de
crímenes en Chile me parece legítimo y correcto. Lo que se requiere es que el Tribunal Penal Internacional recientemente
concordado se establezca definitivamente, cosa que no ocurrirá mientras no adhiera a él Estados Unidos, país que ha
expresado algunas comprensibles reservas sobre la materia. 4. Creo, en síntesis, que no ha habido atropello a la dignidad ni a
la soberanía de Chile, sino que estamos en presencia de una situación jurídica internacional contenciosa y fluida, en la cual
hoy día chocan -al menos parcialmente- los principios contradictorios tradicionales de territorialidad y nacionalidad con los
modernos de personalidad pasiva y universalidad, relativos a si el Estado tiene jurisdicción sobre hechos acaecidos en el
extranjero que afecten a sus connacionales y a si hay crímenes que son de interés general de la humanidad. 5. Mención
aparte merece Inglaterra. Furiosamente atacada por la Derecha, ha demostrado poseer un Estado de Derecho que funciona, a
mi juicio, con claridad y precisión. El Gobierno de Blair no ha hecho nada por ayudar a Pinochet, pero tampoco presionó al
tribunal que, por unanimidad, acogió el recurso de hábeas corpus. Nótese que la argumentación de los jueces no se apoya en
la misión especial otorgada a Pinochet, cuya aceptación previa por Inglaterra no está totalmente clarificada, sino que en una
argumentación que resulta curiosa desde el punto de vista de la lógica del ciudadano. Se nos dice, en efecto, que Pinochet
goza de inmunidad en su carácter de ex Jefe de Estado, porque Inglaterra estima que no cabe a un Estado cuestionar los
actos soberanos de otro. Como se ha señalado, esta norma permitiría juzgar a Molotov o Göring, no así a Stalin o Hitler. Me
parece que la lógica profunda de esta curiosa disposición radica en que si Inglaterra hubiera considerado ilegítima y punible la
conducta del Estado chileno en aquel tiempo, así lo habría debido indicar, por ejemplo, rompiendo relaciones diplomáticas y
retirándole su reconocimiento al Jefe de Estado, cosa que no hizo. 6. No sabemos aún si el comité judicial de la Cámara de los
Lores confirmará o no el fallo del tribunal. Si hay ratificación, el episodio en su dimensión externa termina. En caso contrario, la
situación se alargaría, no quedando a mi entender más recurso que su liberación por razones humanitarias en algún momento
difícil de anticipar. C) ¿Qué hacer en Chile?1. Creo esencial respetar la trayectoria de estos 10 años. Chile es un país cuya
senda de progreso nos muestra -pese a la crisis asiática que hoy nos aflige- un futuro promisorio, con un destino mejor para
todos sus habitantes. Para que ello ocurra es condición esencial no recaer en un clima de confrontación política que no
involucra riesgos de regresión autoritaria; pero sí de inestabilidad, pérdida de fe en el futuro, estancamiento y perturbación
social. Para ello, las elites dirigentes deben moderar su discurso. No es posible que se diga que está en interdicción el
Congreso chileno; ni que se sugiera la existencia de algún oscuro complot internacional que involucraría a sectores del país; o
que se llame a la ingobernabilidad o se amenace veladamente con la ruptura del orden institucional. Por su parte, las
demandas por justicia sólo volverán a un cauce más normal, propio de todos estos años, si los dirigentes actúan



conscientemente como agentes moderadores. Obviamente, no pueden repetirse actos tan ridículos como lo obrado por el
alcalde Labbé o las amenazas de boicot a Inglaterra y España, cuya única víctima sería precisamente Chile, convertido en
paria para la Unión Europea. Tampoco me parece correcto el viaje a Inglaterra de Diputados de la Concertación para
contradecir las tesis del Gobierno de Chile. 2. Queda cada vez más claro que se requieren gestos concretos de quienes
aparecen como responsables de las violaciones a los derechos humanos ocurridos en nuestro país:a) Seguiré respetando el
derecho del General Pinochet a ocupar su asiento en el Senado. Creo, sin embargo, que el único y último gesto político
positivo que hoy podría hacer es marginarse definitivamente de toda presencia política. Pero eso depende de su decisión
personal.b) Del mismo modo, un gesto de reconocimiento de responsabilidades y perdón -a la manera del general Balza- sería
un aporte extraordinario para generar mayor conformidad en el entorno político, cultural y familiar de las víctimas. Esto
depende exclusivamente de voluntades institucionales y personales. Ojalá su mente -guiada por la conciencia y el corazón- se
ilumine en un futuro no lejano. c) La oposición política debiera extraer una fuerte lección de lo ocurrido, abandonando la
defensa irrestricta del pasado y su arrogante actitud ideológica en lo interno y provincialismo nacionalista en lo
internacional.Por último, como ya señalé, corresponde a los tribunales la tarea de establecer un máximo de verdad y de justicia
dentro del marco legal vigente. Ciertamente, sería de gran valor que surgiera información sobre el destino de los detenidos
desaparecidos, lo que depende de la existencia de ella y de la voluntad de proporcionarla.Estoy convencido de que
necesitamos copulativamente todos estos pasos, que involucran a la totalidad de los actores chilenos, para preservar lo que ha
sido un período singularmente exitoso, pese a todas sus limitaciones y defectos. No es mayor la justicia lograda en otros
países, donde hay leyes de punto final o de obediencia debida; entidades similares a la Comisión Rettig, como en Sudáfrica; o
franca inacción, como en las naciones de la ex órbita soviética.Es legítimo aspirar a lo máximo. Es responsable cumplir con lo
posible. Los Gobiernos de la Concertación han hecho y continúan haciendo su parte. Corresponde ahora a otros actores dar
pasos valientes y decisivos para evitar que podamos recaer en la tragedia de aparecer divididos entre amigos y enemigos.Para
terminar, me pregunto: ¿cuál es el objetivo real de esta sesión? ¿Imponer determinado criterio? ¿Sacar ventajas políticas -en
este caso, por parte de la Oposición- para hacer evidentes las diferencias de criterios que existen en la Concertación?Quisiera
creer y estimular a que se tengan en vista principal conceptos y realidades contenidas en dos breves citas, correspondientes a
artículos publicados recientemente en la prensa, y con cuya lectura concluiré mi intervención.Eugenio Tironi -citando a
Humberto Giannini- dice: “La base de la democracia es la tolerancia y el fundamento de ésta es el esfuerzo permanente por
“comprender las razones de los demás”.”.A su vez, Jaime Estévez, en su columna del diario “El Mercurio” de hoy, termina
expresando: “En lo interno, ello requiere que la pasión de estos días dé lugar a la tolerancia, a la aceptación de que hay
diversas opiniones en el país, favorables o desfavorables a la persona de Pinochet, más o menos abiertas al mundo y a la
globalización en el ámbito político y valórico.“Es posible convertir las dificultades en oportunidades si se establece una
conversación real entre las partes, que asuma sus dolores, que entienda qué es lo que amenaza a unos de los otros, que
concuerde en reforzar y no debilitar las instituciones y el derecho, único modo de superar las diferencias y hacer de lo diverso
un solo país.”He dicho.
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SUSPENSIÓN DE INSCRIPCIÓN DE TAXIS EN REGISTRO NACIONAL DE SERVICIOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS - 1
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, sin perjuicio de lo que usted acaba de señalar, deseo referirme a algunos aspectos
sustantivos del proyecto.Entiendo perfectamente que hay dudas constitucionales. Los argumentos aducidos por la minoría en
el sentido de que el proyecto no afecta derechos en su esencia sino que regula su ejercicio, me hacen relativamente más
fuerza que los otros. Sin embargo, carezco de competencia para pronunciarme sobre el punto.En todo caso, la iniciativa me
parece inconveniente en lo sustantivo.Se dice en primer lugar que la demanda de permisos de circulación para taxis ha
experimentado un incremento promedio de 11 por ciento en los últimos diez años y que ello es muy superior al crecimiento del
ingreso, al crecimiento de la población. Me parece que ese argumento carece de toda validez, porque el aumento de la
demanda por servicios de transporte colectivo de pasajeros -en este caso, el de los taxis- depende fundamentalmente del
incremento del ingreso de las personas. Y la elasticidad de este tipo de demanda es muy alta. Basta ver lo que ocurre con la
de tráfico aéreo.En segundo término, objetivamente, uno comprueba que las tarifas de taxis no han bajado. Es difícil suponer
que aquí hay un cartel. La enorme cantidad de taxis pertenecientes a personas individualmente dificulta mucho suponer un
comportamiento cartelístico u oligopólico. Por lo tanto, un exceso de taxis debiera hacer suponer una reducción de las tarifas,
lo que no ha ocurrido.En seguida, me parece que la restricción por dos años daría lugar a la formación de un mercado de
compraventa de vehículos inscritos como taxis, lo que probablemente conduciría a aumentar su precio. Y las transacciones
mayores se harían respecto de los vehículos que, dentro de ese parque, fueran los más baratos; esto es, los no catalíticos, los
de mayor antigüedad, que en definitiva, de acuerdo con la política medioambiental, es necesario desplazar.Por lo tanto, aun
desde el punto de vista medioambiental, resulta bastante dudoso el proyecto.En mi opinión, el problema debería abordarse vía
reducción de la demanda por taxis, para lo cual se puede pensar en sistemas de encarecimiento -por ejemplo, impuestos a la
gasolina, a las patentes o a otros factores-, pero no en imponer una restricción como la propuesta mediante la iniciativa que
nos ocupa, que significa poner cortapisas al natural crecimiento de la demanda.Ahora, me parece francamente irracional
extender la medida en cuestión a la totalidad del país, porque en numerosas ciudades pueden hacer falta muchos taxis, sin
que exista ningún problema medioambiental que resolver en el plazo planteado. En consecuencia, esa parte de la iniciativa no
resuelve nada y sí es discriminatoria. De los argumentos que he escuchado, es el que me motiva más duda en el plano
constitucional.Por último, el plazo de dos años me parece muy arbitrario. ¿Por qué dos y no cinco, uno? ¿Por qué no se
prohíbe -como me señaló un colega- la importación de autos en general? Con el mismo argumento, podría prohibirse la
internación de todo vehículo.Resulta francamente absurda esa discriminación contra los taxis por razones medioambientales.
Por ende, considero que la iniciativa es extremadamente ingenua, ineficaz y lesiva para el funcionamiento del mercado



respectivo.He dicho.

Proyectos de Acuerdo Presentados

CONVENIO DE OIT SOBRE DERECHO DE SINDICACIÓNY NEGOCIACIÓN COLECTIVA - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, durante el debate de este convenio, se plantearon algunas observaciones y dudas.
Entiendo que las referidas a las Fuerzas Armadas y Carabineros fueron disipadas. Sin embargo, hay una prevención que me
genera cierta inquietud, y se refiere a lo argumentado por uno de los expertos invitados a la Comisión -el señor Guillermo
Arthur-, en el sentido de que la ratificación del presente instrumento impediría que la negociación colectiva se realice a nivel de
empresa. Si uno lee el artículo 4º, no me parece que esa tesis pueda ser sostenible, porque, a mi juicio, el convenio, para
nada, es contradictorio con la legislación vigente.Por otra parte, deseo hacer una breve reflexión respecto del debate de la
sesión de ayer, pues esto resulta bastante repetitivo con lo manifestado en esa oportunidad. En el informe de la Comisión se
hace referencia a la reunión de la Organización Mundial del Comercio celebrada en Singapur, en 1996, donde, como
Presidente Internacional del Pacific Economic Cooperation Council, tuve la oportunidad de estar presente. Recuerdo que,
efectivamente, hubo una fuerte discusión acerca de incluir en los acuerdos de tipo comercial cláusulas laborales y
ambientales.En aquella ocasión, se señaló que esto debía ser materia de otros organismos -específicamente la OIT-, para no
mezclar el comercio con los asuntos laborales y ambientales.A mi juicio, ese factor debe tenerse en cuenta, porque refuerza la
necesidad de estar presente en los acuerdos de la OIT, desde cualquier punto de vista, en cuanto a un tema sustantivo que
uno pretenda defender.En consecuencia, voto favorablemente el convenio.
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NORMAS SOBRE ADOPCIÓN DE MENORES - 1
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en aras de la brevedad, voy a omitir el ritual de la fundamentación del voto, para
decir simplemente que el proyecto me parece extraordinario y que ojalá se apruebe cuanto antes y por unanimidad. Los casos
particulares se verán en la Comisión en el segundo informe.Voto que sí.
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REAJUSTE PARA SECTOR PÚBLICO - 1
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, lamento que se haya tenido que hacer despejar las tribunas, pues me habría
gustado intervenir para indicar que, sin desconocer para nada la legitimidad de las peticiones de los trabajadores públicos…El
señor RÍOS (Vicepresidente).- Si Su Señoría me lo permite, debo aclarar que la Mesa no ordenó despejar las tribunas:
suspendió la sesión por cinco minutos, y la gente se fue por su propia decisión.El señor BOENINGER.- Rectifico, entonces.En
todo caso, estando despejadas de hecho las tribunas, digo que, junto con reconocer la legitimidad de las peticiones; sabiendo
todos que las remuneraciones de los empleados públicos, pese a los significativos aumentos que han experimentado en
términos reales durante los últimos años, continúan siendo insuficientes; y conscientes de que tenemos un largo tiempo -la
próxima década- en que estos temas deberán seguir discutiéndose y habrá que otorgar sucesivos incrementos reales, en la
medida en que las circunstancias lo permitan, mi deseo era manifestar, siendo escuchado por los dirigentes de los
trabajadores, que estoy absolutamente de acuerdo con el planteamiento del Gobierno, expresado por el señor Ministro de
Hacienda.En verdad, creo que se ha hecho un esfuerzo enorme: un costo de 365 mil millones de pesos, un aumento superior a
5 por ciento (con todos los agregados que nos explicaron los señores Ministros), en circunstancias de que existe un
presupuesto extremadamente restrictivo, de 2,8 por ciento, con pronósticos de crecimiento del país para el próximo año no
muy optimistas. Creo que casi todos estaremos de acuerdo en que la proyección de 3,8 por ciento de hace tres meses era
demasiado optimista, si se piensa, por ejemplo, en el IMACEC de 0,1 por ciento para septiembre.En consecuencia, en este
año de austeridad, pedir aumentos mayores no me parece prudente ni responsable. Y el Gobierno no podría sino actuar como
lo ha hecho.Por ello, coincidiendo con el señor Ministro de Hacienda, no puedo concordar con que, por un lado, se insista en
reducir el tamaño del Estado y el gasto público, y por otro, frente a una actitud tan responsable como la del Ejecutivo en
relación con este reajuste, se le reste el apoyo.Espero que se reanude la mesa de diálogo. Sin duda, todos lo quieren. Y estoy
cierto de que, una vez que pase la primera reacción de desaliento de los trabajadores por no haber podido obtener lo que
pedían, así va a ocurrir. Porque la concertación social -comparto todo lo dicho aquí en este sentido- es un elemento muy
positivo y necesario en el país. Por tanto, no dudo de que se restablecerá la mesa de diálogo.Ahora, considero que asumir
compromisos hoy con cargo a mejorías que se puedan producir en 1999 no sería una actitud responsable del Ejecutivo.
Porque, incuestionablemente -y con esto termino-, a fines de 1999 se financiará un bono similar al consignado en este
proyecto con cargo a los eventuales excedentes fiscales en ese año.En suma, creo que la iniciativa presentada por el
Gobierno está absolutamente dentro del contexto de la indispensable austeridad con que el país debe enfrentar el próximo
año.He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, para nadie es un misterio que concuerdo en ciento por ciento con los objetivos, la
estrategia y las medidas que ha adoptado el Gobierno ante la situación que afecta al Senador señor Pinochet. Por eso lamento
no poder concurrir a la aprobación de este proyecto de acuerdo, lo que se debe a las siguientes razones.En primer lugar,
coincido absolutamente con lo que aquí se ha afirmado en cuanto a que el proyecto es inoportuno, y aun contraproducente. No
me imagino una escena en la que el Presidente señor Zaldívar se siente junto al señor Aznar en momentos en que éste último
tiene ante sí un documento en el que se habla de cosas como ilegitimidad y arbitrariedad, contenidas en el proyecto de
acuerdo. Por eso, éste me parece contraproducente.En segundo término, opino que se trata de una acción retrasada, porque,
al fin y al cabo, las decisiones se tomaron por España hace bastante tiempo, y ya hace muchas semanas que el escenario está
instalado en Londres. Sin embargo, quiero ir un poco más allá. Francamente, por sobre las razones anteriores, que son de
forma o de oportunidad, no me siento llamado a concurrir con mi voto a la aprobación del proyecto de acuerdo. Ello porque, en
un aspecto básico, difiero de otros señores Senadores que intervinieron anteriormente. Creo que el Gobierno y los jueces
españoles están profundamente equivocados. Han seguido una interpretación jurídica errónea; pero no los entiendo ni
arbitrarios ni ilegítimos. Comparto la tesis general de la globalización de los derechos humanos, y también lo que aquí acaba
de decirse en cuanto a que, naturalmente, para que eso pudiera traducirse en algo operativo, tendría que existir un tribunal
penal internacional concordado por todos.De paso, una pequeña digresión. Estamos muy inmersos en la cuestión soberanía,
que sin duda es un valor importante. Pero en la discusión sobre derechos humanos y soberanía, ya no sobre globalización y
soberanía en materias económicas (que también está muy limitada, como decíamos), la revista conservadora británica “The
Economist”, en su edición de esta semana, nos recuerda que cuando se redactó la Carta Constitutiva de las Naciones Unidas
hubo una larga discusión en cuanto a qué alcance tendrían las normas sobre derechos humanos más allá de las fronteras de
cada país y el problema de la soberanía nacional. Y lo que hizo que el texto final no contuviera afirmaciones más categóricas
fue, fundamental y -yo diría- casi únicamente, la oposición absoluta de la Unión Soviética y del bloque socialista, temerosos,
como es natural, de que potencias foráneas se metieran en sus muchos pecados internos.Por último, no me parece adecuado
concurrir a la aprobación de proyectos de acuerdo que utilicen lenguaje polarizante. Acá se habla de “ilegitimidad”, de
“arbitrariedad”, etcétera, palabras con las que no concuerdo en principio. Me parece que no ayudan a reducir las tensiones
existentes tanto interna como internacionalmente y que no convienen ni a los intereses de Chile ni a los del Senador
Pinochet.Gracias.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, mi intervención será breve y muy ajena al elevado plano jurídico en que algunas
observaciones anteriores se han planteado.Es probable que esta reforma sea jurídicamente innecesaria, dado el sentido
amplio de la terminología que contiene la Constitución de 1980, pues el término “hombres” usado por ella no puede sino
entenderse también referido a las mujeres. Tampoco creo que en la práctica vaya a contribuir a resolver los muchos y
angustiosos problemas de falta de oportunidades y otros que las afligen. Sin embargo, al margen de todas estas
consideraciones jurídicas o sustantivas, estimo que hay algunas razones extremadamente simples y muy obvias que hacen
conveniente, necesario, indispensable y evidente aprobar esta iniciativa.En primer lugar, se ha hecho referencia -esto es
importante- a convenios internacionales suscritos por Chile, que proclaman el fin de toda discriminación en contra de la mujer y
comprometen a los Estados a consagrar lo más explícitamente posible esa igualdad. En segundo término, y más relevante que
lo anterior, somos herederos de una tradición cultural indiscutiblemente discriminatoria respecto de la mujer, que en medida
significativa -reconozcámoslo- todavía subsiste.En consecuencia, en esta reforma veo una suerte de reconocimiento, una
expresión simbólica de que en el pasado -así ha sido también en el resto del mundo-, en general, ha habido un trato abusivo
del hombre hacia la mujer, una hegemonía masculina llevada adelante sin matices y de manera absoluta. Lo que hace la
reforma propuesta es reconocer que estamos empezando a vivir una realidad distinta, en que la dignidad y los derechos de la
mujer se proclaman iguales a los del hombre. Uno podría decir que es el precio que los hombres debemos pagar por nuestro
pasado machista.Por último -y ésta me parece la razón más fundamental de todas-, más allá de las interpretaciones jurídicas,
a las mujeres esta reforma constitucional les importa. Tiene para ellas un valor simbólico evidente, enorme e indiscutible. Y
dado que hombres y mujeres nos repartimos por igual en la población del país, y que para las representantes del sexo
femenino constituye una reivindicación muy sentida, emocionalmente muy importante y simbólicamente fundamental, es razón
más que suficiente para aprobarla.Por eso, más allá de todas las demás consideraciones, estimo indispensable votar que sí.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, voy a votar por la aprobación de la iniciativa. Pero me parece que la discusión
particular será extremadamente importante, porque lo relativo al mérito es esencial. Ahora, hay un asunto tocante al efecto
monetario, sobre la base de esta bonificación, que se da cuando el mérito se produce. Otra cosa es que el mérito también ha
de ser factor de ascenso. Y el serlo implica que dicha asignación se debe incorporar a la remuneración básica cuando la
persona es ascendida; y, por cierto, lo entregado por el mérito de un año no puede constituir parte permanente de su
sueldo.Una última observación. Encuentro que el debate en particular será fundamental –repito-, porque todo el éxito del
sistema de mérito depende de que funcione efectivamente el proceso de calificaciones. La tradición chilena señala que todo el
mundo es calificado en lista 1, lo cual no ayuda, porque al final no se evalúa el mérito, sino que las relaciones humanas. Voto
que sí.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, votaré a favor porque, en atención a todo lo que se ha escuchado y al propio
informe de la Comisión de Transportes, el proyecto me parece muy obvio. Se está previniendo que surja un problema puntual
que ha aparecido en otras áreas. Comparto lo afirmado por el señor Ministro y, desde luego, por el Senador señor Ominami.En
verdad, a propósito de esta iniciativa se ha planteado una serie de problemas e ideas que no tienen relación directa con ella.
Primero, se ha recordado la evolución de las tarifas y se ha hecho una comparación internacional de las mismas. No tengo
claro que efectivamente las tarifas nacionales sean muy altas ni tampoco me consta que sean muy bajas.Segundo, se ha
aludido a los costos fijos y su distribución. Estos costos fijos -como muy bien se dijo denantes- hay que distribuirlos de alguna
manera.Tercero, se halla el problema del monopolio. Existe una competencia creciente –hoy no se ha mencionado- que va
produciendo la innovación tecnológica. Los teléfonos personales, inalámbricos y de distinta especie realmente van a generar
una revolución. De modo que el monopolio natural de la telefonía de cable se irá reduciendo en el tiempo.Por todo lo anterior,
deseo proponer que, durante el transcurso de marzo próximo, la Comisión de Transportes -con participación de todos los
señores Senadores que deseemos intervenir- invite al señor Ministro del ramo y a algunos expertos a exponer sobre el
conjunto de estos temas, para tener mayor claridad acerca de asuntos que, obviamente, interesan sobremanera en el mercado
regulado de las telecomunicaciones.Voto a favor.
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El señor BOENINGER Presidente, seré breve. Intervengo solamente en razón de que el Honorable señor Bitar, Presidente
accidental de la Comisión de Hacienda que actuó en el día en que se vio esta iniciativa, no está presente en la Sala.Quiero
agregar a lo ya afirmado por el Presidente de la Comisión de Defensa, Senador señor Fernández, que aprobamos por
unanimidad el proyecto, entendiendo que hay avances significativos en cuanto a dar mayor precisión y restricción a la
definición del concepto de pertrechos y a la supervisión de Aduanas, sujeta ésta, tal como se ha venido señalando, a la
reserva y a la sanción correspondiente en el caso en que ella no se cumpla. Se entendió que era importante preservar el
carácter reservado que dio origen a todo este problema.En la Comisión de Hacienda hubo consenso igualmente en cuanto a
que hay una serie de aspectos por perfeccionar a futuro sobre esta problemática, aunque no cabía, naturalmente, incluirlos en
el proyecto que se discute en este instante, y que parece ser lo mejor posible de aprobar a esta fecha.Repito que la Comisión
de Hacienda, tal como lo expresó el señor Secretario, aprobó por unanimidad la iniciativa.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, iba a manifestar algo similar a lo recién señalado por el Senador señor Viera-Gallo,
porque, por eficacia legislativa y por la simpleza aparente de la propuesta en análisis, no querría que el asunto fuera enviado a
otra Comisión. Pero existe un hecho claro: hay un informe y una propuesta distinta de la aprobada por la Cámara que emanó
de la Comisión de Constitución del Senado. La diferencia se refiere a la concepción que se tiene en este instante sobre si la
educación parvularia se debe integrar formalmente como una parte de la pirámide educacional o si ésta tiene características
tan peculiares que no aconsejen tal política.La Comisión de Constitución se decidió por el segundo criterio, el cual yo
comparto. Y -como muy bien dijo el Senador señor Viera-Gallo- la resolución sobre si esta reforma tiene o no tiene que ir a la
Comisión de Educación dependerá de si en la Sala hay mayoría para poner en discusión si el área parvularia debe ser parte
de la pirámide educativa o si ella es una etapa de la formación del niño particularísima y previa a esa pirámide.Concuerdo en
que expandir la educación parvularia es indispensable para el desarrollo de la personalidad y, cada vez más, de las
potencialidades del ser humano. Y señalo el consenso general en cuanto a que dichas capacidades se van cristalizando,
fijando o determinando, según el grado de desarrollo adquirido en las edades previas a la educación básica.Ése es el
problema. No estimo conveniente ni admisible incluir la educación parvularia en el sistema educativo formal. Por ello, no soy
partidario de que la iniciativa pase a la Comisión de Educación. Debiéramos zanjar el problema ahora. Para terminar, voy a
leer dos párrafos de la intervención del Senador señor Viera-Gallo en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y
Reglamento, que concuerdan absolutamente con lo que pienso sobre el punto.Dice: “Sin embargo, enfatizó que lo importante”
“es la forma en que se realice el referido reconocimiento” (a la educación parvularia). “A este respecto, señaló que éste debería
hacerse respetando las características propias de los pre-escolares, es decir, considerando el necesario grado de informalidad
en los respectivos programas; la creatividad y expresividad inherentes a estos educandos, y el necesario grado de libertad que
debe existir en dicho proceso de aprendizaje.“En síntesis, manifestó que la educación parvularia debe ser promovida, pero en
ningún caso transformada en un segmento de la pirámide en que se estructura la educación formal de nuestro país…”,
etcétera, etcétera.Por lo tanto, si ése fuera el criterio mayoritario de la Sala, deberíamos definir esto hoy. En caso contrario, es
legítima la discusión en la Comisión de Educación. Por lo demás, fueron dos miembros de ésta quienes hicieron la petición.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, coincido en gran parte con lo que acaba de señalar el Senador señor Hamilton. No
obstante ello, deseo referirme brevemente a la materia que nos ocupa.En primer lugar, si uno analiza el Sistema
Interconectado Central en tiempos normales, no podría decirse que hay imprevisión, ni del Gobierno ni tampoco de las
empresas en cuanto a la capacidad instalada, que es –como escuchamos al comienzo del debate- 30 ó 40 por ciento superior
a la demanda de tiempo normal. Ocurre que, generado un déficit por efecto, primero, de la sequía, y luego, por fallas de
algunas centrales termoeléctricas como Nehuenco y otras, quedó de manifiesto que no hubo anticipación ni previsión
suficientes de parte de las empresas para tomar medidas de resguardo –no necesariamente de inversión-, que les habría
permitido evitar el racionamiento y los cortes de energía.En definitiva, lo que parece haber primado en esta etapa al interior del
CDEC han sido los conflictos comerciales, de intereses entre empresas, por sobre la necesidad que se produjo en una
oportunidad anterior –en 1989, según entiendo- para tomar las medidas que permitieran resolver la crisis. Por lo mismo, así
como algunas generadoras han contribuido, otras no lo han hecho.En segundo término, deseo señalar claramente que con el
proyecto en debate no se busca perjudicar a las empresas en general ni a alguna en particular, sino –seré muy sintético para
no repetir lo que señaló denantes el Senador señor Hamilton- dar señales que las incentiven a tomar medidas que les permitan
tener respaldo suficiente a futuro en caso de déficit. Esto último se expresa aplicando mayores multas como sanción a
infracciones y, especialmente, evitando que el costo del racionamiento producido por el déficit sea cero. De ahí nace todo el
problema relativo a las compensaciones, como la necesidad de acotar con más precisión y reducir los casos que puedan
invocarse como fuerza mayor.En tercer lugar, se trata de proteger a los usuarios mediante normas que aseguren y precisen su
derecho a compensación cuando no hay provisión de energía y existe déficit sin que medie fuerza mayor.En cuarto término, se
busca fortalecer y hacer más eficaz la función fiscalizadora de la Superintendencia. Al respecto, deseo acotar, de paso, que
lamento que se hayan rechazado diversas propuestas del Ejecutivo relacionadas con el fortalecimiento de la Superintendencia
debido al desacuerdo generado con los funcionarios. A mi entender, algunas de las medidas rechazadas son muy necesarias y
espero que prontamente puedan reponerse en otra iniciativa.En cuarto lugar, resulta indispensable perfeccionar el sistema de
reclamo, dado el aumento de las sanciones. O sea, que el procedimiento respectivo asegure el debido proceso.Entiendo que
todos los elementos contenidos en el proyecto y algunos otros que no he mencionado son necesarios y contribuirán a
solucionar los problemas de déficit en breve plazo; otros forman parte de un buen funcionamiento del sistema en el futuro, a
modo de correctas señales de precio, de incentivos, etcétera. En definitiva, constituyen una orientación para que las conductas
comerciales y de inversión de las empresas se ajusten a las necesidades del país.La iniciativa que nos ocupa no resuelve
todas las dificultades ni está destinada a hacerlo. Y citaré solamente dos aspectos: primero, no se trata el problema de la



independencia del CDEC -entiendo que un grupo de Parlamentarios se halla trabajando en esas materias, labor a la que
ciertamente adhiero-; y, en segundo lugar, tampoco se solucionan los conflictos de poder vinculados a la integración vertical
que se ha ido produciendo en el mercado. De manera que esas tareas quedarán pendientes.Por último, quiero referirme
brevemente a un problema concreto relacionado con el artículo 99 bis del proyecto. Dicha norma ha pretendido especificar que
las fallas de centrales termoeléctricas y la sequía que originen déficit no constituyen causa de fuerza mayor o caso fortuito. Así
la aprobó la Cámara de Diputados. Después, como bien se sabe, en las Comisiones unidas de Economía y de Minería y
Energía de esta Corporación, dado que algunos señores Senadores hallaron defectos en esa redacción, se introdujo la
expresión “por sí solas”, en el ánimo -yo mismo formulé la sugerencia- de aclarar que la sequía y la falla de una central
específica (digamos Nehuenco o cualquier otra) no podían, en conjunto, ser consideradas como fuerza mayor, pues el
fenómeno climático no alcanzaba tales características. En ello parece haber consenso.Posteriormente, se vio que tal redacción
no resolvía la ambigüedad básica. Entonces, la Comisión de Hacienda discutió el asunto y se presentó una indicación
orientada a suprimir la expresión “por sí solas”, que no obtuvo los votos afirmativos suficientes. Por ello, junto con los
Honorables señores Foxley y Bitar, presentamos una nueva indicación tendiente al mismo fin, para agregar, en el inciso cuarto
del referido artículo, la frase “requiriéndose un tercer factor de déficit de gran significación para que adquiera tal categoría”, o
sea; para hacer posible invocar una causal de fuerza mayor de acuerdo con el artículo pertinente del Código Civil. Por lo tanto,
entiendo que esa indicación pretendía aclarar la misma intención de incluir tales conceptos en las Comisiones Unidas y, de
ninguna manera, ella resulta contradictoria, sino que precisa y refuerza en ese aspecto el texto de la Cámara de Diputados, sin
afectar el derecho de reclamo o la posibilidad de que cualquier reclamante pueda invocar el artículo 45 del Código Civil.Pienso
-y con esto termino- que el problema básico radica en que si se llegara a invocar ante el tribunal competente tal causal
(derecho que todo reclamante tiene), las exigencias para declarar que efectivamente ha habido fuerza mayor deben ser más
altas que en el pasado, a fin de promover las conductas que permitan contar con los resguardos necesarios que eviten los
déficit en casos de crisis.He dicho.El señor RUIZ, don José (Presidente accidental).- Tiene la palabra el Honorable señor
Bitar.El señor BITAR.- Señor Presidente, deseo referirme al artículo 8º del Reglamento del Senado y, al efecto, hago mías las
palabras del Senador señor Zurita cuando, con bastante transparencia y claridad, señaló que por tener acciones de una de las
empresas aludidas se abstendría de votar. La propia Senadora señora Matthei realizó una consulta para saber si otros señores
Senadores procederían de modo similar, en caso de estar en situación parecida. Al respecto, la referida norma dispone: “No
podrán los Senadores promover, debatir ni votar ningún asunto que interese directa o personalmente a ellos, sus
ascendientes, sus descendientes, su cónyuge y sus colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad y el tercero de
afinidad, ambos inclusive.”.Destaco lo anterior, porque contribuye a la transparencia de la labor que desarrollamos y, en
particular, teniendo en cuenta algunos hechos producidos en el Senado –de los cuales he sido testigo- en relación, por
ejemplo, a ciertas votaciones relacionadas con el salitre o con actividades pesqueras, en donde también hubo
cuestionamientos o planteamientos de naturalezas afines. Por tratarse de una iniciativa que puede tener importantes
implicaciones en la transferencia de recursos entre empresas y de una cuestión que, sin duda, está vigente, deseo hacer
claridad al respecto, por ser una materia que concierne a todos los Senadores, tal cual se ha manifestado desde las distintas



bancadas.Quiero referirme brevemente a los asuntos más relevantes del proyecto para justificar por qué considero necesario
dar este paso y votar.El primer punto importante en discusión se relaciona con la seguridad de abastecimiento del sistema
eléctrico. Estoy convencido de que lo que estamos debatiendo en la Sala como elemento fundamental, si consideramos alterar
el artículo 99 bis para consignar que no se trata de un caso de fuerza mayor y que, por lo tanto, debe responderse frente a
esta situación que suma la caída de terminales centrales térmicas o eléctricas en general más una sequía prolongada, significa
que las empresas deben planificar sus inversiones de manera que abastezcan, incluso, en tales circunstancias, es decir, ante
cualquier evento.Tal decisión no pasa por dar solución a un problema de corto plazo. Y lo planteo a los Senadores de
Oposición que han manifestado que podríamos estar en presencia de una injusticia por un cambio en las reglas del juego, en
el sentido de que si hoy votáramos en contra de la disposición, estaríamos dejando al sistema eléctrico en condiciones
similares a las que provocaron la crisis, al no tener niveles de seguridad de abastecimiento mayores. Por eso, pienso que en
dos, tres o cinco años plazo una empresa hidroeléctrica o termoeléctrica va a tener tiempo para planificar de tal manera que,
de producirse una sequía prolongada y fallan distintas centrales, no podrá argumentar que se trata de un problema de fuerza
mayor y, por lo tanto, deberá responder ante ese evento.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, creo haber entendido en una parte de la intervención del Senador señor Díez que el
problema real apunta a esclarecer si el acto de la Contraloría está o no dentro de sus atribuciones.Francamente, de lo
escuchado –he seguido muy atentamente el debate- resulta innegable que el acto que ha motivado el recurso de protección
corresponde a un pronunciamiento respecto de la modificación de una concesión de un servicio público. No me cabe duda de
que se trata de un servicio público, porque tiene un régimen aduanero especial, cuenta con un sistema de franquicias
tributarias, entre otras cosas.En 1977 hubo licitación y se tomó razón de la concesión inicial. Y, en mi opinión, eso no ha sido
modificado por las disposiciones de la nueva Constitución. Por otra parte, la Corte de Apelaciones –se ha dicho acá- rechazó
anteriormente un recurso de protección contra la prórroga de la concesión, por cuanto la Contraloría no había tomado razón de
ella. De tal manera que esto me parece contradictorio con lo que ahora se está sosteniendo. Y como bien señaló el Senador
señor Parra, si consideráramos que no correspondía a la Contraloría el acto de toma de razón, en el momento en que se le
envió la disposición de prórroga ésta debió haber sido objetada sin esperar el resultado.El problema de fondo ahora dice
relación con determinar el alcance que deben tener los recursos de protección. No tengo ninguna duda de que al introducirse
en la Constitución del 80 el recurso de protección, se ha logrado un avance muy importante en la protección de los derechos
de las personas. Entonces, obviamente, la cuestión apunta a que tales derechos no queden en la indefensión. En el caso en
cuestión percibo una asimetría que me genera alguna duda, porque resulta indiscutible que cuando el Contralor toma razón de
algo es posible que quienes estén en desacuerdo o quieran impugnar esa decisión pueden recurrir en contra de la autoridad
que dictó el decreto. Sin embargo, me parece bastante menos claro el tipo de recurso que puede presentarse cuando la
situación es la inversa, o sea, la producida en el caso en análisis. Hay recursos, pero no veo que posean la misma nitidez ni la
misma solidez.No obstante, por otro lado, el Senador señor Viera-Gallo ha mostrado, a mi juicio muy claramente, que existe
una serie de situaciones en donde no procede el recurso de protección. Al respecto, lo sucedido con el Banco Central es
extremadamente gráfico. En cuanto a la Contraloría, el señor Senador sostuvo que si ella se excede en sus atribuciones –y
nadie puede autodefinirse sus atribuciones-, evidentemente, puede plantearse una contienda de competencia, y el Senado
deberá resolverla. En definitiva, lo que inclina mi voto es una reflexión de orden más general, que también insinuó el Senador
Viera-Gallo, y dice relación al alcance del recurso de protección en una realidad donde, en el hecho, paulatinamente, cada vez,
más una mayor cantidad de conflictos se está trasladando al ámbito de decisión definitiva, vía recurso de protección, de la
Corte de Apelaciones y de la Corte Suprema. Se ha citado -y lo he mencionado en varias conversaciones- el caso de decretos
frente a distintos proyectos de inversión. Bien o mal en cuanto a la decisión de fondo, el hecho concreto es que iniciativas



como las de Trillium y Ralco llevan varios años sin decidirse, debido a que el recurso de protección las dilata
indefinidamente.Entonces, resulta indispensable buscar un equilibrio, que no es fácil de alcanzar, entre la legítima y necesaria
defensa de los derechos de las personas, que se halla bien encarnada en el recurso de protección, y el hecho de que no es
posible afectar gravemente la cohesión y capacidad de operación real de la Administración del Estado, ni tampoco las
decisiones de política económica, como las de inversiones que acabo de enunciar.No me parece tan fácil de aceptar el que,
lisa y llanamente, todo sea objeto de recurso de protección. Estimo que en este caso se trata de un problema mayor que
debemos definir, en cuanto a los alcances constitucionales de largo plazo en la materia.En consecuencia, por estimar que se
halla dentro de sus atribuciones y habida consideración de esta visión acerca de los problemas de los límites de uno u otro
recurso, voto a favor de la posición de la Contraloría.El señor CANESSA.- Señor Presidente, de los antecedentes aportados
por la Comisión informante y de los razonamientos expuestos durante el debate, fluye que la Corporación no está propiamente
hablando ante una contienda de competencia entre la Contraloría General de la República y el Poder Judicial.El asunto a
resolver consiste en determinar si los tribunales son o no competentes para conocer un recurso de protección, cuyo objetivo es
impugnar un acto administrativo ejecutado por la Contraloría General de la República.El recurso de protección fue establecido,
como lo señala el inciso primero del artículo 20 de la Constitución Política, a favor de quien “por causa de actos u omisiones
arbitrarios o ilegales sufra privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de los derechos y garantías”. La redacción
de la norma tiene esa amplitud, porque el constituyente quiso que así fuera. Si hubiera deseado hacer una excepción a favor
de alguna decisión de la Contraloría o de otro órgano del Estado, así lo habría indicado.Considerando lo anterior, me ha
parecido indispensable, para emitir mi voto, hacer abstracción del hecho concreto que ha generado esta aparente contienda de
competencia. Lo que interesa dilucidar está en el plano de los principios generales.En suma, hay que dejar en claro que la
Contraloría General de la República no se encuentra excluida del control jurisdiccional que realizan los tribunales superiores de
justicia a través del recurso de protección. Si una persona considera que sus facultades están siendo injustamente vulneradas
por la autoridad, cabe interponer tal recurso, y la Corte respectiva es competente para conocerlo y resolver el punto. Es éste un
sólido pilar del Estado de Derecho, y conviene fortalecerlo con una jurisprudencia sin fisuras.En consecuencia, voto en contra
de la posición de la Contraloría.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, reconozco que el tema del indulto requiere, probablemente, un reexamen a fondo y
algún tipo de legislación modificatoria. Sin embargo, el proyecto presentado no me parece convincente y, además, me hace
fuerza el hecho de que el indulto, como lo señala la Corte Suprema, sea una institución del todo ajena al ámbito judicial penal.
Tal como lo planteó el profesor Francisco Cumplido a la Comisión, tal vez lo que aquí proceda, en una primera etapa, sea
revisar y hacer una reforma del Código Penal mismo en cuanto a toda la trama de penas, entre otras cosas, antes de entrar a
considerar el indulto, que es una especie de “cola”, ajena –repito- al proceso penal propiamente tal.En tercer lugar, y al igual
que a la Corte Suprema, a mí no me parece conveniente que quien juzga –en este caso ese Alto Tribunal como última
instancia- deba intervenir, en cualquier forma, en el indulto.Por otra parte, en el informe de la Comisión de Constitución se
sugiere una idea que quizás valdría la pena analizar más a fondo. Allí se plantea asimilarlo a una práctica, al parecer inglesa,
en el sentido de concebirlo en carácter condicional, sujeto a que el beneficiado no vuelva a delinquir. Estimo que se trata de
una idea interesante, en términos de ser una pena extremadamente severa para el caso de reincidencia.En síntesis, considero
que el proyecto presentado, que simplemente constituye un endurecimiento de las condiciones para otorgar el indulto, no
puede aprobarse así como así, en especial porque dicho beneficio se aplica en forma excepcionalísima y teniendo a la vista
una serie de consideraciones. A la luz de los ejemplos mencionados por el Honorable señor Hamilton, aprobar la iniciativa
implicaría generar una camisa de fuerza que dejaría sin solución posible a muchos problemas humanos de gran significación y,
a veces, de hondo dramatismo.En consecuencia, voto que no.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, votaré afirmativamente, y deseo expresar, primero, que el sistema de AFP presenta
problemas que es necesario resolver; pero es perfectible y evidentemente superior al antiguo régimen de reparto, que
efectivamente estaba quebrado y, además, producía enormes distorsiones entre distintos sectores sociales.En segundo
término, coincido con la Senadora señora Matthei en cuanto a que no se justifica en modo alguno un sistema previsional
distinto para las Fuerzas Armadas, y menos aún que se pueda jubilar en ellas con 20 años de servicio.En tercer lugar, el
proyecto en sí, en mi concepto, constituye un positivo aporte, aunque también comparto la inquietud expresada en el sentido
de que la gente venda sus valores en momentos de nerviosismo y en malas condiciones. Es algo que habrá que seguir
examinando en el futuro.Voto que sí.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en virtud de algunas de las observaciones que se hacen en el informe de la
Comisión, quiero dejar constancia de que mi voto afirmativo con relación al primer veto es más por lealtad que por convicción.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en primer lugar, me parece necesario legislar sobre la materia, porque es evidente
que ante una eventual segunda vuelta resulta extremadamente negativo que la elección deba llevarse a cabo en febrero. Y lo
digo porque, a mi modo de ver, en este caso puede aplicarse el adagio de que “lo mejor es enemigo de lo bueno”.De acuerdo
con los plazos que se indican en el proyecto, la probable segunda vuelta caería en la primera quincena de enero, alrededor del
11 ó 12. En verdad, ésta es una mejora relativa, porque enero, aunque en menor medida que febrero, es un mes de
vacaciones. Y todo lo que se realice con posterioridad al 1 de enero implica menor interés de la gente por participar. A mi
entender, lo razonable sería que la segunda vuelta se llevara a cabo no después del 15 de diciembre. Y corriendo el calendario
hacia atrás, significaría que los 30 días consignados en la propuesta -concuerdo absolutamente en ello y parece perfectamente
viable, por los antecedentes entregados- determinan que la primera vuelta debiera realizarse a comienzos de noviembre, y no
de diciembre. Desde mi punto de vista, la mejor solución permanente sería que, en vez de 90 días, la elección tuviera lugar
120 días antes del término del mandato presidencial. Suponiendo que el candidato resultare electo en la primera vuelta -o
aunque lo fuere en la segunda-, el hecho de alargar en un mes el plazo que medie entre la elección del nuevo Presidente y la
toma de posesión de su cargo reviste poca importancia, dado el hecho de que ese lapso corresponde al verano.Mi impresión
es que, frente a una campaña electoral ya lanzada, y no siendo posible modificar este año los plazos y acortar bruscamente el
período de campaña en un mes, la mejor solución se daría mediante un artículo transitorio aplicable a la actual elección en
materia del plazo, y que la norma permanente dispusiera simplemente que la primera vuelta deberá tener lugar 120 días antes
del término del mandato. Y como no diviso razón alguna para que cambie el 11 de marzo -a menos que haya una reforma
constitucional de otro corte-, esto significaría, en términos permanentes, dejar la primera vuelta en noviembre, y la segunda, en
diciembre. Eso, como primera observación.La segunda tiene que ver con el Tribunal Calificador de Elecciones. Creo que
cualquiera de las dos opciones que se presentan es perfectamente válida y posible. Conociendo la tradición, porque siempre
funcionó bien y porque pienso que corresponde la participación de los Poderes Judicial y Legislativo, parece más razonable
aún que participen el Senado y la Cámara de Diputados, en lugar de una sola rama o de una opción sorteada entre ambas.
Por ello, prefiero mantener tres representantes del Poder Judicial y dos del Legislativo. Sin embargo, en la discusión habida en
la Comisión, y a raíz de la propuesta original del Ejecutivo consistente en siete miembros, había una idea extremadamente
importante, en términos prácticos: la posibilidad de que el Tribunal Calificador de Elecciones funcionara en dos salas, lo que
podría resultar muy útil para cuando los plazos se acorten y haya reclamaciones.Quiero dejar planteada para su reflexión la
posibilidad de que, como los Ministros de la Corte Suprema están muy ocupados, o por cualquier razón, se busque una
solución en términos de que el Tribunal Calificador de Elecciones esté integrado por siete miembros, y de que para los efectos



de su cometido se dividan en dos salas, cuando fuere menester.El señor RÍOS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el Senador
señor Viera-Gallo.El señor VIERA-GALLO.- Señor Presidente, deseo sumarme a las reflexiones del Honorable señor
Boeninger y expresar que hay dos formas de enfocar el tema: una, la ideal que uno imagina -desde mi punto de vista, que la
elección no se realice en diciembre y volver a lo que era tradicional, en septiembre, que presenta varias ventajas-, y otra, lo
que uno puede realmente lograr como cambio.Como consta en el informe, siempre fui contrario a que mediara demasiada
separación entre la primera y la segunda vuelta. Lo considero muy perjudicial, porque las personas que no votaron por ninguno
de los candidatos que obtuvieron las dos primeras mayorías, en el fondo, se verán abocadas casi a decidir en una nueva
campaña presidencial. Porque si pensamos en una segunda vuelta que tenga lugar a fines de enero o en febrero, habrá una
nueva campaña, distinta de la primera. Y la gente, habiendo mediado Navidad y Año Nuevo, seguramente habrá borrado de su
memoria –porque el mundo avanza muy rápido- lo que fue la campaña anterior, con lo cual se desvirtuará la naturaleza de la
segunda vuelta.Lo lógico sería que la segunda vuelta ocurriera 10 días o una semana después de la primera. Para eso,
deberíamos aceptar -según entendí de la explicación dada por los representantes del Ministerio del Interior y del Servicio
Electoral- que la calificación de la primera vuelta se hiciera a posteriori, o sea, que no fuera necesario calificar la elección de la
primera vuelta en forma previa a la realización de la segunda. Según se informó, en Francia, la primera vuelta se califica
posteriormente. Pero ésos son cambios muy mayores, que ojalá estuviéramos en condiciones de hacer. En lo personal, el ideal
sería que, de no ser posible volver a realizar la elección en el mes de septiembre, se llevara a efecto el 12 de diciembre, y la
segunda vuelta el domingo siguiente, el 20 ó el 22. Sería lo natural, ahorraría dinero al país, la gente estaría más informada y
tiene cierta lógica; pero se nos ha dicho que es imposible. Si lo es o no, el Senado podrá auscultarlo escuchando a las
personas interesadas en la Comisión respectiva.A mi juicio, eso es lo que debiéramos hacer. Pero como no se puede, después
de mucha discusión se concluyó que el mal menor es que la segunda vuelta tenga lugar alrededor del 15 de enero, lo cual es
bastante raro, pues significará que después de la primera vuelta vendrá el período prenavideño, en seguida la Navidad, el Año
Nuevo y la segunda vuelta, la que psicológicamente va a estar bastante desligada de la primera. Pero, de todas maneras,
parece mejor esa fecha que la de febrero o fines de enero. Nosotros deberíamos abocarnos a una reforma más radical de esta
materia. Pero no sé si podemos hacerlo estando ya -como quien dijera- ad portas de una campaña presidencial. Tal vez esto
debió llevarse a cabo antes o, quizás, se trata de una reforma coyuntural a tener en cuenta cuando se efectúe otra más de
fondo para la próxima elección presidencial, porque tiene que ver con el sistema de calificación (si es posterior o anterior), con
el tipo de voto –según se nos ha explicado-, la cédula oficial, pues su confección para la segunda vuelta requiere de un plazo
muy largo. Por eso que esta reforma supone el cambio de dicha cédula en la segunda vuelta, y que Chile abandone ese
sistema, tal como la mayor parte de los países del mundo. Pero, en el fondo, esto supone cambios muy grandes en nuestra
cultura electoral. 
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, he estudiado el proyecto con la libertad y falta de prejuicios o de ideas previas que
me da el derecho de no tener, en lo personal, ninguna creencia religiosa.Quiero señalar que venía preparado para votar por el
artículo 20 elaborado por la Comisión de Constitución, por un conjunto de razones que obviamente no voy a desarrollar, pero
que señalaré brevemente. En primer lugar, los avances reales más significativos hacia una efectiva igualdad de derechos entre
confesiones están contenidos en los demás artículos que hemos aprobado por unanimidad. También me parece importante
dejar claramente precisada -la que se halla bien recogida en el artículo 20- la vigencia continuada del Derecho Canónico,
justificada por la peculiaridad de organización y jerarquía internacional de la Iglesia Católica, por la existencia del Estado
Vaticano e, incluso, por la historia reciente, en el sentido de que si no hubiese sido por el Derecho Canónico no habría podido
crearse, ni menos sobrevivir, la Vicaría de la Solidaridad, que cumplió un papel tan importante en la defensa de los derechos
humanos. Y, finalmente, cuando se trata de alcanzar una igualación, es preferible nivelar siempre hacia arriba y no a media
altura.Aunque en las últimas frases de la redacción propuesta hay efectivamente cierta ambigüedad o posible contradicción, no
me parece que éstas puedan dar origen a futuros litigios, por el carácter fundamentalmente simbólico que tiene el problema.
Sin embargo, resulta fundamental aprobar un texto que cuente con un amplio respaldo transversal, que implica -según
entiendo- la aceptación o aquiescencia explícita o tácita -por aquello de que “quien calla, otorga”- de todos los involucrados.En
definitiva, un acuerdo que promueva la paz es una fórmula ampliamente preferible a la aprobación de un texto -cualquiera de
los dos: el del artículo 6 o el del 20- que, aun cuando más claro, habría resultado contencioso.En consecuencia, voto a favor
de la indicación.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, sin duda alguna, puede haber muchos sistemas. Y, de hecho, hemos funcionado
sucesivamente con varios. En 1991, cuando participé directamente, en calidad de Ministro, en la primera negociación, también
surgió este tema. Y si no se produjo acuerdo en torno de la elección separada de alcalde en ese momento, fue por las
dificultades, ciertamente muy legítimas -intereses contradictorios, cálculos, etcétera-, de los distintos partidos políticos (de
todos; no estoy personalizando con respecto a ninguno).En mi opinión, el problema fundamental es claro. Los alcaldes son hoy
día personas que gozan de autoridad, de recursos, de atribuciones decisorias; constituyen un poder ejecutivo en su respectiva
comuna de una manera muy distinta de lo que era hace 10, 20 ó 30 años. Por lo tanto, la calidad ejecutiva hace que sus
funciones, además, sean bastante diferentes de la de los concejales, que componen un cuerpo fundamentalmente normativo y
fiscalizador.Por otra parte, me parece que, al votar, los ciudadanos, justamente por la importancia que reviste el alcalde, tienen
el derecho a saber con perfecta precisión entre qué opciones deben definir para elegirlo. Porque eso, actualmente, lo ignoran:
votan por concejales, uno de los cuales podría ser alcalde; pero carecen de certeza. A mi juicio, ello constituye un derecho del
ciudadano. Y el que así ocurra es parte del prestigio de un sistema político.Como señaló el Senador señor Valdés, los alcaldes
requieren ser personas con muchas condiciones y muy destacadas en su comuna.Ahora bien, el criterio muy claramente
favorable que tengo sobre la elección separada de alcalde no significa que yo ignore las dificultades que la solución concreta
presenta.En primer lugar, es evidente que siguen existiendo los problemas de intereses y de cálculos -legítimos- de los
diferentes partidos. Ello sucede con una u otra fórmula para la elección separada de alcalde. Por lo tanto, si se aprueba la idea
de legislar, existen muchos procedimientos que se pueden discutir y convenir a fin de dar las mayores garantías posibles a los
distintos actores políticos del sistema. Por ejemplo, no me cabe duda de que la exigencia de la mitad más uno de los votos es
imposible que obtenga el acuerdo mayoritario del Senado. En cambio, otra fórmula sí podría llegar a eso. En segundo término,
en cuanto a la elección de alcaldes en una política de bloques, evidentemente, los pactos de omisión podrían tener la
consecuencia señalada por el Senador señor Urenda, en el sentido de que toda la decisión se tome en Santiago sobre la base
de pactos nacionales. De manera que, en mi concepto, hay que buscar una fórmula en que no existan esos pactos nacionales,
que en definitiva escamotean el derecho del ciudadano a elegir alcaldes, por cuanto limitan extraordinariamente las opciones
respecto de las cuales debe pronunciarse. En efecto, tiene que definirse entre el señor Pérez, por un bloque, y el señor Soto,
por otro. Esto también tiene solución, y podrían indicarse varias alternativas.En tercer lugar, tenemos el problema de la
segunda vuelta electoral. Ciertamente, la realización de 300 segundas vueltas es un imposible. Por lo tanto, si la exigencia
para ser elegido se baja de 50 por ciento más uno a 35 ó 30 por ciento, la situación cambia radicalmente. Porque no creo que
constituya problema mayor el que haya 10, 15 ó 20 segundas vueltas a lo largo del país existiendo tribunales electorales



regionales.Por consiguiente, me parece que debemos aprobar la idea de legislar, comprometernos con la elección separada de
alcaldes y concejales, y luego, dedicarnos a buscar la forma de resolver esos tres o más problemas, cuya existencia reconozco
y que no me parecen de fácil solución.Voto que sí.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, me voy a referir exclusivamente a la parte que dice relación a las Fuerzas Armadas,
que ha sido el objeto mayor de debate en las sesiones en que se ha debatido el proyecto.En primer lugar, concuerdo con las
expresiones del Honorable señor Vega, quien ejemplificó en forma muy gráfica los problemas del éxodo de gente competente,
al referirse a los pilotos de combate que emigran hacia líneas aéreas comerciales. Sin duda, su permanencia requiere un
proceso persistente de elevación de remuneraciones y de otros incentivos que permitan a quien tiene vocación ser capaz de
resistir la tentación del mercado; pero, inevitablemente, es un proceso de largo alcance. Además -algo que normalmente se
olvida en el caso del sector público-, esto se aviene muy mal con cualquier concepto de escala única.En realidad, lo planteado
por el Senador señor Vega no es distinto de lo que ocurre con un ingeniero de la Superintendencia de Electricidad y
Combustible o de la Comisión Nacional de Energía en comparación con ENDESA; o de la Subsecretaría de
Telecomunicaciones en relación con la CTC u otras empresas de telecomunicaciones.Son problemas muy complicados para el
Estado a la hora de retener a un núcleo de personal de alto nivel.En segundo término, algunos señores Senadores han
hablado de una discriminación en contra de las Fuerzas Armadas en materia de política de remuneraciones. Yo diría que, por
razones a mi entender absolutamente justificables, más bien hubo una discriminación positiva en los primeros años del
Gobierno de la Concertación a favor principalmente del magisterio y del sector salud -tanto de médicos como de trabajadores-,
cuyos niveles de rentas iniciales -particularmente, los de los profesores- estaban ciertamente al nivel de
miseria.Posteriormente, se ha iniciado también un camino de ajuste de las remuneraciones del personal de las Fuerzas
Armadas, junto al de muchos otros servicios. Y, como se ha recordado en la Sala, después de diversos cálculos, ajustes y
conversaciones, se habló finalmente de un 28 por cierto de ajuste. Ahora, éste no se ha alcanzado todavía; sin embargo,
resulta muy difícil sostener que tal aumento -con el esfuerzo extraordinario realizado por Hacienda, después de ser
despachado este proyecto por la Cámara de Diputados, con un costo de 15 mil y tantos millones de pesos anuales- no importe
un esfuerzo extremadamente serio. Naturalmente, va a continuar en el futuro hasta llegar a los niveles que se han estado
conversando.La mejor prueba de la seriedad de dicho esfuerzo es el hecho de que -según entiendo- existe explícitamente
plena concordancia entre el Ministro de Defensa y los Comandantes en Jefe en torno del proyecto en discusión, incluido el
problema de la imponibilidad, pese a la natural reticencia inicial de los miembros de las Fuerzas Armadas al respecto.Por eso,
así como me complace lo expresado hace un instante por el Honorable señor Fernández, me complican -por el hecho de venir
de quienes vienen- algunos anuncios de votos contrarios a la idea de legislar, justamente debido a que -repito- vienen de
quienes vienen. Es decir, esto puede significar una señal muy equivocada, pues terceras personas estarían transmitiendo
eventuales desacuerdos de los Comandantes en Jefe con esta iniciativa.El señor MARTÍNEZ.- ¿Me permite una interrupción,



señor Senador?El señor BOENINGER.- Deseo terminar mi intervención, Honorable colega. Luego, se la concedo
encantado.Es una muy mala señal pública, porque se presta para muy erradas interpretaciones.En consecuencia, espero que
no se materialicen los anuncios a que me estoy refiriendo.El problema de la imponibilidad, que ha sido el elemento de debate
más agudo, tiene como característica un problema que a mi modo de ver es fundamental, como fue señalado, entre otros, por
la Senadora señora Matthei.Como bien sabemos, el sistema de previsión de las Fuerzas Armadas es diferente al del personal
civil del Estado. En verdad, si se considera que el año pasado el aporte fiscal anual a las respectivas cajas por previsión,
desahucio y bienestar fue de 191 mil 600 millones de pesos -suma que, en el caso de ser imponible, a la altura del quinto año
bordearía los 5 mil millones de pesos anuales-, a mi juicio, no es admisible pensar en aumentos importantes imponibles para
las Fuerzas Armadas.No se trata de revisar después el problema del sistema previsional de los institutos castrenses, sino de
estudiarlo a fondo lo antes posible. Tampoco se trata de hacer una discriminación negativa. Al contrario, dentro de la modestia
del monto de todas las pensiones en un país como Chile hay una situación relativa muy favorable a las Fuerzas Armadas.
Reparen Sus Señorías que un mayor que tiene seis trienios y cuya edad al jubilar es de 40 años, tiene una pensión de
CAPREDENA de 438 mil pesos, y que un teniente coronel con 8 trienios y 45 años de edad, goza de una de 855 mil pesos. Si
estas cifras se comparan con los 671 mil pesos de un pensionado en el sistema del INP o con los 880 mil pesos en el de las
AFP, se puede concluir que son más o menos similares, pero con la diferencia de que la persona tiene 65 años de edad, como
puede ser el caso de un Ministro de Estado, un Subsecretario o un jefe superior de servicio. Y a nivel de suboficiales -según
entiendo-, un sargento con 20 años de servicio y alrededor de 40 años de edad obtiene una jubilación de 250 mil pesos. Ahora,
una persona de 40 años de edad con los conocimientos y habilidades que adquiere en la carrera de las armas en cualesquiera
de sus ramas, obviamente tiene oportunidades alternativas, lo cual no es el caso de quien se acoge a retiro a los 65 años de
edad en cualquier repartición pública.En consecuencia, aquí no hay un sistema previsional que discrimine en contra de las
Fuerzas Armadas. El hecho es más bien al revés. Pero no se trata de enrostrarlo a nadie, sino simplemente de manifestar que,
dado este conjunto de situaciones, la magnitud del déficit y los valores de las pensiones, urge revisar a fondo el sistema
previsional de las Fuerzas Armadas y establecer uno nuevo que ciertamente tome en cuenta las complejidades de la carrera
militar. Todos sabemos que los militares no pueden seguir en servicio activo hasta los 65 años de edad, pero esto debe
resolverse de otro modo. El sistema actual ya no resiste más.Con estas observaciones, manifiesto mi voto favorable y espero
que también lo haga el conjunto de la Sala.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, me surge una duda respecto de lo planteado por el Senador señor Urenda, porque
la verdad es que la Comisión Mixta también analizó, desestimándola, otra norma en que existía desacuerdo entre las dos
ramas del Congreso. Entonces, no tengo claro en este momento qué pasa al respecto si la Sala rechaza el informe de la
Comisión Mixta. Porque en ese texto se incluye la cuestión de los costos mayores o menores y las comisiones de los fondos
uno y dos, y no vaya a ser que Su Señoría, al pronunciarse en contra de la disposición que no le gusta, valide otra que
tampoco le gusta. Entonces, creo que sería bueno que reflexionara sobre el alcance de su voto negativo.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, tengo la impresión de que estamos en presencia de un tema muy importante.
Efectivamente, este proyecto no es ni pretende ser una reforma integral del sistema de salud, pero –como alguien dijo-
prefigura una reforma. 

En consecuencia, considero adecuado hacer algunas reflexiones de orden general antes de entrar a su análisis.En primer
lugar, no cabe duda de que Chile tiene un muy bien ganado prestigio por su éxito histórico en salud, particularmente en la
pública. Así lo demuestran todos los indicadores de expectativas de vida, mortalidad y nutrición infantil; los índices de
morbilidad y erradicación de enfermedades tradicionales, como la tuberculosis o la viruela, y la eficacia en campañas contra el
cólera, etcétera. O sea, se trata de un sistema de salud pública extremadamente prestigiado.En segundo término, a mi juicio,
es un hecho evidente que los médicos chilenos gozan de merecida reputación en cuanto a su alto nivel profesional tanto en
nuestro país como en América Latina y, también –así lo creo-, en países desarrollados, especialmente en Estados Unidos,
donde un considerable número de ellos sigue desempeñando su profesión.Sin perjuicio de lo anterior, hoy en Chile coexisten,
dentro del sistema nacional de servicios de salud, un subsector público, la salud municipalizada y el sector privado,
fundamentalmente las ISAPRES, todo lo cual se encuentra bastante desconectado entre sí. Por lo tanto, como muy bien lo
recordó el Senador señor Ruiz-Esquide, más que un sistema mixto, tenemos uno dual o trial. Naturalmente, una reforma
profunda debería convertirlo en mixto, con sus partes adecuadamente integradas.En mi opinión, el debate en torno al tema
muestra posiciones antagónicas muy fuertes. En sus extremos, por un lado, están los que manifiestan un criterio adverso a las
ISAPRES, debido a su origen, su modo de funcionamiento, etcétera, y por otro, hay quienes sueñan con eliminar un Estado
burocrático, que sólo estaría entorpeciendo el progreso en el campo de la salud, y lo vislumbran únicamente como un
financiador de subsidios a la demanda.No comparto ninguna de esas posiciones extremas. Pienso que la columna vertebral
del sistema de salud público chileno, que en la actualidad atiende a más del 70 por ciento de la población, seguirá estando
conformado por el FONASA, los hospitales públicos y los consultorios municipales. A mi entender, eso no se contrapone –me
parece perfectamente compatible- con un sistema privado que se expanda gradualmente; ni considero que el incentivo de
lucro sea en sí mismo algo que no pueda aceptarse en un área necesitada de estímulos, competencia y eficiencia, siempre
que ello esté debidamente ordenado, regulado, y que contenga los elementos de solidaridad fundamentales exigidos por todo
sistema de salud.Estimo que la confrontación doctrinaria que se da en la materia sólo demuestra que en nuestro país no existe
actualmente consenso básico en torno a la estructura futura de la salud chilena. Por eso, al igual que en el caso de la
educación, me parece que la salud, dada su trascendencia, es un área que bien merece una política de Estado construida



sobre la base de un consenso de esa naturaleza, el que sólo puede derivar de un diálogo constructivo, sin perjuicio de que
haya rigideces ideológicas previas, y siempre que en él se reconozcan los méritos y las falencias de uno u otro
subsistema.Desde ese punto de vista, deseo dejar constancia de que valoro enormemente el informe sobre “Propuestas para
la Futura Política Social”, elaborado por la Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza, que me fue entregado por
don Alberto Etchegaray y del cual es responsable el directorio de esa entidad, que preside don Benito Baranda, y donde
participa una cantidad importante de destacados personeros de la Concertación y, también, de la OposiciónDel mismo modo
–y en esto deseo poner algún énfasis-, pienso que implica un aporte importante al debate el documento denominado “Una
Propuesta de Cambios para el Sector de la Salud en Chile”, elaborado por destacados especialistas, entre ellos, dos ex
Subsecretarios de Salud y dos ex Directores del FONASA pertenecientes a la Concertación. Se trata de asesores de alto nivel
que han trabajado en el Ministerio del ramo durante los Gobiernos de ese conglomerado político, como el doctor don Cristián
Baeza, y, además, de personeros del sector privado, encabezados por el Presidente de la Asociación de ISAPRES, señor
René Merino. Sé que respecto del tema tengo un juicio distinto al del señor Ministro de Salud, quien ha descalificado ese
documento en términos bastante duros. En mi opinión, es posible encontrar algunas deficiencias en dicho texto, pero creo que
éste constituye un punto de partida importante para llevar a cabo una discusión, por ejemplo, sobre los planes mínimos,
seguros obligatorios extensivos a todos y financiamiento de subsidios con cargo al presupuesto fiscal. Deseo aclarar que en
modo alguno debería entenderse que de esta forma se pretende terminar con el FONASA, tal como lo ha señalado la prensa,
pues dicha institución tendría, de partida, la exclusividad en la atención de 3 millones de indigentes y sólo tendría que
competir, más allá de esa cifra, en igualdad de condiciones con otros prestadores. A mi juicio, tales puntos resultan claves, por
lo que, en definitiva, es mi deseo que el clima de cierta confrontación doctrinaria existente en la materia sea morigerado
mediante un diálogo que apunte a tratar de establecer un conjunto de consensos básicos.Por otra parte, en lo concerniente a
determinados aspectos del proyecto –ciertamente, concurriré con mi voto favorable a la idea de legislar-, estimo que acá se
están planteando ciertos temas extremadamente válidos. Y deseo referirme muy brevemente a dos o tres de ellos.Comparto la
propuesta de modificar el artículo 27, letra b), de la actual ley del FONASA, para que este organismo pueda celebrar convenios
con instituciones o personas, pertenezcan o no al Sistema Nacional del Servicio de Salud y sea que se trate de entes públicos
o privados. Ahora bien, en cuanto a las restricciones que impone la normativa propuesta -por ejemplo, la petición expresa del
señor Subsecretario de Salud y la restricción en cuanto a destinar sólo 10 por ciento del presupuesto anual para atención
institucional-, me parece que ellas constituyen limitaciones realmente inadecuadas. Lo lógico sería, posiblemente, establecer
los montos correspondientes en la Ley de Presupuestos respectiva y consignar una disposición transitoria –ésta podría
contener como límite ese mismo porcentaje- que permita a los hospitales adecuarse a las nuevas exigencias en un par de
años, pues un cambio presupuestario podría tal vez generar en ellos situaciones complejas. Por otra parte, debo señalar que
estoy totalmente de acuerdo con la reclasificación de los grupos A, B, C y D indicados en la disposición propuesta como
artículo 29 de la ley Nº 18.469, y admito, asimismo, la creación de los centros asistenciales experimentales, sobre lo cual no
deseo formular observación adicional alguna.Por último, quiero referirme a dos temas claves que han generado polémica, es
decir, el problema vinculado al subsidio de 2 por ciento y el relativo a los cheques en garantía.No me cabe duda, por tres



motivos, de que ese porcentaje es un subsidio mal concebido. Primero, porque es el único caso en que el Estado lo otorga sin
tener como contraparte un producto concreto, garantizado en términos del plan de salud, a cuyo financiamiento se está
contribuyendo, como ocurre en vivienda o en otros sectores donde también hay subsidios estatales. Segundo, porque el
subsidio es proporcional a la renta, de modo que si ésta aumenta, incrementa su monto, en lugar de disminuir, lo cual resulta
contrario a la equidad. Y tercero, porque existe una incoherencia entre este subsidio y el hecho de que hoy los afiliados del
grupo D del FONASA (que son los que aspiran a ingresar al mundo de las ISAPRES) subsidian, en realidad, los afiliados del
grupo B. De manera que obtienen doble ganancia al pasarse del grupo D del Fondo Nacional de Salud al sistema de las
ISAPRES: dejan de subsidiar y a la vez perciben un subsidio.Sin embargo, eso también puede usarse como argumento en
contrario. En efecto, si una persona deja de pertenecer al actual sistema de las ISAPRES con subsidio al eliminarse éste y
retorna al FONASA, pierde el subsidio y, además, si no se introducen otras reformas, debe subsidiar al resto de los afiliados al
FONASA.En consecuencia, pienso que el subsidio, tal como está, carece de legitimidad.Por otra parte, debe considerarse el
impacto de la supresión del subsidio, aunque sea en un plazo de cuatro años. Significa, en definitiva, que un sector no
despreciable, que puede comprender a varios centenares de miles de personas, disminuirá el nivel de su plan de salud y
deberá retornar al FONASA.El monto financiero que obtendría de esto el Fondo Nacional de Salud -entre 9 mil y 10 mil
millones de pesos- no parece ser una suma importante que justifique modificar la calidad de la atención de salud.
Doctrinariamente, no veo razón para que no se amplíe el subsidio a sectores modestos de clase media, como ocurre en el área
de la vivienda y en otros ámbitos. Es perfectamente legítimo extenderlo a distintos grupos modestos, insisto, de clase media.
Por eso, en vez de suprimir el subsidio, yo sería partidario de reformularlo. Establecer, en primer término, que sea una suma
fija per cápita, o que decrezca a medida que aumenta la renta, y, en segundo lugar -esto lo considero extremadamente
importante-, que lo perciban sólo aquellas ISAPRES que ofrezcan un plan de salud concreto donde se incluyan las atenciones
de urgencia y las enfermedades catastróficas o de alto costo.Eso constituiría un incentivo para resolver, por esta vía, el
problema de la evidente deficiencia del sistema de las ISAPRES, producto de que un seguro privado múltiple incurre,
inevitablemente, en los vicios del descreme del mercado, de la selección de riesgo y de la discriminación por edad, por historia
clínica previa, etcétera.Por lo tanto, el problema del subsidio puede ser parte de un esquema en que de alguna manera se
genere una reformulación en el sistema de las ISAPRES, en cuanto a que éste ofrezca planes concretos donde la letra chica
no desdiga lo que dice la letra grande y en los cuales se incluyan las enfermedades catastróficas y las atenciones de
urgencia.En la misma línea, voy a referirme al cheque en garantía.No cabe duda alguna de que la exigencia de un cheque en
garantía por parte de los prestadores de salud es una práctica odiosa que no tiene legitimidad ni justificación. Es un problema
que no puede seguir subsistiendo y requiere solución.Entiendo el temor de las ISAPRES ante la eventual supresión de ese
mecanismo, porque como la cobranza suele ser bastante difícil pueden generárseles dificultades financieras de gran
envergadura, las cuales, dada la precariedad a que está llegando el sistema de salud privado, pueden resultarles
nefastas.Estimo que corresponde a las propias ISAPRES encontrar un mecanismo alternativo satisfactorio, ya sea mediante
sistemas de reaseguro u otros, que al contemplar la reformulación de los planes de salud para incluir las enfermedades
catastróficas y las atenciones de urgencia, signifique resolver de otro modo y de facto el problema de la exigencia de un



cheque en garantía.Estoy seguro de que cuando tales prestaciones se encuentren incorporadas en los planes de salud, el
cheque en garantía prácticamente desaparecerá.Si esa fórmula alternativa no surgiere desde ahora hasta la fecha en que
deba discutirse en particular el proyecto, no tendré más opción que votar a favor de la eliminación de la cotización adicional de
2 por ciento para salud. En este caso el “peso de la prueba” recae sobre las ISAPRES. Son ellas las que deben encontrar una
fórmula aceptable para resolver la cuestión.En síntesis, señor Presidente -reitero que votaré favorablemente la idea de
legislar-, preferiría que se reformulara lo atinente al subsidio de 2 por ciento y se encontrara una solución para el problema de
la exigencia de un cheque en garantía. Creo que una acertada decisión en ambos casos permitiría eliminar o superar algunos
de los vicios más evidentes del sistema de las ISAPRES, que ya cité: el descreme del mercado; la discriminación por edad, por
sexo, por historia clínica, etcétera.Esas cosas son esenciales para poder construir realmente un sistema mixto de salud, en
donde se reconozca la legitimidad tanto del sector público -que en mi opinión seguirá siendo dominante- como del sector
privado, que crecerá a lo largo del tiempo.He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, no había pensado intervenir porque me parecía que el tema había quedado
suficientemente aclarado y despejado en la discusión en general. De modo que en lo personal quiero simplemente dar por
repetido lo que en aquel instante argumenté.Sin embargo, dado el giro que ha tomado el debate, quiero añadir y reiterar, en
primer lugar, que cualquiera que sea el motivo por el cual las remuneraciones de las Fuerzas Armadas no se subieron de
manera significativa durante el Régimen militar, el hecho es ése. Y lo cierto es que durante el Gobierno de la Concertación
aumentaron más que en el período anterior. De manera que coincido con el Honorable señor Gazmuri en cuanto a que no se
puede hablar de discriminación.En segundo término, la no imponibilidad es una consecuencia de la crisis y del enorme y
creciente déficit que aqueja al sistema de pensiones de las Fuerzas Armadas. Eso ha quedado meridianamente demostrado.
De modo que si se solicita al señor Ministro de Hacienda que efectúe una proyección a futuro de los aumentos de
remuneraciones de ese sector, también debe hacer una proyección hacia adelante de los incrementos en el déficit de este
sistema de pensiones que, de no modificarse, conllevaría la imponibilidad de los eventuales aumentos futuros.En tercer lugar,
con relación a esta materia, deseo reiterar que, a mi juicio, es prácticamente imposible que los aumentos futuros de
remuneraciones de las Fuerzas Armadas sean imponibles mientras no se modifique en profundidad el actual sistema
previsional. No es posible que exista un sistema –lo señaló otro señor Senador- en que las personas jubilen con 20 años de
servicio y 45 años o menos de edad. Esto, a su vez, tiene que ver con el hecho de que la estructura de la carrera militar, a
estas alturas, parece extremadamente anticuada por el tipo de pirámide que conlleva.Por lo tanto, ello es algo que merece
revisarse si se quiere dar una solución positiva –que evidentemente es necesaria- a futuro sobre esta materia, tanto en lo
referente a las remuneraciones del personal en actividad como en lo relativo a las pensiones.El señor RÍOS (Vicepresidente).-
Tiene la palabra el Honorable señor Ruiz.El señor RUIZ (don José).- Señor Presidente, deseo aclarar algunos aspectos
planteados en esta ocasión, fundamentalmente para que se entienda la razón por la cual el Gobierno ha realizado
determinadas acciones. Se habló aquí de dineros entregados en los últimos tiempos. En el país hay una crisis económica
severa, lo cual ha originado una alta cesantía a lo largo de todo el territorio, especialmente en los sectores más vulnerables.
Para paliar esto, el Gobierno ha destinado, está destinando y va a destinar, seguramente en las próximas semanas y meses,
importantes cantidades de recursos. Por consiguiente, no da lugar a crítica alguna, toda vez que ello tiene por objeto
solucionar un problema social con el cual han coincidido todos los sectores políticos. Se ha señalado –incluso por algunos
candidatos que circulan por el país- que deberían aportarse aún más recursos para enfrentar dicha situación. En
consecuencia, no me parece que ello sea cuestionable.Por otra parte, deseo recordar que el Senado ha aprobado numerosos
reajustes para distintos funcionarios públicos, no sólo en épocas pasadas, sino durante la vigencia del actual Parlamento, y



muchos de ellos no han sido imponibles. Es decir, ésta tampoco es una situación excepcional ni discriminatoria.Asimismo,
quiero hacer presente que cada vez que se ha sometido a la consideración del Senado un reajuste de remuneraciones para
las Fuerzas Armadas –lo mismo ha ocurrido en la Cámara de Diputados- ha habido unanimidad para aprobarlo. Es decir, no ha
existido una actitud de rechazo, de confrontación o de discriminación hacia las instituciones castrenses. Por lo tanto, no me
parecen justas las observaciones formuladas.Finalmente, deseo hacer notar que cuando se habla de la situación de las
Fuerzas Armadas –que ciertamente es distinta de cualquier otra actividad civil-, no podemos dejar de recordar en el país donde
vivimos. En Chile, los trabajadores que se rigen por el Código del Trabajo pueden ser despedidos por necesidad de la
empresa, y en este sentido muchas veces se procede en forma arbitraria. Hemos discutido la necesidad de modificar la
legislación laboral a fin de efectivamente proteger al trabajador y darle mayor estabilidad en el empleo. Sin embargo, hoy día
eso no existe. La gran mayoría de los trabajadores, la gente que labora en distintas actividades en el país, se halla sujeta a un
régimen muy precario de estabilidad en su empleo. Por lo tanto, el hecho de que las Fuerzas Armadas cuenten con estabilidad
-al igual que el resto de los funcionarios públicos, que sólo pueden ser despedidos después de un sumario administrativo-, en
mi opinión, pasa a ser un patrimonio de esas Instituciones y de ese personal. Por ello, muchas veces los funcionarios públicos,
frente a determinadas situaciones de injusticia económica, valoran la circunstancia de contar con estabilidad en sus puestos de
trabajo.En tal virtud, coincido con lo que se ha planteado aquí, esto es, se trata de un problema que debe abordarse en toda su
magnitud; hay que estudiar la situación previsional. Pero no me parece justo que, a raíz de esta materia, abramos un debate
donde justamente se reanudan o reavivan discriminaciones y discusiones que, a mi juicio, no proceden, no son conducentes y,
finalmente, entorpecen el buen funcionamiento de un Parlamento que intenta apoyar una gestión positiva, y no una acción
discriminatoria.Votaré a favor del proyecto por considerar que todos los reajustes que se otorgan son justos. Si siguiéramos el
ejemplo que nos han dado un par de señores Senadores institucionales, el Senado podría rechazar el aumento de
remuneraciones propuesto, lo cual no sería bueno para los funcionarios de las Fuerzas Armadas.He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, quiero referirme específicamente a la frase “y la multiplicidad de procesados por el
mismo hecho”, como factor a considerar por el juez para estimar si la libertad del imputado resulta peligrosa para la seguridad
de la sociedad.Las pandillas son un fenómeno complejo y representan un problema que no se resolverá mediante la mera
señal que se pretende dar con la disposición en análisis. Es imprescindible elaborar un estudio muy a fondo acerca de ese
fenómeno, que se está extendiendo peligrosamente en los distintos sectores de las grandes ciudades y que tiene
componentes psicosociales, culturales, de afirmación de identidad y otros.Respecto de la frase mencionada, yo sería partidario
de una alternativa -desgraciadamente, a esta altura del trámite del proyecto ya no es posible considerarla- en el sentido de que
la multiplicidad de procesados fuera un factor a considerar por el juez en la eventualidad de que uno o más de ellos se hallaran
en alguna de las situaciones contempladas en la primera parte del inciso sustitutivo: tener procesos pendientes, encontrarse
en libertad condicional, etcétera.Lo anterior, porque normalmente las pandillas funcionan sobre la base de caudillos, de
personas con algún liderazgo local que reclutan novatos. Por lo tanto, una disposición en tal sentido constituiría una señal para
los novatos de que, si se meten con una pandilla dirigida por delincuentes prontuariados -por decirlo de algún modo-, se les
“cargará la mano”.En cambio, si en un grupo de procesados hay personas que no han cometido delito alguno con anterioridad,
sería tremendamente injusto y, aún más, contraproducente para su rehabilitación que por el solo hecho de actuar en grupo, lo
que a menudo es producto más de la irreflexión que de la voluntad de delinquir, se les “cargara la mano” con la disposición en
comento.Como dije, yo habría sido partidario de que al factor de la multiplicidad de procesados por el mismo hecho se
agregara el de que el imputado tenga antecedentes de delitos anteriores. Como esto ya no es factible, de aprobarse la solicitud
de división de la votación, votaré en contra de ese factor.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, tengo la impresión de que se están confundiendo las prioridades relativas del tema,
porque el objetivo principal del proyecto en debate es la creación de la dignidad y status de ex Presidente de la República -que
hoy día no existe en Chile, pero sí en gran cantidad de países-, concibiéndolos como una institución permanente mediante una
ley o, en este caso, de una reforma constitucional. Como existe de hecho la institución de los senadores vitalicios, no era
posible dejar de considerar que cualquier ex Jefe de Estado podría ser simultáneamente ex Presidente con fuero, de acuerdo
con este proyecto, y senador vitalicio. De manera que parece indispensable vincular ambas cosas si se pretende que la
iniciativa en su conjunto sea coherente.Si se examina más a fondo la normativa propuesta, no se ve ninguna aceptación de la
institución de los senadores vitalicios ni desde el punto de vista doctrinario ni desde ningún otro. Simplemente se acepta un
hecho, al igual como ocurre con los Senadores designados, quienes, en virtud de la Constitución vigente, nos encontramos
presentes en la Sala y votamos a diario los distintos proyectos, lo cual evidentemente avala de alguna manera la existencia de
la institución.Creo que constatar un hecho y redactar un precepto en función de esa constatación, no implica aceptar la
institución como tal. Me preocupa ese tipo de razonamiento, porque, por otro lado, podría inferirse que todos los que votemos
a favor del inciso objeto de polémica, estaríamos automáticamente a favor de la institución de los senadores vitalicios, lo que
no es así. La mejor prueba de ello -como lo hizo presente el Senador señor Larraín- es que en la Comisión no se pudo
materializar la unanimidad de criterios porque la reforma apareció ligada a otras sobre las cuales no hay consenso, en el
sentido de que esta institución no presenta un futuro de acuerdo general y será derogada.La verdad es que el articulado -y
termino, señor Presidente- configura un paso inicial hacia la eliminación de la calidad de Senador vitalicio, en primer lugar, por
plantearse una opción en el sentido de que los ex Mandatarios pueden pasar a investir una condición u otra; segundo, por ser
renunciable, en consecuencia, el cargo, y, por último, porque la lógica de la institución se debilita extraordinariamente, incluso
desde el punto de vista de quienes han sido sus partidarios –y, por tal motivo, se está generando un clima muy favorable a la
derogación-, dado que el fuero y la dieta son elementos vitales que justificaron crearla. De manera que me parece que éste es
un primer paso en la dirección de suprimirla y no observo coherencia, por lo tanto, en decir que se acepta, pero que no se
puede nombrar algo existente de hecho.Deploro, entonces, el razonamiento que se ha estado exponiendo, y, desde luego, me
pronunciaré a favor de la totalidad del proyecto, en votación única o dividida, según se decida.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, tengo bastantes dudas en relación con esta materia. Por cierto, no me convencen
los argumentos de tipo religioso aducidos para rechazar el informe. Creo que eso ha sido bien aclarado por el Senador señor
Cantero, en el sentido de que una cosa es la festividad religiosa y otra que sea o no día feriado.El único razonamiento que, en
el balance, aparece con mayor significación -ha sido sostenido por varios señores Senadores, entre ellos el Honorable señor
Cantero- es el de que la acumulación en día lunes de algunos feriados genera más posibilidad de que comparta la familia.
Francamente, ignoro cuánto peso tenga ese argumento. Porque si un feriado cae en día miércoles, supongo que también la
familia podrá compartir. Sin duda, el fin de semana largo da más oportunidad de hacerlo a cierta gente con capacidad para
desplazarse en grandes distancias.Por otro lado, me pesa bastante una idea más de fondo: la de que las tradiciones tienen
alguna importancia. Ciertamente, en este caso, el veto anunciado, en especial con relación al 1º de noviembre, que tiene una
muy fuerte tradición, evitará trasladar ese día.Considero, sí, que el 12 de octubre no debería ser feriado de ninguna manera,
porque, al igual como el 11 de septiembre -según comprobamos con la discusión habida a su respecto el año pasado-, es un
día que divide. Y los días que dividen, a mi juicio, no tienen que ser feriados. Por lo tanto, con el mismo tipo de argumentación
aducida por algunos señores Senadores esta mañana en el sentido de que no podían votar un inciso porque eso significaba
legitimar determinada cosa, debo señalar que el hecho de que el 12 de octubre se traslade y no se suprima (tampoco se halla
incluido en el veto) me inclina más bien a votar en contra del informe.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en primer lugar, quiero hacer una aclaración.Respecto del tema en discusión -lo
relativo al cheque en garantía y las modalidades consideradas en los artículos que se hallan en debate-, me parece que en la
lectura que hizo la Secretaría se omitió el hecho de que, además de las páginas 8 y 16 del boletín comparado, donde aparecen
los casos del FONASA y de las ISAPRES, con el sistema de créditos en este último, en la página 13 hay un número 5 que es
simétrico con lo consignado en la página 16, en cuanto establece la misma modalidad de crédito para el caso de los afiliados
del FONASA. Se encuentra vinculado, pero no se explicitó.Ahora bien, a propósito de los planteamientos sobre la existencia o
no del cheque en garantía, debemos tener en cuenta que, tanto en el texto aprobado por la Comisión de Hacienda como en el
de la de Salud (página 16 del boletín comparado), se habla no sólo de cheques en garantía, sino de cualesquiera otros
instrumentos financieros. De manera que, en todo caso, este tipo de redacción, independientemente de la discusión sobre el
cheque en garantía, es necesario.En segundo lugar, con relación al pago del crédito, quiero hacer resaltar que en la indicación
aprobada por la Comisión de Hacienda (discutida anteriormente -como recordó el Senador señor Bombal- en la de Salud) hay
tres vías para la etapa posterior al pago de la ISAPRE o del FONASA, en su caso, al prestador: primero, pago directo del
afiliado dentro de los treinta días siguientes (así lo señala explícitamente la norma a que me refiero); segundo, posibilidad de
convenir una modalidad de pago de común acuerdo entre afiliado y el seguro (aparece en el penúltimo inciso del texto
aprobado por la Comisión de Hacienda); y tercero, si no se da en orden lógico ninguna de las dos situaciones anteriores, se
entiende que por ministerio de la ley se ha otorgado un crédito al afiliado para los efectos del pago.A mi entender, el objetivo
de aquello es triple. En primer lugar, se da a la ISAPRE y al FONASA, en su caso, un procedimiento concreto para repetir
contra el afiliado a los efectos de poder cobrar el copago correspondiente, y asimismo, se evita a la ISAPRE el riesgo de no
tener un modo concreto (salvo el juicio) para obtener el pago que le corresponde. En segundo término, se evita al afiliado -y he
aquí la diferencia central entre la disposición aprobada por la Comisión de Hacienda, que es más precisa, y la que despachó la
de Salud- el riesgo de que las condiciones del pago posterior sean leoninas tanto como estipulación previa del plan de salud
cuanto, posteriormente, por exigencia del seguro. Y, en tercer lugar, se evita a ambos, afiliado y seguro, el riesgo de tener que
acudir ante los tribunales a un juicio ordinario de muy larga duración y elevado costo para las partes.De ahí, entonces, que nos
ha parecido que, si bien la redacción es larga y entra a bastante detalle, el mecanismo establecido por la Comisión de
Hacienda resulta más adecuado.Lo que sucede, señor Presidente, es que el texto aprobado en la Comisión de Salud -en
realidad, fue el perfeccionamiento de una indicación que yo mismo presenté; pero luego me convencí de que dejaba elementos
de riesgo sin resolver- no es suficientemente preciso. Porque, al decirse que “las Instituciones de Salud Previsional podrán
incluir en los planes de salud que ofrezcan, cláusulas de salvaguardia”, éstas podrían consistir en condiciones bastante



leoninas.En consecuencia, me pronuncio a favor de la modalidad aprobada por la Comisión de Hacienda.Y una última
observación.Tengo la impresión de que el problema de los afiliados a los sistemas de salud de la Defensa Nacional y de
Carabineros podría resolverse, de haber unanimidad en la Sala, si en el artículo 2º, que se refiere al FONASA, se agregara un
inciso final que dispusiera, simplemente: “Se entenderá que las normas de este artículo, en lo que sea pertinente, se aplicarán
a los afiliados a los sistemas de salud de las Fuerzas Armadas y de Carabineros, en su caso.”.He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, concuerdo con lo que acaba de señalar el Honorable señor Foxley. Solamente
deseo agregar lo siguiente.

Al proyecto en cuestión, por los méritos que tiene, durante varios años se le han asignado fondos que suman una cantidad
importante. Y ahora, de los mil 700 millones a que quedó reducido su presupuesto, de acuerdo con la glosa de la Cámara de
Diputados, mil 100 millones se podrían dedicar a operación y el resto a completar la inversión y el equipamiento faltantes. La
indicación presentada por el Senador señor Novoa impediría cumplir con estos dos objetivos, y, en consecuencia, de
aprobarse, prácticamente paralizaría el proyecto durante todo el año 2000. Por lo tanto, para que pueda ponerse en marcha el
museo y completarse la inversión, es necesario rechazar la indicación y mantener la glosa aprobada por la Cámara Baja.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, como lo he señalado en otras intervenciones, creo que el tema de la legislación
laboral es siempre uno de los más trascendentales y delicados que enfrenta un país, por cuanto hay que compatibilizar –cosa
que no suele ser tan fácil- dos objetivos fundamentales: el crecimiento económico y la competitividad de las empresas en una
economía global con la necesaria expansión y profundización de los derechos de los trabajadores, de modo de lograr una
relación equilibrada en esta ecuación.

Está claro que, pese a los avances significativos, a veces subestimados, de la reforma tramitada y aprobada en 1991, todavía
existe un déficit que perjudica al sector de los trabajadores.

La debilidad relativa de éstos es más acentuada y tiene efectos más perversos en un país en desarrollo como el nuestro que
en los desarrollados, pues aquí no se dispone de la red protectora, del estado de bienestar de que gozan las naciones
europeas y los Estados Unidos.

De ahí que, desde mi punto de vista, es necesario avanzar hacia otras etapas de perfeccionamiento de la legislación laboral,
en la dirección de expandir los derechos de los trabajadores.

Antes de hacer algunos comentarios acerca de lo sustantivo del proyecto, quiero señalar que una de las cosas que se objetan
y sorprenden a muchos es la premura con que se está tratando esta iniciativa. Se menciona la súbita decisión de disponer
“discusión inmediata” para su tramitación y el informe de la Comisión Mixta. Sin embargo, es necesario recordar que esto
obedece a lo que yo he llamado “pecado original” de la Oposición y del empresariado, cuando se dejó sin piso el acuerdo
nominado “Arrate-Thayer”.

Ésa es la diferencia entre la situación actual y la de la reforma de 1991, en que la construcción de consensos fue un proceso
fluido desde el inicio mismo de la discusión.

Es natural que en un período electoral, de confrontación de ideas y de posiciones, haya surgido la voluntad de dirimir la
situación y de determinar si existe o no una intención mayoritaria para avanzar en la expansión de los derechos laborales.



En consecuencia, pienso que la activación en la tramitación del proyecto tiene su origen en una doble razón: la pérdida de piso
del acuerdo “Thayer-Arrate” y el hecho de que en un período electoral sea natural que surja la confrontación de ideas y
posiciones. Por ello, no me parece razonable descartar la posibilidad de aprobar una reforma de este tipo por la circunstancia
de que se la haya calificado como de “discusión inmediata”.

Hemos escuchado la exposición del señor Ministro, que ha puesto de relieve algunos de los méritos y ventajas del proyecto.
No es mi idea repetirla, pero sí me gustaría referirme, de manera telegráfica, a un tema también tocado por él, que es la
ampliación de la negociación colectiva. Hoy en día, no más del 10 por ciento de los trabajadores –porcentaje extremadamente
bajo- negocia colectivamente. Y el señor Ministro ha expresado que con este proyecto más de 2 millones y medio de personas
podrían hacer uso de tal derecho.

El hecho de hacer viable la negociación por sindicatos interempresas, tanto para el sector urbano como para trabajadores
eventuales y temporeros; la ampliación de los requerimientos de información; el perfeccionamiento del fuero para la
constitución de sindicatos y del que corresponde a los trabajadores involucrados en una negociación, constituyen, a mi
parecer, un conjunto de iniciativas extremadamente positivas.

Sin perjuicio de lo anterior, para nadie es un misterio –aparece público y notorio- que yo he sido uno de los que han planteado
abiertamente inquietudes respecto de determinadas disposiciones contenidas en el texto aprobado por la Comisión Mixta,
algunas de las cuales me parecen bastante delicadas en términos de sus potenciales efectos.

Ahora bien, después de haber expuesto tales inquietudes a las autoridades de Gobierno junto a otros colegas que las
comparten; teniendo la sensación de que ellas han sido bien acogidas, y considerando lo manifestado por el Ministro señor
Molina en orden a que en el Ejecutivo existe la voluntad de perfeccionar las normas del proyecto –naturalmente, siempre que
éste cuente con los votos necesarios para ser aprobado hoy día-, me declaro satisfecho, de manera que con agrado y
convicción votaré favorablemente la iniciativa.

De todos modos, deseo señalar algunos de los aspectos que, de acuerdo con la decisión del Ejecutivo, serían susceptibles de
un mayor perfeccionamiento.

En primer lugar debe mencionarse la idea de que, cuando una empresa determinada entre en una negociación interempresas,
la comisión negociadora solamente esté formada por trabajadores de esa unidad, de modo que un empresario no tenga que
enfrentarse con personas desconocidas y se evite, incluso, la formación de una especie de casta de negociadores
profesionales que podrían tener otras características.



Creo que la misma solución es válida para los sindicatos de trabajadores eventuales y transitorios, naturalmente con la
diferencia de que, como la negociación se referiría a un período futuro, los trabajadores de la empresa tendrían que
identificarse de alguna manera con personas que hubieran laborado en algún momento en tal empresa, y de que el peso de la
prueba, para suministrar tal listado, obviamente tendría que recaer en el empresario o en alguna fuente fidedigna que pudiera
precisarla.

Por cierto, esa decisión de perfeccionamiento también incluye dejar en claro –y no es que el texto indique lo contrario- que en
el caso de los trabajadores eventuales o transitorios no habrá huelga.

La mediación de la Dirección del Trabajo tendrá que ser voluntaria, esto es, deberá producirse por acuerdo entre las partes, lo
cual, como lo manifestó el señor Ministro, tiene por objeto privilegiar, igual que ahora, el bipartismo por sobre el tripartismo.

Otro tema que me parece importante consignar y que por lo menos requiere una cierta explicitación –entiendo que también
está incluido dentro de las decisiones de perfeccionamiento del Ejecutivo- es que el texto de la Comisión Mixta podría
interpretarse con cierta ambigüedad en relación con la posibilidad de presentar contratos colectivos, en circunstancias de que
existe un convenio vigente.El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Terminó su tiempo, señor Senador.El señor
BOENINGER.- Solicito un minuto para terminar.El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Su Señoría dispone de medio
minuto para redondear la idea.El señor BOENINGER.- Solamente quiero aclarar que esto no se refiere a un convenio colectivo
aprobado con participación de un sindicato, sino a cuando existen comisiones negociadoras, que pueden constituir artilugios
para evitar la participación sindical.

Por último, soy partidario de que se mantenga la disposición que impide la contratación de reemplazantes, porque el único país
del mundo donde existe esto, de manera distinta, es Estados Unidos –las normas de la OIT así lo establecen-, y la verdad es
que prácticamente tal sistema no se usa allá, salvo en muy escasas circunstancias.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, argumentaré en la misma línea señalada por el Senador señor Ruiz-Esquide, pero
trataré de precisar más la respuesta dada al Honorable señor Viera-Gallo. 

El problema que se plantea no necesariamente es una irracionalidad en el funcionamiento de los servicios de salud. Muchos
médicos se contratan en los hospitales con 4 horas diarias, las que cumplen en la mañana, dejando para la tarde la atención
de sus consultas privadas. La indicación, en vista de que existe esa modalidad de 22 horas, pretende entregar un incentivo
para que los profesionales ocupen en la tarde las instalaciones hospitalarias y, de ese modo, aprovechar los equipos
disponibles y atender a más personas. Por lo tanto, es un complemento que que permitirá a los médicos organizar su tiempo,
que en general en las tardes no se destina a trabajo hospitalario.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, el proyecto que nos ocupa es extremadamente simple en lo que pretende
conseguir, pero en cuanto al tema de fondo es bastante más complejo.

Me parece que la explicación que ha dado recién el señor Ministro respecto a la forma en que se ha tratado el caso, en
términos de la cancelación de la nacionalidad, etcétera, aclara las dudas –en mi opinión, muy razonables- planteadas por el
Senador señor Fernández, en cuanto a las personas que han perdido la nacionalidad y cuya situación no se conocía en Chile,
produciéndose con ello una discriminación, por el hecho de que, hallándose en igual situación, algunas habrían perdido la
nacionalidad y otras no. De manera que lo que está claro, a mi juicio, es que el peso de la prueba –lo que también acaba de
ser mencionado- debiera fundamentalmente recaer en aquellos que pueden probar su situación jurídica para recuperar la
nacionalidad por aplicación del artículo 11 de la Constitución.

Pero yo quería llegar a otro tema. Aun cuando entiendo que es una materia ajena al proyecto, francamente encuentro que en
los inicios del tercer milenio, del siglo XXI, de la globalización, etcétera, nos encontramos con un mundo en el que las
conexiones entre los países son cada vez más estrechas y cercanas.

Si uno mira la Unión Europea, percibe que cada vez es mayor el número de personas con nacionalidad distinta a la de un país
equis de la Unión a las que se les reconocen los derechos del nacional. Porque así es el mundo de hoy. 

Creo que en un mundo globalizado va a ser cada vez más frecuente que las personas posean lazos reales y profundos con
más de un país y no sólo con aquel en el que nacieron, del cual son nacionales por derecho adquirido al nacer. De manera
que, a mi juicio, necesitamos debatir el tema de la doble nacionalidad con más amplitud. El no hacerlo significa de alguna
manera volver la espalda a la historia que se va a escribir en el futuro.

Por último -y esto tampoco es materia propia del proyecto-, tengo la convicción de que también habría que rediscutir el tema de
la pérdida de la nacionalidad. Porque la Constitución establece que son chilenos los nacidos en el territorio de Chile. Después
agrega dos o tres casos excepcionales, como el de los hijos de chilenos nacidos en el extranjero. Y me parece que por grave
que sea un delito cometido por un chileno, no se lo puede privar de la nacionalidad que adquirió por el mero hecho de haber
nacido en Chile. En mi opinión, la condición de apátrida es una cosa absurda. Se podrá penar con presidio perpetuo a quien,



por ejemplo, ha cometido un delito de traición o ha atropellado la dignidad de la patria, pero ello no significa que deje de ser
básicamente chileno.

Por ello, quiero dejar constancia de que en algún instante también deberemos proceder a revisar los criterios existentes sobre
la pérdida de la nacionalidad.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, estoy totalmente de acuerdo con el proyecto, sin perjuicio de los problemas
pendientes planteados por quienes intervinieron antes.La mía es una observación meramente formal para tenerla en cuenta al
momento de la votación. Y si bien daría mi acuerdo para aprobar unánimemente y de inmediato la iniciativa, deseo representar
lo siguiente, para cuya acogida -entiendo- se necesitaría acuerdo unánime de la Sala.Ocurre que la redacción del proyecto ha
sido muy cuidadosa -y con toda razón- para modificar una terminología que tiene un sentido peyorativo en la legislación
vigente, reemplazando el vocablo “deficiencia” por “discapacidad”. Pero aún subsiste aquel término en un par de normas, y
creo que podría fácilmente concordarse su sustitución. En el artículo 2º, se dice lo siguiente: “Para los efectos de la presente
ley, se considera persona con discapacidad mental a toda aquella que, como consecuencia de una o más deficiencias
síquicas, congénitas o adquiridas,”, etcétera. La palabra “deficiencias” podría perfectamente cambiarse, por ejemplo, por
“limitaciones”. Y en el artículo 18 bis se señala que “Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el
Registro Nacional de la Discapacidad y que tengan a su cargo personas con deficiencia mental,”. Aquí podría decirse
“discapacidad mental”, con lo cual los vocablos relativos a “deficiencia” desaparecerían del texto, lo que me parece
absolutamente razonable. Por consiguiente, sugiero eliminarlos en los dos lugares que mencioné.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, deseo aludir a dos asuntos: en primer lugar, a lo que acaba de señalar el Senador
señor Viera-Gallo, en el sentido de que aquí no hay error ni vicio de procedimiento, por cuanto a las personas a las cuales se
hace referencia les es aplicable el artículo 58. Por lo tanto, mientras no se promulgue la reforma constitucional, la normativa
rige para los Senadores y Diputados, y luego, se agregarán los ex Presidentes de la República. De manera que,
evidentemente, no existe ningún tipo de error o vicio.

En segundo término, es importante que quede en la historia de la ley el hecho de que ésta es una enmienda que tiene por
objeto adecuar terminología y contenido expreso; pero, en realidad, la reforma constitucional se basta a sí misma.

Por lo tanto, debe entenderse –como lo señaló el Senador señor Larraín- que no estamos alterando una jurisprudencia de
siempre.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, respecto del proyecto de acuerdo que nos ocupa, debo señalar, en primer lugar,
que el hecho de que Chile sea miembro de la OIT no lo obliga a ratificar todos los convenios que dicho organismo apruebe.
Efectivamente, como nos consta, gran número de países no han ratificado muchos de ellos. Por ende, la ratificación de un
convenio sigue siendo un acto voluntario y, por lo tanto, soberano.Por otra parte, también es evidente que, si somos miembros
de la OIT o de otros organismos internacionales, lo normal será aprobar tales convenios, a menos que se haya hecho reserva
expresa al interior de esa Organización, al momento de discutirlos y antes de su aprobación por la misma. Sin embargo, como
los acuerdos que adopta la OIT no son necesariamente la mejor respuesta a los problemas que en ella se abordan, me parece
que sería útil hacer notar a dicha Organización -presidida, por lo demás, por un distinguido chileno- la conveniencia de revisar,
actualizar y modernizar los instrumentos que aprobó en el pasado, para adecuarlos a los requerimientos de las relaciones
laborales contemporáneas.Con relación al Convenio que nos ocupa, mi opinión es favorable, principalmente en razón de lo
estipulado en los artículos 7 y 8. El primero se refiere a las medidas adecuadas a las condiciones nacionales para estimular y
fomentar el pleno desarrollo y utilización de procedimientos de negociación entre las autoridades públicas competentes y las
organizaciones de empleados públicos. Y el segundo señala que la solución de los conflictos que se planteen se deberá
alcanzar de manera apropiada a las condiciones nacionales, por medio de la negociación o mediante procedimientos tales
como la mediación, la conciliación y el arbitraje.Francamente, pienso que estas normas representan un progreso en un campo
en que la legislación laboral chilena dista mucho de ser adecuada y mucho menos de vanguardia. En lo personal, me parece
que está haciendo crisis –es un tema mucho más de fondo- la relación estatutaria que siempre ha caracterizado la vinculación
entre el Estado y sus funcionarios.Por último, a mi entender, las dudas respecto de las Fuerzas Armadas han quedado
perfectamente despejadas, porque el Convenio no les es aplicable. Se discute hasta qué punto sus disposiciones afectan a la
legislación nacional; pero debe considerarse que el inciso segundo del artículo 1º de la ley Nº 19.296 excluye expresamente a
las Fuerzas Armadas y a las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública de la categoría de funcionarios públicos. En consecuencia,
no veo ningún riesgo en ese sentido.Coincido en que el Convenio representa una vinculación débil, pero estimo que se trata de
un avance e indica la dirección hacia la cual debieran avanzar las relaciones entre el Estado y los funcionarios públicos.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, seré muy breve. Primero, no reiteraré argumentos en favor de la ratificación del
convenio, porque me siento plenamente interpretado por las razones expuestas con anterioridad por quienes han abogado
aquí en favor de ello.

En segundo lugar, lo que deseo enfatizar va en la línea de lo expresado por el Honorable colega Gazmuri.

Entiendo perfectamente -y concuerdo al respecto- que es necesario examinar con celo los convenios sometidos a ratificación,
para evitar que puedan perturbar el orden jurídico interno.

Y también entiendo que es objeto de decisiones soberanas nacionales la forma en que cada instrumento se adecue a la
situación particular de un país. Y, en ese sentido, a propósito del trabajo infantil, comparto la observación que acaba de
formular el Senador señor Moreno por vía de ejemplo.

Pero, en realidad, el punto que quería hacer presente ya lo mencionó -con otras palabras, seguramente- el Senador señor
Gazmuri. Estimo necesario dejar constancia de que a Chile le interesa –a la comunidad internacional, en general- que en la era
del tercer milenio los países se comprometan activamente en construir no sólo un derecho internacional, sino también niveles
mundiales de ética, de calidad de vida, de relaciones sociales, de derechos humanos, etcétera, que sean cada vez más
exigentes.

Y simplemente quisiera añadir a lo indicado por Su Señoría que a Chile le conviene ser parte activa de un movimiento de esa
naturaleza que tienda, en definitiva, a ejercer presión sobre aquellos países con estándares insuficientes o inferiores a los
considerados mínimamente aceptables a nivel mundial y a dejarlos aislados, de modo de convertir su propia situación,
paulatinamente, en insostenible. Es decir, creo que ser parte de la comunidad internacional a la altura del 2000 requiere una
participación activa en ella y mantener una actitud en principio siempre positiva frente a los convenios, en general -sin perjuicio
del examen cuidadoso a que aludí al comienzo-, porque tal contribución es vital para el mejoramiento de las condiciones del
hombre en todo el planeta.



Para terminar, en relación con el tema del texto en debate, conozco el caso flagrante de Myanmar, por ejemplo, donde el
trabajo de esclavos, la servidumbre y las formas peores y más aberrantes de subordinación de niños -y asimismo de adultos,
por lo demás- son práctica de todos los días.

Entonces, me parece que el tipo de actitud a que he hecho referencia es lo que se debería fomentar y practicar en Chile.

He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, me alegro de que el texto final de la iniciativa sea igual al que conoció la Sala con
anterioridad. Y, respecto de los reparos que se han formulado acá, me parecen muy convincentes las explicaciones de los
Senadores señores Díez y Novoa.Voto que sí.



Legislatura 341, Sesión 37 de 17 de Mayo de 2000

Participación en proyecto de ley

ELECCIÓN SEPARADA DE ALCALDES Y CONCEJALES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, el problema que deberíamos resolver hoy me parece simple y claro. Dada la
trascendencia del municipio actual, los alcaldes gozan de considerable autoridad y recursos. En cuanto constituyen el poder
ejecutivo de la comuna, son los personajes centrales de ésta y cumplen funciones nítidamente diferentes y de más relevancia
que las de los concejales.Por lo tanto, en las elecciones pertinentes los ciudadanos tienen el derecho de saber si están
votando por un candidato a alcalde y de conocer a quienes optan a ocupar ese cargo.Eso es lo medular de esta cuestión: el
derecho ciudadano a distinguir claramente si se está votando o no por un candidato a alcalde. Y el sistema actual no permite
esa diferenciación. A su vez, el alcalde, atendida su importancia, tiene el derecho a que el resultado de la votación le otorgue
la legitimidad que esta nueva circunstancia requiere para el desempeño del cargo. El resultado de la votación que se visualiza
me parece una lamentable “crónica de una muerte anunciada”, que –como se señaló- es producto fundamentalmente de un
cálculo político y electoral.Contrariamente a lo afirmado aquí por un señor Senador, el prestigio del sistema político chileno se
verá negativamente afectado si una vez más los intereses políticos en conflicto impiden aprobar una reforma que permita en
octubre del año en curso el ejercicio pleno y transparente del derecho ciudadano a que hice alusión.Por último, no me parece
válido el argumento de la oportunidad. Ha habido tiempo más que suficiente. Y es evidente que cuando existe voluntad política
se encuentra el espacio necesario para estudiar y debatir, como asimismo para hallar las fórmulas concretas que resuelvan los
problemas que admiten diversas soluciones específicas.De hecho, en la Comisión se presentaron varios paquetes de
indicaciones que, en el curso de su trabajo, se fueron aproximando lo suficiente como para fácilmente haber legislado a tiempo
para las elecciones del presente año.Gracias, señor Presidente.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, no me parece muy claro este texto, y creo que puede prestarse a situaciones de
conflicto entre el Ejecutivo y el Legislativo, pese a partir de una mejora indiscutible, cual es la supresión de la legislatura
extraordinaria. Pienso que ante un caso hipotético de desencuentro entre ambos Poderes, por decirlo de alguna manera, el
Presidente de la República podría verse enfrentado a que no haya citación concreta a sesiones en ningún momento. Entiendo
que no le corresponde hacerlo; pero el Nº 2º habría que redactarlo de manera tal que tuviera que ser acogido. De otro modo, el
Ejecutivo quedaría bastante inerme en una situación de conflicto. Y esto puede, en momentos de tensión, empeorar sus
relaciones con el Legislativo, en lugar de hacerlas más fluidas. Entonces, tengo muchas dudas respecto de este punto, a
menos que quede claro que el Presidente puede requerir citar a sesión, obviamente, conforme a la Ley Orgánica
Constitucional del Congreso Nacional. Tampoco la palabra “excepcionalmente” me parece convincente. ¿Qué significa? ¿Una
vez al año, o dos, o cada vez que sea necesario? Hasta podrían ser, en términos de las necesidades legislativas, tres veces
seguidas dentro de un mes calendario, y luego pasar seis meses en que eso no ocurra en absoluto. De modo que este
segundo punto requiere un perfeccionamiento bastante visible.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, ciertamente, estoy de acuerdo con la integralidad del proyecto. Mi propósito es
simplemente agregar un pequeño matiz a una explicación dada por el Senador señor Larraín hace unos momentos. En efecto,
él argumentaba que, debido a la eliminación de una facultad del Presidente de la República que resultaba muy discriminatoria
para el Congreso Nacional, la distinción entre Legislatura Ordinaria y Extraordinaria, ya que en la segunda el Parlamento no
podía incluir mociones propias, de alguna manera se lo había compensado mediante la atribución de pedir la citación a
sesiones.

 Pues bien, yo entiendo que no es una compensación. Lo que ocurre es que el Presidente de la República, ante situaciones de
urgencia que pueden surgir en el país por muy distintas razones, necesita tener la posibilidad de convocar al Congreso en un
período en que éste estuviera en receso. De manera que no lo veo como compensación, sino como una necesaria atribución
del Presidente de la República. 

Por último, señor Presidente, deseo señalar que a mí no me convence la sugerencia marginal hecha recientemente por el
Honorable señor Hamilton en cuanto a reemplazar "una" por "la". Porque decir "la", aparentemente, podría dar a entender que
se trata de una única ley –"la ley"- y que ella es inmodificable. En mi concepto, está perfectamente claro que no se deroga la
ley actual.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, el proyecto abre por primera vez la potencialidad de que un procedimiento como el
que él establece permita obtener información efectiva respecto del destino de los detenidos desaparecidos.Segundo: el
acuerdo de la Mesa de Diálogo ha sido posible, en primer lugar, por la voluntad política que condujo a su instalación. De ahí mi
reconocimiento al Presidente Frei y a su Ministro Pérez Yoma. Y, en segundo término, porque la confrontación cara a cara de
los actores directamente involucrados permitió establecer las confianzas necesarias para concordar el texto que hoy
conocemos, al que la clase política no pudo arribar por sí sola debido a las extremas desconfianzas entre los sectores que
cada uno creía o debía interpretar.Tercero: está claro que el proyecto no afecta en ningún aspecto la labor de los tribunales ni
toca en modo alguno ni en ninguna de sus partes la legalidad vigente. No hay mensaje a los tribunales, como algunos
sospechan, ni paso alguno en un sentido de impunidad.Desde mi perspectiva, resulta fundamental el reconocimiento,
institucionalmente consagrado por las Fuerzas Armadas a través de sus representantes en la Mesa, de las graves violaciones
a los derechos humanos en que incurrieron agentes y organizaciones del Estado durante el Gobierno militar. Por cierto,
también es valiosa la condena a la violencia política, pero creo que todos ya la habíamos hecho.Comprendo, ciertamente, el
dolor y la pasión en la actitud que han tenido los familiares de los detenidos desaparecidos, que les ha impedido, a veces,
calibrar el profundo valor del solemne compromiso asumido por las Fuerzas Armadas ante el país.Entiendo que este paso no
ha resultado fácil para las instituciones castrenses. Por algo tuvieron que pasar 10 años de democracia para que ocurriera. Por
eso, lo valoro en todo su significado, pero, naturalmente, el movimiento se prueba andando y el resultado final sólo se va a dar
si efectivamente se logra la información requerida.Me sumo al especial reconocimiento a la abogada Pamela Pereira, pues sus
circunstancias personales le hacían particularmente difícil asumir el rol tremendamente positivo que en definitiva
desempeñó.Por último, quiero decir que cada día tiene su afán, y sólo si el proceso que hoy se inicia tiene el éxito suficiente
podremos empezar a pensar en el desarrollo de futuras iniciativas en este tema.Voto que sí.



Legislatura 342, Sesión 9 de 11 de Julio de 2000

Proyectos de Acuerdo Presentados

ACUERDO ENTRE CHILE Y CUBA SOBRE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE
INVERSIONES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, seré muy breve.

Primero, no tengo ni he tenido jamás la menor simpatía por el Régimen cubano.

Segundo, comparto la molestia de quienes han repudiado la conducta del Gobierno de Cuba con relación a los involucrados en
el asesinato del Senador señor Guzmán.

Tercero, considero que la mejor manera de promover la democratización de ese país es mantener con él relaciones
diplomáticas y económicas, en contraste con el inútil y contraproducente boicot de Estados Unidos, que ha servido más que
nada para fortalecer a dicho Régimen. En mi concepto, esa razón pesa más que el repudio.

Finalmente, si de resguardar inversiones chilenas se trata, vista la solemnidad de este tipo de instrumentos internacionales,
con mayor razón conviene firmar un acuerdo de protección con un país que no se ajusta a lo que podríamos llamar "un Estado
de Derecho convencional".

Por lo expuesto, votaré que sí.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, leí con mucha atención el informe de la Comisión de Salud, que, en mi concepto,
realizó un trabajo brillante en un tema de gran complejidad. Y brillantes han sido también las clarísimas exposiciones de
quienes han intervenido esta tarde.

Yo había preparado algunas notas para connotar ciertos aspectos que me llaman la atención, desde mi personal ignorancia.
Pero, en realidad, no vale la pena hacerlo; además, sería pretensioso.

En todo caso, me parece que sí podría efectuar una reflexión con el carácter de sugerencia de procedimiento, basado en dos
ideas fundamentales.

Por una parte, hay un conjunto de principios generales aceptados, que surgen del Código de Nüremberg, de 1947; de la
Declaración de Helsinki, de 1964, y de la Declaración Universal de la UNESCO sobre Genoma Humano y Derechos Humanos,
de 1997.

Por otro lado, uno observa las exposiciones de los distintos expertos que recibió la Comisión y piensa en la complejidad de los
diversos temas, algunos de los cuales fueron mencionados por señores Senadores que han intervenido. Por ejemplo, el
problema de la tecnología (aún no disponible) para que una intervención génica permita evitar la transmisión de enfermedades
por vía hereditaria; el de la clonación de órganos –retinas, en fin-; el del difícil equilibrio entre el interés prioritario del sujeto y el
de la comunidad.

Y complejas son también la naturaleza y la eficacia de una o más Comisiones de Bioética –me refiero a la Nacional y a las
Regionales- y la determinación de si al Estado o al aparato de Gobierno debe corresponder o no participación en ello.

Sobre la base de que la Comisión de Salud hizo un trabajo notable en su primer informe, se me ocurre que están dadas las
condiciones para elaborar una muy buena ley. Y ello requiere dilucidar en la discusión particular un conjunto muy variado de
problemas complicados y respecto de los cuales existen puntos de vista diferentes.



Empero, tengo la sensación de que el mero trámite legislativo de la discusión particular -atendida la naturaleza del
procedimiento, que implica debatir cada artículo-, por mucho que se escuche y se vuelva a discutir con expertos, podría ser
insuficiente para aprovechar esta gran oportunidad de despachar una ley excelente y pionera en la materia.

Por consiguiente, me parece que un procedimiento razonable podría ser que la Comisión se pusiera de acuerdo con el
Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, a fin de establecer, formal o informalmente, de facto, una especie de comisión
transitoria de bioética que, teniendo como materia prima el proyecto que nuestro órgano técnico elevó al conocimiento de esta
Sala, profundizara en los aspectos de mayor complejidad y más discutibles e hiciera surgir sugerencias alternativas que
sirvieran a la Comisión de Salud para culminar formalmente la discusión particular.

Termino formulando una proposición concreta a ese respecto.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, el convenio cuya ratificación nos ocupa suscitó en las Comisiones de Relaciones
Exteriores y de Minería, unidas, múltiples inquietudes, produciéndose, a ratos, un ardoroso debate sobre diversas materias.
Vale la pena, por eso, reiterar los objetivos del tratado, las dudas surgidas con relación al mismo y las aclaraciones -a mi modo
de ver, plenamente satisfactorias- tanto de los representantes del Ejecutivo como de distintos expertos; y, por fin, los
cuestionamientos a diversos aspectos de la política minera nacional de las últimas décadas.Quiero al respecto expresar lo
siguiente.En primer término, es preciso afirmar que el convenio en cuestión no es un instrumento de política minera ni incide en
la libertad del país de confirmar o rectificar la que ha estado en aplicación hasta hoy. El tratado es, en cambio, un paso
significativo y un instrumento válido del proceso de asociación e integración con Argentina, y tiene por finalidad específica la
facilitación de inversiones mineras que, por la ubicación de los minerales y las condiciones de acceso, puedan requerir
facilidades transfronterizas para su exploración y explotación.Se trata, en consecuencia, de un acto de política exterior en el
plano de las relaciones económicas con nuestro vecino país, las que son de vital importancia, dadas las inversiones chilenas
ya existentes en Argentina, el uso por Chile de gas natural -y próximamente, de energía eléctrica argentina-, y la necesidad, en
nuestra calidad de país pequeño y marginal en el contexto de la globalización, de fortalecer nuestros vínculos políticos, abrir
nuevas oportunidades económicas y reducir nuestras vulnerabilidades externas. Es evidente que Argentina y Brasil son
nuestros socios naturales, objetivos principalísimos de nuestra política externa.El tratado es una mera potencialidad de
modestas expectativas de materialización de inversiones en el futuro cercano, dados los no muy promisorios antecedentes
existentes respecto de proyectos económicamente viables. Sólo El Pachón (unas 150 mil toneladas anuales de cobre) y
Pascua-Lama, mina de oro, asoman en el corto plazo. De hecho, CODELCO realizó un exhaustivo reconocimiento
aerofotogramétrico de la zona fronteriza, y luego decidió, en virtud de la información técnica procesada, otorgar mayor
prioridad a posibles inversiones en Brasil y otros países. Esa realidad debiera despejar las inquietudes de quienes han
manifestado preocupación por el eventual aumento de la oferta mundial de cobre y el negativo impacto en su precio que
pudiera generar la aplicación del tratado.El tratado es, asimismo, sólo una potencialidad, porque no da lugar a la concreción
automática de cualquier inversión en un área de operaciones situada dentro del ámbito de aplicación del mismo, concepto
definido con precisión en el articulado. En efecto, de acuerdo al artículo 5º, los inversionistas que requieran del ejercicio de
derechos mineros y de facilidades y actividades fronterizas y transfronterizas para el desarrollo de un negocio minero, deberán
solicitarlo a la Comisión Administradora, establecida en el artículo 8º, e integrada por representantes de los Ministerios de
Relaciones Exteriores y de Minería de ambas partes. A su vez, la Comisión Administradora recomendará a las partes la



adopción de un protocolo adicional específico para cada proyecto, en el que se detallarán las características y condiciones de
ejecución del mismo.Se desprende claramente de lo anterior que los mecanismos señalados constituyen resguardo suficiente
para afirmar que no podrá materializarse proyecto alguno que pueda ser considerado inconveniente por las autoridades de uno
u otro país o respecto del cual no estuvieren suficientemente garantizadas las condiciones jurídicas, administrativas y
materiales necesarias para su ejecución.Por otra parte, la soberanía nacional aparece también adecuadamente preservada,
dado que el ámbito de aplicación del tratado está definido por coordenadas precisas, que figuran en un anexo al mismo y
excluye toda clase de espacios marítimos, territorios insulares o borde costero, según texto literal del artículo 3º.A mayor
abundamiento, cabe consignar que el tratado asegura que ambas partes otorgarán trato nacional a todo inversionista en su
ámbito de aplicación. Asimismo, los artículos 7º, 9º, 10, 12 y 13, disponen que, en materia tributaria, aduanera, previsional,
laboral, medioambiental y de salud, respectivamente, se aplicará la legislación interna de cada país según corresponda,
definida en cada caso según sea la nación en que está constituida la empresa inversionista o el territorio en el cual se
desarrollan las tareas y faenas. Además, en materia laboral y de salud, si existiere duda o pudiere afirmarse que debe
aplicarse la normativa de ambos países, prevalecerá la más favorable al trabajador o la más exigente en materia sanitaria. A
su vez, el artículo 14 especifica que el uso de los recursos hídricos compartidos se ajustará al de las normas de Derecho
Internacional pertinentes y, en especial, a los convenios en materia hidrológica y medioambiental suscritos entre ambos
países.En relación con el tema medioambiental, queda claro que si las faenas se realizan en territorios de los dos países,
podrá ser necesario tramitar las autorizaciones respectivas en ambos, lo que no significa un problema ni un costo adicional
significativo, porque, de hecho, se trataría de un mismo estudio de evaluación sujeto a doble tramitación. Las normas
ambientales de ambos países son similares, de modo que no sólo se facilita dicha tramitación, sino que puede descartarse el
riesgo de dumping ecológico, vale decir, el desarrollo de faenas en condiciones de insuficientes resguardos ambientales un
uno u otro territorio.Se ha planteado, también, que el tratado establece procedimientos de solución de controversias que
implican la creación de organismos de naturaleza jurisdiccional, vale decir, la Comisión Administradora.En verdad, esa
comisión sólo puede recomendar o facilitar mecanismos conducentes a ese fin, y en los casos que requieran solución o fallo
vinculantes se remite a convenios o tratados plenamente vigentes, como el Convenio sobre Doble Tributación, el Tratado sobre
Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, el Convenio de Seguridad Social y el Tratado de Paz y Amistad. Por fin, la
constitución de servidumbres se realizará de acuerdo con la legislación de cada una de las partes.En definitiva, la Comisión
Administradora no gobierna ningún país virtual, ni zona alguna del país real. Es un ente facilitador para la aplicación del tratado
destinado a recomendar o facilitar soluciones a los problemas que se presenten y a resguardar los intereses de cada una de
las partes.Se ha señalado, asimismo, que el carácter federal de la República Argentina, que otorga ciertas atribuciones a las
provincias, constituye un factor de incertidumbre para los inversionistas. Este problema está resuelto en el Protocolo
Complementario, que compromete expresamente a cada una de las partes a hacer prevalecer para estos efectos las normas
nacionales pertinentes. En todo caso, en cada proyecto particular el protocolo adicional respectivo deberá considerar tales
cuestiones; y resulta evidente que no se firmará, si esas materias no han quedado clara y satisfactoriamente resueltas para
ambas partes.En definitiva, de acuerdo a estas primeras observaciones, deduzco que soy partidario de aprobar este tratado,



aunque el beneficio neto esperado para el país fuera nulo. Sin embargo, creo que esto último no es así, y que los beneficios
son positivos.¿Cuáles son, a mi entender, las ventajas que representa el tratado minero para Chile?a) La posibilidad de
inversión en el ámbito de aplicación del mismo, hoy inexistentes para CODELCO y para empresas mineras constituidas en
nuestro país. Adicionalmente, en el clima de integración minera generado por el tratado, se facilitará la inversión minera chilena
en otras áreas del territorio argentino.b) La utilización en los proyectos que puedan materializarse, de servicios de ingeniería,
mano de obra calificada, capacidad técnica y de gestión minera chilenas.c) La generación de mayor actividad económica e
inversiones adicionales por uso obligado de nuestra infraestructura vial y de nuestros puertos para el transporte y embarque de
los minerales extraídos en la zona cordillerana.d) El acceso, de acuerdo al artículo 3º del Protocolo Complementario, que es
parte integrante del tratado, a recursos hídricos no compartidos situados en territorio argentino.e) La utilización de territorio
argentino en el área de operaciones pertinente para depósitos de relaves, construcción de campamentos y otras faenas de
difícil manejo en la más escarpada zona cordillerana nacional.El señor ZALDÍVAR (don Adolfo).- ¿Me permite una interrupción,
señor Senador?El señor BOENINGER.- Con la venia de la Mesa, con todo agrado.El señor ZALDÍVAR, don Andrés
(Presidente).- Tiene la palabra Su Señoría.El señor ZALDÍVAR (don Adolfo).- Señor Presidente, desearía que se hiciera un
esfuerzo en la Sala para escuchar las intervenciones de los señores Senadores. El Honorable señor Boeninger está haciendo
uso de la palabra ahora, y la verdad es que en la Sala hay varios corrillos. Creo que así no podremos discutir el tratado con la
seriedad que se merece.El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Puede continuar el Senador señor Boeninger.El señor
BOENINGER.- Señor Presidente, por último, respecto de las ventajas que representa el tratado minero para nuestro país,
quiero referirme al ejemplo de la mina Pascual-Lama, destacado ayer por el Senador señor Pérez. Ella puede o no puede
acogerse a este convenio, pero ha mostrado casos de actividad económica, por ejemplo, con el empleo en Vallenar. Además,
se hallan los antecedentes sobre el aumento del nivel de vida, del ingreso per cápita en la Segunda y Tercera Regiones y las
inversiones en minería en los últimos diez o quince años.En seguida, paso a referirme brevemente a problemas de política
minera, materia de legítimo debate, pero que no tiene relación con el tratado que debemos ratificar.1.- Se ha planteado la difícil
situación que vive el sector de la pequeña y mediana minerías, el cual -como lo recordó el Senador señor Adolfo Zaldívar- se
ha jibarizado en estos años. Se trata de un problema complejo, que va desde los costos -y, por consiguiente, a las tarifas de
ENAMI-, a problemas de productividad y ley de los minerales.. A propósito de este debate, Creo que se requiere un
compromiso del Ejecutivo en orden a realizar un análisis a fondo de la realidad y perspectivas de las PYMES mineras.2.- Con
particular énfasis se ha criticado el actual esquema de tributación de la gran minería del cobre. Me parece que se trata, en este
caso, de una materia importante, que debe ser analizada en el contexto del régimen tributario general del país.Constituye
objeto de legítima duda y debate, al menos, lo siguiente:a) El hecho de que una empresa minera, organizada como sociedad
contractual minera, no paga impuestos por las utilidades financieras, sino sólo sobre las utilidades tributables, siendo la
depreciación acelerada y su asimilación a la categoría de sociedades de personas los factores determinantes de que se
puedan remesar utilidades financieras sin pago de impuestos en circunstancias de que la empresa arroja pérdidas.b) El pago
de sólo 4 por ciento de impuesto sobre intereses, en contraste con la tasa aplicable a la remesa de utilidades, lo que incentiva
a contraer o simular deudas, en sustitución de los aportes de capital;c) La elevada relación deuda-capital que caracteriza a



muchas de las empresas;d) Mención especial -no aclarada- ha merecido el caso de las pérdidas durante prolongados períodos
de La Disputada de Las Condes;e) Las cifras sobre pagos efectivos de impuestos por parte de empresas mineras extranjeras
constituidas en Chile son contradictorias, como se deduce, por ejemplo, de las significativas cantidades de impuestos pagados
por La Escondida, que -según entiendo- no utiliza el mecanismo de depreciación acelerada;f) La posible proyección de
CODELCO como inversionista en el exterior obliga a derogar el impuesto de 10 por ciento sobre las ventas a favor de las
Fuerzas Armadas a que está afecta, trasladando las sumas pertinentes al Presupuesto de la Nación.3.- Se ha planteado
reiteradamente la conveniencia de que Chile practique una política de control de oferta y de “cartelización” del precio mundial
del cobre, a semejanza de las prácticas de la OPEP. Al respecto, quiero manifestar mi desacuerdo con tal planteamiento y mi
total escepticismo acerca de su viabilidad, por las siguientes consideraciones:a) A diferencia del petróleo, el cobre no es
controlado por países monoproductores, sino por una empresa estatal –CODELCO, de Chile- y una constelación de empresas
multinacionales, lo que hace inviable cualquier intento de esa especie. Ya hemos escuchado que los esfuerzos del CIPEC, en
la década de los 60, en circunstancias más favorables a una iniciativa política de esa especie, nunca tuvieron éxito.b) No es
efectivo, a mi juicio, que la inversión extranjera en cobre realizada en Chile en los últimos 15 años sea responsable de los
bajos precios actuales. De hecho, hasta 1997, en que los grandes proyectos ya estaban en plena aplicación, el precio se
mantuvo en un dólar la libra, o más, y la acumulación de stock producida a nivel mundial en 1998 y 1999, coincidiendo con la
baja de los precios, equivale casi exactamente a la reducción del consumo de metal rojo en Asia en esos mismos años. Todos
los “commodities” han experimentado en igual período caídas de precios similares a las del cobre, como es el caso del
aluminio, el níquel, los productos forestales y otros. c) Las predicciones conocidas apuntan a un aumento de la demanda de
cobre de al menos 3 por ciento al año en el futuro previsible. Cabe recordar que países en desarrollo emergentes como China,
India y otros aún tienen un consumo per cápita de cobre muy bajo, con enorme margen de incremento potencial.d) A diferencia
del petróleo, una elevación forzada del precio del metal rojo podría inducir fenómenos de sustitución, sin duda peligrosos para
el futuro de la industria del cobre.e) Las reducciones de costos por aumentos de productividad significa que la producción
chilena, con costos del orden de 40 a 50 centavos de dólar la libra, es tan rentable hoy a precios de 80 centavos como lo fue
hace dos décadas con precios de cerca de 2 dólares, fenómeno que ciertamente incluye a CODELCO en cuanto a ganancias y
productividad.f) Si Chile obstaculizara las inversiones en metal rojo, éstas se trasladarían a países de costos más altos pero
necesitados de inversión extranjera, como Indonesia, Papúa Nueva Guinea y, eventualmente, Zambia y Zaire, además de los
ya conocidos de nuestro continente;Asimismo, es pertinente señalar que la economía contemporánea opera sobre la base de
competencia por productividad, que conduce a reducciones espectaculares de costos y precios a través del tiempo. En la
economía global se prospera vendiendo más a precios menores, y no vendiendo poco a precios altos.A este respecto, coincido
con el Senador señor Valdés al decir ayer que no cree en los carteles porque no duran y hacen daño.Por último, concuerdo
con los señores Ministros y algunos Honorables colegas que señalaron que Chile ha tenido una política minera. Y como toda
política, siempre está sujeta a evaluación y revisión. También quiero destacar -al igual que ellos- los evidentes beneficios que
la minería significa para el desarrollo del país, en términos de divisas, de actividad económica, de aumento de ingresos y
empleos en las zonas mineras.Por todo lo señalado, votaré favorablemente la ratificación del Tratado.





Legislatura 342, Sesión 17 de 16 de Agosto de 2000

Debate en sala

CAUSAS DE SITUACIÓN EXISTENTE EN CHILE EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1973 - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, no preparé ningún texto, pero deseo hacer algunas observaciones.

En verdad, los objetivos y el planteamiento inicial del Senador señor Cantero me parecen extremadamente loables y
presentados en tono muy elevado. Sin embargo, pienso que este debate -como todos sabemos- no tiene destino útil, porque
no sólo es imposible lograr una sola visión de la historia, sino que al vincular el problema a lo que detonó la petición para
celebrar esta sesión, cual es el desafuero del general Pinochet, se apunta a que lo que nos separa es muy simple pero, al
mismo tiempo, muy profundo.

Los Partidos de Derecha y, en general, los partidarios del régimen militar afirman o que las violaciones a los derechos
humanos fueron consecuencia inevitable de los trastornos políticos anteriores al 11 de septiembre, lo que justifica lo ocurrido, o
al menos lo explica, o bien, reconociendo que hubo violaciones y que se cometieron crímenes, que estos hechos y sus culpas
son de rango histórico similar a los que cabe atribuir a los sucesos que culminaron con la ruptura de la democracia el 11 de
septiembre de 1973.

Para la Concertación, en cambio, ambos fenómenos son de diferente naturaleza y rango, y entre ellos no hay relación causal
necesaria alguna.

Ésa es la diferencia.

Para nosotros, en un caso se trata de responsabilidades políticas e históricas y, en otro, de responsabilidades penales por
crímenes cometidos por el aparato represivo del Estado.

Es cierto. Escribí en un libro “ladrillo” donde reflexiono largamente sobre los períodos de los ex Presidentes Frei y Allende y del
Gobierno Militar. A partir de mediados de la década de los 60 se produce un fenómeno de ideologización y polarización política
que pone fin al denominado “Estado de Compromiso” y que se va radicalizando con aceleración progresiva.

Es verdad que en la Izquierda hubo quienes se declararon leninistas y afirmaron la legitimidad de la vía armada para
conquistar el poder, existió violencia verbal, agitación callejera, deslegitimación y creciente fragilidad de los derechos de
propiedad.



Es efectivo que en la competencia por “encabezar los cambios” -leitmotiv de la época-, la Democracia Cristiana fue
extremando sus posturas y propuestas, induciendo a radicalizaciones adicionales del sector que pretendía encabezar.

Y también es cierto que, a partir de su abrumadora derrota electoral de 1965 y de la fusión en el Partido Nacional, bajo el
liderazgo de Sergio Onofre Jarpa, la Derecha fue perdiendo progresivamente su fe en la democracia como sistema capaz de
permitirle defender sus valores e intereses fundamentales.

Entonces, existió la Brigada Ramona Parra, pero también el movimiento Patria y Libertad. Se produjo el atentado y la muerte
de Pérez Zujovic, pero igualmente -como se ha recordado aquí- se asesinó, por sectores derechistas, al general Schneider.

A propósito de toda la violencia verbal y agitación callejera de la época, deseo entregar un pequeño testimonio personal.

Fui Rector de la Universidad de Chile durante los tres años del Gobierno de la Unidad Popular. Todo el mundo sabe que tuve
malas relaciones con la Unidad Popular y que personalmente me llevé mal con el Presidente Allende. Fui insultado
profusamente a lo largo de esos años, pero jamás fui amenazado por nadie. Hubo tomas de la Universidad, de uno y otro lado,
pero en mayo de 1972 resolvimos civilizadamente la disputa de poder en su interior por medio de elecciones, y los resultados
fueron acatados por todos: por la Unidad Popular y por quienes ganamos esas elecciones, agrupados en el denominado
Frente Universitario.

Después del Once fue muerto sin juicio Enrique Paris, mi principal contradictor y jefe del Partido Comunista de la Universidad
de Chile, hombre leal que nunca amenazó a nadie. Y en el paso de la caravana del general Arellano por el norte fue fusilado,
entre otros, Jorge Peña, músico notable, hombre pacífico, militante socialista, quien tanto en las elecciones en que me
correspondió enfrentar a Eduardo Novoa como posteriormente a Felipe Herrera, me dio su voto. Resulta difícil creer que un ser
humano con esas características pueda ser culpable de violencia contra las personas.

En definitiva, Chile se tornó crecientemente ingobernable y el 11 de septiembre se convirtió en la “crónica de una intervención
anunciada”.

Pero aquí cambia el cuadro. ¿Qué ocurrió tras esa fecha?

Las Fuerzas Armadas tomaron en pocos días el control total del territorio y ejercieron el poder sin contrapeso, prácticamente
desde el momento inicial. En esas condiciones, ¿qué explicación puede haber para ejecuciones por encima de los consejos de
guerra, desapariciones de personas, la muerte de Tucapel Jiménez, los crímenes de los “Degollados”, la “Operación Albania”,
etcétera, que no sea un objetivo militar llevado a la irracionalidad: aniquilar al enemigo?



Creo, en consecuencia, que la contribución a la paz y la reconciliación que cabría esperar en este instante es el
reconocimiento –y ello es lo que falta- de una diferencia de naturaleza entre crímenes y responsabilidades políticas, por
grandes que éstas puedan ser. Por lo demás, diría que aquellas imputables a los que perdieron –en definitiva, a los derrotados
del 11 de septiembre de 1973- las pagaron con creces los afectados al sufrir largos años de exclusión legal. Es algo que, por lo
demás, dio paso a un proceso de reflexión, de mutación ideológica, decisivo para lograr la estabilidad de que hoy goza el país.
De manera que las vueltas de la historia han conducido a que las polarizaciones ideológicas hayan terminado en la
convergencia que se vive en la actualidad.

Y resulta claro, señor Presidente –y por tal motivo formulo mis observaciones-, que la reunión y el debate presentes no se dan
en un seminario: se dan en el contexto de la reacción provocada por el desafuero del Senador señor Pinochet. Y el desafuero
del Senador señor Pinochet, como bien expresó el Honorable señor Ruiz-Esquide, nada tiene que ver con el 11 de septiembre,
con los hechos previos, sino con sospechas fundadas de su culpabilidad en determinados crímenes.

Entonces, el segundo comentario que deseo exponer dice relación a que me preocupa, realmente, que ahora aparezca
deshaciéndose, por los partidos que apoyaron al candidato Lavín, el camino que éste les indicó: que no se debía revolver el
pasado y que era preciso aceptar los fallos de los tribunales respecto de las cuestiones de derechos humanos, siendo
Pinochet un hecho del pasado, porque había que dedicarse a los asuntos que interesan a la gente. Y, quiérase o no, Pinochet
no le interesa a la gente.

Entiendo la reacción visceral al desafuero, producto de una sensación de agravio, de anonadamiento frente a la contundencia
del fallo, por la mayoría a que obedeció y por su contenido. Pero pasar de ahí a una descalificación de la Corte Suprema me
parece extremadamente peligroso, en términos de que lo percibo como atentatorio contra las bases de la institucionalidad
política y la estabilidad democrática.

No es posible, en verdad, invocar argumentos como el de que los miembros del Tribunal Máximo son incapaces de resistir
presuntas presiones del Gobierno. Ellos son totalmente independientes. No dependen para nada del Gobierno. Los que sí
dependen de éste, en alguna medida, y también de la Oposición, son los ministros de Corte de Apelaciones que aspiran a
ascender. No es el caso de los jueces de la Corte Suprema.

Además, 14 votos contra 6 parece ser un resultado demasiado contundente para suponer ese tipo de debilidad, ese nivel de
entrega. Creo que ello, en la situación actual, es absolutamente diferente de la dependencia real, propia de cualquier situación
autoritaria, que la Corte Suprema experimentó en esos aspectos durante el período de Pinochet.

También se ha hecho referencia al veto a la señora Raquel Camposano. Lo que ahí ocurrió fue que efectivamente el
Presidente de la República no la incluyó en la quina, lo que constituye un reparo implícito, sin duda. Pero el único vetado en



esta Sala fue el Ministro señor Juica por un fallo que no fue del agrado de quienes votaron en contra de su persona.

Pienso que la vía de la descalificación es muy peligrosa. No se puede decir: “Acato los fallos” y, al mismo tiempo, desautorizar
a quienes los emiten.

Y estimo, además, que el camino de la polarización, que se aparta, repito, del planteado por el señor Lavín, para tomar, por
graficarlo de alguna manera, el de Longueira, es claramente contrario, si persiste –confío en que sea el producto temporal, de
corto plazo, de la reacción al desafuero-, a la estabilidad política lograda. Y, desde ese punto de vista, a la inversa de lo que
afirma el señor Walter Riesco, juzgo que si algo puede inhibir las confianzas necesarias para la inversión, la innovación, el
progreso, es el clima de polarización a que inevitablemente conduce el tipo de descalificación aludido.

En suma, señor Presidente, juzgo que el quid de la dificultad radica, respecto de lo último, en que efectivamente se acaten los
fallos de los tribunales, y, tocante a lo primero, en que mientras no se reconozca una diferencia de naturaleza entre crímenes y
responsabilidades políticas no existe ninguna posibilidad de ponernos de acuerdo, en circunstancias de que la única solución
real consiste en tolerarnos mutuamente en nuestras diferencias.

Gracias.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, sin duda, éste es un proyecto muy relevante, porque el deporte constituye una
actividad de gran significación. Por ende, no cabe sino alegrarse de que, después de una tramitación extraordinariamente
larga, esté terminando este proceso legislativo.

Por cierto, aprobaré el informe de la Comisión Mixta. Sin embargo, tengo un punto de discordancia, respecto del cual deseo
hacer constar mi parecer. Me refiero específicamente al tema de la dependencia.

Concuerdo en que el Instituto Nacional de Deportes de Chile tenga un rango alto; la trascendencia de la materia lo justifica
plenamente. Empero, me parece que decir que estará “sometido a la supervigilancia directa del Presidente de la República”
introduce una anomalía en la organización del Estado. 

Según se define en el proyecto, el referido Instituto es “un servicio público funcionalmente descentralizado, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propio”. En consecuencia, no es ni el Banco Central ni la Contraloría, que son organismos
autónomos. Y todos los servicios públicos se vinculan a través de algún Ministerio.

Por consiguiente, la dependencia directa del Primer Mandatario no sólo crea una anomalía, sino que además genera una
suerte de vacío de relación. Porque, por muy descentralizado o autónomo que sea el Instituto en comento, habrá casos en que
deban dictarse decretos o reglamentos, por ejemplo. Y el artículo 35 de la Constitución señala que “Los reglamentos y
decretos del Presidente de la República deberán firmarse por el Ministro respectivo”. Aquí no existe el Ministro respectivo.

Durante la discusión habida en la Comisión Mixta, el Senador señor Pizarro se refirió al punto. Y el informe señala: “El cómo se
relacionaría el Instituto, en orden a su eficiencia, es un problema de orden administrativo interno del Presidente de la
República, situación que ocurre con el SERNAM, entidad que, desde el punto de vista del funcionamiento administrativo, se
relaciona a través del Ministerio de Planificación y Cooperación. En esa arista, opinó” –el Senador señor Pizarro- “que le daba
igual cuál fuere el ministerio encargado, siempre que el Instituto mantuviera la dependencia directa del Presidente de la
República y con el más alto rango.”. Es decir, en el fondo, en la discusión se estaba reconociendo que el SERNAM, a cuyo
titular todo el mundo reconoce rango de Ministro, se vincula a través del Ministerio de Planificación y Cooperación, así como
podría hacerlo por intermedio de otro.



En consecuencia, no sé si las expresiones del Honorable señor Pizarro apuntan a que el Presidente de la República podría
designar un Ministerio para que se establezca tal vinculación, lo cual considero raro, por cuanto no parece ser un
procedimiento legal normal.

Con ello no quiero señalar que yo hubiera sido partidario de las soluciones alternativas que se propusieron. Son atendibles los
argumentos, pero no me parece razonable que dicho Instituto dependa del Ministerio del Interior -tesis del Ejecutivo y de la
Cámara de Diputados-, ni tampoco del de Educación. Ambas Secretarías de Estado se hallan muy recargadas de funciones.
Por tanto, es muy difícil pensar que puedan ejercer la nueva.

Tengo mi propia preferencia al respecto: el Ministerio Secretaría General de Gobierno, por ser el ente al que, conforme a su ley
orgánica, corresponde la responsabilidad de vincular al Estado con las organizaciones de la sociedad civil.

No es mi intención insistir en ello. Sólo deseo dejar constancia de que no me parece una buena solución el señalar que un
servicio público funcionalmente descentralizado dependa directamente del Presidente de la República. Ello, a mi juicio, va a
generar problemas.

Gracias, señor Presidente.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, me parece que no estoy en condiciones de efectuar un aporte útil adicional a los
comentarios respecto de la excelente exposición del Presidente del Banco Central.Desde luego, comparto diversas inquietudes
que aquí se han planteado. Me siento muy identificado con la posición del Senador señor Foxley, y ciertamente coincido con
las dudas del Honorable señor Ominami en cuanto al aspecto instrumental, en especial en lo relativo al problema del ciclo de
inversiones, al agotamiento de sectores como la pesca y la minería y, en definitiva, a la necesidad de entender que el piso del
desempleo es más alto que hace cinco años -como señaló el señor Senador- y que todo esto apunta a que es preciso buscar
una nueva estrategia ganadora -por llamarla de alguna manera- a largo plazo.Sin embargo, un poco a partir de la pregunta,
muy legítima, formulada por el Senador señor Viera-Gallo, quiero saber también si nos irá bien o nos irá mal. Pienso que
ningún Presidente del Banco Central respondería que nos va a ir mal. Pero el punto que hay detrás de esto es que resulta muy
importante la voz del Instituto Emisor. Y a este asunto específico quiero referirme.Se ha planteado durante estos días en la
prensa –y hoy se ha reiterado en la Sala- que la decisión del Banco Central de bajar la tasa de interés, dada su simultaneidad
con las medidas del Gobierno, genera incertidumbre respecto de su independencia.Considero muy peligroso ese tipo de
razonamiento, porque podría incluso llevarnos al absurdo de sostener que, si en un momento dado el Banco Central llega a la
conclusión técnica e interna de que debe tomar determinada medida que, por coincidencia, va en línea con las políticas que en
ese momento implemente el Gobierno, tendría que renunciar a adoptarla a fin de no generar dudas sobre su
independencia.Por el contrario, pienso que en general es bueno que Gobierno y Banco Central coincidan en sus políticas. Ello,
por razones de mayor eficacia, del impacto que genera una mejor coordinación y por las sinergias mencionadas por el Senador
señor Prat.Por último, me parece adecuado y positivo que en el diálogo permanente entre el Ministro de Hacienda y el Banco
Central -que no corresponde hacerlo en el Senado, pues no se trata de un careo-, ambos se influyan y convenzan
recíprocamente. En algunas oportunidades, puede haber parecido que el Banco Central ha persuadido al Ministro de
Hacienda, y nadie puede sostener que eso constituye pérdida de autonomía del Gobierno. Más bien puede tratarse de una
decisión gubernativa de buen criterio en cuanto a mantener una coherencia y unidireccionalidad en las políticas económicas
conjuntas del Gobierno. Hoy podría aparecer que es al revés, y creo que también acá uno debiera decir que, probablemente,
es un problema de convicción técnica y, políticamente, un asunto de buen criterio, y en ningún caso de pérdida de autonomía.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, la extensión y el nivel del debate en torno al tema que nos convoca reflejan bien, a
mi parecer, la trascendencia del mismo, dentro de la amplia gama de normas que reciben el impacto simultáneo de diferentes
posiciones valóricas y de criterios a menudo divergentes sobre su justificación social.

En lo personal, y a diferencia de mi habitual tendencia a asumir posturas eclécticas parcialmente concordantes con los puntos
de vista más radicales en confrontación, tengo respecto de la pena de muerte un juicio tajante y sin matices, no relativizado por
consideraciones vinculadas a casos o situaciones particulares o excepcionales.

Siempre me ha parecido que la observación más certera sobre la pena de muerte es la frase -entiendo que de Bernard Shaw-
en el sentido de que cuando una persona mata a otra se llama “asesinato”, y cuando la sociedad mata a aquélla, “justicia”.

Mi lectura de esta afirmación es doble. Por una parte, en la aplicación de la pena de muerte -qué duda cabe- se expresa el
instinto de venganza, muy arraigado en el ser humano, el principio primario del “ojo por ojo” y “diente por diente”. 

Asimismo, la frase citada me sugiere que uno puede o no creer en Dios, ser cristiano, budista, agnóstico o, incluso, musulmán;
pero lo que está claro es que no es la sociedad la que genera la vida, por lo que siento con mucha convicción que tampoco
tiene el derecho de quitársela a nadie.

Por eso, la pena de muerte resulta, a mi parecer, más asociada a la venganza que a la justicia. Desde luego, no repara en
modo alguno el daño causado. No deja sin efecto homicidios o violaciones cometidas; es decir, desde un punto de vista
sustantivo, es socialmente inútil. Otras penas podrían contener elementos de compensación material, de alguna forma de pago
a la sociedad por parte del culpable, como opciones de mayor racionalidad social.

En verdad, al dolor irreparable del entorno familiar de las víctimas, la pena de muerte añade dolor y daño material, también
irreparables, al entorno del ajusticiado, con el agregado social de la humillación e indignidad que acompaña la ejecución de un
familiar, en circunstancias de que, por lo general, el entorno del victimario no tiene culpa alguna en lo sucedido.

En otra perspectiva, como ya ha sido reiteradamente señalado en el debate, son múltiples y reiterados los casos de error
judicial en que, ya consumada la ejecución, nuevos antecedentes o una mejor evaluación de las pruebas disponibles,



demuestran que se condenó a un inocente o, al menos, que existen dudas razonables sobre la culpabilidad del condenado.
Una vez cumplida la pena de muerte, obviamente no hay ya enmienda posible a lo obrado, salvo una rehabilitación post
mortem. Ya el Honorable señor Hamilton ha citado algunos casos de notoriedad pública internacional que dan fe de la
falibilidad inevitable de la justicia. 

Yo agregaría a lo anterior, como ha ocurrido en diversas oportunidades en Estados Unidos, que se han documentado casos,
algunos recogidos incluso en películas de alto impacto, que dan cuenta que ante un crimen horrendo surge una gran presión
de opinión pública que suele producir en las policías, por la urgencia en lograr resultados, la necesidad de identificar y enjuiciar
al o a los culpables que, en más de una ocasión, las ha llevado a fijar su atención ya sea en un sospechoso natural, ya sea en
alguna persona anónima e indefensa, y orientar su investigación a tratar de acumular antecedentes y presunciones que
ayuden a convencer al juez o al jurado de la culpabilidad del sospechoso y obtener una rápida condena que satisfaga a la
ciudadanía y reivindique a la propia policía. Nuevamente ese tipo de situaciones puede ser corregido posteriormente, salvo si
se ha aplicado la pena de muerte. 

Son asimismo múltiples los estudios que tienden a mostrar que los autores de crímenes mayores son individuos que, salvo
excepciones, no se encuentran en situación mínima de racionalidad, sea que se trate de daños cerebrales, traumas de
infancia, rencores sociales o personales u otros fenómenos que, si bien constituirían atenuantes, no siempre pueden ser
determinados con suficiente precisión como para servir de elementos de prueba.

Por otra parte, como también se ha dicho, son inmensamente mayoritarios los estudios de especialistas que han llegado a la
conclusión de que no es posible establecer correlación alguna entre la aplicación de la pena de muerte y la reducción de la
criminalidad. Más concretamente: entre los países de menores tasas de criminalidad del mundo se encuentran muchos que
excluyen la pena capital. Puesto en cuestión su supuesto efecto disuasivo, ella pierde su sustentación básica, cual es su
posible eficacia social.

La pena de muerte consagra, además, el concepto pesimista de que hay personas que no son rehabilitables, por lo que se
pueden eliminar con beneficio o, al menos, sin costo para la sociedad. No parece haber tampoco prueba alguna de que así
sea, menos que se pueda concluir ex ante que determinada persona es irrecuperable. Creo que debería ser un principio
fundamental de humanidad partir de la base de que todo ser humano puede rehabilitarse, arrepintiéndose de verdad de sus
malas acciones, sobre todo desde la perspectiva cristiana del ser humano, que se dice ha sido hecho a imagen y semejanza
de Dios.

La observación anterior me conduce al tema de la prisión perpetua efectiva. Quiero coincidir con quienes en la Comisión de
Constitución estuvieron por fijar en treinta años el período mínimo de reclusión en lugar de los cuarenta que postulan el
Ejecutivo y otros señores Senadores. Cualquier número contiene inevitablemente factores de arbitrariedad. Sin embargo, en la



disyuntiva, me parece que el plazo menor –los treinta años- es relativamente más compatible con dar algún sentido e incentivo
a la rehabilitación del condenado, que uno de cuarenta. Personalmente, hubiese preferido, probablemente veinticinco, pero
apoyo la cifra de treinta que ha concitado algunas opiniones favorables.

Hay que tener en cuenta que la reclusión por cuarenta años es una pena horrenda. Quien al cabo de ellos acceda al beneficio
sale a la calle prácticamente sólo para morir en libertad, sin disponer ya de un mínimo razonable de tiempo para reintegrarse a
la sociedad y aminorar ante ella, mediante una vida digna, el daño antes causado. No hay duda de que cuanto más largo es el
período de reclusión obligada menor es el incentivo de la rehabilitación, favoreciéndose, por el contrario, conductas
desquiciadas ante la pérdida de toda esperanza. En suma, creo que es la muerte en vida para el condenado, en alguna
medida peor que la muerte misma.

Por último, debo manifestar mi discrepancia con quienes se oponen a la derogación de la pena de muerte por considerar que
ello conllevaría un mensaje de debilidad frente a la criminalidad. En este caso, como en otras materias, las elites dirigentes
tienen la obligación no sólo de escuchar a los ciudadanos, sino que también de ejercer un liderazgo orientador. En la medida
en que estemos convencidos de que las razones que avalan la derogación de la pena de muerte son válidas, estaremos en
condiciones de persuadir a la opinión pública en ese mismo sentido.

Votaré favorablemente el proyecto, y desde ya anuncio que votaré también a favor del plazo de treinta años de reclusión
mínima. Lamento que, por razones perfectamente atendibles, se haya excluido de esta iniciativa –y no haré ningún intento
para que ello se cambie- el problema de la aplicación de la pena de muerte en la justicia militar por delitos cometidos en tiempo
de guerra.

He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, el tema que hoy nos convoca incide directamente en las decisiones colectivas en
que es preciso conciliar las condiciones requeridas para sostener un crecimiento dinámico, vale decir, conciliar la
competitividad de las empresas y el nivel de inversión con el imperativo de fortalecer, en la medida de lo posible, las redes de
protección social. 

Suele no ser fácil mantener un buen equilibrio entre ambas dimensiones de la política económica y social. Es evidente que el
crecimiento es la principal fuente de recursos para financiar esquemas de protección progresivamente mejores. Pero también
es verdad que la paz social y, por consiguiente, el funcionamiento fluido de la economía se verán facilitados si los trabajadores
perciben una preocupación cotidiana por mejorar su propia condición, compartiéndose en el día a día los beneficios del
progreso, los cuales no se valoran si el derrame hacia los más desfavorecidos se mantiene en buena medida a nivel de
expectativas de largo plazo.

En ese contexto, votaré afirmativamente el proyecto en debate.

Ahora bien, al respecto, deseo hacer las siguientes consideraciones: 

1.- La protección al trabajador cesante es hoy extremadamente precaria. Existe un subsidio de cesantía de escasa relevancia,
de modo que el principal instrumento vigente es el régimen de indemnizaciones por años de servicio, que sólo rige en casos de
despido por necesidades de la empresa, los que en promedio corresponden a un 50 por ciento de los términos de contrato que
se producen. Este régimen es, pues, de aplicación limitada y cobertura insuficiente; además, presenta dificultades en su
operación, porque, por lo general, las empresas no provisionan mensualmente los fondos para el pago eventual de
indemnizaciones, por lo que suelen producirse dilaciones en el pago o difíciles negociaciones para lograr, al final, un pago
efectivo menor y a plazo, o bien se traba en los tribunales un litigio de alto costo para el trabajador.

También, el sistema tiene incentivos inadecuados, porque, por una parte, conspira contra la movilidad laboral ascendente
propia de los mercados contemporáneos, al mantener amarrado al trabajador a su empleo para ganar antigüedad, y, por otra,
induce a las empresas a prescindir de él antes de que acumule muchos años de servicio, perdiendo el plus que aporta la
experiencia y capacitación generadas.



Por último, estimula el incumplimiento de la ley por parte de las empresas cuando se encuentran frente a un pago no
provisionado, porque los recursos pertinentes, en la práctica, se utilizan como capital de trabajo.

2.- En virtud de lo anterior, es imprescindible contar con un sistema de protección al trabajador cesante más amplio en
cobertura y a todo evento en relación con las causales de término del empleo. Por otro lado, debe reconocerse que el proyecto
corrige sólo parcialmente los defectos del actual sistema, pues, al mantenerse inalterables las normas sobre indemnizaciones,
persiste un sesgo antimovilidad.

Por ello, lo que hoy se nos propone y que, a mi juicio, debemos aprobar, será, en una mirada de largo plazo, un sistema de
transición que no resuelve del todo las contradicciones existentes. Estoy consciente de que sería políticamente del todo
inviable pretender hoy sustituir o alterar significativamente las normas sobre indemnización por años de servicio, consideradas
por los trabajadores como una conquista emblemática irrenunciable. La elaboración definitiva de un mecanismo moderno único
de protección continuará siendo, quizás por largo tiempo, una tarea pendiente.

3.- Más allá de estas consideraciones, el proyecto tiene, a mi juicio, méritos indiscutibles. En efecto:

Primero, mejora y amplía de modo significativo la protección al trabajador cesante, al aumentar los beneficios y hacerlos
aplicables a todo evento.

Segundo, la implantación de un esquema de cuenta individual de ahorro previo con corresponsabilidad en el financiamiento de
los beneficios y la limitación a cinco giros, evitan el incentivo perverso de sistemas que inducen a conductas oportunistas,
prolongando voluntariamente la cesantía. En igual sentido opera el hecho de que los giros del fondo solidario sean
decrecientes mes a mes.

Tercero, la creación, precisamente, de dicho fondo solidario en beneficio de los trabajadores de menores ingresos con
contribución empresarial y un aporte fiscal limitado en régimen a aproximadamente 12 millones de dólares anuales, evita
fenómenos de desborde fiscal y el consiguiente riesgo sistémico, como ha ocurrido en otros países. 

Aunque ni éste ni ningún otro esquema podrán soportar una cesantía masiva prolongada, los cálculos que se nos han
presentado indican que en el marco de la modestia de los beneficios se ha diseñado un colchón significativo que permite
absorber tasas de cesantía transitorias bastante altas, utilizando los superávit generados en fases expansivas para paliar los
déficit de períodos contractivos. 

Cuarto, se extiende a las familias sobrevivientes de un trabajador fallecido el derecho a giro sobre su cuenta individual.



Quinto, aunque se produzcan situaciones litigiosas al momento del despido, el trabajador cesante podrá girar de inmediato
cinco mensualidades con cargo a su cuenta individual, lo que será aumentado por la contribución del fondo solidario, si
correspondiere.

Sexto, el empleador, vía cotización, hará mensualmente una provisión parcial, al menos para el pago eventual de la
indemnización que corresponda en caso de despido por necesidades de la empresa, reduciendo el impacto financiero actual
de esta situación.

Séptimo, se incorpora a los beneficiarios al sistema nacional de información y orientación ocupacional, y tienen acceso a
capacitación y a continuidad por un año, tanto de asignación familiar como de prestaciones médicas.

Octavo, son incorporados a todos estos beneficios los trabajadores a plazo fijo (agricultores y construcción principalmente) y
existe el propósito de hacerlo también con los trabajadores por obra y faena.

Noveno, aunque se trata de un tema controvertido, concuerdo con la propuesta del operador único, no compartiendo la crítica
de rigidez y falta de competencia que se le atribuye: a) porque la elección del operador implica una licitación por precio, vale
decir, menores comisiones, y otras variables relevantes, como la calificación técnica de los postulantes; b) porque para
participar en dicha licitación se pueden formar toda clase de asociaciones para aprovechar economías de escala, como, por
ejemplo, una asociación eventual de todas las AFP, y c) porque, a su vez, el operador elegido podrá descentralizar la
administración de la inversión de los recursos entre diversas entidades especializadas en la materia.

Por último, esta modalidad debiera reducir los costos de comercialización, que tantos problemas han causado en el sistema de
AFP y en el de las rentas vitalicias.

Naturalmente, se corre el riesgo de que no se produzcan tales asociaciones virtuosas para el aprovechamiento de
externalidades, por lo que podrían estudiarse mecanismos que las incentiven.

4.- Sin perjuicio de los méritos enunciados, en la discusión particular del proyecto deberán aclarase, a mi juicio, algunas
materias y resolverse varios problemas que quedaron planteados durante el debate en general. Entre ellos, me parecen
relevantes los siguientes:

Primero, la menor conflictividad relativa del nuevo sistema será sólo parcial, porque el término de la relación de trabajo por
necesidades de la empresa seguirá asociado, aunque amortiguado, al pago oportuno y pleno de parte de la indemnización,
aquella no imputable a los aportes patronales a la cuenta individual.



Segundo, el costo mensual, para las empresas, de 2,4 por ciento del salario sigue siendo relativamente elevado,
especialmente para las PYMES, y en las circunstancias actuales, requiriendo esfuerzos adicionales de aumento de
productividad. Por ello, sería conveniente verificar si las alternativas de menor costo propuestas resultan viables y razonables
en términos del monto de los beneficios.

Tercero, el mayor costo es un desincentivo en las PYMES a la contratación de trabajadores formales (cosa que también valdría
la pena volver a examinar).

Cuarto, la cotización de 3 por ciento en el caso de trabajadores por obra o faena puede llegar a ser un mecanismo meramente
aparente, si de hecho se incorpora a la negociación del respectivo contrato.

Quinto, no queda clara la conveniencia de que el trabajador pueda girar la totalidad del saldo de su cuenta individual cuando
encuentra empleo antes de completarse los cinco meses con derecho a giro. Es cierto que así se incentiva no dilatar
voluntariamente el período de cesantía, pero quizás podría adoptarse una fórmula intermedia que le permita girar -digamos- el
50 por ciento de dicho saldo, quedando el resto disponible para una nueva situación de cesantía.

Sexto, me parece excesivo, e incluso contraproducente, sancionar a empresas morosas excluyéndolas del acceso a recursos
de fomento productivo mientras no cubran sus deudas, porque tales recursos (casos PYMES, específicamente), podrían
permitirles justamente mejorar su situación financiera y ponerse al día. Tal vez, podrían ligarse ambas materias mediante
compromisos específicos eficaces.

Séptimo, parece necesario analizar más a fondo la operación del sistema cuando hay contrato o convenio colectivo vigente. Se
ha hecho presente, por ejemplo, que, como la empresa tiene derecho a imputación sólo en caso de despido por necesidades
de la empresa, no podrá hacerlo cuando un contrato colectivo contemple también indemnizaciones por otras causales de
término de contrato.

Y, finalmente, considero atendible el reparo empresarial respecto de que sus aportes financien beneficios cuando el despido se
produce por hechos que involucren culpa del trabajador (me refiero a beneficios con cargo al aporte empresarial a la cuenta
individual), materia que convendría examinar con más cuidado.

Como dije al comienzo de mi intervención, voto afirmativamente el proyecto.



Legislatura 343, Sesión 11 de 15 de Noviembre de 2000

Participación en proyecto de ley

PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 2001 - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, lo que acaba de manifestar el Senador señor Parra me ahorra en forma
fundamental lo que pensaba señalar.

Por ende, simplemente, reitero que el origen del problema está en la drástica reducción del aporte fiscal a la Universidad de
Chile producido hace algunas décadas.

En segundo término, la suscripción de convenios es una buena manera de resolver, no una deuda histórica, sino un déficit
entre los ingresos de la Universidad de Chile y sus gastos en distintas actividades educacionales, culturales y científicas.
Entonces, ese método, que abarca más que actividades culturales -como se señaló-, es una forma de otorgar a dicha casa de
estudios superiores el piso que necesita para operar anualmente el conjunto de actividades que hoy día le competen.

Señor Presidente, aquí no se trata de pagar una deuda histórica por una vez y olvidar el problema. No es así. Y por eso el
aporte se ha repetido anualmente: es una necesidad de la Universidad.

Además, deseo dejar constancia de que tengo bastantes antecedentes para afirmar que en estos años la Universidad de Chile
ha realizado un gran esfuerzo para reducir costos y aumentar la eficiencia, incluido un incremento importante de sus ingresos
propios.

Empero, según se ha expresado acá, no conviene innovar, sino que es indispensable atacar el problema de frente a fin de
saber cuánto requiere la Universidad de Chile para funcionar eficazmente año a año.

En consecuencia, tampoco soy partidario de la indicación en debate. Y en todo caso, si se deseara presentar una indicación
sobre esta materia, tendría que agregarse a lo cultural las actividades científicas y tecnológicas, por lo menos.



Legislatura 343, Sesión 16 de 12 de Diciembre de 2000

Participación en proyecto de ley

NORMAS SOBRE DEPORTE. VETO - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, propongo que quienes tengan reparos a observaciones aprobadas por consenso en
la Comisión que los den a conocer, a fin de tratar sólo ésas y no todas.



Legislatura 343, Sesión 19 de 19 de Diciembre de 2000

Participación en proyecto de ley

ABOLICIÓN DE PENA DE MUERTE - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Quiero dejar constancia de que estoy en contra de lo propuesto por la Comisión en la letra a).



Legislatura 343, Sesión 22 de 10 de Enero de 2001

Participación en proyecto de ley

NORMAS SOBRE LÍMITE MÁXIMO DE CAPTURA POR ARMADOR Y REGISTRO ARTESANAL - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, coincido con las argumentaciones de los Senadores señores Martínez y Horvath.
Además, creo que son muy atendibles las razones dadas por los Honorables señores Adolfo Zaldívar y Hamilton con respecto
a pesquerías específicas y situaciones particulares. 

Sin embargo, aparte el argumento aritmético indiscutible -por así llamarlo- en orden a que el promedio de cuatro años significa
menos distorsiones relativas en la mayor parte de los casos, que si se toma una foto de uno o dos años, también es un hecho
que si se considera una cantidad distinta de años, según cada caso, es posible que en 1998 se hayan presentado situaciones
particulares con respecto a determinada pesquería. Y sería bastante arbitrario que, por no haber sido aquéllas conocidas por
nadie en su momento, se la perjudique conforme a la aplicación de la regla general.

Soy partidario de mantener los cuatro años, en el entendido de que perfectamente puede haber más de alguna situación
anómala; por ejemplo, la que acaba de mencionar el Senador señor Hamilton, cual es que en 1997 hubo un cambio de
categoría. Pero, a mi juicio, en caso de que eso pudiere verse afectado por la regla general, resulta necesario contar con una
certificación o una información emanada de la autoridad donde se indique con claridad y precisión que en esa fecha hubo un
fenómeno que afectó a determinada pesquería, circunstancia que realmente altera la justicia de la aplicación del promedio de
cuatro años. 

Mientras lo señalado no exista, me inclino por mantener la regla general en todos los casos, pues es muy complicado hacer
una excepción, por cuanto ésta podría justificarse y aplicarse en todas las situaciones.El señor MARTÍNEZ.- ¿Me permite una
interrupción, señor Senador?El señor BOENINGER.- Con mucho gusto, Su Señoría, con la venia de la Mesa.



Legislatura 343, Sesión 24 de 17 de Enero de 2001

Participación en proyecto de ley

MEJORAMIENTO ESPECIAL DE REMUNERACIONES PARA PROFESIONALES DE EDUCACIÓN -
1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Muchas gracias. 

Lo que quería preguntarle al Presidente de la Comisión de Educación es lo siguiente. Yo entiendo que hay diferencias entre el
texto del Ejecutivo que ingresó a la Comisión, o sea, el texto que venía aprobado y que ingresó a ella, y el texto que salió de
dicha Comisión. Entonces, me gustaría tener información sobre cuáles son las principales indicaciones modificatorias del texto
primitivo. 



Legislatura 343, Sesión 28 de 14 de Marzo de 2001

Participación en proyecto de ley

PATENTE ESPECIAL PARA PEQUEÑOS MINEROS Y MINEROS ARTESANALES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, durante la discusión en las Comisiones unidas se planteó que la redacción de esta
norma podría dar lugar a operaciones especulativas de muy malas consecuencias respecto del establecimiento de
concesiones a lo largo del país por gente que ni siquiera piensa en la minería. Personeros de Gobierno y otros señores
Senadores sostuvieron que ese peligro no es real.

A mi juicio, es improbable que se produzca una estampida de esa naturaleza. Sin embargo, nunca está de más precaver,
porque si los reparos formulados fueren certeros, los resultados podrían ser muy graves.

En el supuesto de que se apruebe el artículo -que hasta ahora no se está dando-, sería indispensable llevar un registro y una
información mensual para seguir la pista de lo que va ocurriendo. En el momento en que empiece a notarse un proceso raro de
expansión de concesiones habría que legislar con urgencia para remediar la situación.

Con esa advertencia, voto a favor.



Legislatura 343, Sesión 29 de 20 de Marzo de 2001

Participación en proyecto de ley

ESTABLECIMIENTO DE SEGURO DE DESEMPLEO - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, la disyuntiva entre el monooperador y los operadores múltiples ha sido objeto de
una larga discusión. Yo he llegado a la conclusión de que el monooperador, tal como aparece redactado el texto, con las
indicaciones enviadas por el Ejecutivo, tiene claras ventajas.

Estoy convencido de que uno de los pecados cometidos en el caso de las AFP –y todos lo sabemos- ha sido el hecho de que
se compite por problemas de imagen, por venta de elementos absolutamente marginales, e incluso, a veces, por aspectos que
nada tienen que ver con el rubro, lo que ha encarecido su administración en forma del todo innecesaria.

Creo que la legislación en proyecto, tal como se está proponiendo, conduce a que, si se compite en una licitación, participen
asociaciones de entidades con economías de escala, porque manejan elevado número de cuentas. Entonces, lógico es
suponer que, si las AFP tienen interés en el asunto y cuentan con esa ventaja inicial, se van a asociar y, en el hecho, cada una
manejará sus propias cuentas. Pero con esto se establece una competencia que las obliga a visualizar la posibilidad de
enfrentar a los bancos, o a las compañías de seguros, o a otras instituciones que también pueden asociarse.

Por todo ello, me parece que aquí se está más bien en el mejor de los mundos, en el sentido de que se puede establecer una
entidad administradora que a la vez será una asociación de muchos que tienen economías de escala, sin que existan gastos
de comercialización, de ventas, de competencias inútiles, como ha sido el caso histórico de las AFP.

Por ende, pienso que la propuesta, tal como la estamos conociendo en este momento, tiene ventajas.

De otro lado, pensar que una licitación de esta envergadura -aunque el fondo inicial sea pequeño, potencialmente y a la larga
afectará a todos los trabajadores del país- no va a ser seria, francamente no me parece razonable. Y, como es evidente,
cuando llegue el momento de llamar a licitación el Ejecutivo tendrá que tomar las providencias necesarias para que exista una
adecuada transparencia pública, porque, de otra manera, el propio Gobierno se va a ver enfrentado a una cantidad de críticas
brutales, que no va a ser capaz de resistir. Por consiguiente, lo que me inspira suficiente garantía en este caso es la vigilancia
ciudadana respecto de un proceso cuya transparencia todos van a exigir, porque compromete potencialmente, vuelvo a
decirlo, a millones de trabajadores.



Por tales razones, señor Presidente, me declaro partidario del sistema monooperador, tal como viene en el proyecto.



Legislatura 343, Sesión 34 de 04 de Abril de 2001

Participación en proyecto de ley

NORMAS SOBRE EVASIÓN TRIBUTARIA - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, es evidente que a estas alturas uno termina repitiendo una serie de conceptos que
ya se han mencionado. Sin embargo, deseo manifestar lo siguiente.

1.- El proyecto en debate tiene su origen en la pasada campaña presidencial, de donde deriva su legitimidad esencial. En
efecto, ambos candidatos y sus respectivos programas -esto se ha dicho- coincidieron en la necesidad de aumentar los
recursos fiscales para desarrollar los programas sociales del Estado conforme a un nivel adecuado a los requerimientos
urgentes del país, en alrededor de 800 millones de dólares anuales, en régimen, por encima de los ingresos adicionales
derivados del crecimiento de la economía.

Además, ambos candidatos pusieron énfasis en disminuir la evasión tributaria como fuente primordial de financiamiento. 

2.- Pese a las optimistas sugerencias que acaba de formular la Senadora señora Matthei, más allá de realizar reformas de este
tipo, de escaso rendimiento potencial, creo realmente que Lavín, de haber resultado elegido, hubiese presentado un proyecto
diferente. ¡Qué duda cabe! Pero como es evidente que no existen muchas fórmulas alternativas, sospecho que él, o habría
tenido que desistir del cumplimiento de su programa, o habría terminado presentando una iniciativa no muy disímil de la que
estamos analizando.

3.- Se dice que se trata de una reforma tributaria encubierta, y que bajo el elegante rótulo de elusión se esconden nuevos
gravámenes y se cambian las reglas del juego con que hoy operan diversos agentes económicos. A mi modesto modo de ver,
esta crítica no se ajusta a la naturaleza real de los cambios propuestos. 

Se trata, en verdad, de normas que -como se ha dicho acá-, con el ingenio de abogados, contadores y economistas, han dado
lugar a interpretaciones o efectos que se consideran indeseables, o que con el tiempo han desnaturalizado la intención original
del legislador.

Esto, más allá del Diccionario, se ha bautizado como elusión, y ello no implica -ya lo dijo el señor Ministro- ningún género de
condena al contribuyente, que en estos casos no está evadiendo, sino actuando dentro de la ley, lo que de por sí no constituye
un derecho, pese a ser un derecho adquirido, y no impide al legislador introducir en ella las modificaciones que estime



pertinentes y deseables.

4.- Se señala también que el proyecto sería inoportuno por aumentar la carga tributaria en momentos en que el país lucha, con
algunas dificultades, para recuperar el tranco de crecimiento acelerado y de bajo desempleo que tuvo durante una década.

Al respecto, quiero puntualizar lo siguiente.

a) Creo que los tropiezos sufridos por el país en el relanzamiento dinámico de la economía obedecen -como ya se ha señalado
en diversas discusiones- a multiplicidad de factores: la profundidad de la crisis asiática y sus efectos; el sobreajuste vivido por
nuestra economía; la disminución del consumo y la aversión al gasto, generados por el alto desempleo y el deterioro de las
expectativas; la menor rentabilidad (con excepciones) de muchas actividades en comparación con las rentabilidades que
prevalecieron en los años de bonanza; desconfianzas e incertidumbres de diferente índole, justificadas o injustificadas, pero no
menos reales.

Por ejemplo, cuando hace algunos días el Diputado señor Longueira se permitió decir que el Presidente Lagos es la reedición
de la Unidad Popular -observación cuya intencionalidad política comprendo muy bien pero que objetivamente es
descabellada-, realmente incurrió en un verdadero terrorismo económico que en nada favorece a la inversión. 

Es indudable que desde las filas de la Concertación también ha habido conductas y dichos, agresivamente planteados, en
contra del rumbo económico tomado por el país, las que tampoco contribuyen a generar confianza y estimular la inversión.

b) Es un hecho que la recaudación de 800 millones de dólares adicionales al año eleva la carga tributaria efectiva, o sea, lo
que verdaderamente se paga; pero también es cierto que a esa suma se llegará en el cuarto o quinto año. De modo que el
impacto inicial -digamos en 2001 y 2002- será mucho menor que el efecto que se irá produciendo en los años posteriores, en
los cuales suponemos que las condiciones de la economía serán de más pleno desarrollo.

Por otra parte, cabe considerar que de los 800 millones de rendimiento esperado, 80 por ciento corresponde a menor evasión
y sólo 20 por ciento al concepto de elusión. En consecuencia, no parece razonable, cualquiera que sea la coyuntura existente,
que se rechace un proyecto donde se propone, en lo fundamental, reducir del 24 al 19 por ciento la evasión tributaria existente
en Chile, la cual, como se indicó, es alta en comparación con la de países más desarrollados. Se trata de una meta difícil de
lograr, pero que sigue siendo bastante modesta.

Por consiguiente, resultaría incomprensible que no se aprobara un proyecto en que para obtener el 80 por ciento del
rendimiento esperado sólo se pretende que todo ciudadano cumpla con la ley en vigor, razón ética para aprobarlo que va más
allá de toda coyuntura o consideración de oportunidad.



En seguida, me referiré sucintamente a algunos de los reparos formulados a distintas disposiciones de la iniciativa, sobre los
cuales ya se ha abundado, habiéndolo hecho con mucho detalle el Senador señor Ominami.

Primero trataré de desvirtuar lo manifestado acerca de las atribuciones, la información y el aumento de dotación de Impuestos
Internos. 

Es evidente que en ninguna parte del mundo los fiscalizadores de impuestos -y que me perdone Javier Etcheberry- gozan de
la simpatía de los contribuyentes. En los países serios se les respeta, pero también se les teme. 

Igualmente, es claro que el fiscalizador debe ser un analista y un interrogador acucioso. Ése es su deber. 

En cuanto a la dotación, según los informes de que disponemos, en Chile el Servicio de Impuestos Internos cuenta con menos
atribuciones y menor dotación por contribuyente que sus similares en países donde existen niveles de desarrollo razonables.

De otro lado, es lógico que Impuestos Internos ejerza una función coordinadora en la operación interna de los servicios de
Hacienda en materia tributaria, tal como se propone.

El tema principal acá es, naturalmente, el riesgo del abuso de autoridad; de conductas persecutorias derivadas del afán de
recaudar. Ése es un problema real y que condujo al compromiso asumido por el señor Ministro de Hacienda en la Cámara de
Diputados -al cual él mismo se refirió-, en orden a elaborar un proyecto de ley destinado a crear tribunales tributarios. 

La primera fase de dicho compromiso se materializó con la constitución de la comisión -dotada de recursos y asesoría- que se
mencionó, la cual en el plazo de seis meses debe preparar dicha iniciativa legal, que ojalá pueda ampliarse (ésta es mi opinión
personal) a materias contencioso-administrativas y a litigios sobre asuntos económicos en general.

Segundo, es de toda justicia eliminar la figura de la elusión asociada a la adquisición de empresas con pérdida tributaria con el
solo propósito de utilizar tales montos para reducir el pago de impuestos propios. Debe ponerse término a la compra de
cáscaras vacías de giro distinto al del comprador.

Tercero, concuerdo con la propuesta de convertir en permanente la disposición transitoria (vigente hasta el 31 de diciembre del
presente año) que no permite la utilización del Impuesto a los Bienes Raíces como crédito contra el Impuesto de Primera
Categoría y lo deja sólo en calidad de gasto, exceptuando a los agricultores y, en general, a quienes explotan bienes raíces. 

Ésa no constituye una carga adicional, puesto que hoy se encuentra en vigor. Además, el crédito del impuesto territorial contra
el Impuesto a la Renta no me parece justificado, porque la naturaleza de aquél es diferente a la del que grava a las personas.



Cuarto, considero absolutamente justa la modificación de la norma sobre depreciación acelerada en el sentido de dejarla
vigente sólo para el Impuesto de Primera Categoría, manteniendo el incentivo a la reinversión de utilidades. Además, se
elimina la discriminación hoy existente entre sociedades anónimas y sociedades de personas, ya que los socios de estas
últimas pueden retirar las utilidades financieras sin pagar impuestos personales, cosa que no ocurre con los accionistas de
sociedades anónimas.

Quinto, también es de toda justicia eliminar o hacer más difícil la práctica de remesar al exterior, como pago de intereses por
deudas, lo que en verdad constituyen remesas de utilidades y que, como sabemos, implica pagar 4 por ciento de impuesto en
lugar de 35 por ciento. Para tal efecto, el Ministerio de Hacienda ha ideado fórmulas que –según entiendo- aún se halla
perfeccionando.

Sexto, juzgo de elemental racionalidad derogar la llamada “ley tapón” y emparejar en tres años el período durante el cual el
Servicio de Impuestos Internos pueda examinar y revisar las declaraciones tributarias, lo que en el caso del IVA actualmente
se encuentra limitado a sólo dos años.

Como resultado de este conjunto de reflexiones y observaciones, me declaro un convencido partidario del proyecto en
discusión, el que votaré favorablemente -sin reservas- en general y posteriormente en particular.

Antes de terminar, haré otros comentarios.

A mi juicio, nuestro país enfrenta el desafío permanente de conciliar crecimiento con equidad (para usar la terminología
acuñada en el Gobierno del señor Aylwin) y no me cabe duda alguna de que los planteamientos programáticos de los dos
candidatos presidenciales -que antes se recordaron- surgieron de la necesidad de enfatizar también el componente de equidad
de las políticas públicas. Y así lo ha hecho el Presidente Lagos en el primer año de su mandato.

Con relación a los recursos públicos adicionales necesarios para el cumplimiento de los programas sociales del Estado y el
fortalecimiento de la red de protección social, ellos se contemplaron en la reforma de la Ley de Rentas Municipales, ya
promulgada; en el establecimiento del seguro de desempleo, próximo a convertirse en ley, y en el presente proyecto sobre
evasión tributaria.

El combate a la pobreza, igualdad de oportunidades, mejores redes de protección social, mejoramiento de la calidad de vida
de los más desamparados, son prioridades nacionales de indiscutible validez. Estoy convencido de que estas necesarias
iniciativas normalmente han de concentrarse en los inicios de un período presidencial -como ocurrió en los Gobiernos de los
señores Aylwin y Frei Ruiz-Tagle y está sucediendo en el actual-, para que luego las reglas del juego de la economía puedan
mantenerse estables con el objeto de eliminar los factores de incertidumbre y potenciar las condiciones favorables de



crecimiento.

Por eso, aprobada esta ley sobre evasión tributaria y una posible y posterior reducción compensada de impuestos a las
personas, que algunos hemos propiciado, no deberían volver a modificarse las normas sobre tributos directos en el resto del
mandato del Presidente Lagos.

Otro tanto debiera acontecer en materia laboral, una vez completado el que se divisa como un proceso un tanto azaroso de
tramitación legislativa del proyecto presentado en el Senado.

Es decir, a la etapa política que ha procurado enfatizar en primer término los requerimientos de equidad, deberá seguir una
fase de apoyo muy fuerte y contundente al crecimiento, para lo cual se requieren diversas iniciativas de estímulo a la inversión,
de profundización del mercado de capitales, de nuevas formas de apoyo a las PYMES, de incentivos al desarrollo de la nueva
economía, etcétera.

Fundamentalmente, todo ello significa concordar, ojalá, una visión estratégica de país que al término de este primer ciclo de
crecimiento acelerado no tenemos clara, más allá de la conciencia creciente de que Chile no tiene asegurada una nueva etapa
de crecimiento de 7 por ciento por un período sostenido.

Estas reflexiones adicionales, a mi modo de ver, constituyen una proyección que va más allá de éste y de otros proyectos que
estamos discutiendo.

Reitero que adhiero con mucho entusiasmo a la iniciativa en discusión; pero me pareció indispensable colocarla dentro de un
marco un poco más general de políticas públicas para todo el sexenio.



Legislatura 343, Sesión 40 de 02 de Mayo de 2001

Participación en proyecto de ley

DERECHO A LIBRE CREACIÓN ARTÍSTICA Y ELIMINACIÓN DE CENSURA CINEMATOGRÁFICA -
1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- El Honorable señor Parra recogió lo que yo quería decir en cuanto a incorporar la sugerencia del
Senador señor Larraín.



Legislatura 343, Sesión 46 de 16 de Mayo de 2001

Participación en proyecto de ley

NORMAS SOBRE EVASIÓN TRIBUTARIA - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, seré muy breve. Sólo deseo consignar que adhiero absolutamente, en lo sustantivo,
a lo expresado por los Senadores señores Ominami y Foxley. Porque la verdad es que me da la impresión de que, con la
flexibilización introducida por la iniciativa del Ministerio de Hacienda, la exigencia se ha reducido a lo que me parece el mínimo
esencial de información requerido para que Impuestos Internos pueda actuar con razonable eficacia en la fiscalización.

Y, como el problema de la tarjeta de crédito, que parece que obviamente es uno de los más sensibles, queda limitado al caso
de las empresas y no al uso personal, juzgo que el artículo no exhibe nada amenazante en su actual estructura. Y, más allá de
la dificultad de procedimiento que se pudo haber originado ayer, francamente estimo que la norma merece todo el respaldo.



Legislatura 344, Sesión 4 de 12 de Junio de 2001

Participación en proyecto de ley

MODIFICACIÓN DE DL Nº 3.500 EN CUANTO A PENSIONES A TRAVÉS DE RENTAS VITALICIAS -
1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, al revés de lo que dice el Honorable colega señor Prat, creo que se apunta a
resguardar en forma equitativa el precio y el riesgo y que, si bien hoy en día las compañías cumplen con el requisito, no es
menos cierto que ello no constituye garantía de que siempre será así. Actualmente las compañías, en general, están en un
adecuado nivel de calificación de riesgo; pero nada asegura que el día de mañana o en cuatro meses más las cosas continúen
en esa forma.

Por lo tanto, como ahora la gran mayoría de las aseguradoras se encuentra en el nivel A, es perfectamente factible que
cumplan con esa exigencia. Y, por consiguiente, es razonable establecerla para resguardar la seguridad del afiliado.



Legislatura 344, Sesión 9 de 03 de Julio de 2001

Participación en proyecto de ley

MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO DEL TRABAJO EN CUANTO A CONTRATACIÓN, SINDICACIÓN Y
DERECHOS LABORALES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, sobre este tema deseaba señalar exactamente lo que acaba de sostener el
Honorable señor Silva. 

No me cabe duda de que esto pertenece a la categoría de los derechos programáticos, los que por definición deben tener
rango constitucional. A pesar de que Su Señoría no cree que esto pueda convertirse en un derecho impetrable, pienso que a
diferencia del de propiedad, que se ejerce sobre cosas muy tangibles, concretas e identificables. No es el caso de amparar el
derecho al trabajo. Creo que eso, si fuera materia de ley -y las leyes se hacen para cumplirlas-, podría dar origen a litigios.

En consecuencia, soy partidario de que estas disposiciones -por lo menos la de la letra c)- se incluyan dentro de las reformas
constitucionales. Y, por cierto, yo adheriría entusiastamente a cualquier sugerencia tendiente a incorporarlas en la Carta. Pero,
francamente, no me parece un buen precedente, por muy positiva que sea la idea, incluir en la ley normas de carácter
programático.



Legislatura 344, Sesión 10 de 04 de Julio de 2001

Participación en proyecto de ley

MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO DEL TRABAJO EN CUANTO A CONTRATACIÓN, SINDICACIÓN Y
DERECHOS LABORALES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, me alegro de lo dicho por el señor Senador que me precedió, porque la propuesta
del Ejecutivo es buena y merece la aprobación.

Sólo tengo una observación que formular y la hice presente en la Comisión. Se trata de aclarar la redacción del inciso tercero.
Éste dice: “Las horas que el trabajador destine a estas actividades de capacitación, se considerarán como parte de la jornada
de trabajo y serán imputables a ésta para los efectos de su cómputo y pago.”.

Esto debiera entenderse aplicable a la capacitación que dice relación con las funciones especificadas en el contrato de trabajo
respectivo. Pero si la capacitación incluye elementos que impliquen realizarla en otro lugar -por ejemplo, clases u otras
actividades-, eso no debiera ser imputable. Y no estoy seguro de que ese aspecto quede claro en la redacción de la norma.



Legislatura 344, Sesión 11 de 04 de Julio de 2001

Participación en proyecto de ley

MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO DEL TRABAJO EN CUANTO A CONTRATACIÓN, SINDICACIÓN Y
DERECHOS LABORALES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, nosotros no presentamos indicaciones con relación a esta materia. Empero, no deja
de ser razonable señalar que resulta fundamental que las empresas no se nieguen a proporcionar las informaciones centrales.

Ahora, las informaciones centrales son, a mi entender, las que aparecen enunciadas en el artículo 315. Pero la letra b)
sugerida por la Comisión habla de “la información necesaria para el cabal cumplimiento de sus obligaciones, así como
aquellas”, etcétera, como diciendo que, por añadidura, hay otras que son realmente las centrales.

A lo menos, estamos ante una redacción no muy afortunada. Por ende, soy partidario de la indicación renovada.



Legislatura 344, Sesión 18 de 07 de Agosto de 2001

Participación en proyecto de ley

MODIFICACIÓN DE LEY DE IMPUESTO A LA RENTA - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, quiero decir brevemente lo siguiente.

En primer lugar, me convencen plenamente las explicaciones técnicas dadas por el señor Ministro de Hacienda, en el sentido
de que esta medida tiene elementos favorables al ahorro y la inversión, pero también tiene otros que pueden ir en sentido
contrario, cuyo resultado neto es extremadamente marginal.

Simplemente, deseo señalar que en relación con este artículo se está produciendo una predecible votación en bloque. En la
misma línea de lo que acaba de expresar el Honorable señor Bitar y tomando el argumento del Senador señor Vega, en el
sentido de que la sola rebaja –que nadie votará en contra- producirá un hoyo fiscal de 150 millones de dólares, en
circusntancias de que hay necesidades sociales enormes, que el propio señor Senador enumeró, creo que no es posible votar
en favor de la rebaja de impuestos y del incentivo respecto de los intereses de las deudas hipotecarias y no votar en favor del
aumento del impuesto a la utilidad de las empresas.

En segundo término, si nos remitimos a la historia inicial de este proyecto, en el que participamos quienes fuimos los
precursores –los Honorables señores Foxley, Bitar y el que habla-, la verdad es que las primeras aproximaciones informales al
mundo de la dirigencia empresarial eran sobre la base de un aumento de tres puntos en el impuesto de las utilidades a las
empresas. Es cierto que la rebaja final de los tributos a las personas es un tanto menor que la inicial, pero ahora estamos
hablando de dos puntos. Y, en cuanto a los tres puntos, lo cierto es que las señales informales que recibimos fueron más bien
positivas, porque los emprearios encontraban que esto era razonable.

En tercer lugar, quiero señalar que por lo menos en todo lo que concierne con el sector transable, con los exportadores o con
quienes compiten con las importaciones, el problema es que la rentabilidad bruta de la producción chilena puede ser inferior a
la de sus competidores fuera de Chile, y, sin embargo, la rentabilidad neta puede seguir siendo bastante superior. Porque ya
sea el 15 ó el 17 por ciento la tasa de impuesto a las utilidades de las empresas, en todo caso, es inmensamente menor a la
de otras partes del mundo, en las que la tasa menor es de 28 por ciento, de acuerdo con las tablas comparativas. Entonces, es
explicable que inicialmente hayamos recibido señales más bien positivas de los dirigentes empresariales, porque no se afecta
de modo significativo en absoluto la capacidad de Chile para competir dentro o fuera del país.



He querido añadir estas consideraciones para señalar mi voto en contra de la indicación.



Legislatura 344, Sesión 21 de 08 de Agosto de 2001

Participación en proyecto de ley

ESTABLECIMIENTO DE SISTEMA DE FIRMA ELECTRÓNICA Y DE SERVICIOS DE
CERTIFICACIÓN - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, deseo hacer unas breves observaciones, tangenciales al proyecto en debate, el que
ciertamente me parece extremadamente importante.

Ocurre que simplemente por casualidad estaba leyendo un reciente estudio de don José Joaquín Brunner sobre la capacidad
tecnológica chilena comparada internacionalmente. Y en esta era en que todos los medios de comunicación e información
electrónica aumentan muy aceleradamente, la situación relativa de Chile en cuanto al uso de estos elementos es bastante
menguada si la comparamos hoy con otros países no necesariamente los más desarrollados. Y lo digo porque pienso que los
problemas que se han planteado debieran ser resueltos de manera tal que maximicen la posibilidad de generar incentivos para
que aumenten los usuarios de Internet y de los servidores que permiten su acceso. Al respecto, quiero dar lectura a un par de
cifras: Chile tiene 525 usuarios por 10 mil habitantes, en comparación con los cuatro mil de Finlandia, dos mil de Irlanda, 950
de Grecia, un mil 500 de Malasia, cuatro mil Corea. Y cuenta con 49 servidores de Internet por cada 10 mil habitantes, contra
un mil de Finlandia, 300 de Irlanda, 100 de Grecia, y así sucesivamente. Es decir, respecto de otros países, algunos de los
cuales son países en desarrollo y de aparición más o menos reciente, nos encontramos en situación bastante atrasada. 

En consecuencia, pienso que debemos encarar los problemas con un decidido afán de superarlos, sin poner trabas al
desarrollo de estas tecnologías con el propósito de que estos medios puedan utilizarse más intensivamente.

Voto favorablemente.



Legislatura 344, Sesión 24 de 21 de Agosto de 2001

Participación en proyecto de ley

TRANSPARENCIA, LÍMITE Y CONTROL DE GASTO ELECTORAL - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, no me cabe duda acerca de que éste es un asunto sobre el cual resulta necesario
legislar. Los antecedentes existentes indican que nuestro país registra un gasto electoral muy alto en comparación tanto con
países desarrollados, cuanto con los que se encuentran en desarrollo.

Comparto las dudas sobre la eficacia del control del límite del gasto electoral, pero aun así creo que el clima existente, y la
convicción de que se produce en este caso un componente de derroche ha generado –diría- un ambiente ciudadano de
escándalo ante nuestra realidad, en especial porque en Chile existe igualmente la convicción generalizada de que, en
definitiva, con el dinero se pueden determinar elecciones y designar Parlamentarios; y que es extraordinariamente desigual el
acceso al financiamiento electoral, porque la adhesión de las personas y empresas que tienen más recursos para estos fines,
se carga abrumadoramente a favor de uno de los dos bloques existentes y, dentro de ello, de uno de los partidos de ese
bloque.

Esto no es para no reconocer que el gasto electoral es algo indispensable y legítimo, y que probablemente habría que ver con
cuidado si el límite de 0,02 es razonable, o por lo menos hacer un segundo chequeo para evitar que se lo fije a un nivel tan
bajo que, en definitiva, estimule más bien la evasión de la norma.

Igualmente es evidente que hay que buscar modos –coincido con el Ministro señor Insulza en cuanto al método- para
compensar la desventaja de las personas que aspiran a desplazar a quienes están en ejercicio del cargo. 

No creo que sea razonable juntar el problema del límite de financiamiento del gasto electoral y del control del financiamiento,
con el relativo a la intervención estatal. Para este último existen normas muy precisas de prescindencia. Además, hay un
hecho objetivo: existe el aparato central del Estado, y también están los municipios. De manera que el asunto de la influencia
desde el aparato público, en términos genéricos, creo que afecta de una u otra manera a todos los sectores.

En atención a todo lo anterior, voy a votar a favor de la iniciativa, pues creo que, aprobando la idea de legislar, se da una
importante señal en cuanto a la voluntad de establecer un sistema más razonable en materia de gasto electoral.



Sin perjuicio de lo anterior, y concordando con lo planteado por la Presidenta de la Comisión, Senadora señora Carmen Frei,
deseo hacer presente que, como las normas del proyecto no se aplicarán en las próximas elecciones de diciembre, no habría
inconveniente en fijar un plazo relativamente largo para presentar indicaciones. Existen estudios serios sobre el tema, lo que, a
mi juicio, resultaría muy útil aprovechar. Mi sugerencia es que dicho plazo se extienda hasta el término del receso de
septiembre.

Para finalizar, quiero hacer hincapié en algunos aspectos de la iniciativa que me parecen interesantes. De partida, algunos de
los estudios aludidos plantean la conveniencia de distinguir entre donaciones indirectas o reservadas, por un lado, y
donaciones directas o públicas, por el otro. Asimismo, habría que analizar la posibilidad de dar mayores facultades a los
administradores electorales y a los administradores generales electorales que se crean en el proyecto. Por otro lado, sería
necesario precisar, a petición del propio Director del Servicio Electoral, las atribuciones que se le darían por reglamento.
Considero indispensable dotar a ese organismo, de aquí al 2004, de mayores recursos, porque, de otra manera, la eficacia de
la fiscalización será extremadamente dudosa. 

Otras materias relevantes son: convertir a cada candidatura en una persona jurídica, a fin de hacer más efectivo el control de
sus ingresos y gastos; establecer algún grado de aporte público para el financiamiento de programas locales de radio, como
también la posibilidad de transar los tiempos de la franja electoral y de comprar espacios en radios locales; incentivar o dar un
subsidio parcial al pago de las cuotas de militantes de partidos, con el propósito de lograr un mejor financiamiento de la
actividad política; en fin, éstas y muchas otras son materias que podrían ser objeto de perfeccionamiento de la iniciativa.

Reiterando la utilidad de fijar un plazo prudentemente largo para presentar indicaciones, voto que sí.



Legislatura 344, Sesión 25 de 22 de Agosto de 2001

Participación en proyecto de ley

REGULACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE DIRECTORES Y LIMITACIÓN DE INDEMNIZACIONES
EN EMPRESAS ESTATALES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, primero, no cabe duda de que el proyecto que nos ocupa tiene su origen concreto
en el problema de las indemnizaciones, detonado por los hechos que ocurrieron el año pasado.

Ahora, concuerdo absolutamente con los principios de transparencia, responsabilidad e interés público aludidos tanto en el
mensaje como en el informe despachado por la Comisión de Economía. Sin embargo, creo que también hay que tomar en
cuenta las necesidades de funcionamiento eficiente de las empresas estatales. En ese sentido, simplemente quisiera dejar
constancia de que me inspiran ciertas dudas algunas disposiciones justamente del artículo 5º, porque inciden en una cuestión
de orden general. Habría preferido que la iniciativa se hubiera presentado en el contexto de una visión global acerca de cómo
el Estado debe ejercer su calidad de dueño respecto de las empresas públicas.

También estimo que las limitaciones que se establecen en cuanto a los problemas relativos a la indemnización son -para usar
un término propio del lenguaje político actual- un tanto “autoflagelantes”, por ejemplo, en lo referente a que los gerentes no
tienen derecho a la indemnización por años de servicio. En esto debiera existir un sistema mediante el cual el dueño, a través
de su propio holding, o de una entidad pública que tenga el criterio general de transparencia, pudiera fijar, de acuerdo a las
situaciones de mercado de cada empresa pública, rangos dentro de los cuales se determinaran las remuneraciones y también
las indemnizaciones. Lo mismo sería aplicable a los ejecutivos de primer nivel -distinto de los gerentes generales, que según el
proyecto que no tienen derecho a indemnización por concepto de años de servicio-, para cuyas indemnizaciones el texto en
debate fija un límite máximo. Esto puede ser correcto, pero tiene cierto grado de arbitrariedad, sobre todo porque a lo largo del
tiempo pueden variar las condiciones de mercado en las cuales se insertan las empresas públicas.

Creo que una empresa pública eficiente tiene un lugar dentro del ordenamiento económico del país. Estimo que bien vale la
pena que algunas sigan teniendo ese carácter, así como puede ser preferible privatizar otras. Pero, a mi juicio, las empresas
públicas que existan como tales deben estar en condiciones de competir con eficacia. Y, en mi concepto, aquí hay cierta
tendencia, reactiva al escándalo de las indemnizaciones, a generar camisas de fuerza que, francamente, pueden no ser las
más adecuadas.

Ciertamente votaré a favor del proyecto. Pero creo que para los fines de la discusión en particular, habría que tener en cuenta
el marco general al cual me referí.



He dicho.



Legislatura 344, Sesión 28 de 11 de Septiembre de 2001

Participación en proyecto de ley

MODIFICACIÓN DE CÓDIGO DEL TRABAJO EN CUANTO A CONTRATACIÓN, SINDICACIÓN Y
DERECHOS LABORALES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, a mi juicio, el documento leído por el señor Ministro en lo referente a cinco materias
específicas reviste una importancia mayor que la de ser un mero discurso. Porque, tal como lo dijo en su exposición, se trata
de dar una orientación respecto de la ulterior aplicación e interpretación de las normas contenidas en el proyecto de ley en
análisis, toda vez que la interpretación de la legislación laboral la hace, en gran medida, la Dirección del Trabajo. 

En tal virtud, entiendo que habría una intencionalidad en lo referente a los dictámenes y a las formas de interpretación
posterior de estas normas, en orden a que ése es el criterio que emana de la autoridad. Pero si en definitiva surgen conflictos y
ése no es el mismo que aplicarán los tribunales, será necesario revisar las normas en función de lo que acontezca.

Ése es el valor adicional que otorgo a las explicaciones, las que para mí constituyen la razón básica conforme a la cual, a
pesar de tener un conjunto de reparos, las he aceptado como suficientes. Ahora bien, cualquiera que sea el valor que los
distintos señores Senadores atribuyan a dicho documento, solicito que se distribuya a los Honorables colegas y que se
considere como parte de la historia de la ley.



Legislatura 345, Sesión 3 de 02 de Octubre de 2001

Debate en sala

IMPLICANCIA MUNDIAL DE ATENTADO TERRORISTA CONTRA ESTADOS UNIDOS - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, a estas alturas del debate uno termina probablemente repitiendo mucho de lo que
ya se ha dicho. Particularmente, me interpretan las palabras que acabo de escuchar al Honorable señor Foxley, como también
la exposición de la señora Ministra y buena parte de la intervención del Senador señor Moreno. Sin embargo, deseo más bien
analizar el problema desde el punto de vista político.

Primero, el mundo ha caído en una situación de inseguridad e incertidumbre muy dramática, después de los hechos brutales
del 11 de septiembre. La capacidad y voluntad exhibidas por los terroristas ese día, con el trágico componente de
autoinmolación, resultan francamente sobrecogedoras. Y no cabe duda de que no desaparecerá muy fácilmente el estado de
temor en que quedó sumido el mundo. Por una parte, deberá transcurrir un prolongado período sin que se repitan actos de esa
misma naturaleza y brutalidad, y por otra, ojalá, habrá que eliminar, superar los problemas que les dan origen y que, de alguna
manera, alimentan este tipo de terrorismo.

Es indudable, y lo ha dicho muy bien la señora Ministra, que frente a lo sucedido no cabe neutralidad. La solidaridad y la
disposición a cooperar fueron expresadas con mucha claridad, y me parece que la posición del Gobierno de Chile ha sido
absolutamente correcta. No creo que haya una tendencia aislacionista en la historia de Chile -a propósito de lo que decía el
Honorable señor Foxley-, pero sí hemos tenido una tendencia a la neutralidad que ha sido históricamente muy fuerte. Y éste es
un caso en que no hay neutralidad posible.

Pienso que está claro que Estados Unidos percibió súbitamente que no es ni omnipotente, ni menos invulnerable. No pudo
recurrir –a poco andar advirtió que no era posible hacerlo- a la retaliación inmediata para castigar o liquidar a los culpables,
porque era inviable militarmente y también políticamente. Estados Unidos comprendió de inmediato que debía evitar a toda
costa que, a partir de estos hechos, se produjera la “guerra santa” o, en los términos de Huntington, el choque de
civilizaciones. Y ello dio origen a este gran esfuerzo por construir lo que llaman una “coalición amplia”. Éste es un modo
político, elegante, de decir que se trata de tener una coalición donde estén los países musulmanes moderados, en los que
internamente existen movimientos de extremismo islámico y otro tipo de situaciones similares.

En consecuencia, ése es el problema que ha llevado a los Estados Unidos a decidir que debe trabajar hoy con un nuevo
enfoque y con disposición al multilateralismo, en una actitud que hace muchas, muchas décadas, no se le conocía. Y



naturalmente que ese enfoque, esa propensión al multilateralismo como necesidad norteamericana de hoy, ayudará, sin duda
alguna, a lograr ciertos avances en lo que se ha denominado el nuevo orden internacional. No sabemos muy bien qué forma
puede adoptar. Asimismo, ello significará la oportunidad de promover –no creo que los Estados Unidos deba desaprovecharla-,
con más fuerza el libre comercio. Ya se aprobó lo relativo a Jordania, y me parece que el caso nuestro también tiene buenas
posibilidades de fructificar, al igual que, como dijo muy bien el Senador señor Foxley, el impulso a la reunión de la OMC.

Ahora bien, no cabe ninguna duda de que el origen del problema, y que de alguna manera impulsa y justifica en el ánimo de
los extremistas este tipo de terrorismo, está radicado, como lo han dicho varios señores Senadores, en el conflicto del Medio
Oriente. Pienso que es dable presumir que con relación al conflicto del Medio Oriente, donde se han perdido muchas
oportunidades en años pasados, y si Estados Unidos comprende el problema de mediano plazo que aquí existe, podría
producirse ahora una presión por empujar, sobre todo al Gobierno de Sharon, a posiciones que permitan encarrilar ese
conflicto hacia una solución de paz en el mediano plazo. Sólo si eso se logra, se eliminarán progresivamente los odios
profundos que separan al mundo islámico del occidental. Y ese odio no es exclusivamente de parte de los extremistas; es un
rechazo bastante generalizado, reforzado naturalmente por diferencias culturales, y que está ahí.

En segundo lugar, y éste es un buen ejemplo de esta situación, Estados Unidos sabe que Pakistán acá es decisivo, sin él no
hay alianza, sin él hay guerra santa. Y este país, afortunadamente para Estados Unidos, tiene un problema brutalmente
delicado con India y no desea quedar aislado, teniendo a India y Estados Unidos en el frente contrario.

Son, en definitiva, razonamientos fundamentalmente políticos los que están moviendo a estas actitudes.

Asimismo, diría que América Latina, como bloque, desempeña en esto un rol marginal, sin embargo, considero que su posición
colectiva, y la individual de nosotros, puede ayudar a la formulación y desarrollo de estrategias en esta línea del
multilateralismo, en esta línea de ir tratando de ayudar a resolver los conflictos cuya base se halla en los odios, en estos
movimientos terroristas.

Ahora, soy menos pesimista que otros señores Senadores en el sentido de que no me parece que, como consecuencia de la
situación producida, se vaya a afectar la relación entre libertad y seguridad o los derechos humanos. Pienso que habrá -ya se
están produciendo- restricciones burocráticas al ejercicio de algunas libertades, relacionadas, por ejemplo, con la seguridad en
los aeropuertos, etcétera.

No creo que exista una petición de ayuda militar a Chile. Nuestro país puede colaborar de manera mucho más eficaz, siendo
útil a sí mismo y también a Estados Unidos y al resto de las naciones occidentales, en los frentes de la Inteligencia, del
desplazamiento de personas, del control de los flujos financieros y de otros aspectos que en definitiva constituyen la
sustentación concreta de los movimientos terroristas.



Con eso -según expresé- nos ayudamos nosotros mismos. Porque si bien Chile no es el blanco de una acción como la que
lamentamos, es evidente que acá pueden producirse en cualquier momento, en la medida en que estemos relajados,
atentados contra los intereses norteamericanos o de países europeos. De modo que para nosotros es indispensable el máximo
de diligencia y cooperación en todos los frentes recién especificados.

No creo que exista la posibilidad -se tocó el punto aquí- de apoyo militar chileno. Militarmente, no tendría sentido, pues no se
trata de una guerra convencional, en que se mandan a sitios determinados tropas que representan un arco iris de países.
Empero, no puede descartarse la factibilidad de que en el tejido de esta gran alianza, que incluye a musulmanes moderados,
sea necesario en algún momento, como gesto simbólico, el envío a un punto (no sé si a Afganistán o a otro sitio) de una fuerza
y que, como lubricante para posibilitar la presencia de gente del mundo islámico en ella, también tengan que concurrir, más
allá de los obvios (los norteamericanos y los europeos), por ejemplo, grupos militares de los países latinoamericanos. Si eso
llegara a producirse, me parece que estaríamos obligados a contribuir en la misma dirección.

Por último, señor Presidente, pienso que la amenaza originada por los atentados del 11 de septiembre no ha hecho sino
acentuar la vulnerabilidad económica a que aludió el Senador señor Foxley, que es evidente por sí misma, debido a la
situación de crisis de los últimos años. De manera que, para restituir la economía mundial a un funcionamiento normal, no
basta que la Federal Reserve baje la tasa de interés, sino que también es necesario avanzar lo más rápidamente posible hacia
el control o, al menos, la canalización de estos conflictos fundamentales, empezando por el del Medio Oriente.

He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, concuerdo con las proposiciones hechas en términos de que el proyecto vuelva a
Comisión.

Ahora bien, no es por complicar aun más el cuadro, pero entiendo que en otra Comisión (presumo que es la de Medio
Ambiente y Bienes Nacionales) se encuentra un proyecto, si no similar, al menos referido al mismo asunto, que dice relación a
someter todo lo referente a productos transgénicos al mecanismo de evaluación de impacto ambiental. Además, autoriza
algunas decisiones locales sobre prohibición. Me parece que todo esto debiera analizarse en conjunto.

Opino que habría que ver cuál es el procedimiento, ya que no se puede hacer trabajar a cinco comisiones unidas. Pero,
aunque fuera con informes sucesivos, convendría que las dos iniciativas pudieran verse en conjunto.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, entiendo la lógica que inspira la moción del Senador señor Hamilton, en el sentido
de que cada día feriado significa teóricamente una pérdida no despreciable de producción y, en consecuencia, de no aumento
del Producto Nacional. Desde este punto de vista, la iniciativa es bastante razonable.

De otro lado, también es cierto -como aclaró el Honorable señor Moreno- que el problema de que en Chile tengamos tan pocos
feriados es más mito que realidad. Sin embargo, creo que nos hemos embarcado en una tendencia razonable.

Uno de los pocos temas que -¡cosa rara!- suscitó unanimidad en esta Sala cuando se discutió la reforma laboral, fue el
acortamiento de la jornada de 48 a 45 horas. De manera que ahí hay cierto instinto de facilitar la vida familiar. Creo que ésta se
refuerza con la acumulación en el curso del año de algunos días lunes en que no se trabaje, lo cual es algo positivo para el
país, pues la vida familiar evidencia estar bastante resentida.

El problema es otro: en Chile las horas de trabajo son muchas y el rendimiento no es muy alto. Creo que nuestro gran desafío
en cuanto al rendimiento nacional, no es aumentar o disminuir el número de feriados, sino, fundamentalmente, lograr que a la
gente le cunda más su labor; que se dedique a su tarea en las horas de trabajo. Así ocurre en Estados Unidos, donde a las
cinco y media en punto de la tarde todos se van para la casa. Pero resulta que durante las horas formales de trabajo, en los
países desarrollados, la gente labora efectivamente. En nuestro caso, como bien sabemos -y los chilenos no somos de los más
flojos de América Latina, ni mucho menos- se pierde una cantidad importante de horas en distintos tipos de conversaciones,
lectura de diarios, cafecitos reiterados, etcétera.

En síntesis, el desafío nacional es el de la productividad. El hecho de disminuir o no disminuir los feriados no influirá
suficientemente en ese factor. A mi juicio, no debe alterarse el número de feriados, en consideración al problema de la vida
familiar, aunque entiendo que el tema es más discutible de lo que podría parecer, por las opiniones mayoritarias expresadas
en la Sala.

Ahora, yendo a lo particular, me doy cuenta de que no hay ambiente para separar lo relativo al Día de la Unidad Nacional.
Francamente, dado el origen de la festividad así llamada, eso no tiene ningún sentido.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, no me cabe duda alguna de que la inspiración de esta moción es perfectamente
legítima, razonable y muy clara la intención que persigue. 

Sin embargo, el problema de que trata es un poco más complejo de lo que se piensa. Primero, porque debe ser analizado
desde el punto de vista de la confianza que se tiene en los ciudadanos para elegir en cargos de representación popular a
personas con un mínimo de idoneidad, en el marco de sus preferencias políticas. De ahí que más bien sea partidario de
estimular esa confianza, transfiriendo a los electores la responsabilidad de adoptar la decisión. Por eso, me parece bien que,
para ser Presidente de la República, por ejemplo, se exijan capacidades bastante mayores y diversas que las que se precisan
para ocupar una alcaldía, por importante que ésta sea.

En segundo lugar, en la sesión anterior se llamó la atención a que el porcentaje de quienes en Chile han cursado totalmente la
enseñanza media cada día va en aumento. En consecuencia, la posibilidad de que sea elegido alguien que no la haya
completado es cada vez más escasa.

Pienso que, a medida que pasa el tiempo, los ciudadanos han adquirido mayor conciencia sobre la importancia que reviste el
cargo de alcalde y, en consecuencia, es menos probable elegir a una persona por el mero hecho de pertenecer a determinada
agrupación política o de tener cierto carisma o simpatía. Es decir, en la ciudadanía hay clara conciencia de la importancia de
ese cargo.

Y esto me lleva a otro punto. Estimo que imponer el requisito de contar con educación media completa debilita esa señal,
porque se estaría diciendo a los electores: “Como no tenemos confianza en que ustedes van a elegir bien, les estamos
exigiendo este nivel de escolaridad”, con lo cual el ciudadano podría entender que el legislador de alguna manera le está
dando una garantía: si elige a alguien que tenga enseñanza media completa -supone-, será un buen alcalde; si no se hace así,
colige que no lo será.

En consecuencia, me parece que ésa no es una señal adecuada.



Por último, obviamente, la educación media completa constituye un nivel superior al de la educación básica. Sin embargo,
respecto de las capacidades de gestión, que es el argumento principal esgrimido para incorporar esta exigencia en el proyecto
que discutimos, la enseñanza media no otorga habilidades de ninguna naturaleza que puedan apreciarse en esa línea. O sea,
la capacidad de un egresado de enseñanza media para gestionar no es visiblemente superior a la de un egresado de la
enseñanza básica. Y, a mi juicio, esto refuerza mi anterior argumento en el sentido de que aparentemente estaríamos dando
una especie de certificado de buena gestión por esta nueva disposición legal, en circunstancias de que hoy día no la tendría.

Por todas estas razones, pienso que sería prudente no imponer exigencias adicionales. Más bien -para finalizar aquello con
que empecé mi intervención-, hay que confiar en los ciudadanos. Estoy absolutamente convencido de que se ha percibido
como tan importante la gestión de los alcaldes, que los ciudadanos no se guiarán simplemente por consideraciones muy
superficiales y tenderán cada vez a elegir mejor.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en primer término, no me cabe ninguna duda de que es indispensable legislar sobre
esta materia, porque el 27 de noviembre terminarán las salvaguardias en vigencia, que no pueden renovarse. Si no se legisla,
se producirá una caída brusca del precio del azúcar, con el consiguiente desastre para la industria de la remolacha.

En segundo término, el caso del azúcar es bastante especial. El mercado de este producto -como aquí se ha señalado- es el
más distorsionado del mundo, con aranceles de 250 por ciento y más.

En tercer lugar -y esto es muy importante-, Chile ha hecho una revolución tecnológica no acometida por otros rubros de su
agricultura tradicional, todos los cuales están comprometidos y se verán forzados a una apertura externa, de acuerdo con la
política general comercial del país y con los tratados sobre la materia que hemos firmado y que probablemente seguiremos
suscribiendo. Desde ya, esto implica un aumento de rendimiento de 5,9 a 10,3 toneladas por hectárea.

Luego, en cuanto a nuestro costo efectivo de producción, comparado internacionalmente, los datos que recibí de IANSA
indican que, si bien no es el más bajo del mundo, es competitivo, levemente superior al de España y Francia, pero inferior al
promedio de la Unión Europea. O sea, se trata de una industria viable en el largo plazo. Sin embargo, me parece que, en este
caso, la viabilidad de la industria en el largo plazo constituye el punto clave.

En consecuencia, pienso que, sin perjuicio de lo que ahora se apruebe, es necesario y conveniente realizar estudios
independientes que evalúen estos costos comparativos, naturalmente situados en mercados no distorsionados y con algunas
hipótesis de tipo de cambio alternativas.

De otra parte, debo precisar que el proyecto no significa elevar el arancel a 98 por ciento, sino ampliar el piso de la banda, de
manera que -y esto sí constituye un aumento de la protección-, en caso de baja de los precios internacionales más allá de
cierto límite, aquélla no se traspase al consumidor en un margen más extenso que el actual. Por consiguiente, es una defensa
mayor, papel que hasta el momento han desempeñado de hecho las salvaguardias que perderán vigencia el 27 de noviembre.

Desde ese punto de vista, creo que hay mérito suficiente para legislar sobre la materia. Sin embargo, no me cabe duda alguna
de que, al romperse por primera vez la política de Chile del arancel consolidado máximo de 31,5 por ciento, se estimulará a



otros sectores que no han hecho esta necesaria revolución tecnológica y de competitividad a buscar, no por la vía de la
reconversión sino por la de la mayor protección, la salida de mediano y largo plazo a sus problemas. Y pienso que eso sería
una mala señal.

La cuestión, entonces, radica en cómo equilibrar ambos tipos de consideraciones: una política a largo plazo para el país en su
conjunto y el hecho de que el caso del azúcar es extremadamente particular. Y, en mi concepto, la única manera de hacerlo es
estableciendo un plazo de vigencia lo suficientemente largo como para no afectar las inversiones en los próximos años. Por
ende, un plazo de dos, tres o cuatro años, claramente, me parecería insuficiente.

Por eso, me declaro partidario de aprobar la ley en proyecto, pero incluyendo al mismo tiempo un plazo de diez años de
vigencia y la prevención de que por encima de la aplicación máxima de la nueva banda no puedan colocarse salvaguardias,
porque eso sería extremadamente exagerado.

Se ha manifestado, señor Presidente -y con esto termino-, que una de las razones prácticas por las cuales no procede aprobar
un plazo de vigencia es la de que al modificarse la iniciativa aprobada por la Cámara de Diputados, dadas las circunstancias
particulares de la tramitación, aquélla no alcanzaría a despacharla en tercer trámite o existiría el riesgo de una Comisión Mixta
y no habría ley antes del 27 de noviembre. Creo que ése no es un buen argumento en términos de procedimiento legislativo, y
además la Ley de Presupuestos, que la Cámara debe ver la próxima semana, asegura el quórum para realizar una sesión en
esos días.

Para terminar, no me voy a pronunciar sobre el problema de las cuotas, que no me gustan, pero que fueron introducidas, pese
a no ser necesarias en la ley -ellas son parte de una negociación internacional-, por la Cámara de Diputados. Por lo tanto, con
el fin de facilitar el trámite de la iniciativa en esa rama del Congreso, no voy a cuestionar su inclusión en el proyecto.

En síntesis, señor Presidente, me parece indispensable legislar sobre la materia, pero, por señales de política comercial,
prefiero establecer un plazo, el cual, en mi opinión, debería ser largo. Creo que uno de 10 años sería bastante adecuado.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, al igual que el Honorable señor Foxley, en la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos señalé que no tenía ningún inconveniente en votar públicamente a favor de los gastos reservados en la forma
planteada por el Ejecutivo, por estimar -como aquí se expresó recién- que corresponden a una necesidad ineludible de
cualquier Administración, con mayor razón en tiempos complicados como el actual a raíz de los problemas de seguridad
interna y externa que se están viviendo. Y creo que quienquiera que se halle en el Gobierno querrá disponer de recursos de tal
índole.

De otra parte, como manifestó el Senador señor Bitar, el esfuerzo por reducir los gastos reservados ha sido muy sustancial.

Ahora bien, y aunque sea dudoso, creo que esto pertenece al ámbito de la administración financiera y presupuestaria del
Estado, en cuanto aquí hay envuelto un problema vinculado a la calidad de gasto reservado y a la forma de rendir cuenta.

Por último, a nadie escapa que la indicación del Senador señor Pizarro -por lo menos en mi lectura del asunto- no tiene otro
objeto que mostrar la asimetría con que las presentadas para pedir cuenta detallada de gastos omiten al Ministerio de
Defensa. Creo que tanto esta Secretaría de Estado como las mencionadas en las demás indicaciones deben tener la
posibilidad de rendir cuenta global y reservada.

Voto por la inadmisibilidad.
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(El señor BOENINGER).- Señor Presidente, es simplemente para señalar que, a mi juicio, la Comisión especial que nombró el
Senado, a petición del Ejecutivo, para tratar los problemas de reforma del Estado, expresamente no incluyó el estudio de
materias de reforma constitucional.

Podría ser que alguna cuestión relativa a reforma del Estado derivara en una modificación de la Carta Fundamental. Pero
claramente eso está referido a una agenda que planteó el propio Ejecutivo, que tiene que ver con rediseño institucional,
materia de ley, o de instrucciones presidenciales sobre carrera funcionaria y descentralización, y no con los temas a que se
refiere el enorme trabajo realizado en la Comisión de Constitución. Muy excepcionalmente podría dar lugar a algún género de
disposición que habría que reformar. Pero eso siempre puede ser así.

Creo que no sería útil mezclar la labor de aquella Comisión y el trabajo legislativo posterior sobre reforma del Estado a que
esto diere lugar con la reforma constitucional que ahora discutimos.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, voy a realizar una intervención que, a la luz del debate que nos ocupa, resultará un
tanto heterodoxa.

En primer lugar, de todo lo que heredamos de nuestro traumático pasado, la materia que ahora discutimos es la única que
permanece en la agenda pública política y, en consecuencia, perturba las relaciones políticas y de alguna manera afecta la
legitimidad percibida del sistema.

El otro asunto que aún persiste es el de los derechos humanos, pero él se encuentra firmemente radicado en los tribunales de
justicia, y no creo que sea materia de debate político ulterior.

En segundo término, hemos vivido durante doce años en lo que yo llamo “un consenso constitucional incompleto”. Las
reformas pactadas en 1989 fueron, sin duda, un gran paso adelante, porque permitieron avanzar de una situación de
desconocimiento de la legitimidad de la Constitución por una parte mayoritaria de la ciudadanía a una de acatamiento general
de sus disposiciones, lo que, naturalmente, permitió el funcionamiento de la democracia chilena a partir del 11 de marzo de
1990.

No obstante, ese acatamiento envolvió desde el comienzo el que quedara un conjunto de materias pendientes, reivindicadas
desde un comienzo por el sector mayoritario que se hizo cargo del Gobierno en 1990. Y es bien sabido que esas reformas
pendientes, esas reivindicaciones que nos han acompañado durante 12 años, fueron bautizadas en el lenguaje político como
“enclaves autoritarios” y otros términos parecidos. De manera que, aunque los acuerdos de 1989 constituyeron un gran paso,
sin embargo, fue insuficiente si pensamos en un consenso constitucional completo.

Ahora bien, es cierto que las reformas constitucionales pendientes afectan e interesan más a la Concertación de Partidos por
la Democracia que a la Oposición. La Concertación las ha venido planteando desde 1990. La Oposición pasó muchos años
rechazándolas de plano con distintos razonamientos. Y la verdad es que, pese a apoyos parciales en algunos instantes, los
intentos para llegar a un acuerdo constitucional completo a través de los años una y otra vez no fructificaron.



¿De qué se trata esto? No voy a abordar el tema desde el punto de vista de la doctrina sobre la teoría democrática -por eso,
señalé que haría una intervención heterodoxa-, sino que, a estas alturas de comienzos del siglo XXI, simplemente quiero
analizarlo desde la perspectiva del mejor funcionamiento y de las necesidades del sistema político chileno y, en consecuencia,
del país.

Lo nuevo que hoy vivimos es el alto grado de acuerdo alcanzado por la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia del
Senado respecto de prácticamente todas las materias, con excepción de dos. Ella trabajó muy intensamente durante más de
un año y amplió el radio de los temas considerados desde las reformas históricamente reivindicadas por la Concertación a un
conjunto de materias adicionales, en las que, a la luz de la experiencia vivida, hubo acuerdo en el sentido de la necesidad de
algunas enmiendas constitucionales, para perfeccionar el funcionamiento del sistema político chileno y de nuestras
instituciones democráticas.

Ese consenso abre, pues, una nueva gran oportunidad -creo que la mejor que hemos tenido- para que, de una vez por todas,
podamos completar efectivamente el consenso y sacar el tema de la agenda política nacional.

¿Por qué es importante que tal consenso se complete y que las reformas puedan aprobarse?

En primer término, desde el punto de vista del análisis ideológico del sistema, lo medular es justamente eso: la oportunidad de
completar el consenso y de fortalecer la legitimidad del sistema político, a fin de que la Constitución sea un texto no sólo
acatado, sino aceptado positivamente por todos los sectores.

Pienso que este hecho -el fortalecimiento de la legitimidad del sistema- debiera interesar no sólo a todos los partidos políticos
-que en la Comisión han ido dando su acuerdo respecto de las distintas materias-, sino, también a algunos Honorables colegas
que, a juzgar por el debate de ahora (me refiero a quienes proceden de las Fuerzas Armadas), parecen estar en una posición
muy contraria a las reformas. De modo que a ellos les señalo que no se trata de un ataque o desmantelamiento de “la obra del
Gobierno Militar” ni nada que se le parezca, sino de perfeccionar nuestras instituciones a la luz de la experiencia y de la
realidad en que nos encontramos.

En definitiva, basta pensar que al cabo de veinte años de vigencia parece absurdo que alguien pueda atribuirle cierta
intangibilidad a la Constitución.

Para reforzar tal razonamiento, deseo señalar que, para muchos, completar el acuerdo constitucional es una forma y condición
para cerrar lo que se ha dado en llamar “la transición”. Sin duda, un país no puede vivir eternamente en ese estado y debe
cerrar los capítulos heredados del pasado si es que la subsistencia de ellos da margen a que algunas personas piensen que,
de algún modo, todavía están viviendo en una cierta transición.



Además, esta razón de fondo tiene trascendencia desde el punto de vista del desarrollo del país, porque fortalecer la
legitimidad del sistema político y eliminar un elemento contencioso de la agenda implica un refuerzo para la estabilidad del
mismo y, en consecuencia, los elementos de cooperación dentro de él, todo lo cual es importante para el futuro desarrollo del
país, sometido a desafíos extraordinariamente complejos en el siglo XXI, que es el de la globalización. Eso como primer
elemento.

Un segundo aspecto que creo necesario tener en cuenta es que en todas las encuestas practicadas a lo largo de los años, los
cambios que se consultaron de manera directa a la ciudadanía han contado con un amplio apoyo, mucho mayor que el
obtenido por el bloque político mayoritario de este tiempo; de manera que la reforma tiene fuerte respaldo ciudadano. 

A propósito de lo anterior, parece importante señalar que una cosa es la no existencia de un compromiso directo o de un gran
interés de parte de la gente por las reformas, y otra distinta no reconocer que cuentan, sin embargo, con amplio apoyo de la
opinión pública. Y eso es relevante.

En tercer lugar, no se trata sólo de la ciudadanía. Cuando se lee lo escrito durante estos años y se escucha a los distintos
expertos, constitucionalistas y cientistas políticos que han opinado en los medios de comunicación y en la propia Comisión de
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, se aprecia un abrumador acuerdo académico acerca de la necesidad de las
reformas. De modo que no es un capricho de la clase política el que estemos debatiendo el asunto en la Sala.

En cuarto término, está el juicio internacional. Desde 1990, ha existido siempre una sombra sobre la democracia chilena. Se ha
señalado que hay elementos de la normativa constitucional vigente que no encuadran en la tradición democrática del mundo
occidental. Entiendo que se pueda discrepar de tales juicios; pero el hecho en sí mismo es importante para un país que se
abre al exterior, que se incorpora al mundo global y cuya integración, naturalmente, comienza por el ámbito que le es propio: el
de las democracias occidentales del planeta. En consecuencia, resolver el asunto y eliminar la sombra que pende del juicio
internacional tiene gran ventaja e importancia. Éste no es un problema de soberanía ni de nacionalismo, sino de razonamiento
lógico, en cuanto a que la integración en el mundo implica una cuestión multidimensional y no sólo económica.

Se ha señalado que no se debe perder tiempo en materias que no importan a las personas. Quiero sostener que las reformas
constitucionales en análisis sí tienen importancia para ellas; y cito, por vía de ejemplo, cinco temas concretos, sin entrar en los
dos en que aún no se ha producido acuerdo.

Primero, el acortamiento del período presidencial es, sin duda, algo que interesa extraordinariamente a la gente, como también
la simultaneidad de las elecciones presidenciales y parlamentarias, porque implica una evaluación más frecuente del
Presidente de la República por los ciudadanos; porque conlleva la reducción del número de elecciones; porque evita que un
Presidente o herede un Congreso elegido dos años antes o se vea sometido a una nueva elección a los dos años de un



mandato de seis, y porque facilita la formación de mayorías de gobierno. En fin, muchos otros razonamientos podrían
considerarse, pero claramente esto es algo de interés para los ciudadanos.

Segundo, la definición más precisa de la justicia constitucional se logra con la eliminación de la dualidad actual entre el
Tribunal Constitucional y la Corte Suprema, concentrando tal función en el primero. Ello aumenta la certeza jurídica y, en
definitiva, permite tener mayor claridad respecto de los recursos judiciales que en cada caso corresponda interponer. Ésta es,
naturalmente, una materia de interés para todos los ciudadanos.

Tercero, debe disponerse de una normativa más ordenada, clara y precisa respecto de los estados de excepción. ¿Quién
puede decir que ése no sea un tema que preocupa a la ciudadanía?

Cuarto, aunque algunos puedan tener dudas al respecto, el hecho de que el Consejo de Seguridad Nacional deje de nombrar
personas de obvia función política -como Senadores y miembros del Tribunal Constitucional-, contribuirá en gran medida a
evitar en las Fuerzas Armadas una politización absolutamente contraproducente y negativa.

Quinto, el fortalecimiento de la capacidad fiscalizadora de la Cámara de Diputados es una aspiración de toda Oposición, en
una época en que los problemas de honestidad, corrupción y cumplimiento de la ley por parte de la autoridad están en el
centro del interés ciudadano.

En consecuencia, no cabe ninguna duda de que estamos frente a reformas que importan a la gente.

En seguida, deseo disipar muy rápidamente dos cuestionamientos hechos durante el debate: uno, que se estaría impidiendo a
esta Cámara ocuparse de otras materias, lo cual suena totalmente absurdo. Pese a que la Comisión ha estudiado el tema
durante un año, inclusive en sesiones extraordinarias, con un trabajo intensísimo, simultáneamente –como consta al Senado-
despachó asuntos que se convirtieron en leyes de la mayor trascendencia para el país.

Otro cuestionamiento se refiere a la consulta que debe hacerse a la nación en materia de enmiendas constitucionales. En
verdad, quien sostenga eso está afirmando que no debe haber ningún tipo de reformas, por cuanto no hay constitución en
Chile ni en otras partes que, en general, surja de un procedimiento de ese tipo. Por algo, para resolver problemas de esta
complejidad se ha instituido en el mundo la democracia representativa.

Deseo referirme ahora a dos aspectos en los cuales no ha habido acuerdo: el sistema electoral y la forma de nombramiento y
de pase a retiro no voluntario de los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas. No quiero hacer ninguna observación
específica al respecto, por creer precisamente que de eso se trata: que en la discusión aún pendiente logremos llegar a
acuerdo. 



No obstante, quiero hacer una afirmación fundamental: es importante entender que no habrá consenso constitucional real y
que no sacaremos el tema de la agenda pública si no logramos cubrir todos los asuntos. El consenso constitucional se
alcanzará si abarca la totalidad de aquéllos. Si quedan algunos en el tintero, significará que, en uno u otro momento, más
temprano que tarde, la materia reaparecerá en el debate político y, en consecuencia, no habremos cumplido el objetivo que
nos hemos trazado.

Por ello, lo único que agregaré es que en la discusión de estos temas se requiere flexibilidad para llegar a acuerdo por parte de
todos los actores, a fin de conseguir plenamente el objetivo. Y esto es algo que compete a todos los que deben contribuir a
ello, sin distinción alguna. Hay muchas oportunidades y caminos para lograrlo en el debate pendiente.
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Participación en proyecto de ley

MODIFICACIONES A LEY DEL DEPORTE - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en el mismo sentido de lo que acaba de expresar el Honorable señor Sabag, quiero
señalar que la Ley del Deporte en su artículo 5º transitorio dice expresamente que a los trabajadores de los Consejos
Provinciales de Deportes que ingresen a la nueva planta del Instituto Nacional de Deportes se les reconoce su derecho a
indemnización por años de servicio, la que se pagaría una vez que se desvincularan del nuevo organismo. 

El concepto que sustenta la norma es la continuidad y, para que ésta exista, debe entenderse que se trata de la misma
entidad. 

En segundo lugar, no hay ninguna discriminación en contra de los trabajadores, sino que la redacción de las causales para
hacer eficaz su derecho a indemnización quedó poco clara en la Ley de Deportes. Y eso lo que resuelve este proyecto. 

En definitiva, esa es la razón obvia por la cual los propios trabajadores -como señaló el señor Presidente y el Honorable señor
Foxley- entienden que se les está resolviendo un problema, pues no estaban seguros de que en algún momento tendrían
derecho a indemnización.

Participación en proyecto de ley

CREACIÓN DE SALAS EN CORTES DE APELACIONES DE SANTIAGO,SAN MIGUEL,
VALPARAÍSO Y CONCEPCIÓN - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, todo está prácticamente dicho, de modo que vale la pena aprobar inmediatamente
el proyecto. 

Yo había pedido la palabra para referirme a tres puntos.

En primer término, quiero dejar constancia –cosa que no se hizo al comenzar la discusión, porque no se encontraba presente
el señor Presidente de la Comisión de Hacienda- que dicho organismo aprobó unánimemente el aumento de plantas y los



recursos correspondientes.

En segundo lugar, a propósito de lo expresado por el Senador señor Aburto, deseo decir que, en realidad, sus dos
preocupaciones están resueltas, porque el Tesoro Público es el instrumento a través del cual se financian los gastos que
irrogan leyes que se aprueban en el curso de un año presupuestario.

Por último, debo hacer presente que, una vez aprobados los recursos en una ley, al año siguiente pasan a ser gasto fijo, por lo
cual, automáticamente, son incluidos, como en este caso, en el presupuesto del Ministerio de Justicia.

A propósito de la discusión habida, en realidad me parecen perfectamente legítimos y razonables los planteamientos hechos
en relación con diversas regiones; pero tal vez sea conveniente tomar en cuenta la necesidad de mirar el problema
globalmente, como lo ha señalado el señor Ministro de Justicia. Sin embargo, eso no es tan simple, porque, primero, debe
atenderse a la expansión de aquellos lugares donde existe mayor número de causas acumuladas y retrasos en el
funcionamiento de la justicia; y, segundo, porque respecto de instalar salas en ciudades vecinas, habría que ver, como en el
caso de Los Ángeles planteado por el Honorable señor Ruiz-Esquide, cuál es la carga de trabajo que podría traspasarse. 

Pero, además, debe agregarse el problema de las economías de escala -o sea, de la dimensión mínima eficaz- para que se
justifique instalar una única sala nueva en determinado lugar en vez de tener dos o tres salas en una ciudad un poco más
grande. Este asunto de las economías de escala no es un problema menor, sino, diría yo, bastante relevante.

En consecuencia, considero indispensable que el tema sea resuelto de manera racional, con el propósito de compatibilizar el
aspecto del costo con las aspiraciones de descentralización aquí manifestadas.
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Participación en proyecto de ley

PUBLICIDAD DE DOCUMENTOS SOBRE FIJACIÓN DE TARIFAS DE SERVICIOS SANITARIOS,
ELÉCTRICOS Y DE TELECOMUNICACIONES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, los tres asuntos (sanitario, energético y de telecomunicaciones) son igualmente
importantes. Sin embargo, cada uno es muy complejo y diferente de los otros. 

Desde ese punto de vista, adhiero a lo señalado por el Senador señor Gazmuri en el sentido de que como hoy día se planteó
el tema sanitario, la sesión especial sugerida por la Mesa se limite a ese punto, pues por tratarse de materias distintas,
resultaría bastante complicado pasar de un tema a otro.

Por tal razón, solicito que en la reunión de Comités de la próxima semana el señor Presidente proponga una secuencia de tres
sesiones ya preestablecidas para tratar los referidos asuntos uno detrás de otro, a fin de tener información más completa
respecto del marco regulatorio de cada sector, el cual tiene algunos principios comunes, pero que –como señalé- son muy
complejos y diferentes en su aplicación específica. 



Legislatura 346, Sesión 5 de 03 de Abril de 2002

Debate en sala

ANÁLISIS SOBRE FIJACIÓN DE TARIFAS SANITARIAS - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en primer lugar, no me cabe ninguna duda, ante las exposiciones que he
escuchado, de que estamos en presencia de una política que, en su marco general, se encuentra bien concebida para el
ámbito que nos ocupa.

Segundo, creo que la participación del sector privado, que ha significado inversiones muy importantes, aumentos de cobertura,
mejor calidad de los servicios, avances muy grandes en el tratamiento de aguas servidas, se halla plenamente justificada,
además de lo cual ha traído ingresos considerables al Estado.

Sin embargo –tercero-, la prosecución de esa política se encuentra francamente amenazada o se dificulta en la medida en que
se cometen errores que, aunque sean pocos en número, resultan gravitantes en el impacto de opinión pública que causan. Y,
en ese sentido, estimo que el proceso tarifario debe perfeccionarse.

Ciertamente, está claro que el hecho de que la empresa formule discrepancias se traduce en que es la que “raya la cancha” de
la discusión. Ella decide los aspectos de los estudios de la Superintendencia que deben ser debatidos y cuáles no. Y, en
consecuencia, lo único que se analiza finalmente son aquellos puntos que le interesan.

Y, en cuanto al tema de los peritos, en la práctica hay, como se ha dicho, uno solo de ellos independiente, sobre quien recaen
las responsabilidades, lo cual genera peligros. A mi juicio, ese tipo de factores probablemente provocó los aparentemente
evidentes errores ocurridos en el caso de la Empresa de Obras Sanitarias de Valparaíso (ESVAL).

Por otro lado, y en consecuencia, ésos son elementos que se deben perfeccionar. Me parece que la idea de modificar el
sistema de peritaje, de hacer más simétrico el procedimiento de los reclamos y de contar, también, con un tribunal económico,
que se ha planteado acá, es extremadamente positiva. Lo último ya es discutido en el contexto de la justicia tributaria, para
ampliar el concepto.

Luego, considero que ha quedado claro que el sistema tarifario, sin embargo, no permite cobrar por servicios que no se
prestan. No es cierto lo que se sostuvo en cuanto al cobro por tratamiento de aguas servidas antes de que el sistema entre en
vigencia.



Respecto del asunto de los subsidios, me parece que la cuestión básica radica en que el ritmo de mejoramiento de los
servicios –y ello conlleva, por lo tanto, los costos- ha ido más rápido que el aumento de los ingresos reales, sobre todo de las
personas modestas. En consecuencia, el problema de los subsidios más bien se ha agudizado y no se ha aliviado.

El total de los subsidios, sin embargo, de 2001 a 2002, aumenta en 11,8 por ciento en el área urbana y del orden de 5 por
ciento en el área rural. Pero juzgo evidente que se debe revisar lo relativo a si se amplía la cobertura de los subsidiados o se
eleva o se reduce el porcentaje. El ideal sería que, de cara a 2003, se pudiera aumentar a 20 metros cúbicos y se completaran
los subsidios de ese modo.

Y, por último –estoy finalizando como Rosa de Arica, señor Presidente...-, la verdad es que se debe hacer todo lo posible por
resolver lo atinente a las pérdidas de flujo, el no aviso del sobreconsumo, el método de cálculo del sobreconsumo que se ha
estado planteando, que constituyen una serie de ripios que agravan las dificultades.

Gracias.
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Participación en proyecto de ley

MODIFICACIÓN DE DEPENDENCIA DE LICEO MANUEL DE SALAS - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, el proyecto viene precedido de un largo debate y de numerosos planteamientos de
los sectores involucrado; sin embargo, desde mi punto de vista no cabe duda alguna que debe ser aprobado. 

El origen del problema se encuentra en el conflicto suscitado entre el Liceo Manuel de Salas (su directora o director, sus
profesores, apoderados y los propios alumnos) y las autoridades de la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación
(UMCE). Dicho inconveniente se arrastra durante una cantidad considerable de años y todos los antecedentes apuntan a que
después de tan largo período ya es prácticamente imposible pensar en una solución positiva o armónica. 

En la Comisión se argumentó que es prematuro resolver ahora si se debe o no se debe volver a juntar las partes a través del
Ministerio de Educación. A mi juicio, eso sólo serviría para exacerbar un conflicto que -como dije- ya llegó a un punto sin
retorno. 

También se planteó que devolver el Liceo Manuel de Salas a la Universidad de Chile constituía una violación a la autonomía
universitaria, en este caso a la de la UMCE. Pero, en verdad, así como ésta fue separada de la Universidad de Chile, no hay
razón alguna razón para que no pueda retornar a ella. Además, se debe hacer un distingo: el Liceo Manuel de Salas no es
parte inherente o integrada al ex Pedagógico, hoy UMCE. Fue un liceo experimental ligado a la Universidad de Chile a través
de la Academia Superior de Ciencias Pedagógicas de Santiago, circunstancia considerada normal, porque en esa época era la
Facultad de Educación de esa casa de estudios superiores. Pero no es parte integral del Instituto Pedagógico de antaño o de
la UMCE de hoy. 

Ahora bien, la manifestación de voluntad de la comunidad del Liceo Manuel de Salas -la que en realidad detonó el proyecto-,
que abarca al 90 por ciento de sus profesores y la casi totalidad de sus alumnos, llevó al Ministerio de Educación a embarcarse
en la iniciativa que hoy nos encontramos discutiendo. Señalo lo anterior, para precisar que aquí no se trata de una intervención
del Ministerio de Educación en los problemas internos de la UMCE, sino de una solución de última instancia para resolver un
conflicto positivamente y dar una nueva oportunidad a ese establecimiento educacional. 

Por otro lado, creo importante destacar que el problema fundamental por resolver, más allá del conflicto inmediato, es –como
muy bien lo dijo el Senador señor Aburto- de qué manera el Liceo Manuel de Salas puede cumplir en mejores condiciones su



misión esencial: fue concebido como un establecimiento de índole experimental, destinado a poner en práctica innovaciones
en el campo de la enseñanza, fundamentalmente en el ámbito de la creación universitaria. 

Sin embargo, el problema es que esa relación tampoco se logra apropiadamente con la UMCE. Cabe recordar que en los años
2000 y 2001 la crisis interna de esa universidad fue de tal naturaleza y dimensión, que en algún momento se propuso su
traspaso a la Casa de Bello, lo que, en definitiva, no prosperó. La UMCE tuvo una solución institucional, se llamó a elecciones
y, finalmente, cuenta con nuevas autoridades, las que ahora se encuentran en el ejercicio de sus cargos. 

Pero si la infraestructura científica, de cualidades humanas y de capacidad de innovación de la Universidad de Chile la
comparamos con la de la UMCE, no cabe duda de que la ventaja de la primera institución para conducir u orientar de forma de
dar pleno uso al liceo experimental, es abismal.

Aunque la Universidad de Chile hoy en día carece de un instituto pedagógico -su Facultad de Educación corresponde a la
actual UMCE-, en la Comisión quedó constancia expresa de que, según información de dos fuentes diferentes, existen
relacione muy estrechas entre ella y el Liceo Manuel de Salas, a través de la Facultad de Filosofía y Humanidades y la de
Ciencias Sociales. Tanto es así que -escúchenlo bien Sus Señorías-, según los antecedentes entregados y no desmentidos,
hoy en día hay 439 proyectos que vinculan en actividades concretas al liceo con las referidas facultades de la Universidad de
Chile. Y, por otro lado, hay tres iniciativas que lo vinculan de manera directa con la UMCE. 

En consecuencia, las relaciones existentes revelan de manera contundente que el apoyo que el Liceo Experimental Manuel de
Salas necesita ya se lo está dando la Universidad de Chile a través de dos de sus facultades. 

Si examinamos las necesidades del país, podemos concluir sin duda de que en el país hace una falta enorme de buenos
institutos de formación de profesores y de educadores. La debilidad en la formación pedagógica en Chile es bastante grande.
De manera que es importante que, a través de esa vinculación con el Liceo Manuel de Salas, en el fondo, se impulse aún más
la creciente determinación de la Universidad de Chile de encaminarse a la formalización de una entidad que preparare
educadores y profesores y le proporcione el instrumento necesario para el perfeccionamiento de tal tarea. 

En consecuencia, la capacidad científica y el apoyo que puede entregar la Universidad de Chile son incomparablemente
superiores a los de la UMCE. Y si consideramos que el Liceo Manuel de Salas no es cualquier establecimiento educacional,
sino uno cuya misión es de índole experimental, me parece que, en realidad, no hay como discutir la procedencia del cambio.

Deseo agregar algo más: de aprobarse la transferencia del liceo, la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación no
saldría perjudicada, porque la práctica de los estudiantes de aquél –lo dijeron expresamente sus directivos y apoderados- se
podrá seguir haciendo como hoy. Es algo que no se encuentra en discusión. De manera que, en ese sentido, el Manuel de



Salas continuará a disposición de la UMCE; pero esta última, por su parte, contará con un apoyo mucho más fuerte e integral
de la Universidad de Chile.

Y, además, la medida llevará a que la Casa de Bello forme un buen instituto pedagógico, una buena facultad de educación, lo
que, en mi entender, constituye una necesidad nacional.

De ahí, entonces, que me parece imperioso aprobar el proyecto tan arduamente discutido en la Comisión de Educación.

Agregaré un breve alcance: en el inciso segundo del artículo 1º –el punto es para la discusión particular, pero quiero
adelantarlo- se plantea que el traspaso será por cinco años. Fue una indicación añadida en la Cámara de Diputados. En
verdad, si se trata del traspaso a una universidad que sigue siendo, de alguna manera, la de mayor entidad y una de las tres
más importantes del país –si no la más importante-, resulta absurdo someterla a una evaluación al cabo de ese período. Ello
debe ser concebido como una función y una responsabilidad permanentes. Y, evidentemente, si el día de mañana la
Universidad de Chile no cumple con los requisitos, se generará una nueva situación, que será preciso corregir. Pero lo lógico
es darle una capacidad de planificación de largo plazo para el desarrollo de su Facultad de Educación, amparado lo anterior en
el hecho del traspaso del liceo.

En síntesis, señor Presidente, por razones nacionales –el funcionamiento de la facultad mencionada, la necesidad de disponer
de un establecimiento experimental como instrumento de desarrollo de la capacidad de enseñanza del profesorado y la
magnitud del conflicto, que ya ha evolucionado, como lo expresé, a una situación sin solución ni retorno-, creo que se debiera
aprobar el proyecto presentado, con la salvedad, para la discusión particular, a que hice referencia.
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CONVENIO CON UNIÓN EUROPEA - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en primer lugar, quiero felicitar a todos quienes han participado en esta negociación
que ha llegado a tan feliz término.

Debo recordar que ella se remonta a 1990, etapa en la que se inició todo este proceso de reinserción –por decirlo de alguna
manera- positiva para Chile en el contexto internacional y, por cierto, en sus relaciones con los países europeos, que fue el
resultado de la vuelta a la democracia en nuestro país.

Naturalmente, ese proceso fue evolucionando. Las tratativas concretas se iniciaron en el Gobierno del Presidente Frei
Ruiz-Tagle –de ahí también su mérito- y han culminado ahora bajo la gestión del Presidente Lagos y de la Ministra señora
Alvear, por lo que merecen especiales felicitaciones, así como también don Heraldo Muñoz y don Osvaldo Rosales.

Ahora, debo decir que para mí todas las preguntas son legítimas, porque se trata de saber en detalle en qué consiste el tratado
y cuáles son los problemas que pudieran existir.

Comprendo perfectamente bien que los Parlamentarios de distintas Regiones formulen consultas, en especial los de aquéllas
más relacionadas con materias que potencialmente puedan afectarles de manera más directa.

Sin embargo, debo señalar que la verdadera dimensión del inmenso logro que esta negociación que ha culminado significa
para Chile, y el esmero y el esfuerzo desplegados por la Unión Europea en negociar, tras fatigosas rondas, un acuerdo
comercial, de cooperación y político con un pequeño país de 15 millones de habitantes, situado en los confines de América del
Sur, podrían quedar ocultos o desaparecer de la atención central, por el efecto de concentrar la atención en los problemas
concretos, específicos, y de alguna manera menores, aunque sean importantes y legítimos. En síntesis, señor Presidente, no
quisiera que en esta materia los árboles no dejen ver el bosque.

Para Chile significa un reconocimiento el interés demostrado por la Unión Europea hacia nuestro país. Y ello, no por la
dimensión de su mercado, sino por lo que es nuestra patria en términos de sus instituciones democráticas, de su éxito
económico, de su estabilidad política, de la valoración que internacionalmente se tiene de sus instituciones, su honestidad, su
transparencia, etcétera.



Ahora, pienso que cierto clima que se ha presentado en el día de hoy no se produce por las preguntas mismas, sino porque, a
mi juicio por razones históricas, a un sector del Parlamento le cuesta reconocer que los tratados comerciales o económicos son
también el fruto de variables y de afinidades políticas que en este caso son las que, indiscutiblemente, han primado desde el
punto de vista de la Unión Europea.

En tercer lugar, debo manifestar que habitualmente se habla de beneficios y de costos, y se trata de hacer una medición de
cuál es el beneficio neto. Yo prefiero referirme a ventajas, oportunidades y desafíos, porque los costos de hoy, que
evidentemente hay que conocerlos, son las oportunidades del mañana. El problema radica en que los costos hay que
entenderlos como desafíos, que es posible enfrentar directamente, o por un cambio en las actividades que se desarrollan en
determinado tiempo y lugar. Por ello, tampoco se puede hacer una evaluación de costos en términos estáticos; es decir,
comparar lo que el tratado dispone respecto de ciertas materias con lo que es la situación del sector o producto
correspondiente en Chile en el día de hoy, porque, naturalmente, en términos dinámicos, ése es justamente el desafío:
enfrentarlos y superarse como país para convertirlos en oportunidades.

Asimismo, debo señalar que, en términos de oportunidades, se van a abrir aquí nuevos nichos, producciones con mayor valor
agregado, etcétera.

Tampoco me convencen –creo que hay que mirar dos veces- las ácidas críticas formuladas al acuerdo con el MERCOSUR,
porque los plazos para ajustarse a los convenios del MERCOSUR son muy largos. Por algo se han dado 15 años. Si el país no
es capaz de ajustar determinada actividad en 15 años, significa que efectivamente ella tiene poco porvenir.

Para terminar, quiero simplemente expresar que merece especial atención el hecho de que exista una cláusula de
cooperación, que nos permite un acceso directo a programas reservados a los socios de la Unión Europea, y también la
potencialidad de la triangulación de cooperación horizontal, en la que nosotros mejoramos nuestras relaciones y nuestra propia
inserción con terceros países mediante los recursos de las naciones de la Unión Europea.
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PERFECCIONAMIENTO DE NORMAS SOBRE CONCURSOSDE CARGOS DE DIRECTOR DE
ESTABLECIMIENTOSEDUCACIONALES DEL SECTOR MUNICIPAL - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, como soy mucho más viejo que el Senador señor Gazmuri, ya no me sorprendo de
nada. Pero me parece que esto debería ser claro, por las razones que Su Señoría adujo.

En primer lugar, me da la sensación de que hay en esta Sala acuerdo general en el sentido de que el cargo de director de
establecimiento educacional es importante. El problema radica en cómo lo hacemos más efectivo.

Ésa es la discusión de orden más general.

Pero el problema inmediato por resolver es el que recién destacó el Senador señor Gazmuri.

Hay dos tipos de directores de establecimientos: una fracción, mayoritaria (los dos tercios), que no tiene necesidad de
concursar, porque su nombramiento viene de antes de la ley Nº 19.410, de 2 de septiembre de 1995, y otra que sí debe
hacerlo.

Ahora, respecto de quienes no tienen que concursar -lo dijo el Senador señor Romero, y con razón-, en esa ley aparecen
causales de remoción. Pero, obviamente, la causal de remoción por falta de probidad o por incumplimiento grave de sus
deberes no apunta a la sustancia de la eficiencia educativa, del aporte del director a la calidad de la educación que se imparte.



Legislatura 347, Sesión 3 de 04 de Junio de 2002

Participación en proyecto de ley

MODIFICACIÓN DE NORMAS PROTECTORAS DE VIDA PRIVADAY ESTIMULADORAS DE
REINSERCIÓN LABORAL - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, he seguido con mucha atención el debate y me parece que, evidentemente, se trata
de un tema debatible en que se juegan cosas desde distintos puntos de vista.

Por un lado, me hace mucha fuerza el argumento del castigo social, en la frase del Senador señor Ríos. Pero también estimo
de gran solidez lo planteado por el Presidente de la Comisión de Hacienda, Senador señor Ominami, en cuanto a que
maximizar la información, especialmente en la actualidad, es muy importante.

Asimismo, no tengo mucha certidumbre respecto a cuánta gente ni a quiénes estamos beneficiando realmente: si a los que
realizan un gran esfuerzo por pagar o a quienes por oficio pagan lo más tarde posible.

Votaré en contra de la indicación simplemente para que haya Comisión Mixta, porque me declaro disponible para ser
convencido por una u otra posición; pero pienso que en este momento sería apresurado legislar en este sentido. Además, por
lo que acaba de señalar el Honorable señor Viera-Gallo, este proyecto contiene de por sí gran cantidad de elementos muy
positivos para tomar en cuenta la situación de los deudores y evitar abusos.

Voto en contra.



Legislatura 347, Sesión 13 de 10 de Julio de 2002

Participación en proyecto de ley

NUEVO SISTEMA PARA CALIFICACIÓN DE PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA - 1

[Volver al Indice]

Y la tercera emana de una indicación que propuso el Senador señor Boeninger.

Ahora bien, cuando ciertos cambios cuentan con tan alto grado de consenso entre los integrantes de una Comisión y, también,
con el acuerdo de los representantes del Ejecutivo, parece razonable que sean conocidos por la Sala, que es soberana para
acogerlos o desecharlos.

He dicho.



Legislatura 347, Sesión 14 de 16 de Julio de 2002

Participación en proyecto de ley

CREACIÓN DE SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en realidad, en términos conceptuales, el Senador señor Silva tiene razón en su
planteamiento. Porque, efectivamente, conforme a la información dada por Su Señoría, hay varios miles de hogares de ese
tipo a lo largo del país, muchos de los cuales tienen niveles de atención de muy baja calidad y de trato incluso poco digno.

En consecuencia, desde ese punto de vista, no cabe duda de que lo señalado por Su Señoría es efectivo. 

Ahora, en cuanto al motivo por el cual en la Comisión de Hacienda se agregó la frase en comento, creo que no tenía por objeto
distorsionar el proyecto, sino que más bien se atuvo al hecho de que se trata de un Servicio pequeño, con una planta reducida,
al que le resultará muy difícil acometer la tarea de supervigilar a miles de organizaciones. Pero, sin duda, en su esencia, el
planteamiento del Senador señor Silva es razonable. 

Por lo tanto, yo, por lo menos, votaré por suprimir la frase, entendiendo que la fiscalización a que Su Señoría aspira será
extremadamente difícil de realizar.



Legislatura 347, Sesión 15 de 17 de Julio de 2002

Participación en proyecto de ley

NUEVAS NORMAS PARA REPROGRAMACIÓN DE DEUDAS PORCRÉDITO SOLIDARIO EN
EDUCACIÓN SUPERIOR - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, no cabe duda de que la diversidad del problema de la educación superior, que
requiere análisis y lo seguirá haciendo, es enorme. Ciertamente, su contribución a la cultura nacional, o la falta de ella; su
ausencia en el debate de los grandes temas públicos, y la estructura misma de las carreras universitarias son materias que
deberemos seguir discutiendo.

Ahora bien, este debate pone de relieve que hemos alcanzado un importante grado de acuerdo en un tema fundamental: es
indispensable el mecanismo de financiamiento para garantizar el acceso y mantención en el sistema de educación superior de
los estudiantes de ingresos modestos, sobre la base del sistema de créditos en actual operación, sin perjuicio de la posibilidad
de ampliar las becas.

Pienso que el hecho de que al respecto existan tasas de interés subsidiadas en forma considerable -como se ha señalado-,
con un pago condicionado a la contingencia del ingreso de las personas y al límite del cinco por ciento de éste, implica que no
existe razón alguna para que la recuperabilidad de los créditos sea baja. En consecuencia, me parece que hoy estamos ante
un proyecto indispensable, por cuanto está claro que de mantenerse el actual nivel de recuperación, como consta en el
informe, en el lapso de diez años -en cifras del 2000- se perderá la mitad del valor de la cartera, lo que obviamente es
insostenible.

Por consiguiente, sin entrar en el análisis de la iniciativa misma, estimo que se están reprogramando deudas vencidas y
estableciendo una nueva forma de cobro de ellas sobre la base de descuentos por planilla, abonos o pago obligado de
impuestos. Pero lo más importante es que se está abriendo el horizonte para alcanzar un acuerdo mucho más amplio en torno
de aplicar también los mismos mecanismos de cobranza, eficaces, a los nuevos créditos del universo formado por los
estudiantes del Consejo de Rectores, pues es indispensable utilizarlos en todo el sistema, y no sólo respecto de las deudas
reprogramadas.

Aún más importante que lo anterior es que se abre la puerta a cambios en la administración del sistema. Porque la idea de
usar como mecanismos de cobranza el descuento por planilla y el pago de impuestos posibilita algo hasta ahora
completamente inaceptable para muchos: la existencia de procedimientos que aseguren una presión efectiva sobre el deudor
para que pague, sin lo cual no funcionarían. Ello también significa que debe haber algún compromiso de las universidades;



pues la diversidad de cifras, de porcentajes de recuperación entre una casa de estudios y otra es tan brutal, que realmente uno
no puede sino concluir que existen universidades preocupadas de cobrar y otras que se sienten sin incentivos para hacerlo.

Adicionalmente, lo propuesto nos lleva a entender que la ampliación del sistema de crédito al conjunto de los estudiantes de la
educación postsecundaria chilena, incluidos los centros de formación técnica, los institutos profesionales y las universidades
privadas -sujetos los dos últimos a un test de calidad, dado por la forma de acreditación y la declaración de autonomía, en su
caso-, está representando una posibilidad cierta, pues este sistema no tendrá equidad mientras más de la mitad de los
estudiantes de educación superior no tengan acceso al crédito.

Hoy día, las universidades tradicionales -la Universidad de Chile y la Universidad Católica- acogen parte muy importante de los
estudiantes de ingresos medios y altos, por ser las de más prestigio, y, en consecuencia, reciben los mayores puntajes. Y
todos sabemos que esos sectores sociales tienen gran ventaja, por el entorno cultural y los colegios caros a los que asisten.
De modo que el mito de que las universidades privadas son simplemente un lugar donde se recibe a alumnos ricos y flojos no
tiene mayor asidero, aunque evidentemente hay algunos casos en que ello ocurre.

Es muy importante pensar lo siguiente: deben buscarse procedimientos que permitan ampliar los recursos, lo cual significa
-algo de eso mencionó el Honorable señor Parra- aprovechar los instrumentos del mercado de capitales, si se quiere extender
el actual sistema a la totalidad de los estudiantes. A su vez, esto implica un método creíble de cobranza; es decir, generar una
historia de recuperación de créditos por un período de seis a siete años, sin lo cual no existe securitización posible, porque ello
sólo se consigue con créditos, instrumentos con una historia de recuperación suficientemente buena como para colocarlos en
el mercado a valores razonables.

Pienso que hoy existe un consenso básico respecto de todo lo anterior. Y, en ese sentido, me parece que este conjunto de
elementos -que significa un apoyo a los estudiantes para acceder a la educación superior y mantenerse en ella- constituye un
área de consenso creciente que debemos aprovechar, aprobando hoy esta iniciativa específica y legislando en un futuro ojalá
cercano sobre los demás aspectos.

Señor Presidente, me ha solicitado una interrupción el Senador señor Zurita, que le concedo con mucho gusto.
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Participación en proyecto de ley

MODIFICACIÓN DE LEY DE PESCA EN CUANTO A INSTITUCIONALIDAD DEL SECTOR Y
REGULACIÓN INDUSTRIAL Y ARTESANAL - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, la ley Nº 19.713 incorporó la facultad de fijar un límite máximo de captura por
armador dividiendo en cuotas individuales la cuota global que se hubiera establecido en una pesquería en plena explotación. 

Como se sabe, esa medida puso término a la llamada "carrera olímpica", en virtud de la cual cada armador salía a capturar la
mayor proporción posible de la cuota global, generando su agotamiento en pocos meses, con la consiguiente fluctuación e
inestabilidad en el empleo, además de un exceso de inversión realizada con el propósito de ganar dicha carrera, lo que
provocaba enorme ineficiencia en el sector. No es casualidad que, producto de dicho ordenamiento, en el 2001 -si no me
equivoco- el sector pesquero fue el que más creció y el segundo en crear más empleo en el país.

Por otra parte, con la dictación de la citada ley se logró el control efectivo de las cuotas asignadas al sector industrial,
haciéndose realidad también los propósitos de conservación que siempre se han planteado.

El éxito evidente de la aplicación de la ley transitoria hace del todo aconsejable convertirla en norma permanente de
administración pesquera, razón suficiente para aprobar la idea de legislar. Si por desacuerdo con algunos preceptos ésta se
rechazara, sería urgente aprobar una nueva prórroga de la ley Nº 19.713, por un plazo breve, con la consiguiente precariedad
mantenida en el sistema de administración pesquera y la incertidumbre que afectaría a los actores.

La ley Nº 19.713 posibilitó también regularizar los registros pesqueros artesanales, sobre cuya base se puede abordar -lo hace
el proyecto- una mejor ordenación permanente de este sector para lograr mayor desarrollo de su capacidad productiva. A fin
de conseguir una administración más eficiente y flexible, la autoridad podrá definir cómo se extraerá la cuota fijada por áreas,
caletas o tamaño de las embarcaciones.

El ordenamiento del registro artesanal, dividiéndolo en tres secciones, supera la dificultad de distinguir entre quienes ejercen el
esfuerzo pesquero y quienes no lo hacen, y además busca la forma de llenar las vacantes mediante transferencias de
personas de un registro a otro.

Asimismo, parece conveniente la norma que establece que los armadores artesanales con embarcaciones de más de 15
metros de eslora paguen patente, deban usar posicionador satelital y certificar sus capturas al momento del desembarque. De



este modo, los hoy día pequeños productores se transformarían en verdaderos emprendedores, es decir, en empresas
formales, de tamaño pequeño y mediano, como ocurre con toda empresa exitosa y que crece.

De otro lado, con relación a la cuota global de captura, se flexibiliza su administración, facultándose a la autoridad para fijarla
por año calendario, por doce meses sucesivos o por temporada de captura, atendiendo a los ciclos propios de cada especie
hidrobiológica. Además, se le permite establecerla por más de un período, fórmula adecuada respecto de especies más
estables, como es el caso de las demersales, con la correspondiente ganancia, estabilidad y certeza para los actores.

Se incorpora, asimismo, la posibilidad de que el fraccionamiento de la cuota global entre los sectores artesanal e industrial se
determine por más de un período, no permitiéndose su modificación. Lo propuesto es del todo conveniente para dar estabilidad
y eliminar situaciones conflictivas en las relaciones entre ambos sectores. A este respecto, hay quienes sostienen que la
política pesquera debiera estar orientada al crecimiento persistente del porcentaje correspondiente a la pesca artesanal,
reduciendo progresivamente el de la pesca industrial. A mi parecer, tal enfoque es equivocado, porque esta última está ligada
a las plantas de procesamiento, y es, por consiguiente, la que genera más empleo y divisas, aparte la mayor productividad
asociada a escala. Lo que se requiere compatibilizar es la necesidad de ampliar el ámbito y asegurar el desarrollo y
florecimiento de la pesca artesanal y su posibilidad de crecimiento -como señalé hace un momento-, con el espacio
indispensable para la actividad económica de mayor escala.

En relación con el límite máximo de captura por armador y la fijación de cuota global, se plantea una vigencia de 15 años para
la medida, una vez decretada, período adecuado -a la luz de los avances técnicos- para recuperar las inversiones necesarias
destinadas a conferir mayor valor agregado a la captura, siendo complementaria de la fórmula del límite máximo de captura
individual.

De particular importancia parece ser la alternativa ideada para el caso de que el Consejo Nacional de Pesca no apruebe la
cuota global que le proponga la autoridad. De ser así, dicha cuota será el mayor valor entre el 80 por ciento de la establecida
para el año anterior y la planteada por la Subsecretaría. De ese modo, sólo si ésta sugiere una cuota inferior a tal porcentaje
se desestimaría su propuesta. Esta eventualidad es altamente improbable, porque una variación mayor de un período a otro es
normalmente marginal. Las variaciones de más envergadura producidas por el comportamiento de las especies se evidencian
con suficiente antelación para una adaptación gradual que no genere trastornos serios a la industria.

La fijación de las cuotas individuales en actual operación será transferida por un artículo transitorio a la nueva legislación, y se
basará en la captura histórica, eliminándose la norma que se aplicó por una vez a las especies pelágicas, debido a las
complejidades de las asignaciones de cuotas producidas entre 1993 y la aprobación de la ley transitoria.



En el sistema propuesto, cada armador determinará las naves con que hará efectivo su límite. El control de las mismas se
limita a que sólo pueden entrar nuevas embarcaciones por sustitución, política que obedece al exceso de capacidad instalada
producida a través del tiempo. Esta norma podría flexibilizarse en la discusión legislativa, dada la conveniencia de favorecer la
innovación tecnológica. Lo importante es que se respete el límite de captura.

En la misma línea de flexibilidad relativa, se permite que dos o más armadores se asocien, sumando sus respectivas cuotas,
así como también excluir definitivamente una nave de la pesca extractiva. Respecto de este punto, podría ser conveniente
posibilitar su venta para la utilización por otra pesquera, si sus características resultaran más adecuadas que las de algunas de
sus propias naves para el titular de derecho interesado en adquirirla. 

Si en el lapso de cinco años un armador –ésta es otra disposición importante- captura menos de 90 por ciento de su límite, se
rebajará de su propia cuota el porcentaje no capturado, distribuyéndose el excedente entre los restantes asignatarios de
cuotas individuales. Aquí existe la posibilidad de que, en vez de proceder simplemente a una distribución del excedente entre
los demás armadores con cuotas asignadas, se abra espacio -si el excedente fuera más o menos significativo- a un proceso
parcial de licitación, permitiéndose el ingreso de nuevos actores. Si el sistema no posibilita esto, ello constituye,
evidentemente, una limitación al modelo de administración pesquera que se propone. Y, de paso, yo diría que la lógica de que
se otorguen derechos por 15 años y de que en ese lapso no exista una licitación, salvo el caso que acabo de señalar, está
dada porque el tiempo de recuperación de la inversión es muy largo. La obsolescencia de una nave se mide en períodos de 15
a 20 años, de manera tal que en plazos más cortos sería imposible recuperar el valor de la inversión. 

No se trata de ser ciegamente partidario del Estado o del mercado, sino de que cada una de las actividades de este mundo
tiene su propia lógica, en que el Estado o el mercado tendrán mayor o menor racionalidad de intervención.

Por último, me referiré a las modificaciones institucionales.

 Considero importante destacar que el Consejo Nacional de Pesca se creó para hacer efectiva la participación de los agentes
del sector pesquero a nivel nacional en materias relacionadas con la pesca. La composición modificada que se propone se
caracteriza por su diversidad y por la capacidad de arbitraje del Ejecutivo. 

En efecto, el organismo será presidido por el Subsecretario de Pesca, contará con un total de cuatro funcionarios públicos,
incluido dicho personero, y estará integrado por siete consejeros nominados por el Presidente de la República, con acuerdo del
Senado. Suponiendo que esto requiere acuerdo político, se completa con ocho personeros cercanos al Ejecutivo, y tres
profesionales, posiblemente vinculados a la Oposición política del momento pero desvinculados de los intereses pesqueros,
por las inhabilidades expresas que se establecen en el artículo 146, Nº 5, de la Ley de Pesca.



En segundo lugar, el Consejo estará integrado por cinco representantes de organizaciones gremiales del sector empresarial,
los que, si bien comparten intereses y visiones fundamentales, tienen propósitos concretos diversos, según las pesquerías en
que concentran sus actividades. 

Luego se contemplan tres consejeros de organizaciones laborales, que representarán a los oficiales de naves pesqueras, a
sus tripulantes y a los trabajadores de plantas de procesamiento de productos del mar. Vale decir, personas también con
intereses diversos y a menudo contrapuestos.

Finalmente, se consideran cuatro representantes del sector artesanal.

En resumen, el Consejo Nacional de Pesca estará conformado por 23 miembros, de los cuales entre 8 y 11 serían
representantes del Ejecutivo; entre 5 y 8 estarían asociados al sector empresarial o serían intérpretes del mismo, y unos 7 de
los sectores artesanal y de trabajadores.

Digo todo esto porque, dado su peso relativo y la diversidad de intereses de los miembros provenientes de los diferentes
estamentos, tal composición permite combinar la representatividad de la enorme diversidad de intereses y sectores que existen
en el ámbito pesquero, con una capacidad de mediación y arbitraje del Ejecutivo, y la real factibilidad de llevar adelante una
orientación gubernativa, o sea, una política pesquera, en un órgano legitimado por la presencia de todos. 

Sin duda alguna, se puede variar tal composición del Consejo, pero considero que la propuesta combina de mejor manera la
participación de los actores involucrados con una capacidad de orientación y dirección política, en el sentido de política
pública. Por lo tanto, no se trata de entregar la pesca a los intereses específicos de algún sector, sino de tomarlos en cuenta a
todos, arbitrar, pero también mantener una capacidad de dirección importante.

A mi juicio, cuestionar el Consejo Nacional de Pesca implica el serio riesgo de destruir una estructura que ha operado sin
grandes contratiempos, que es perfectible, y sin que se avizore una viable de reemplazo.

Por su parte, la Subsecretaría tiene la iniciativa en la determinación del fraccionamiento de la cuota global de captura entre los
sectores industrial y artesanal, pues en caso de que su propuesta no sea acogida, o de que no se acepte concurrir a un
acuerdo negociado en la Comisión que se crea por el artículo 147 A, seguirá vigente el fraccionamiento del período
inmediatamente anterior. Además, cabe resaltar el hecho de que, para determinar el fraccionamiento de cuota entre ambos
sectores, se nombra la Comisión a que se refería el señor Ministro, formada por siete miembros, la que, en definitiva, permite
nuevamente una decisión con participación de todos y con un arbitraje claro del Poder Ejecutivo, a la vez que posibilita llevar
adelante las políticas.



Por último –no me voy a extender, porque se me acaba el tiempo-, en mi opinión, este mismo tipo de razonamiento
(participación, capacidad de orientación y formación de políticas) se repite en la propuesta referida a la nueva conformación de
los consejos zonales. Mirado desde una óptica distinta de la muy legítima planteada por el Senador señor Silva, el cambio de
dependencia de los directores zonales y las mayores facultades a la Subsecretaría están bajo la lógica de contar con una
administración pesquera más eficiente, y no creo que ello afecte en modo alguno la regulación. 

En todo caso, cualquier duda a este respecto deberá ser resuelta en la discusión particular del proyecto, ya que se trata de un
asunto opinable.

En consecuencia, señor Presidente, anuncio mi disposición favorable a aprobar la idea de legislar.
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Normas tributarias para inversiones desde Chile al extranjero por empresas con capital foráneo -
1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, quiero anunciar mi voto a favor de la idea de legislar de este proyecto por razones
que me parecen bastante evidentes en términos de la urgencia que hay por aprobar algunas de sus disposiciones, respecto de
las cuales existe aquí un alto grado de concordancia.

La verdad es que inicialmente parecía que el proyecto tenía un alto grado de acuerdo en general.

Sin embargo, la semana pasada presenciamos acá una polémica bastante encendida, lo cual generó que ciertos señores
Senadores pidieran el desglose de algunas de sus normas.

En lo personal, me parece que ello no procede, por lo que concuerdo absolutamente con la posición del Gobierno en orden a
no hacerlo, no sólo porque es urgente la aprobación de aquellas materias que son de efecto inmediato para la reactivación,
sino porque creo que seguir ese camino sería una muy mala señal para el país, dado que el Senado se autoinhibiría con
anticipación a la posibilidad, que tantas veces hemos ejercido, de concordar los temas respecto de los cuales hay diferencia en
la discusión particular.

Considero que ello –como dije- sería una muy mala señal tanto en el país como en el extranjero.

En cuanto al contenido mismo de la iniciativa, deseo simplemente efectuar tres breves observaciones.

La primera dice relación a lo siguiente. Concuerdo con la exención del impuesto de timbres y estampillas en la renovación de
créditos hipotecarios; con la eliminación del requisito de pagar previamente todo o parte del impuesto para que el comprador
pueda recuperar el IVA -norma que ha resultado ineficaz y que ha dado muchos problemas-, y con la reducción de cinco a tres
años de la vida útil fijada para los bienes físicos del activo inmovilizado para acogerse al sistema de depreciación acelerada.
Estas medidas me parecen de evidente ventaja y racionalidad.

La segunda observación se refiere a la plataforma de inversiones. Coincido en que es una muy buena idea y en que, en su
formulación inicial, su impacto será limitado. Sin embargo, al contrario de lo sostenido en la sesión anterior, rechazar la idea de
legislar, por estimar que la iniciativa es insuficiente, implicará nuevamente inhibirse para desarrollar mejor la materia en la



discusión particular. Además, constituiría una mala señal para el extranjero, en el sentido de que la imagen que quedaría es
que el Parlamento chileno se negó a legislar sobre la creación de una plataforma de inversiones, sin entrar al detalle de las
normas concretas.

La tercera tiene que ver con el tema de la elusión. Al respecto, haré una reflexión acerca de los paraísos tributarios, un tanto
distinta de las que he escuchado. 

En el mundo contemporáneo, las empresas, en su afán por crecer, progresar y mejorar su rentabilidad, toman toda clase de
decisiones y realizan innovaciones, acciones, etcétera, entre las cuales, dentro de los sofisticados instrumentos financieros
actuales, se produce el hecho, cada vez más frecuente, de buscar fórmulas que reduzcan los impuestos que se deben pagar.
Eso lo hacen sin violar la legislación existente, sino eludiéndola, proceso en que es común la influencia de estos paraísos
tributarios.

Ahora bien, personalmente eso no me produce ningún escándalo, ya que es razonable y lógico que las empresas procuren
maximizar su rentabilidad. Pero considero igualmente legítima la reacción de los Estados. Si un país se enfrenta a situaciones
de esa índole, que le van perforando la base tributaria, inevitablemente reaccionará y tratará de evitar esa pérdida, adoptando
las medidas pertinentes para recuperar esos tributos.

En este caso, estamos en presencia de un ejemplo de procesos de esa naturaleza, que existen, y seguirán existiendo
probablemente con mayor frecuencia en el futuro. 

Además, en el caso particular de Chile, no cabe duda de que la estrecha situación del Fisco, que con la lentitud de su
crecimiento ha perdido ya una gran cantidad de dinero, aparte la necesidad de enfrentar problemas sociales, le impide
renunciar a porciones significativas de sus ingresos, que hoy son cierta cantidad y que mañana, en procesos similares, serán
otro tanto.

Por todo lo anterior, el hecho de legislar sobre esta materia no puede calificarse como un cambio inconsulto en las reglas del
juego, sino como parte de un proceso de acción y reacción propio de la evolución del mundo contemporáneo.

Por último –esto fue mencionado por un señor Senador en la sesión pasada-, la reciente decisión de la OMC de sancionar a
Estados Unidos por dejar que sus empresas hagan uso de los paraísos tributarios, generando situaciones de competencia
desleal, entre otras cosas, es un ejemplo muy claro de lo que he señalado y legitima absolutamente el espíritu que anima la
propuesta contenida en el proyecto. 



Legislatura 347, Sesión 29 de 11 de Septiembre de 2002
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PLAZOS PARA PROCEDIMIENTO Y REGULACIÓN DE SILENCIO ADMINISTRATIVO - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, nadie duda de que con más eficiencia y con proyectos como éste se logra dar
mayor dignidad y estima a la función pública frente a los ciudadanos. Es la mejor forma de prestigiarla. Y en ese sentido
estamos trabajando.

En particular, adhiero a la idea del Senador señor Orpis en cuanto a eliminar, si hubiere unanimidad, los términos "caso fortuito
o fuerza mayor", porque la verdad es que, si se llega a producir una situación de esa índole, hay muchas maneras de
resolverla.

En mi opinión, valdría la pena colocar el plazo máximo y eliminar la referida frase. Así que estoy de acuerdo en solicitar la
unanimidad de la Sala para proceder de ese modo.
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PRESUPUESTO DE SECTOR PÚBLICO PARA 2003 - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en la misma línea, tengo la impresión de que se están caldeando los ánimos en
forma absolutamente innecesaria. 

Se trata de un evento ya acordado, respecto del cual hubo una circunstancia previa, la de aspirar a la Presidencia de la Unión
Interparlamentaria Mundial, lo que ya se logró, y que conlleva una obligación.

Parece evidente que algo recién materializado, como la obtención de la presidencia de ese organismo trae consigo la
realización de un evento de este tipo, cuyo costo resulta imposible calcular en este momento. 

Como sabemos, al final, el financiamiento efectivo se transparentará con anticipación, porque se informará a la Comisión de
Régimen Interior del Senado. Eso en primer lugar.

En segundo término, el financiamiento provendrá de las provisiones que se hagan en el Tesoro Público.

Tercero, la observación de la Senadora señora Matthei confirma con más fuerza mi convicción de que lo único que podemos
hacer ahora es votar, en el entendido de que sobre el particular habrá transparencia y de que se informará oportunamente. 

Por último, también es conveniente decir que no es factible estimar ahora lo que implique ese evento para el país en términos
de ingresos por concepto turístico.

En consecuencia, lo único que corresponde es tener confianza en que se informe oportunamente, como debe ser, y que habrá
financiamiento suficiente. Nada más.



Legislatura 348, Sesión 15 de 20 de Noviembre de 2002

Debate en sala

PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 2003 - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, el problema mapuche es extremadamente complejo y multidimensional, y requiere
un conjunto muy amplio de políticas, de programas, etcétera, para su solución. No se trata sólo de una situación de orden
público o educacional –sin embargo, también lo es-, sino más bien de una relativo a la integración, en fin.

Dentro de la variedad de iniciativas respecto del mundo mapuche se encuentra el programa Orígenes, cuyo financiamiento es
internacional. Y, como dijo el Senador señor Moreno, se debe tener mucho cuidado con las señales que se dan. Me parece
que una decisión sorpresiva, adoptada por el Senado en un momento de intenso debate, de dejar ese programa sin parte de
los recursos asignados a él puede ser muy malinterpretada en el mundo mapuche, y también por el BID. 

En consecuencia, la evaluación del programa es absolutamente indispensable. Pero no creo que sea posible realizarla antes
del 31 de diciembre. Ninguna evaluación seria se hace en 30 días, sobre todo en vísperas de Pascua. Es mejor que en el
primer semestre o durante el curso del próximo año, y de acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo, que es un
participante objetivo y ajeno a los intereses directos de los allí involucrados, se efectúe una evaluación a fondo del programa,
porque es evidente que las dudas, denuncias y quejas presentadas son serias. 

Por eso, estoy totalmente de acuerdo con la idea de realizar una evaluación del referido programa. 

Hay otro punto que debo señalar, de orden más general que el anteriormente planteado.

En los últimos días hemos estado hablando de la transparencia, del nombramiento de los altos ejecutivos públicos, de
concursos públicos, de sobresueldos, en definitiva, de una serie de materias que afectan en alguna medida la claridad en el
manejo del Estado. 

A mi juicio, una de las cosas necesarias de cautelar con especial cuidado es el nombramiento de los encargados de programas
que emplean gran cantidad de personas –digamos promotores o similares-, cuyo procedimiento de designación debe velar por
la idoneidad e independencia de esa gente. Porque uno de los grandes riesgos de este tipo de programas es el montaje de
máquinas políticas de uno u otro signo, lo cual es en extremo peligroso. 



En consecuencia, yo sugeriría que, en el contexto de las medidas de transparencia que estudia el Gobierno, se trate también
el problema de cómo designar a las personas que en alto número participan en esa clase de programas.

En síntesis, no encuentro procedente ni oportuno -sobre todo, oportuno- aprobar la indicación en debate. Es indispensable
evaluar, pero se necesita un poco más de plazo. Y hay que tener mucho cuidado con el sistema de nombramiento de los
promotores en este programa, así como en muchos otros.

Señor Presidente, si me sobra algo de tiempo, con la venia de la Mesa, concedo una interrupción al Senador señor
Ruiz-Esquide.
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BONIFICACIÓN A CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA EN REGIONES PRIMERA, UNDÉCIMA Y
DUODÉCIMA Y EN PROVINCIAS DE CHILOÉ Y PALENA - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, a mi juicio, la discusión de esta tarde tiene un pequeño vicio de origen, debido a que
es extremadamente difícil que se pueda modificar la sustancia de un tipo de subsidio respecto del cual existe una visión crítica
en un debate tan de última hora y con "discusión inmediata". Reconozco que es un hecho bastante limitante, que hace muy
difícil la aprobación de la enmienda y que nos ha llevado inevitablemente a esquematizar el análisis.

Dicho eso, y dado que estamos en lo que estamos, quiero aclarar, en primer lugar, que en ninguna parte se halla en cuestión
la posibilidad -a propósito de lo que expresaba el Honorable señor Larraín- de apoyar diferenciadamente a distintas regiones
del país, incluidas por cierto las extremas.

Segundo, lo que falta, en un diseño más integral, es juntar las razones que puedan estar detrás de los apoyos o subsidios en
uno u otro caso. En ese sentido, me parece válido el planteamiento del Honorable señor Gazmuri en orden a revisar las
consideraciones que se han tenido en cuenta para aplicar los subsidios vigentes en las zonas extremas, lo que no significa
desconocer la existencia de razones geopolíticas. Creo que hoy, probablemente, son más válidas en la Primera Región que en
la Undécima o Duodécima. Pero ello no implica olvidar situaciones de aislamiento y de clima de su población.

En mi opinión, el problema para apoyar a determinadas zonas está en cómo integrar ese tipo de medidas con aquellas de
eficiencia económica. Y ése es un estudio en el que sólo si se integran variables económicas y no económicas, se podrá tener
a futuro una política integrada de apoyo al subsidio a las distintas regiones del país.

Tercero, la limitación de tiempo y la forma como se ha planteado la discusión nos han llevado simplemente a dividir nuestras
opiniones. Algunos creemos que el subsidio específico, cuya prórroga se propone, está económicamente mal diseñado, es
caro y, como se ha reiterado por muchos, es procíclico, en cuanto a que aumenta cuando hay más empleo y disminuye cuando
hay más desempleo.

En consecuencia, como las cifras indican que se están gastando 50 millones de dólares en este subsidio, se hace del todo
aconsejable revisarlo. Y, entonces, la discusión se ha terminado por centrar en las opiniones de quienes creemos que el
subsidio está mal focalizado, que requiere revisión y que, naturalmente, preferimos la señal dada en la iniciativa del Ejecutivo,
en cuanto a que al cabo de cuatro años se iniciaría un proceso de desmantelamiento de lo actual, no para eliminar la ayuda a



las zonas extremas, sino para cambiar el mecanismo por otro.

Por lo demás, estimo que en esos cuatro años que quedan por delante, de aprobarse la indicación del Ejecutivo -cosa que me
parece poco probable por lo que he escuchado-, constituirían tiempo más que suficiente para afinar instrumentos más idóneos
para sustituir el mecanismo vigente. Entre paréntesis, me hace bastante fuerza el hecho de que los CORE de las Regiones
Undécima y Duodécima, según he escuchado, se habrían manifestado de acuerdo con el planteamiento del Gobierno.

Por todas estas razones, votaré a favor de la indicación del Ejecutivo y en contra del informe de las Comisiones unidas.

--Se aprueba en general el proyecto.
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[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Debo recordar que, si bien la Sala no se ha pronunciado sobre la idea de legislar, el proyecto ya
estuvo aquí en sesión anterior y volvió a Comisiones justamente para que se presentaran indicaciones, dado que el Ejecutivo
manifestó en esa oportunidad su disposición a modificar una serie de normas con el objeto de hacer más gradual el reavalúo y
reducir su peso. Sin embargo, por lo que acaba de expresar la señora Subsecretaria de Hacienda, está claro que no habrá
nuevas indicaciones gubernativas.

Ésta es una materia de iniciativa exclusiva del Presidente de la República en todos los aspectos. Entonces, ¿qué sentido tiene,
salvo la mera dilación, aprobar ahora el proyecto sólo en general y devolverlo a Comisiones?

Ésa es mi pregunta, señor Presidente.



Legislatura 348, Sesión 24 de 14 de Enero de 2003

Proyectos de Acuerdo Presentados

ASOCIACIÓN ENTRE CHILE Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- En verdad, con las exposiciones muy completas del Presidente de la Comisión Especial y de la señora
Ministra, está prácticamente todo dicho. Sin embargo, deseo intervenir para enfatizar algunas cosas.

El primer punto que quiero plantear dice relación a la forma como tiende a mirarse los acuerdos comerciales. Se adopta una
cierta reticencia, un temor, una actitud más bien defensiva frente a estos instrumentos.

En el contexto de la multifacética globalización en que vivimos, no cabe duda de que, para un país pequeño como el nuestro
de 15 millones de habitantes -que pertenece a lo que llamaría la “clase media modesta de las naciones”-, la apertura al
exterior, la integración a la economía mundial es una necesidad absolutamente indispensable.

Hace más de 40 años, don Jorge Ahumada, uno de los más distinguidos economistas del país, dijo: “Exportar o morir”.
Pasaron más de 2 décadas antes de que esa visión se hiciera realidad. Y ciertamente, hoy es más válida que nunca.

Para materializar la inserción en la economía mundial existen tres instrumentos básicos de política:

Uno es la apertura unilateral, que Chile practicó y, en este sentido, durante varios años hizo contribuciones significativas, pero
que hoy está prácticamente agotada.

El segundo se refiere a las negociaciones multilaterales a nivel de la OMC, instrumento absolutamente necesario, pero que
inevitablemente, como abarca el mundo entero y los grandes bloques, es lento y sus progresos sólo se ven luego de décadas.

Y el tercero apunta justamente a la firma de acuerdos comerciales, sean éstos bilaterales, subregionales, regionales, etcétera.

En este último terreno, nuestro país -y aquí aprovecho de sumarme a las calurosas felicitaciones al extraordinario equipo
negociador de Chile- ha logrado, sin incurrir en grandes costos en materia de desviación de comercio, compaginar y configurar
un conjunto de tratados de primera magnitud que incluye nada menos que a la Unión Europea hoy y a los Estados Unidos,
presumiblemente en marzo próximo; o sea, las dos mayores potencias económicas del mundo.



El solo hecho de firmar un acuerdo con un bloque como la Unión Europea y, posteriormente, con el País del Norte implica, por
sí mismo, variar favorablemente la valoración que se hace de Chile; mejorar aún más su muy buena evaluación de riesgo, y
estimular las inversiones. Creo que puede darle sentido más concreto, a tres o cuatro años plazo, a la ley de plataforma de
inversiones que el Congreso aprobó hace poco, al permitir generar desde Chile inversiones no sólo hacia América Latina, sino
también hacia la Unión Europea, Estados Unidos o Corea, en su caso.

Este punto es básico, por lo cual mi conclusión es que los tratados de comercio son instrumentos legítimos y necesarios para
cualquier política exterior en un país como el nuestro.

El segundo punto que deseo enfatizar ya se ha señalado reiteradamente.

El mérito particular del Convenio con la Unión Europea radica en que es más que un tratado de libre comercio. El diálogo
político que se institucionaliza en el Consejo de Asociación tiene una importancia no menor para nosotros, que es marginal,
desde el punto de vista del contexto de influencia mundial. La circunstancia de que se institucionalice una entidad de este tipo,
en la que se sentarán a la misma mesa el Presidente de la Comisión Europea, la Canciller de Chile y gente de alto nivel tanto
del bloque de la Unión Europea como de nuestro país, implica gozar de una influencia un tanto mayor que la marginal que
normalmente tenemos en los asuntos internacionales en general y también en relación con, por ejemplo, las ruedas de
negociaciones multilaterales acordadas por la Organización Mundial de Comercio.

De manera que el que exista este vehículo de comunicación político nos otorga un gran valor potencial.

Además, sin perjuicio de que hay mecanismos específicos de solución de controversias, el diálogo político puede ayudar a
prevenir, resolver o mejorar las condiciones a futuro del Tratado que estamos votando.

El tercer punto trata de la cooperación. Se ha hablado ya con bastante detalle sobre la materia.

Es muy importante señalar la trascendencia que reviste el capítulo de la cooperación, si lo aprovechamos bien. Porque los
temas que abarca son muy variados, prácticamente todos los de importancia futura para nuestro país: educación, innovación,
las PYME, la agricultura tradicional. En todos ellos es viable utilizar la cooperación con la Unión Europea, recurriendo -como se
ha enfatizado- a los programas a que normalmente sólo acceden los Estados miembros de aquélla.

De modo que este instrumento nos puede ayudar justamente en el diseño y desarrollo de las políticas de Estado -que con toda
razón se señalan acá como indispensables- si queremos que las oportunidades que el Tratado ofrece, que no son más que
eso: oportunidades, puedan convertirse en realidades futuras. Y que el propio Convenio con la Unión Europea tenga un
instrumento que puede ser útil a ese fin, me parece un logro excepcional.



En seguida, quiero enfatizar algunos aspectos del acuerdo comercial.

Ante todo, el Convenio abre espacio -como en su momento lo hará también el Tratado con Estados Unidos- a la diversificación
de la producción, para que no sigamos condenados a continuar produciendo y exportando más de lo mismo. Y aquí entro al
punto de la desgravación industrial que, a mi juicio, es capital.

El hecho de que en un plazo de diez años la totalidad de la actual o potencial producción industrial chilena quede libre de
escalonamiento arancelario, que hoy hace imposible la entrada de la gran mayoría de nuestros productos industriales a la
Unión Europea, resulta en extremo importante. Ésta es una de las cosas que valoramos, pues desde ahora se podrán
exportar, por ejemplo, fertilizantes, muebles, sal, textiles, calzado, etcétera. No proseguiré enumerándolos porque ya está todo
dicho.

Por otro lado, en materia agrícola, el punto básico que se ha señalado y que me limitaré a reiterar, es que ningún producto
quedará en condición desmejorada respecto de la situación existente. Todos mejorarán en mayor o menor grado, a largo o a
corto plazo. En consecuencia, no hay amenaza alguna para la agricultura proveniente del Acuerdo con la Unión Europea. Todo
lo contrario. Las exportaciones, tanto a raíz de la desgravación como por efecto de las cuotas -algunas modestas, otras
mejores-, teniendo en cuenta la dinámica de las cosas y esta asociación de cooperación y diálogo político, probablemente
tenderán a aumentar más de lo establecido en aquél. Y en la medida en que se produzcan acuerdos entre los grandes bloques
en la negociación multilateral, lógicamente nosotros, con las cuotas ya instaladas, estaremos en mejores condiciones que otros
países para acceder en el futuro a un mayor grado de liberalización. 

Por consiguiente, las cuotas, por pequeñas que algunas sean, son potencialmente importantes. Si a ello añadimos el hecho de
que se respetan las bandas de precios, que hay casos particulares de beneficios evidentes, como el del vino (pese al problema
de las marcas, pero en el que se reconocen, por ejemplo, las prácticas enológicas) y otros, y en forma adicional el tema de la
certeza jurídica, que se ha planteado acá, concluiremos que estamos en presencia de elementos extremadamente positivos. 

Por lo tanto, deseo recalcar que lo que lo que ocurre con la agricultura no es un problema de compensaciones. Aquí no hay
nada que compensar. El problema es la falta de una política de Estado que Chile tendría que implementar de todos modos,
aunque no hubiera convenio con la Unión Europea, para colocar a la agricultura tradicional sobre sus propios pies por la vía de
la reconversión, de los aumentos de competitividad y productividad, etcétera. Esos puntos constituyen desafíos para nuestra
política interna, que se ponen más claramente de relieve por el hecho de firmar acuerdos comerciales como éste.

Otro aspecto que merece destacarse es el relativo al establecimiento de un mecanismo de solución de controversias muy
claro, ajustado a Derecho, con consultas y, finalmente, en la eventualidad de no llegarse a acuerdo, con designación de
árbitros y un panel, en la forma acostumbrada en Derecho Internacional, que da plenas garantías de objetividad en la



resolución. Este mecanismo reduce -ojalá significativamente- las desigualdades de poder existentes entre el gigante que es la
Unión Europea y la pequeña nación que es Chile.

Por eso estimo que este aspecto reviste especial trascendencia.

Otro punto no despreciable -creo que no se ha mencionado esta tarde- es el relativo a la inclusión de la apertura de los
respectivos mercados para los efectos de las compras públicas, que en todos los países son un elemento de extraordinaria
relevancia por el volumen de las transacciones. Esto abre también para nuestro país algunas perspectivas muy interesantes.

En síntesis, este Acuerdo y también el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, que veremos a partir de marzo, nos
ayudan a pensar en grande. Alguna vez soñamos con que a fines de siglo o hacia el año 2010 seríamos un país desarrollado.
Eso no ocurrirá. Sin embargo, creo que si se dictan políticas internas favorables al desenvolvimiento económico en el mundo
contemporáneo, lo que implica consistencia en las políticas macro y microeconómicas y diversas otras condiciones, estos
instrumentos internacionales constituirán un incentivo, un aguijón para empujarnos a aprovecharlos y, de esta manera,
enfrentar el futuro en mejores condiciones. Eso abarca todo: la educación, la innovación. Y en este Convenio las PYME tienen
un capítulo especial en la parte relativa a cooperación.

Por las razones expuestas, insisto en que el Tratado de Asociación con la Unión Europea reviste enorme valor.

Por último, quiero hacer una referencia específica a un aspecto del problema de la pesca, por cuanto discrepo de lo propuesto
sobre la materia. Aclaro que esto no tiene que ver con el cuerpo del Acuerdo, sino con la nota que, como indicó hace poco el
Senador señor Romero, la Comisión acordó pedir a la Cancillería que se formule -ciertamente, el término está bien usado- en
el momento en que…El señor VALDÉS.- ¿Me concede una interrupción, Honorable colega?El señor BOENINGER.- Quisiera
terminar con el punto.El señor VALDÉS.- Es sobre lo mismo.El señor BOENINGER.- Prefiero explicarlo antes.El señor
VALDÉS.- Señor Presidente, pido una interrupción previa a esa explicación. El señor CANTERO (Vicepresidente).- El
Honorable señor Boeninger está con el uso de la palabra.El señor VALDÉS.- ¿Me permite una interrupción, señor Senador?El
señor BOENINGER.- Bien.
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CREACIÓN DE NUEVA INSTITUCIONALIDAD CULTURAL - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en la Comisión voté por la inadmisibilidad y quiero aquí reiterar mi posición.

Me parece que los argumentos dados al respecto son muy claros. Objetivamente, en este caso, se produce un mayor gasto
público, así como en otros podría haber uno menor.

Asimismo, cuando se crea un servicio público, fijarle una sede es de su esencia misma, no veo que sea algo adjetivo y
separable.

A pesar de lo solicitado por la Mesa, en dos frases me referiré también al fondo de la cuestión. Porque es evidente que en la
votación de admisibilidad, sobre todo en quienes no son juristas, influyen de alguna manera sus simpatías al respecto.

Cabe señalar que los representantes de la ciudad de Chillán hicieron una brillante exposición cuando fueron invitados a la
Comisión y demostraron que ella posee extraordinarios méritos. Sin embargo, también me queda claro que la infraestructura
de la ciudad de Valparaíso y su potencialidad cultural, expresada, por ejemplo, en las distintas actividades culturales realizadas
en enero pasado, demuestran que en tales aspectos posee una capacidad mayor que justifica la instalación de la sede de este
organismo, sin quitar méritos a la de Chillán.

Por último, como sostuve en la Comisión -lo mencionó también aquí el Senador señor Larraín-, se trata de un servicio
descentralizado por definición, de manera que cabe pensar que cualquiera que sea su sede -sostengo que debe ser
Valparaíso-, al operar tendrá que hacerlo descentralizadamente. Incluso, en el órgano especializado manifesté que dentro de
su estructura operativa podría recomendarse poner particular énfasis en una subsede -llamémosla así - o en alguna de sus
oficinas regionales. En el norte, por ejemplo, podría ser Iquique; y en el sur, Chillán.

He dicho.
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CREACIÓN DE NUEVA INSTITUCIONALIDAD CULTURAL - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en verdad, al escuchar la tan elocuente presentación del Senador señor Ríos, lo
primero que surge a la mente es que constituye una lástima verse en la obligación de decidir entre dos opciones con similares
merecimientos. Lo digo, porque, al tener una preferencia clara -que ya expresé en la sesión anterior-, reconozco que la ciudad
de Chillán hizo ante la Comisión de Educación una presentación brillante; realmente de mucha calidad.

Sin embargo, el problema de tener que decidir implica comparar las razones existentes para que un servicio público que se
encargue de orientar, promover, fomentar y, en definitiva, de ser la cabeza pública de la política cultural del país, deba tener su
sede en un lugar o en otro. Y eso tiene que ver con diversas condiciones objetivas, de entornos, y no necesariamente con los
merecimientos intrínsecos de una u otra ciudad.

En aras de la brevedad, trataré de restringir mis observaciones a unos pocos puntos.

Valparaíso, probablemente más que ninguna otra ciudad del país, tiene un emplazamiento, un sello, un entorno arquitectónico,
así como también histórico, que francamente lo coloca en una situación envidiable. Y, desde luego, cuando uno considera que
la capital cultural del país -porque, evidentemente, tendrá ese carácter aquella que tenga esta institución como sede- deberá
llevar a cabo una interacción permanente con miles de agentes culturales, de personas, de entidades, tanto del país como del
resto del mundo. En ese sentido, en mi opinión, Valparaíso representa una ventana al mundo, de excepcional ubicación y
calidad.

Por otro lado, no me cabe duda de que la densidad cultural de Valparaíso -sin perjuicio de los merecimientos de Chillán, que
muy bien ha puesto de relieve el Senador señor Ríos- es también muy notable. 

En la sesión pasada aludí a un enorme, variado e interesantísimo programa de actividades culturales llevadas a efecto en el
Puerto durante enero del año en curso. No tengo tiempo ni posibilidad de entrar a detallarlas; pero cualquiera que se hubiera
informado de aquello, habría quedado extraordinariamente impresionado de la cantidad de actividades culturales que se
desarrollaron en esta ciudad.



Es un hecho que Valparaíso tiene una cantidad muy notable de centros universitarios, que son las instituciones más
cercanamente vinculadas a lo cultural. Aquí funcionan la Universidad de Valparaíso, la Universidad de Playa Ancha, la
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, la Universidad Técnica Federico Santa María y varias otras casas de estudios
superiores privadas, cuyos nombres se me escapan, todo lo cual indica también una riqueza de base para el desarrollo de la
actividad cultural extraordinariamente elevada.

Por último, pero no por ello de menor importancia, parece ser un hecho que en el curso del presente año Valparaíso va a ser
declarado Patrimonio Cultural de la Humanidad. Luego, resultaría bastante raro que, después de establecerse en el país una
institución destinada a orientar la actividad cultural, su sede no estuviese radicada en la ciudad que va a tener esa condición.
Sería muy difícil de explicar esa falta de coincidencia entre ambas cosas. Y el hecho de que sea considerada para tal efecto
refleja lo que dije antes: los merecimientos notables de Valparaíso.

En consecuencia, señor Presidente, me declaro partidario de la sede en Valparaíso. 

Termino con una pequeña reflexión: el que se decida por Valparaíso –en el supuesto de que mi tesis sea la que predomine en
la Sala-, no significa que no pueda tener la ciudad de Chillán un papel importante dentro de la estructura interna que se dé la
institución. Aquélla podría contar con una especie de rol privilegiado en los consejos regionales del sur, e igual cosa podría
acontecer con alguna otra ciudad del norte, que podría ser Iquique. En consecuencia, el hecho de que haya una sede no
invalida la posibilidad de roles especiales para otras ciudades, entre las cuales estaría ciertamente Chillán.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, me da la impresión de que si no se reunieran los votos suficientes para aprobar el
texto del inciso segundo del artículo 2º aprobado en general por el Senado –que figura en la primera columna del boletín
comparado-, tampoco se podrían constituir los Consejos Regionales, porque en él se dispone su establecimiento. 

Se trata simplemente de una advertencia sobre el significado que tendría una votación negativa.
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El señor BOENINGER.- Al final de mi intervención daré una interrupción al Senador señor Martínez.

En adición a lo expresado por el Honorable señor Viera-Gallo, creo que el punto también radica en que, desde luego, el que
sea el Consejo Regional y no el Nacional el que nombre no cambia la crítica de la verticalidad que se presentaría. Es una
verticalidad con otra cúspide, no más, pero igualmente lo es.

Por otra parte, no se trata únicamente de que sea un solo funcionario, sino asimismo de que, en el fondo, el espíritu del
proyecto que hemos concordado implica una labor de promoción, de activación, pero no un dirigismo cultural. Eso ha quedado
claro en toda la discusión, por la unanimidad de quienes hemos participado en ella. De manera que es algo que nada tiene que
ver con un funcionario: tiene que ver con el espíritu general, que no es el de dirigismo cultural.
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[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en primer término quiero manifestar que el marco de esta discusión debe estar
referido a los desafíos que enfrente este país en las próximas décadas. Nosotros estamos en un camino de desarrollo y
aspiramos a que, lo antes posible, todos los chilenos tengan un nivel de vida superior, expresado en una sociedad más
equitativa. Esto significa que debemos atender fundamentalmente aquellos factores, elementos, materias e instituciones que
tienen fuerte relevancia en la forma como se va a construir el destino futuro del país. Y en ese sentido, así como la educación
es un pilar fundamental, como lo son también la innovación tecnológica y la revolución informática, no cabe duda de que la
modernización del Estado es una pieza esencial de ese futuro.

Ahora bien, ¿qué se pretende? Tener un Estado de calidad, más eficiente y eficaz. Y me extrañan las críticas de algunos
colegas que ven en estas proposiciones una serie de fantasmas inexistentes. 

En primer lugar, acá no se privatiza nada. El hecho de que haya un fondo por ahí y de que éste pueda ser administrado en
términos de recursos públicos, para usos públicos, por algún ente privado, nada tiene que ver con la esencia del proyecto. Acá
se está fortificando un instrumento básico de la política gubernativa, que es el aparato estatal.

Y yo creo que aquellos que somos de la Concertación, más que la Oposición política, que creemos que el Estado tiene un
papel más fuerte y más amplio que desempeñar, debiéramos ser los más interesados, los más comprometidos con la noción
de un Estado de calidad, con la noción del Estado eficaz y eficiente.

Ése es el primer punto que me proponía resaltar.

En segundo lugar, señor Presidente, quiero defender el principio de los acuerdos. No es ningún demérito que cuando uno
piensa en una política de Estado, una política que afecta el futuro del país en su conjunto, se estime que es necesario
convocar a un amplio acuerdo nacional de los partidos políticos significativos y, fundamentalmente, de los que tienen
representación parlamentaria. Y, en ese sentido, la iniciativa del Gobierno, que culmina en su primera fase con el acuerdo de
31 de enero y luego con los proyectos de ley sobre financiamiento de la política y sobre alta dirección pública y carrera
funcionaria, que estamos tratando en este instante, es un paso necesario. Sin esa amplitud de acuerdo es imposible pensar
que este tipo de reformas sea estable, duradero, e incluso, que llegara a aprobarse.



El consenso no implica que no haya diferencia de opiniones. En política hay siempre adversarios, partidarios de uno u otro tipo
de política, y para eso cualquiera de ellos que ocupe funciones de Gobierno tendrá que tener el instrumento del Estado de
calidad a que estaba aludiendo. Pero descalificar una iniciativa por el hecho de que se ha producido un consenso político como
primera etapa me parece absolutamente contradictorio con la esencia de lo que es una política de Estado.

Yo celebro que aquí se haya producido un acuerdo que involucra a los cuatro partidos de la Concertación (PPD, Partido
Socialista, Partido Radical, Democracia Cristiana) y a los dos de Oposición (UDI y Renovación Nacional).

En tercer lugar, ¿de qué estamos hablando?

Respecto de la alta dirección pública, es poco lo que puedo agregar a la explicación muy completa que dio el señor Ministro de
Hacienda. Pero quisiera enfatizar algunos puntos.

En primer término, tocante a los cargos que actualmente son de confianza del Presidente de la República, donde se ha
producido el fenómeno -por efectos de la crisis que hemos vivido en todos estos meses- de una sospecha acrecentada de que
la discrecionalidad no lleva a buen puerto, se ha tomado una iniciativa de enorme significación, aunque limitada en su ámbito. 

Como decía el señor Ministro, acá no se eliminan los cargos de confianza del Presidente de la República. Lo que se hace es
efectuar una distinción. Hay un nivel primero, el superior, de personas que exclusivamente tienen responsabilidades políticas y
formulan políticas públicas. Esos siguen siendo, en este diseño, de confianza del Presidente de la República. Un segundo nivel
desempeña funciones mixtas. Ellas, en alguna medida, son de formulación de políticas; y en otra medida, de naturaleza mucho
más técnica, de implementación de políticas públicas. Y ahí es donde interviene ya el factor de los procesos de selección que
configura el sistema de alta dirección pública. En éste, si bien en el proceso de selección se objetiva por la vía de incluir un
conjunto de cargos en un procedimiento que culmina en ternas o quinas, de las que en definitiva designa la autoridad
pertinente, el hecho es que el Presidente de la República, o la autoridad que corresponda, conserva el derecho a pedir la
renuncia, el derecho de remoción. De manera que, desde ese punto de vista, la confianza política sigue siendo un ingrediente
importante en tales cargos.

En cuanto al hecho de que exista un consejo y de que en el nombramiento de cuatro de sus cinco miembros participe el
Senado, creo francamente, como alguien lo dijo –me parece que fue el señor Ministro-, que pensar que el Senado de la
República (que también nombra a los consejeros del Banco Central, que nombra a jueces de la Corte Suprema) vaya a
designar personas de bajo nivel para desempeñar responsabilidades de esta naturaleza, me parece francamente ofensivo.

A continuación, el problema es qué ocurre con la carrera funcionaria. La verdad es que, en primer término, cabría decir que
ésta se expande, porque se incluye en ella, a partir de esta ley, el llamado “nivel 3”, de jefe de departamento, ajeno hasta



ahora a esa carrera. O sea, se pasa desde la confianza del Presidente de la República a personas eminentemente técnicas y
profesionales, al ámbito de la carrera funcionaria.

En segundo lugar –y ése es el punto clave-, acá el señor Ministro de Hacienda ha sido muy explícito y muy gráfico al señalar
que estamos en una situación heredada desde hace muchas décadas, de un Estado que en alguna época pudo haber estado
a la altura de los tiempos, pero que ya no lo está; de un Estado en que el incentivo a la promoción, el incentivo de seguir una
carrera con expectativas de mejora, para contribuir con los mejores talentos al servicio público, está anulado por el problema
de la sola efectividad de la antigüedad como causa real de ascenso. Y, en consecuencia, la introducción del mérito, la
introducción del desempeño, la introducción de la aptitud para resolver los concursos, constituyen, evidentemente, una
necesidad.

Ahora, francamente, si los funcionarios se pusieran la mano en el corazón y se olvidaran por un instante de algunas de sus
legítimas demandas inmediatas, a mí no me cabe ninguna duda de que convendrían en que el hecho de que se introduzcan
concursos con estos factores es para todos los empleados con más ambición, que quieren poner sus capacidades al servicio
del Estado. Las oportunidades más amplias de ascenso son francamente un progreso para el funcionario y para todo aquel
con ambición.

A propósito de la discusión que se ha tenido, opino que habría sido mejor que los concursos en los niveles más altos hubieran
sido amplios, no sólo restringidos al mismo servicio. Esto es de conveniencia -como lo dije el día lunes al Presidente de la
ANEF en un seminario del PPD- para los propios funcionarios, porque la verdad es que las posibilidades de ascenso son más
amplias en la medida en que hay mayor cantidad de gente que pueda acceder a la opción abierta.

Sin embargo, el Gobierno ha optado -y respeto totalmente ese acuerdo- por mantener estos concursos restringidos al propio
servicio, con condiciones en cuanto al número mínimo de postulantes o de personas elegibles para el concurso, que figuran en
el proyecto. Y lo ha hecho justamente porque, como las transformaciones culturales son graduales, la aceptación del cambio
no es nunca fácil, en ningún plano de la vida en sociedad, y se ha querido evitar extremar alguno que probablemente vendrá
más adelante limitando los concursos a los funcionarios provenientes del propio servicio.

Luego, hay algo que se hace acá que también quisiera destacar. Es el hecho de que se introducen los cargos que cumplen
funciones críticas con una posibilidad de asignación especial. La verdad es que, si el proyecto del Ministro de Obras Públicas
Ricardo Lagos no se hubiera limitado a esa Secretaría de Estado, lo que motivó su rechazo en el Tribunal Constitucional
después de haber sido aprobado en el Parlamento, la cuestión de los sobresueldos hubiese sido en gran medida resuelta.

--(Manifestaciones en las tribunas).El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Ruego evitar las manifestaciones.El señor
BOENINGER.- Y se rechazó en el Tribunal por buenas razones. No estoy criticando ese fallo, porque efectivamente sólo se



refería a un servicio. ¿Y por qué se refería a un servicio? Porque en ese momento no estaba madura la situación para ampliar
el concepto al conjunto de la Administración.El señor HORVATH.- Senador señor Boeninger, ¿me permitiría una interrupción
breve para aclarar ese punto?El señor BOENINGER.- Déjeme terminar la idea, por favor. Después de eso, encantado.El señor
HORVATH.- Muy bien.El señor BOENINGER.- En consecuencia, me parece que lo último que estoy diciendo prueba también
que de las crisis surgen las oportunidades. Y la oportunidad de reforma del Estado, de su modernización, que hoy estamos
analizando, surge de la crisis que hemos vivido todos estos meses, que nos mostraron que realmente transitábamos por un
camino que no daba solución a los problemas más elementales de un Estado contemporáneo.

--(Manifestaciones en las tribunas).El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Pido no hacer manifestaciones.El señor
BOENINGER.- En verdad –como señaló el señor Ministro-, el proyecto contiene un conjunto importante de beneficios
pecuniarios y de otro tipo para los trabajadores. Por ejemplo –deseo enfatizar un aspecto que también mencionó aquél-, el
incentivo por desempeño individual se sustituye por uno de desempeño colectivo. En mi concepto, constituye una modalidad
que ciertamente favorece, con razón, a los trabajadores. Porque medir el rendimiento individual en un ente público me parece
algo extremadamente difícil. Y la noción que envuelve la cooperación de los equipos es muy positiva.

A mi juicio, ése es un elemento muy importante en la forma como se incentiva al funcionario público en el desarrollo de sus
funciones.

Por lo tanto, acá no podemos enredarnos en cosas menores, donde, en definitiva, los árboles no dejen ver el bosque. Lo
fundamental es que debemos dar un paso trascendente en la modernización del Estado.

Ahora bien –como se ha indicado-, queda un conjunto de problemas sin resolver, como el relativo a las contratas y a los
honorarios. El porcentaje de aquéllas ha llegado a exceder lo normal en cuanto al cumplimiento de las funciones de flexibilidad
que la contrata desempeña. Se ha señalado que eso fue en parte producto de una circunstancia como la que dio a conocer
anteriormente un señor Senador: si se necesita un contador y llega un médico de otra parte del país a ocupar dicho cargo,
obviamente eso no resuelve de manera adecuada los problemas de ascenso.

En consecuencia, la forma de solucionar los inconvenientes de la contrata exige como condición previa la aprobación de esta
reforma. Y por eso en el protocolo queríamos comprometer nuestra voluntad junto con la del Gobierno para resolver el asunto,
pues, sin duda, hay que hacerlo. Evidentemente, es preciso solucionar problemas previsionales bastante complejos, y muchos
otros, de diferente tipo. Sin embargo, hoy día estamos abocados al primer paso de modernización del Estado, lo cual, a mi
juicio, implica necesariamente la aprobación del proyecto en debate.El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Luego de
que intervenga el Honorable señor Adolfo Zaldívar, se clausurará el debate. Los señores Senadores podrán fundar el voto por
cinco minutos, conforme al orden en que están inscritos. El señor BOENINGER.- Señor Presidente, podría hacer una



excepción y extender mi tiempo. Me había solicitado una interrupción el Honorable señor Horvath.El señor ZALDÍVAR, don
Andrés (Presidente).- No puedo, señor Senador.El señor BOENINGER.- Entonces, doy las excusas del caso a Su Señoría.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, el de hoy es un día trascendente para el proceso de reforma de la salud que está
impulsando el Gobierno del Presidente Lagos. En efecto, se ha sometido a consideración de esta Sala, para su aprobación en
general, el proyecto de reforma de las ISAPRES, el primero de los cuatro que, en conjunto, integran dicha propuesta de
reforma.

Resulta oportuno, entonces, colocar la iniciativa que ahora analizamos en el contexto de los objetivos principales que la
reforma se propone alcanzar, entre los que quisiera destacar los siguientes.

1.- El desarrollo de un sistema integrado de salud sobre la base de prioridades sanitarias nacionales que se traduzca, en
primer lugar, en un régimen de garantías explícitas -conocido como AUGE- con relación a los factores de acceso, calidad,
oportunidad y protección financiera, obligatorio tanto para el sistema público como para el privado.

2.- La transformación del modelo actual de atención, de fuerte preponderancia hospitalaria y de la medicina de especialidades,
en un modelo de atención progresiva por complejidad creciente, con fuerte incremento de la capacidad resolutiva -se estima en
hasta 85 por ciento- del nivel de atención primaria; con enfoque preventivo e integral para personas y familias, y con un
sistema bien articulado de derivaciones y contraderivaciones entre este nivel y el de atención hospitalaria y especialidades.

3. La priorización simultánea de la calidad y del control de costos, habida cuenta del fenómeno mundial de mayores costos
asociados a los espectaculares avances de las ciencias médicas y del riesgo de que tal proceso se traduzca en una espiral
incontrolable de recursos públicos y precios privados o en un ajuste con sacrificio de calidad. La acreditación de prestadores;
el uso de protocolos, guías clínicas, medicina basada en evidencia, y la constitución de redes de prestadores formalmente
comprometidas con el uso de tales instrumentos, son elementos -todos considerados en los proyectos- que resultan clave para
resolver este delicado dilema. Por cierto, es esencial en este sentido mejorar dramáticamente la eficiencia de la gestión pública
de salud, para muchos la verdadera “madre de todas las reformas”.

4. Resolver los problemas más evidentes y sensibles de la falta de equidad -materia que atañe fundamentalmente a la salud
privada- eliminando la diferenciación de primas por riesgo, al menos en lo que respecta a los factores de sexo y edad. A tal
efecto, se disponen una prima única para las garantías explícitas y la creación de un Fondo de Compensación Solidario, como



fórmula operativa.

5. Establecer con claridad la separación de funciones en el aparato público. Al Ministerio le corresponden la formulación de las
políticas de salud y el rol de autoridad sanitaria, que a nivel regional ejercerán los SEREMIS, modificando en esto el texto
aprobado por la Cámara de Diputados e incluyendo la aplicación del Código Sanitario. A los servicios de salud, la atención
primaria y los hospitales autogestionados en red corresponde la prestación de servicios públicos, junto a los prestadores
privados que vía convenio se integren a la red pública. Finalmente, una Superintendencia de Salud, heredera de la actual
Superintendencia de ISAPRES -parece haber consenso creciente en que lo sea a la vez de aseguradores y prestadores-,
dotada de mayores atribuciones e instrumentos más eficaces, cautelaría, por una parte, que en el sector privado se cumpla
con las garantías explícitas, se asegure la transparencia y no se produzcan situaciones como la que hoy afecta a la ISAPRE
Vida Plena; y por la otra, aseguraría la aplicación de reglas parejas a los sectores público y privado, superando la calidad de
juez y parte que hoy tiene el Ministerio respecto del sistema público.

Las reformas enunciadas implicarán una profunda transformación de las ISAPRES, de entidades que operan con la lógica del
seguro individual, para situarlas en el camino de convertirse en verdaderos agentes privados de la seguridad social, con su
funcionamiento enmarcado en la lógica de objetivos y prioridades sanitarias de carácter nacional, proceso que se acentuará a
medida que se expandan las garantías explícitas. Al mismo tiempo, se respetará y estimulará la competencia interinstitucional
en el sector privado a partir de la relación del juego precio-calidad tanto en la entrega obligatoria de las garantías explícitas
como en la libertad para ofrecer planes complementarios, todo ello en condiciones de transparencia hoy en buena medida
ausentes, en un entorno de un número excesivo de oferta de planes y del imperio de la letra chica. Al respecto, se está
generando consenso en torno a la idea de que no debe fijarse el precio del AUGE, sino una prima única, como precio válido
para el cálculo de las compensaciones de riesgo en el Fondo Solidario.

Quisiera decir, además, que de ese modo se materializarán positivamente los conceptos matrices contenidos en un documento
sobre la reforma de la salud aprobado por el Consejo Nacional del Partido Demócrata Cristiano del 2 de mayo del año pasado,
del cual me permito extraer algunas citas. Y me apresuro a declarar que esto lo hago estrictamente a título personal y no a
pedido ni en representación de alguien, sino tan sólo porque esta información resulta pertinente.

Es así como en el mencionado documento se señala: “Nuestra visión de futuro es de un sistema integrado de Salud. Si
procura dar garantías a todos los chilenos esto se deberá hacer realidad en el esquema mixto de Salud vigente a través de un
sistema plural de múltiples aseguradores y prestadores públicos y privados”.

Más adelante afirma: “Las políticas de Salud deben orientarse al logro de tres objetivos fundamentales: Equidad, vale decir
solidaridad; eficiencia en el uso de recursos escasos; y adecuación al nuevo perfil epidemiológico del país y su probable
evolución futura”.



Respecto a la salud privada, expresa: “La salud pública seguirá siendo predominante en Chile por muchas décadas. Pero ello
no resulta contradictorio con un desarrollo dinámico y una expansión gradual de la salud privada, corregidas sus actuales
distorsiones y deficiencias. Ello corresponde a aspiraciones evidentes de la clase media chilena”.

Luego agrega: “El uso óptimo de los recursos nacionales requiere facilitar la compra y provisión razonable de servicios entre
los sectores público y privado. La reforma tendrá que conciliar la aspiración ciudadana de maximizar la libertad de elección con
el indispensable control de costos asociado a garantía de calidad. Esto implica reconocer los convenios de aseguradores con
redes de prestadores debidamente acreditados, como mecanismo válido de la Reforma”.

Por último, es conocido el desacuerdo de la Democracia Cristiana, reiterado en el documento que cito, con “cualquier
transferencia de algún porcentaje de las cotizaciones de los afiliados a Isapre para el financiamiento del Subsidio Maternal u
otra finalidad”.

Hasta aquí las referencias al citado documento de la Democracia Cristiana.

En lo que dice relación específica al proyecto de reforma a las ISAPRES, quisiera formular sólo unas breves observaciones.

1) La iniciativa recoge en sus artículos 22 y 38 la obligatoriedad -dispuesta en el proyecto AUGE- de entregar el régimen de
garantías que se haya decretado y la eliminación de las diferencias de prima por factores de riesgo, específicamente, al
menos, sexo y edad.

2) Se abordan los problemas de preexistencia, carencias, cotizantes cautivos en el nuevo contexto del régimen de garantías,
así como las transferencias de contratos de salud y de carteras de afiliados y beneficiarios.

3) En la discusión particular del proyecto se afinarán disposiciones que dicen relación a la duración de los contratos; las
adecuaciones en cuanto a alzas de precios; las auditorías obligatorias; las regulaciones de los agentes de venta; la
flexibilización de las posibilidades de atención de afiliados en hospitales públicos; la racionalización de las propuestas en
materia de aranceles; la relación entre ISAPRES y clínicas, y otras materias.

También se podrá discutir la viabilidad y las condiciones para abrir eventualmente el mercado de seguros de salud a las
compañías de seguros y mutuales.

Cabe señalar, de paso, que la reforma permite poner término al vicio del Estado como reasegurador implícito, a costo cero, del
sistema ISAPRES.



Para terminar, quisiera referirme a un tema de particular urgencia y relevancia, cual es el fortalecimiento y la ampliación de las
disposiciones, que ya contempla el proyecto, en cuanto a normas preventivas que sean eficaces para reducir al mínimo el
riesgo de que se produzca otra situación como la que afecta a la ISAPRE Vida Plena.

Tales innovaciones se refieren principalmente al aumento del patrimonio mínimo periódicamente actualizado; al incremento de
las garantías; al establecimiento de un sistema de calificación de riesgo con los indicadores pertinentes, requisitos y evaluación
en relación a endeudamiento máximo e indicadores de gestión operativa.

En todos estos temas, me parece, se están generando áreas crecientes de consenso.

Quizás el punto más controvertido de resolver es el que se refiere a la adjudicación de cartera en caso de quiebra u otra causa
de cierre de una ISAPRE.

El proyecto contempla la adjudicación aleatoria entre las demás ISAPRES, solución que es resistida por muchos y tachada de
inconstitucional.

Tal vez pueda encontrarse una fórmula en que, como pasos previos, existan un período de transferencia voluntaria y un
proceso de licitación de cartera, de modo que la adjudicación forzada final no se produzca o sea residual.

Para eliminar el elemento discriminación, podría además incluirse en la adjudicación aleatoria al FONASA, junto con las
ISAPRES.

Lo que no me parece adecuado -sin perjuicio de que se siga analizando en el debate pormenorizado de la iniciativa- es la mera
transferencia automática de esos afiliados al FONASA, lo que seguramente sería contrario a los deseos de esas personas e
implicaría recargar el sistema público, ya obligado a realizar esfuerzos de enorme magnitud para asumir con eficacia los
desafíos de la reforma.

En síntesis, se trata de un buen proyecto, que ciertamente se perfeccionará en el curso de la discusión particular y que se
integra de manera armónica al conjunto de la reforma de salud.

He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, comparto plenamente la argumentación de los Senadores señores Coloma, Ávila y
otros en el sentido de que esta disposición provocará un gran problema.

Por otra parte, es necesario resolver lo relacionado con los accidentes producidos acá, situación planteada por el Senador
señor Prokurica y que ha enfatizado también el Honorable señor Pizarro. En la actualidad es factible recurrir a la retención del
vehículo, medida que en algunos casos puede ser suficiente. Pero una solución podría consistir –estoy pensando en voz alta-
en suscribir un convenio mediante el cual los seguros contratados en Chile o en Argentina tengan validez en los países
vecinos, porque en ellos se registra el 95 por ciento del tráfico de vehículos. 

En consecuencia, me parece que esa medida es previa a la elaboración de la norma. 

Por ello, soy contrario a aceptar esta proposición, y pienso que debe mantenerse el precepto vigente.



Legislatura 349, Sesión 10 de 09 de Julio de 2003

Participación en proyecto de ley

REGULACIÓN DE CONDICIONES DE TRABAJO Y CONTRATACIÓN DE ARTISTAS Y TÉCNICOS
DE ESPECTÁCULOS - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, habiendo participado en la discusión del proyecto en la Comisión, concordando
plenamente con los Honorables señores Viera-Gallo y Fernández, y, dado que las indicaciones fueron aprobadas por
consenso, en mi opinión, las argumentaciones de los señores Senadores cubren todas las ideas matrices del proyecto. 

Por ello, me atrevo a sugerir que aprobemos las indicaciones acogidas unánimemente en la Comisión y procedamos a votar
sólo las que ha recibido la Mesa. 



Legislatura 349, Sesión 18 de 05 de Agosto de 2003
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NUEVA LEY DE MATRIMONIO CIVIL - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, la iniciativa que hoy nos ocupa no puede sino producir un debate arduo y complejo. 

El matrimonio es una institución social, un sacramento para quienes profesan la fe católica y un contrato muy particular que
regula diversos aspectos de las relaciones familiares.

Hasta aquí nuestra legislación, pese a la separación entre la Iglesia y el Estado, ha aceptado respecto del matrimonio la
indisolubilidad que le atribuye el credo católico, otorgando, como vía de escape para quienes deseen disolver el vínculo, los
conocidos resquicios de la declaración de nulidad en razón de acreditarse, por testigos complacientes, que el domicilio efectivo
de los contrayentes no correspondía al de la jurisdicción del oficial de Registro Civil que los casó.

Nadie pone en duda la trascendencia del matrimonio como articulador fundamental de la familia, aunque debemos reconocer
que, en proporción creciente, se constituyen también familias por parejas que, sin casarse, asumen un compromiso de largo
plazo.

El proyecto se ocupa del modo de enfrentar las rupturas matrimoniales y los costos para los hijos y el cónyuge más débil. El
hecho de que hoy en Chile más del 50 por ciento de los niños nace fuera del matrimonio constituye prueba suficiente de que el
problema social real no es impedir el mal del divorcio, sino inclinar más personas hacia el matrimonio. El que no sea en el
futuro, como lo es hoy, salvo mentira, un camino sin salida, debiera constituir un factor favorable en tal sentido.

Por otra parte, la familia no se favorece con la mantención, por coacción legal, de un matrimonio ya destruido en los hechos.
Mantenerlo es someter a los hijos y a los propios cónyuges a un clima de tensión, hostilidad, conflicto abierto, descalificaciones
mutuas, infidelidades y violencia, que ciertamente no constituye un entorno adecuado para la formación de los niños y el
desarrollo, libre de traumas, de su personalidad. 

No podemos ignorar, por lo demás, que en los últimos siglos el matrimonio como institución social evolucionó radicalmente
hacia una unión basada en sentimientos y afectos, vale decir, en el amor. Es la pérdida de tales afectos una causa triste, pero
real y recurrente de muchas rupturas, la que en otras épocas simplemente no era tomada en cuenta.



Por eso, desde mi punto de vista, el divorcio con disolución del vínculo matrimonial por voluntad de una de las partes, no sólo
en el caso obvio del abandono, se ha impuesto en la totalidad de los países occidentales, sin que en los de mayoría católica se
hayan planteado objeciones de conciencia, algo así como boicot a la ley, con que algunos amenazan. 

Desestimar esa realidad y sostener que todos los demás están equivocados me parece una simple expresión de soberbia. Por
eso, valoro su aceptación en el proyecto, de acuerdo con el artículo 56, inciso final, cuya enorme significación comprendo y
aprecio, porque estoy plenamente consciente de la dificultad que tal decisión implica para los católicos, dado su total rechazo
por la jerarquía de la Iglesia, reflexión que me lleva a mirar con disposición positiva un conjunto de normas que, a mi juicio, no
es satisfactorio.

También quiero destacar un segundo gran mérito de la iniciativa, cual es la introducción en los artículos 62 y siguientes de un
sistema de compensación económica en favor del cónyuge más vulnerable, en particular de aquel que, renunciando a sus
propias expectativas, no desarrolló una actividad remunerada durante el matrimonio o lo hizo en menor medida de lo que le era
posible como consecuencia de haberse dedicado al cuidado de los hijos y a las labores propias del hogar. Todo ello, sin
perjuicio de que en diversos artículos el proyecto dispone además, como condición previa a otorgar la separación o el divorcio
en su caso, la aprobación de un acuerdo que regule de modo completo y suficiente sus relaciones mutuas posteriores, la
protección de los hijos y las obligaciones pecuniarias que correspondan. 

Estoy cierto de que esas disposiciones tendrán el apoyo generalizado del Senado, por lo que no me extenderé en ellas.

El problema de fondo en debate se refiere a la indisolubilidad del matrimonio, que tan tenazmente se sostiene, y a la relación
entre los matrimonios religioso y civil. 

Como punto previo, quiero recordar que aquí se está legislando respecto de rupturas matrimoniales ya producidas, que
expresan el fracaso del compromiso por toda la vida inicialmente asumido y que, por tanto, constituyen situaciones no
deseadas al no haber logrado hacer perdurar un bien -la vida en común- a que se había aspirado. 

El costo de los fracasos es producto de la ruptura y no del divorcio. Éste no es sino un mecanismo de salida a una convivencia
que se ha hecho intolerable. Nadie niega los costos de una ruptura; todos compartimos el juicio de que se trata de un mal
desenlace. Pero también es cierto que, tomadas todas las providencias posibles de protección a los hijos y al cónyuge más
débil, no resulta razonable negar a quienes fracasaron el derecho a una segunda oportunidad; a intentar establecer de nuevo,
con más éxito que la primera vez, un compromiso legalmente reconocido, que sea efectivamente duradero, y no obligar a una
doble vida o al simple abandono, alternativas ciertamente indeseables desde todo punto de vista.



Se invoca la indisolubilidad como ejercicio legítimo de la libertad religiosa, con el argumento de que no se puede imponer a
quien siente que Dios estuvo presente en su matrimonio que sean los hombres quienes disuelvan lo que Él unió. Discrepo
absolutamente de esa posición, por los motivos que paso a exponer. 

En primer lugar, nunca he logrado entender ese argumento, dado que la ley no obliga a nadie a divorciarse; de modo que el no
hacer uso de esa norma legal permisiva preserva absolutamente la indisolubilidad dictada por la fe. Da la impresión de que no
reconocer que subsiste la plena libertad de vivir de acuerdo con tal convicción apunta más bien al temor de que la debilidad del
ser humano podría, en algún momento, hacer flaquear a los creyentes. La postura extrema de quienes sostienen que la
indisolubilidad debe mantenerse, no sólo para honrar la fe de los creyentes, sino porque sería obligación de la Iglesia Católica
velar por el bien común y preservar a la sociedad toda del mal del divorcio, es, a mi juicio, una actitud en extremo arrogante y
sectaria. 

En segundo término, el principio de la libertad religiosa conduce a la conclusión contraria a aquella que se postula. En efecto,
si una persona que se casa de acuerdo con las reglas del culto católico demanda posteriormente el divorcio, debe ser porque
ha dejado de compartir esa creencia. Y si es así, ¿con qué derecho puede exigírsele seguir amarrada a sus normas? Como
señala Carlos Peña, es deber del Estado impedir tal género de coacción sobre quien libremente ha abandonado su fe. 

A propósito de esta disyuntiva, estoy convencido de que el pluralismo y la tolerancia sólo pueden tener expresión cabal en una
legislación cuyas normas permiten y no prohíben, exentas de coacción e imposición.

Por análogas razones, no resulta aceptable que en el momento de contraer el vínculo pueda escogerse entre un matrimonio
indisoluble y otro con disolución de vínculo. El razonamiento anterior es plenamente aplicable a la primera de dichas opciones.
La existencia de éstas obligaría a los contrayentes a tomar una decisión absurda e inadmisible para muchos en el acto del
enlace y, de hecho, constituiría una presión indebida sobre ellos.

Creo que coincidiremos en suponer que la totalidad de las parejas se casan con la intención de que sea por toda la vida. De
modo que optar en ese instante por el matrimonio divorciable sería un signo de desconfianza mutua y una degradación
anticipada e inconsulta del compromiso asumido con tanta ilusión. Las rupturas se producen a lo largo de la vida por las
complejas e imprevisibles circunstancias de la existencia, en contradicción con esa disposición inicial.

El segundo tema de fondo se recoge en el artículo 21 del proyecto y se refiere a la validez civil del matrimonio religioso. La ley
del Estado es una sola, de manera que no pueden coexistir matrimonios legalmente válidos realizados con arreglo a las
diversas modalidades y requerimientos de los distintos cultos. Todo ciudadano debe quedar sometido a la misma ley civil. 



Sin embargo, me parece que la redacción dada al precepto mencionado, aunque perfectible y difícil de llevar a la práctica por
el gran número de entidades religiosas con personería jurídica, refleja un acuerdo inteligente que, en principio, estoy dispuesto
a apoyar, porque implica un reconocimiento a las convicciones de tantos chilenos que legítimamente otorgan peso gravitante a
las opiniones de la Iglesia. Se trata de una fórmula que permite a los creyentes que así lo sienten dejar testimonio expreso de
su valoración preferente y superior por el matrimonio religioso.

Mi aceptación de dicho artículo está basada y condicionada, primero, a que el inciso tercero dispone que, en la inscripción
posterior del matrimonio ante el oficial del Registro Civil, éste verificará el cumplimiento de los requisitos legales -incluidos
(señalo yo, porque no lo dice la norma) dos testigos hábiles- y dará a conocer a los requirentes los derechos y deberes que
corresponden a los cónyuges de acuerdo con la ley; segundo, a que los comparecientes ratifiquen el consentimiento
anteriormente prestado ante el ministro de su culto -es decir, se trata de un acto con calidad de ceremonia: si no hay
ratificación de consentimiento, no habrá matrimonio legalmente reconocido-, y tercero, a que el inciso final señale
explícitamente que los efectos de los matrimonios así inscritos se regirán, en todo, por lo prescrito en la ley, lo que hace
irrenunciable el derecho a divorcio. En fin, ninguna persona queda obligada a casarse primero por la Iglesia; puede hacerse
por la ley civil y procederse después, como sucede hoy, a contraer matrimonio religioso.

En otro orden de ideas, quiero manifestar lo siguiente:

1) La separación judicial se instituye como opción de solución a la ruptura matrimonial, alternativa al divorcio, lo que me parece
muy positivo, porque pueden utilizarla tanto quienes por convicción religiosa no aceptan divorciarse cuanto las parejas que
mantienen una relación suficientemente amistosa como para privilegiar una fórmula menos costosa para los hijos, sin renunciar
por ello al derecho de recurrir eventualmente a la disolución del vínculo.

2) En cambio, considero inconveniente en varios aspectos el tratamiento dado a las causales de nulidad. En lo principal, si bien
se elimina el resquicio del domicilio equivocado, se introducen causales subjetivas de nulidad -tomadas, entiendo, del Derecho
Canónico-, como la falta de consentimiento libre y espontáneo (por ejemplo, error acerca de alguna de las cualidades
personales, letra b) del artículo 45), o cuando uno o ambos contrayentes hayan incurrido en simulación (letra c) del mismo
precepto).

En mi concepto, las causales subjetivas de nulidad cuando, como ocurre en este proyecto, estipulan tiempos largos de espera
para acceder al divorcio a partir del cese de convivencia, generan fuertes incentivos para recurrir tanto a la mentira con el
propósito de poner término a situaciones ya intolerables como a procesos muy conflictivos, de consecuencias negativas para
todas las partes involucradas.



En seguida, la nulidad es o no es tal. De modo que, a mi entender, respecto de ella no procede conciliación o mediación. Un
matrimonio no puede acogerse a nulidad por causas sobrevinientes posteriores a su celebración.

3) En forma similar, es preciso examinar con más cuidado las disposiciones sobre el divorcio por culpa. En este caso, también
con tiempos de espera largos, en situaciones de tensión insoportable, la tentación de recurrir a una causal de culpa -incluso
inventándola- puede ser muy grande. Es obvio que tal eventualidad es del todo indeseable, porque desata entre los cónyuges
una guerra de imputaciones y descalificaciones que harían imposible una relación posterior razonable entre ambos y afectaría
de manera negativa la estimación y el cariño de los hijos por sus padres, elevando enormemente el ya alto costo de toda
ruptura. Ello implica, además, hurgar en una intimidad que es importante preservar en la mayor medida posible.

4) En razón de las dos consideraciones anteriores, estimo que deben acortarse significativamente los tiempos de espera
propuestos para acceder al divorcio a partir del cese de la convivencia. En todo caso, dichos plazos debieran ser menores
cuando se trata de matrimonios sin hijos.

5) Finalmente, coincidiendo con que se requiere establecer una fecha cierta a partir de la cual se entiende producido el cese
de convivencia, pienso que, sin menoscabo de formalidad, debería considerarse como instancia adicional la notificación ante
Carabineros, modalidad a mi entender indispensable para los sectores populares.

Por todo lo expuesto, sin perjuicio de formular oportunamente indicaciones respecto de algunas de las materias que he
abordado en esta intervención, anuncio mi voto favorable a la idea de legislar.

He dicho.
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PROHIBICIÓN O REGULACIÓN DE IMPORTACIÓN O CULTIVO DE ESPECIES HIDROBIOLÓGICAS
TRANSGÉNICAS - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, aun cuando se ha pedido segunda discusión, quiero simplemente señalar que, de
acuerdo con lo expresado inicialmente por el Honorable señor Horvath, está claro que es necesario regular la materia.

Además, no obstante coincidir en buena medida con la orientación dada por el Senador señor Novoa, creo que este tema está
tan en la retina pública y es objeto de tanta discusión que se hace inevitable legislar al respecto.

Por último, sin perjuicio de compartir la inquietud del Senador señor Ríos, en el sentido de que a propósito de lo manifestado
por el profesor de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Chile, señor Neira, quien manifestó que debiera existir una
regulación común y única que abarque los organismos genéticamente modificados, tanto de especies vegetales como
animales, creo que, de aprobarse la idea de legislar y de continuar su tramitación en la Comisión de Pesca, debiera
establecerse un grupo especial de trabajo. En todo caso, no es conveniente radicarlo en la Comisión de Medio Ambiente,
porque el tema es más complejo y tiene varias aristas. Pero sí se puede crear una comisión especial para tratar todos los
problemas vinculados con la biotecnología.
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PROHIBICIÓN O REGULACIÓN DE IMPORTACIÓN O CULTIVO DE ESPECIES HIDROBIOLÓGICAS
TRANSGÉNICAS - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, las intervenciones de varios señores Senadores muestran que estamos frente a un
área de enormes potencialidades, oportunidades y, al mismo tiempo, riesgos. De allí que coincido con lo expresado
especialmente por la Honorable señora Matthei y los Senadores señores Gazmuri y Moreno.

Tengo ante mi vista el informe de la Comisión Nacional para el Desarrollo de la Biotecnología enviado al Presidente de la
República, en junio del presente año -documento extremadamente completo y serio-, del cual quiero leer tres párrafos, para
ilustrar con más especificidad algunas de las cosas ya señaladas. 

Como objetivo de la política biotecnológica dicho informe señala: “Contribuir al posicionamiento competitivo y al desarrollo
sustentable de la economía nacional a través del desarrollo y aplicación de las herramientas que provee la biotecnología,
especialmente en los sectores productores de recursos naturales, fortaleciendo para ello las capacidades cintífico-tecnológicas
y empresariales necesarias y elaborando el marco regulatorio e institucional que asegure la participación responsable, el
cuidado y uso racional del medio ambiente y el bienestar y la salud de todos los chilenos.”. 

Como propuesta número 1 señala más adelante:

“Identificar oportunidades de negocio biotecnológico de mediano y largo plazo en los sectores productivos y estratégicos de la
economía nacional o en áreas de alto impacto económico-social para el país, a través de estudios prospectivos de amplia
participación. Lo anterior permitirá identificar las nuevas oportunidades y amenazas que presenta la biotecnología, de manera
de establecer programas estratégicos público-privados que permitan abordarlas de una manera sistemática.”.

En seguida, la propuesta 3 dice: 

“Perfeccionar mecanismos públicos para fomentar la formación de Consorcios Biotecnológicos liderados por los sectores
exportadores de recursos naturales de importancia económica para el país y relevancia internacional. Estos consorcios serán
autónomos y estarán orientados a negocios biotecnológicos debiendo establecer alianzas internacionales. Coordinarán
esfuerzos públicos y privados y la participación de universidades y empresas pequeñas de I+D” (inteligencia y desarrollo) “en
temas de importancia nacional.”.



Por último, a propósito de la seguridad alimentaria y de la información a la población, se consigna lo siguiente: 

“Establecer el procedimiento normativo de autorización de alimentos derivados de la biotecnología que contemple la
evaluación previa por parte del Ministerio de Salud y que establezca la obligación de rotular los alimentos que no sean
equivalentes a los tradicionales.”.

Señor Presidente, de las intervenciones de los demás señores Senadores deduzco que el tema en debate, como dije al
comienzo, representa una amplia oportunidad potencial para el país. Me parece que lo ideal -lo señaló el Honorable señor
Gazmuri- es contar con una legislación que, de alguna manera, abarque el conjunto de esta temática y no entrar, si se puede
decir así, por los costados, en sectores específicos.

En la Comisión de Pesca estuve de acuerdo para proceder en general, basados en la indicación sustitutiva del Ejecutivo que
apuntaba a regular esta materia y no a prohibir. En este sentido, estoy dispuesto a dar mi voto favorable a la idea de legislar.
Pero creo que, por tratarse de una información proporcionada recientemente por el Ejecutivo, habría que esperar un tiempo
para una decisión definitiva.

Por tal motivo, solicitaría al Gobierno que, ojalá, tome la iniciativa en lo tocante a elaborar un proyecto que brinde amplia
cobertura respecto de esta temática; que nos inserte en el mundo de estas oportunidades, y que proporcione los resguardos
necesarios. Pero, al mismo tiempo, en el entendido de que no se trata de apurar el despacho de un proyecto referido a la
acuicultura per se, teniendo en cuenta que a veces lo mejor es enemigo de lo bueno, y, como uno tiene cierto escepticismo en
cuanto a que efectivamente lleguen otras iniciativas, yo no me opongo a que se pueda llegar a legislar para este caso
específico sobre la base de este principio. Sin embargo, francamente, pienso que despachar una legislación con
apresuramiento en la instancia siguiente -si se aprobara ahora en general- no es lo más adecuado, y que debiéramos pedir
formalmente al Ejecutivo una normativa más amplia que abarque el conjunto de esta temática.
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MARCO JURÍDICO PARA TRABAJOS EN RÉGIMEN DESUBCONTRATACIÓN Y EN EMPRESAS
DESERVICIOS TEMPORARIOS - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Pido la comprensión de la Sala si mi intervención excede ese plazo. En realidad, por culpa mía no
estuve presente en la primera discusión.

El objetivo principal del proyecto es la formalización desde el punto de vista de la legislación laboral de las empresas
proveedoras de trabajadores temporales, para lo cual incorpora un nuevo capítulo al Código del Trabajo.

Simultáneamente, se trata de establecer una distinción clara entre el trabajo en régimen de subcontratación -en que un
empleador, contratista o subcontratista, ejecuta obras o presta servicios para un tercero, dueño de la obra o faena, con su
propio personal, de contrato permanente o indefinido- y la figura nítidamente diferente del suministro de trabajadores
contratados por la empresa proveedora y puestos a disposición de la empresa usuaria para realizar labores de tipo temporal,
característica esencial de esta modalidad.

No me cabe duda de que ambos objetivos son correctos y requieren de regulación, por lo cual desde ya anuncio mi voto
favorable a la idea de legislar. 

Quiero manifestar, también, que hay varios temas de enfoque y orientación que resultan definitorios con relación a la
naturaleza concreta del marco regulatorio que la ley en proyecto establecerá respecto de estas empresas y de la provisión de
los trabajadores temporales, y que será preciso analizar en el segundo informe.

Cabe hacer presente una observación previa a propósito del párrafo relativo a la subcontratación. Expreso mi convicción de
que la subcontratación y, en general, la externalización de faenas y servicios constituyen modalidades esenciales de la
organización contemporánea del trabajo, por lo cual los resguardos y regulaciones necesarios para evitar que se utilicen como
resquicios o como forma de burlar los derechos y la protección que la ley otorga a los trabajadores no debieran traducirse en
normas restrictivas que inhiban o desalienten los procesos de externalización y subcontratación señalados.

En cuanto a las empresas proveedoras de trabajadores temporales y a la normativa que ha de regir la contratación de
trabajadores por ellas y a los contratos de puesta a disposición de esos trabajadores a una firma usuaria -o sea, los contratos
celebrados entre la empresa suministradora de trabajadores y la usuaria, y entre la empresa suministradora de trabajadores y



los propios trabajadores que contrate-, son materias que deben regularse, porque hoy día operan en un vacío legal. Sin
embargo, me parece que esta necesaria regulación no debe conducir a un tratamiento excesivamente restrictivo o a considerar
tan excepcionalísima esta modalidad de trabajo que sólo cabe autorizarla en casos muy calificados.

Es evidente que la provisión de personal temporario no está llamada a constituir una proporción elevada de los contratos de
trabajo. A mi juicio, se trata de una modalidad más de empleo que tiene un rol en la organización laboral contemporánea y que,
con pleno resguardo de los derechos de los trabajadores, puede hacer aportes significativos tanto en procesos de inversión
ligados a nuevos proyectos o en expansión de actividades como también en el aprovechamiento de momentos favorables y
transitorios de mayor demanda, para citar sólo ejemplos manifiestos. 

A lo anterior añadiría la ejecución de labores transitorias por naturaleza: actividades de temporada, como las agrícolas o
forestales; el inicio de operaciones de una empresa nueva, y la realización de faenas urgentes o impostergables que requieren
concreción inmediata.

Es decir, se trata de una modalidad de contrato de trabajo que tiene un nicho no despreciable en la economía contemporánea.

En virtud de lo anterior, considero que, en general, las empresas proveedoras de trabajadores temporarios deben ser tratadas
como las de cualquier otro tipo e incentivar su formalización, sin perjuicio de los resguardos especiales -dada la naturaleza de
esta actividad- que se requieran para cautelar debidamente los derechos de los trabajadores y la fe pública. La constitución de
una adecuada garantía, de liquidez inmediata, al inicio del funcionamiento de una compañía de esta índole es, a mi modo de
ver, un ejemplo correcto, apropiado, de tales resguardos especiales.

No comparto, en cambio -y formularé indicación en este sentido- la norma incorporada por la Comisión en orden a que el
contrato de puesta a disposición de trabajadores que una firma proveedora de servicios temporarios celebre con la empresa
usuaria deba ser una réplica idéntica al que aquélla, a su vez, suscriba con las personas que contrata. Si dicha norma se
aprobara sin modificaciones, las empresas de servicios temporarios serían meras intermediarias caso a caso, orientadas a
buscar trabajadores a pedido en el mercado. Es decir, se transformarían en verdaderos entes comisionistas por encargo. En
esas condiciones, no podrían contar con personal permanente, efectuar capacitación ni una serie de otras actividades que
sería deseable que realizaran.

Seguramente, la preocupación que dio origen a la disposición propuesta tiene que ver con el temor de que algunas usuarias
monten empresas paralelas de provisión de trabajadores temporarios, para evitar el empleo de trabajadores con contrato
indefinido normal. Pero, en mi opinión, el resto del articulado hace imposible que se produzcan situaciones dolosas de esa
naturaleza de manera masiva.



Del mismo modo, resulta innecesario y no procede que el Director del Trabajo tenga la facultad de cancelar la inscripción del
registro de una empresa de servicios temporarios, atribución que ciertamente no posee respecto de ninguna otra clase de
sociedad.

Asimismo, creo que deben diferenciarse los plazos máximos del contrato de servicios temporarios y la posibilidad de renovarlo,
al menos por una sola vez, según las causas que lo motivan. No es lo mismo el plazo necesario para desarrollar un proyecto
nuevo que la necesidad de mayor dotación generada, por ejemplo, en el caso puntual de una mayor demanda de corto plazo.

Por último, es menester examinar el mecanismo de aplicación de sanciones, con el objeto de asegurar tanto la eficiencia y
ejecutividad de ellas como el respeto al debido proceso, materia que, en mi concepto, no se halla suficientemente cautelada en
el texto propuesto.

En suma, se trata de un proyecto indispensable y oportuno, susceptible de perfeccionamiento en la discusión particular. Como
dije al comienzo, lo votaré favorablemente en general.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, soy contrario a la pena de muerte bajo cualquier circunstancia. Pero -como señaló
el Senador señor Arancibia- en este instante quiero remitirme a lo que es mi conclusión respecto del debate sobre la
admisibilidad o la inadmisibilidad en sí misma.

Puede ser difícil hacer esa separación; lo reconozco. Pero estoy totalmente convencido de la inadmisibilidad. No me cabe
duda de que la interpretación correcta y, por cierto, el espíritu del Pacto de San José de Costa Rica apuntan a lo que el
Ministro de Justicia señaló como la derogación gradual de la pena de muerte hasta su total extinción. Creo que una derogación
progresiva va más allá de bailes A o B, o de una ida y vuelta con retroceso.

En consecuencia, la única interpretación correcta me lleva a votar por la inadmisibilidad de la indicación.



Legislatura 350, Sesión 6 de 22 de Octubre de 2003

Proyectos de Acuerdo Presentados

TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, antes de fundamentar mi voto, quiero asociarme al reconocimiento que aquí se ha
hecho a don Osvaldo Rosales, así como destacar la intervención del Senador señor Flores, que a mi juicio ha mostrado con
mucha elocuencia aspectos fundamentales del funcionamiento de la economía contemporánea.

La estrategia de desarrollo de nuestro país está anclada en la apertura al exterior, la plena incorporación a la economía
mundial, única opción disponible para un país en desarrollo pequeño, de mercado interno limitado. El éxito alcanzado tras más
de dos décadas de implementación perseverante y consistente de esta política es incuestionable.

En una primera fase, Chile procedió a la liberalización unilateral de su comercio, proceso inicialmente doloroso para una
economía que nunca había enfrentado la competencia, pero que generó las condiciones de productividad, competitividad y
espíritu emprendedor, que dieron al país las bases de sustentación indispensables para avanzar hacia etapas más ambiciosas
y exigentes de apertura.

Agotada esa primera etapa, el país, habida cuenta, además, de la lenta evolución de la liberalización multilateral a nivel de la
Organización Mundial de Comercio (OMC), se volcó hacia la celebración de acuerdos comerciales bilaterales. México, Canadá,
la asociación con MERCOSUR, han sido hitos significativos en esta nueva fase. Su culminación, fruto de procesos de
negociación arduos y complejos de los sucesivos Gobiernos de la Concertación, se ha producido este año con la firma casi
simultánea de los tratados comerciales con la Unión Europea –ya ratificado- y con los Estados Unidos, en actual trámite de
ratificación; es decir, del establecimiento de relaciones privilegiadas con las dos macropotencias económicas del mundo. El
Tratado que hoy estamos votando, prácticamente pone término, en lo grueso, a esta segunda fase de nuestro proceso de
integración a la economía mundial, dado que los tratados ya concordados (incluido el de Corea) cubren una elevada
proporción de la economía mundial. De aquí en adelante nuestros mayores esfuerzos habrán de concentrarse en rondas
multilaterales de la OMC, único foro capaz de reducir las fuertes restricciones proteccionistas de las potencias mayores aún
vigentes. 

El fracaso de la reciente reunión del referido organismo, en Cancún, es una prueba elocuente del acierto de la política seguida
por el país, dado que los acuerdos alcanzados nos hacen menos vulnerables al estancamiento de la liberalización multilateral.



En suma, desde el punto de vista de nuestra estrategia de desarrollo, resulta imperativo aprobar el Tratado de Libre Comercio
con los Estados Unidos de Norteamérica. La relación privilegiada con las dos mayores economías del mundo nos incorpora de
alguna manera a las “grandes ligas”, con la consiguiente señal poderosa de consolidación de nuestra apertura al exterior,
generadora de confianzas y certezas jurídicas, lo que, sumado a nuestra impecable situación macroeconómica, tendrá un
efecto positivo en la evaluación de riesgo país, y da sentido real al concepto de Chile como plataforma de inversiones para
acceder a esos mercados.

Las afirmaciones anteriores sólo podrían ser rebatidas o relativizadas si en las disposiciones concretas y efectos específicos
del Tratado se detectaran consecuencias seriamente desfavorables para el país. Claramente, eso no es así.

En primer lugar, en materia comercial se eliminan en el plazo máximo de doce años los aranceles y cuotas para toda la
producción exportable del país, disponiéndose la desgravación inmediata para 84 por ciento de las exportaciones
agropecuarias, 88 por ciento de las industriales y la casi totalidad de los productos mineros. Y en los casos en que se mantiene
una restricción de cuotas, éstas crecen entre 5 y 7 por ciento anual hasta su total eliminación al cabo de los doce años. Ningún
producto chileno queda en situación peor que la actual, en tanto que se abren oportunidades importantes de expansión o
nueva inserción en el mercado norteamericano de una variada gama de productos, cuyo detalle hemos conocido en el análisis.

La consolidación permanente de todas nuestras exportaciones incluidas en el Sistema Generalizado de Preferencias elimina la
inseguridad propia de toda franquicia transitoria.

La eliminación del escalonamiento arancelario de Estados Unidos, que penaliza el valor agregado, abre oportunidades
insospechadas de nuevos nichos para los sectores industrial, agroindustrial (pese al período más largo de desgravación) y
particularmente el de servicios, incluidos todo lo ligado a la revolución informática y a la sociedad del conocimiento, donde
ideas, diseño y capacidad innovativa suelen pesar tanto o más que el capital. Es decir, no estamos con este Tratado
condenados a sólo seguir produciendo más de lo mismo.

Ratifica lo que vengo diciendo el apoyo explícito al Acuerdo entregado a la Comisión Especial por la totalidad de las
asociaciones de productores, incluida la Sociedad Nacional de Agricultura, con la sola excepción del Consorcio Agrícola del
Sur. En cuanto a los representantes de los sectores de la pequeña y mediana empresa (PYME), como la CONUPIA, la “Voz
del Campo” y las cooperativas campesinas, su posición es de demanda de políticas de Estado para poder insertarse en esta
nueva realidad, en tanto que la CUT sólo ha insistido en que se asegure el debido cumplimiento de la legislación laboral
vigente.

El foco de mayores temores se centra en sectores de la agricultura tradicional, que son muy vulnerables a la competencia
externa, favorecida ésta por los enormes subsidios a la producción interna que otorga Estados Unidos. Al respecto, sólo cabe



consignar, primero, que en los casos más sensibles, como el trigo y la remolacha, la mayor amenaza proviene del
MERCOSUR, en plazos similares a la desgravación del Tratado de Libre Comercio; y segundo, que en definitiva estos sectores
deberán inevitablemente enfrentar la competencia externa en algún momento. 

Los Acuerdos firmados dan al país al menos una década para que políticas de Estado persistentes, de amplio espectro, logren
dar a estos sectores niveles de competitividad que los hagan viables, lo que incluye investigación tecnológica, cambios de uso
de suelo, algún grado de reconversión productiva, acceso al crédito, capacitación en gestión, desarrollo de asociatividad para
comercializar, mejor focalización de políticas de apoyo, etcétera.

En otros ámbitos del Tratado hay avances significativos, aunque inevitablemente incompletos, tratándose de una negociación
relacionada con diversas barreras no arancelarias a que los Estados Unidos recurren unilateralmente, como es el caso de las
tasas aduaneras, normas sanitarias y fitosanitarias, reglas de origen, salvaguardias, procedimientos aduaneros, “marketing
orders”, y otros. Como es sabido de antemano, no hubo avance en cuanto a la legislación antidumping, ni respecto de los
subsidios internos a la producción agrícola, materias en las que sólo se podrá avanzar por acuerdo de las grandes potencias
entre sí, a nivel de la OMC. En todo caso, la creación de un sistema de solución de controversias con una primera instancia de
negociación directa y una segunda con intervención de la Comisión de Libre Comercio del Acuerdo, debiera amortiguar el
tradicional unilateralismo norteamericano.

Poco mencionada aquí es la apertura de las compras federales y de los 37 Estados mayores de la Unión, que abre
oportunidades muy interesantes para nuestros exportadores.

La inclusión de los capítulos laboral y medio ambiental, sobre la base del compromiso mutuo de respeto a la legislación interna
de cada país, cautela adecuadamente la soberanía para legislar libremente en estas materias. El mejoramiento de nuestros
propios estándares es para Chile tanto un objetivo de política interna, como un blindaje cada vez más necesario para
consolidar nuestras exportaciones, dadas especialmente las crecientes exigencias internacionales en materia medio ambiental
y las tentaciones proteccionistas siempre presentes en Estados Unidos.

El capítulo sobre propiedad intelectual incluye el compromiso de Chile de ratificar el Tratado de Cooperación en materia de
Patentes (PCT), a más tardar el año 2007, y hacer esfuerzos razonables para hacer otro tanto con el de Madrid. El eventual
rechazo del primero de ellos por el Parlamento chileno conlleva sin duda el riesgo de una controversia que podría implicar
algún costo para el país, por la vía final de compensaciones, en la eventualidad poco probable, a mi juicio, de que así
sucediera.

Con relación a la norma que limita la aplicación del encaje al movimiento de capitales a no más de un año, resultan
convincentes las explicaciones dadas por el señor Ministro de Hacienda y el Presidente del Banco Central, en orden a que tal



período es suficiente, dada la estabilidad macroeconómica del país, la fortaleza de sus sistema financiero y la mayor
sofisticación de la regulación bancaria. 

Un año es suficiente para hacer frente a volatibilidades excepcionales, y el juicio técnico parece indicar que si se aplicara por
períodos más largos, dejaría de ser eficaz, porque el mercado terminaría burlándolo. 

Se trata de una concesión que no implica un riesgo significativo para el manejo de la economía. Por otra parte, lo acordado en
materia de protección de inversiones resguarda mejor al país contra demandas, por la llamada "expropiacion indirecta" o
"indebida", que todos los acuerdos anteriores de similar naturaleza suscritos por Chile.

Se invoca como costo neto no compensado del Tratado la pérdida de ingresos fiscales provocados por las rebajas
arancelarias, argumento que no se sostiene en el largo plazo, porque los beneficios del Convenio lo son para el país en
términos de crecimiento del PIB y de mayores exportaciones, empleo y actividad económica, todo lo cual a su vez generará
otros ingresos fiscales difíciles de cuantificar hoy, pero que sin duda terminarán por compensar las pérdidas iniciales. Por lo
demás, con ese argumento se estarían descalificando todas las reducciones arancelarias unilaterales hechas por el país en 20
años, lo que parece evidentemente absurdo a la luz del progreso económico logrado.

Por último, deseo señalar que una de las virtudes del Tratado, dados los beneficios comerciales y el trato especial que se
configuran en él, es otorgar a Chile cierta ventaja en los mercados de los Estados Unidos y de la Unión Europea con relación a
los competidores emergentes que no tienen tal asociación, como China, India, Europa Oriental y el Sudeste Asiático, todo lo
cual no es menor.

Cabe advertir finalmente que el Tratado de Libre Comercio genera un conjunto de amplias oportunidades que nos enfrentan a
exigentes desafíos, que requieren una clara visión de futuro del país y de políticas de Estado persistentes y de alta calidad, en
particular en sectores como la educación, la innovación; en el desarrollo de la agricultura tradicional y familiar campesina, y
también en el fomento de una cultura nacional que valore por igual el espíritu emprendedor y el sentido de solidaridad y
cooperación.

Por las razones expuestas, voto que sí.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, coincido con las observaciones del Honorable señor Foxley respecto del desarrollo
del país y de sus exigencias. También puedo compartir el que en los casinos actualmente en funcionamiento hay
irregularidades, falta de transparencia, etcétera. Sin embargo, tengo una visión más optimista del proyecto de ley en debate.
Contribuí a su aprobación en la Comisión y le voy a dar mi voto en el día de hoy.

Para mí, la justificación principal de los casinos está en potenciar áreas de desarrollo turístico ya consagradas o con claras
posibilidades de lograrlo. En consecuencia, no comparto la referencia que hace el informe a la ciudad de Las Vegas –le
encuentro toda la razón al Senador señor Foxley en este punto-, ni tampoco me parece que la autorización de casinos deba
basarse en la eventual recaudación de recursos de beneficio municipal o fiscal. Pero como instrumento para potenciar áreas
de desarrollo turístico pueden constituir una ayuda importante, y así ocurre en distintas partes del mundo.

En segundo término, no cabe ninguna duda de la necesidad de legislar sobre esta materia, a fin de contar con normas
coherentes que sometan a todos los casinos a una regulación común, válida tanto para los existentes hoy día, cada uno de los
cuales obedece a una normativa específica, como para los que puedan instalarse en el futuro.

Tercero. En razón de la concepción de los casinos como elementos potenciadores del desarrollo turístico y de las
consiguientes exigencias éticas de calidad, tamaño, transparencia, entre otras, se desestimó legislar en favor de las llamadas
“salas de bingo”, susceptibles de convertirse, como se ha dicho, en centros de actividades dudosas, de lavado de dinero, o,
incluso, en verdaderos tugurios, como ocurre en algunas partes.

Cuarto. Se produjo una larga discusión en torno al número total de casinos que podrían autorizarse. El texto original del
Ejecutivo contemplaba 25 para todo el país. La Comisión propone un total de 15, más 5 en barcos de pasajeros dedicados al
transporte de turistas. La cantidad es, sin duda, debatible, pero la idea de limitarla es a mi juicio coherente con el casino visto
como un instrumento destinado a potenciar áreas turísticas.

Quinto, por las mismas razones, y sin perjuicio de otras materias que deban abordarse más a fondo en la discusión particular,
me parecen indiscutibles algunas disposiciones incluidas en el texto, entre ellas, la de que exista al menos un casino por
Región, con un máximo de tres. Creo que la vocación turística de un área no guarda relación natural alguna con las Regiones



en que está dividido el país. De modo que, respetando las motivaciones regionalistas, considero prudente repensar el asunto,
porque lo otro es una especie de cuoteo artificial por Región, basado sí en las consideraciones que motivan el rechazo del
Senador señor Foxley. 

Por otro lado, entiendo la prohibición de que exista un casino en Santiago, ya que prácticamente ninguna capital del mundo lo
tiene. Sin embargo, no me parece que ello deba extenderse a toda la Región Metropolitana, pues en el área cordillerana de
Valle Nevado o en Farellones un establecimiento así podría cumplir con la función primordial de potenciar áreas de desarrollo
turístico. Por análogas razones, estimo arbitrario, y no de aplicación general, establecer distancias mínimas entre casinos, por
cuanto ello sería factible en algunas partes, pero no en una gran zona de desarrollo turístico, como puede ser la Región de los
Lagos el día de mañana. 

Por último, parece adecuada la creación de una superintendencia con capacidad resolutiva en materia de autorizaciones, junto
con la participación regional y comunal, en la evaluación de propuestas de instalación de casinos que puedan presentarse, de
modo de conciliar un criterio nacional enfocado principalmente al desarrollo turístico, con los particulares puntos de vista de
determinadas comunas o Regiones.

He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, quiero empezar por decir que considero importante la mayor parte de las
argumentaciones que, en uno y otro sentido, he escuchado. Y también debo señalar que todas ellas me generan un grado
considerable de dudas.

En lo personal -voy a votar a favor de la idea de legislar respecto de esta iniciativa-, me alegro de que algunas de las
intervenciones más recientes, en particular, las de los Senadores señor Gazmuri y señora Matthei, se hayan alejado de un
enfoque fundamentalmente sancionatorio como elemento primordial para tener éxito en la lucha contra la adicción a las drogas
y el tráfico de las mismas.

Ahora, el problema radica en que, tratándose de un flagelo de extensión mundial, no sé si existe algún país que haya
realmente tenido éxito en la lucha contra las drogas, sea que se trate del liberalismo holandés, donde algunos lugares
específicos se han convertido en una especie de gigantesco sauna donde todo está permitido, o de la corriente sancionatoria
norteamericana, en que, de los millones de presos, entiendo que más de cincuenta por ciento está cumpliendo condena o
prisión preventiva por asuntos relacionados con las drogas. De manera que ni uno ni otro extremo ha tenido el éxito que sería
de esperar de alguna política consistente a través del tiempo.

Por otro lado, considero absolutamente cierto –en relación con lo que escuché- que descriminalizar, despenalizar el tráfico de
drogas en Chile es algo que el repudio social no permitiría. De modo que, como experimento en el corto plazo, me parece
inviable, aun cuando pudiera tener cierta convicción de que es un camino que vale la pena explorar.

Por otro lado, considero que el elemento meramente sancionatorio, por lo que decía antes, tampoco ha probado tener éxito
frente a algo en expansión generalizada. Ignoro –y esto no ha salido en el debate- qué ocurre con experimentos como el que
ha hecho California y que se discuten mucho en círculos académicos del mundo desarrollado, en cuanto a legalizar las drogas
blandas, como la marihuana, separadas de las duras, tales como pasta base, crack, heroína, etcétera. No parece estar
demostrado, en un sentido o en otro, que fumar marihuana conduzca, en un porcentaje apreciable, a una posterior adicción a
drogas duras. Creo que ese tema está todavía abierto a discusión.



Como decía la Senadora señora Matthei, estamos prácticamente encerrados, sin una buena solución al problema que
enfrentamos. Instintivamente, creo más en la persuasión y en la educación que en la sanción. Elevar las sanciones, fuera de
aumentar las utilidades probables de las bandas de traficantes, como señaló Su Señoría, también implica, respecto de la
generación joven, agregar el incentivo de la tentación de lo prohibido y el elemento del rechazo, de la rebeldía frente a los
mayores que siempre tiene la conducta juvenil.

Desde ese punto de vista –reitero-, creo mucho más en la educación y la persuasión. Tal vez el único camino que tenemos por
delante en este momento es mantener los elementos de penalización existentes, ser muy cuidadosos en no acentuarlos en
demasía y empezar a recorrer el camino de la educación y la persuasión mucho más a fondo, comenzando en edades más
tempranas, en los niños y los jóvenes, y generar, en definitiva, actitudes sociales distintas. No debe tratarse de la mera
imposición de la generación anterior, que penaliza lo que considera un delito o una conducta reprobable. Y quizás con el
tiempo estas dos cosas puedan confluir en algo más equilibrado.

Por ahora, no tenemos muchas opciones, pero considero importante investigar a fondo. La Honorable señora Matthei
mencionó un estudio -debe de haber muchos otros-; pero es algo a lo que todos debiéramos destinar una atención mucho
mayor en el futuro, en lugar de simplemente legislar, hoy o mañana, respecto de determinadas penas y ver cómo hincarle el
diente al microtráfico, sin negar la importancia del punto.

Por las razones señaladas, votaré a favor de la idea de legislar, pero estoy lejos de sentirme tranquilo con el tipo de camino
que nuestro país y todos los demás están recorriendo.

Gracias, señor Presidente.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, el proyecto en análisis parte de dos constataciones de hecho. La primera es que en
la década de los 90 la pobreza en Chile disminuyó de 40 a 20 por ciento, y la extrema pobreza, o indigencia, lo hizo de 12,9 a
5,7 por ciento; es decir, se redujo el número de indigentes de algo más de 1 millón 600 mil a alrededor de 850 mil.

La segunda es que todas las evidencias apuntan a que ese número de chilenos, que todavía viven en la indigencia,
constituyen lo que se puede denominar “pobreza dura”, y que atacar tal fenómeno es algo mucho más complejo y difícil que
superarlo. Si bien está claro que la mejor manera de sacar a la gente de esa condición es, a la larga, el crecimiento, no cabe
duda alguna de que los indigentes y marginados serían los últimos, y a bastante largo plazo, en salir de ella. 

De ahí que el proyecto resulta indispensable. Y Chile Solidario es el primer programa mediante el cual se intenta un ataque
frontal al problema de la pobreza dura. Esa es la base, la raíz y la justificación de esta iniciativa.

La pobreza dura tiene como característica que, a pesar de existir una red de protección social con una cantidad de
prestaciones asistenciales y subsidios disponibles para todo ciudadano, 850 mil chilenos no acceden a lo que tienen derecho;
están fuera del sistema, son marginales en el sentido más estricto de la palabra.

En consecuencia, lo que propone el Sistema Chile Solidario es atacar el problema con lo que se denomina -así lo dice el
mensaje- un “enfoque multidimensional de la pobreza extrema”, teniendo en consideración los distintos factores que
intervienen en él: ingresos insuficientes, escasa presencia de capital humano y social, alta vulnerabilidad de la familia, y
dispersión institucional y programática de las acciones e intentos realizados hasta ahora para enfrentar el problema.

Luego, no cabe duda de que el tema tiene estrecha vinculación con la familia. Y, en consecuencia, la acción que se proyecta
conlleva la preocupación, no sólo por el indigente, sino por el conjunto familiar del que forma parte.

En razón de ello, se ha estructurado este programa, que considera una ayuda económica mínima a la familia y busca la
manera de integrarla, de partida, al sistema de protección social existente; es decir, que efectivamente sus miembros puedan
gozar de los subsidios y prestaciones asistenciales a que tienen derecho.



Así, quienes se incorporen a Chile Solidario, mediante un procedimiento breve y simple, distinto de la postulación y asignación
de los textos legales normales, tendrán acceso garantizado directo a esas prestaciones, sin necesidad de pasar por las
diversas ventanillas a través de las cuales hoy día, simplemente, no llegan a aquéllas. ¡No llegan! Ése es un primer aspecto.

En segundo término, no cabe duda de que hay involucrado un problema de entorno, de cultura, de marginalidad, en el sentido
más amplio de la palabra. Y por eso el proyecto contempla lo que en sus artículos 2º y 4º se denomina “apoyo psicosocial”,
consistente “en un acompañamiento personalizado” -cito el artículo 4º- “a los beneficiarios incorporados a “Chile Solidario”, por
parte de un profesional o técnico idóneo, con el objeto de promover el desarrollo de las habilidades personales y familiares
necesarias para satisfacer las condiciones mínimas de calidad de vida, definidas por el reglamento de esta ley, y en una
estrategia de intervención destinada a fortalecer la vinculación efectiva de los beneficiarios con las redes sociales y el acceso a
los beneficios que están a su disposición.”, etcétera.

Como señalaron el Senador señor Coloma y la Honorable señora Frei, Presidenta de la Comisión de Gobierno, es evidente la
preocupación en cuanto a que este apoyo psicosocial, que significa reclutar un importante número de personas para
desempeñar la función, se pueda realizar eligiendo gente con la necesaria idoneidad y, al mismo tiempo, que dé garantía de
objetividad y que no sea víctima o parte de un proceso de proselitismo o de aprovechamiento político, por lo cual el propio
proyecto instituye -y ésta es una de las novedades introducidas en Comisión- un sistema de concurso para garantizar ese
resultado.

Para ingresar al programa, la familia y las personas calificadas deben manifestar su voluntad en ese sentido. Es decir, se trata
de que en la promoción que haga el personal de apoyo psicosocial, las familias expresen la voluntad de incorporarse al
proceso. De otra manera, no tendría eficacia real alguna; y sin la voluntad de los propios afectados, el sistema estaría
condenado al fracaso desde la partida. En tales condiciones se establece este sistema por un par de años.

Las preocupaciones que deseo hacer presente se relacionan con el gran debate producido aquí respecto del centralismo y del
rol de los municipios. 

En mi opinión, el artículo 3º del proyecto intenta armonizar -y lo hace bastante bien-, la forma en que debiera desarrollarse este
programa, al disponer que la administración, coordinación, supervisión y evaluación de “Chile Solidario” corresponderá al
MIDEPLAN, pero que, para su implementación, este Ministerio deberá celebrar convenios con las municipalidades del país en
el ámbito de sus respectivos territorios.

Asimismo, si las circunstancias lo requieren, también podrá efectuar convenios con otras entidades públicas o privadas, con o
sin fines de lucro. 



Esto determina el rol de los municipios, pues la capacidad de éstos para hacer frente al problema es muy desigual. Cada
convenio fijará la forma, el ritmo y el grado de participación de cada uno de ellos en la implementación del sistema dentro del
propio territorio.

Ello permitirá, al mismo tiempo, dar cuenta real de las diferencias entre las municipalidades, en cuanto a situación inicial,
capacidad e intereses para abordar seriamente esta tarea.

Lo anterior también tiene que ver con el problema del reclutamiento de personal para apoyo psicosocial, pues en algunas
comunas será fácil encontrar a estos profesionales, pero en otras, no lo será tanto. Y en tales casos, probablemente el referido
convenio dispondrá que éstos serán contratados por el MIDEPLAN o por la tercera entidad suscrita al convenio, sin perjuicio
de que el trabajo se realice en el territorio del respectivo municipio.

Adicionalmente, tengo dos preocupaciones que al proyecto, tal como está planteado, no le corresponde resolver. Aun así,
considero indispensable tenerlas en cuenta.

La primera está más vinculada al programa en sí, ya que dice relación con su duración. Si bien dos años puede ser tiempo
suficiente para conseguir el objetivo inicial (sacar a la gente de la situación de extrema pobreza incorporándola a la red de
protección social), me preocupa lo que pasará después de ese periodo. A diferencia de los pobres, que tienen cierta virtualidad
o potencialidad para emerger hacia una situación de mejor vida, la gente rescatada de la indigencia no cuenta, al cabo de dos
años, con capacidad de autovalencia. Tengo esa convicción, pues estimo que, sin un apoyo posterior, estas personas no
podrían sostenerse en este nivel ni menos aspirar a mejorar su estado.

De esta manera, después del plazo de funcionamiento del “Sistema Chile Solidario”, con los apoyos económicos que
contempla la iniciativa, inevitablemente será necesario, con algunas alteraciones, hacer una evaluación de lo ocurrido, de las
potencialidades de estas familias en el sistema real. Posiblemente, sea preciso volver a legislar, modificando el programa con
algunas variantes, a fin de establecer una continuidad del proyecto hacia el futuro.

Por otra parte, señor Presidente, deseo manifestar un signo de cautela. Existe cierta desconfianza o reticencia respecto de
programas sociales muy intensivos en personal, no sólo por el problema de la eventual instrumentalización política -respecto
de lo cual ya se señaló que se han tomado los debidos resguardos en el proyecto aprobado en general por la Comisión-, sino
por el tema de la eficacia y el de que los costos de administración de este tipo de programas suelen ser relativamente bajos.

Sin embargo, no cabe duda de que aquí estamos en presencia de un tipo de acción pública que, inevitablemente, es intensiva
en personal. No hay ninguna otra posibilidad de acometer esta tarea. Es lo mismo que ocurre cuando, por ejemplo, se quiere
enseñar a hablar a niños sordos no por gestos sino mediante la lectura labial. En este caso, la razón de profesor a alumno es



de uno a cuatro o cinco, y no de uno a treinta o treinta y cinco. De alguna manera, los extremadamente pobres se encuentran
en una situación similar a la de las personas que tienen algún tipo de handicap físico.

En consecuencia, lo único que se puede concluir es que el éxito de un programa como éste no está garantizado, lo que no
implica, de modo alguno, que no sea indispensable emprender esta labor.

Termino mi intervención tal como empecé: estimo que ésta es la primera vez que se intenta enfrentar en nuestro país la
extrema pobreza o pobreza dura con un programa coherente. Por ello, votaré a favor de la idea de legislar. 
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, la indicación, en realidad, se fundamenta en el hecho de que, para dar la
oportunidad de recomponer la vida en común después de una ruptura, existe un conjunto de etapas muy formales en el
proyecto. Desde luego, están la conciliación y la mediación.

En segundo lugar, no nos parece razonable que un juez entregue una orientación saliéndose de su papel jurídico, por cuanto
debe atenerse al cumplimiento de la ley, atender las demandas que se le plantean y dar respuestas a ellas, pero no enfocar su
conducta a determinado resultado.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, efectivamente hay indicación renovada, pero tengo la impresión de que se redactó
sin tener a la vista el texto final propuesto en el segundo informe. 

En mi opinión, el agregado "salvo que el otro contrayente conociere esta circunstancia antes de contraer matrimonio" resuelve
satisfactoriamente el tema planteado, motivo por el cual tengo la impresión –los demás Honorables colegas que firmaron
podrán tener su propio punto de vista-, de que el problema está resuelto y que no habría necesidad de discutir la indicación
renovada.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, no obstante compartir en gran medida muchos de los argumentos expresados por
los señores Senadores que firmaron la indicación tendiente a suprimir el artículo 21, me abstuve de suscribirla. 

Tal como lo manifesté en mi intervención durante la discusión general del proyecto, votaré a favor de ese precepto por lo
siguiente.

Primero, porque concuerdo con lo expresado por el Honorable señor Viera-Gallo, en el sentido de que, pese a que la norma
implica un cambio bastante radical en la tradición chilena al limitar lo religioso a la esfera de lo privado, ella no atenta, en mi
opinión, contra la esencia del carácter laico del Estado.

Segundo -y esto es lo clave para mí-, como sostuve en mi intervención con motivo del debate en general del proyecto, me
parece que la redacción dada al artículo 21 es un acuerdo inteligente que estoy dispuesto a apoyar, porque entiendo que
implica un reconocimiento a las convicciones de muchos chilenos que legítimamente otorgan un peso gravitante a las
opiniones de la Iglesia. Se trata, en verdad, de una fórmula que permite a los creyentes que así lo asienten dejar testimonio
expreso de su valoración preferente y superior por el matrimonio religioso.

Mi aceptación de este precepto, sin embargo, está basada, primero, en que su inciso tercero dispone que, en la inscripción
posterior del matrimonio ante el Oficial del Registro Civil, éste verificará el cumplimiento de los requisitos legales -incluidos, por
ejemplo, los testigos hábiles- y dará a conocer a los requirentes los derechos y deberes que corresponden a los cónyuges de
acuerdo con la ley; segundo, en que los comparecientes deberán ratificar el consentimiento anteriormente otorgado ante el
ministro de su culto, es decir, a mi juicio, se trata de un acto con calidad de ceremonia: si no hay ratificación de consentimiento
no habrá matrimonio legalmente reconocido, y tercero, en que su inciso final señala explícitamente que los efectos de los
matrimonios así inscritos se regirán, en todo, por lo prescrito en la ley, lo que hace irrenunciable el derecho a divorcio.

En fin, cabe recordar, como ha dicho más de alguien, que nadie queda obligado a casarse primero por la iglesia; puede
hacerlo por la ley civil y proceder después a contraer matrimonio religioso, si así lo estima conveniente, tal como sucede hoy
día.



Para terminar, deseo manifestar que también me he abstenido de firmar esta indicación supresiva por una razón de prudencia.
Cuando uno examina un texto legal debe distinguir cuáles son los avances más fundamentales. Para mí lo es que se apruebe
la cláusula que permite la disolución del vínculo, por voluntad de uno de los cónyuges.

Como tengo la percepción -digámoslo eufemísticamente- de que la aprobación de esa norma está, de alguna manera,
vinculada a la aceptación de esta otra provisión que realza el matrimonio religioso, constituye también una razón para no votar
en contra del artículo.

Aprovecho de hacer una precisión. Formulé la petición de votar separadamente el inciso quinto, nuevo, en caso de que el
artículo se apruebe. Propongo que se vote la supresión de ese inciso, porque dice: “Realizada la inscripción dentro del plazo
señalado” -de ocho días- “en el inciso segundo, para todos los efectos legales la fecha del matrimonio será la de su
celebración ante la entidad religiosa.”.

Esta disposición contradice lo que acabo de señalar, porque carece de toda lógica jurídica. Si el matrimonio religioso no tiene
efectos mientras no se inscriba ante el Registro Civil y se ratifique el consentimiento, etcétera, mal puede tener efecto con
anterioridad a esa fecha.

En consecuencia, sugiero eliminar el inciso quinto, nuevo.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, seré muy breve, puesto que no deseo impedir la votación. Pero, siendo la
naturaleza del debate muy seria y profunda, no quiero que el silencio se interprete como falta de interés.

Primero, creo que en el desafío que enfrentará el país en la próxima década la educación es la prioridad uno, uno, uno, y en
todos los niveles. Eso significa resolver los problemas de ampliación de la educación parvularia, como lo planteó el Senador
señor Ruiz-Esquide; de la calidad de la educación; de las diferencias en la calidad de la que se imparte en sectores urbanos y
rurales, ricos y pobres; y de la calidad de la educación técnica, problema muy serio al que el país ha dado poca relevancia. 

He dicho.
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El señor BOENINGER.- Estamos de acuerdo, señor Presidente, exactamente en los términos de lo planteado por el Honorable
señor Ominami. Porque se trata de enfocar la situación de un modo distinto: debe constar un hecho objetivo. Y, frente a ello, el
juez actúa. Es algo que difiere de la indicación que aprobó la Comisión, que da facultades discrecionales al magistrado.

En vista de lo anterior, retiramos nuestra oposición inicial, lo que permitiría la unanimidad que se requiere.

Proyectos de Acuerdo Presentados

TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON COREA DEL SUR - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Muchas gracias, Senador señor Romero.

La Comisión de Hacienda compartió íntegramente las consideraciones sustantivas de la Comisión Especial, y propone aprobar
el proyecto de acuerdo relativo al Tratado de Libre Comercio con Corea, por unanimidad.

Deseo añadir que el informe financiero de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda que nos correspondió
analizar, del cual se tomó nota, indica que el impacto financiero del proyecto se estimó en términos estáticos; es decir, sin
considerar cambios en las distintas variables de la economía, como producto interno bruto, importaciones, tipo de cambio,
inflación interna y externa. 

Obviamente, un acuerdo de estas características impacta negativamente en los ingresos fiscales, debido a la menor
recaudación de aranceles y del IVA por las importaciones provenientes de Corea. Por otro lado, hay cierta desviación de
comercio hacia las importaciones de mercaderías desde ese país, porque serán más baratas, lo cual reduce la pérdida fiscal.
En todo caso, esta última, en el primer año de reducción arancelaria y en el último año de rebaja, alcanzará, de todas
maneras, aproximadamente a 30 millones y 42 millones de dólares, respectivamente, en valores de 2004.



En verdad, el financiamiento del proyecto, junto con el de los Tratados de Libre Comercio con Estados Unidos y con la Unión
Europea, ya fue considerado en la ley que incrementó el IVA hace unos meses,.

Reitero: la Comisión de Hacienda aprobó el proyecto de acuerdo unánimemente y, aprovechando la coyuntura, simplemente
deseo añadir -a título personal- una reflexión a las últimas palabras del Senador señor Núñez, en cuanto a que existe cierto
riesgo de que el 9 de febrero no se vote el proyecto, como ha ocurrido en tres oportunidades anteriores. Sin embargo, a estas
alturas, no cabe duda de que sería una ayuda para el Gobierno coreano -cuyo compromiso con el Tratado es indiscutible- el
que nosotros lo aprobemos antes. Porque la experiencia me indica que en los países asiáticos la palabra empeñada –aquél se
ha comprometido a través de la firma del Tratado- tiene un peso muy grande. De modo que con su aprobación contribuiremos
a que se vote efectivamente ese día.

He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, según entiendo, si el texto dijera "una indemnización pactada a favor de un
trabajador", no correspondería pagarla. Encuentro toda la razón al Honorable señor Ruiz en su planteamiento.

La dificultad que presenta la redacción actual es que traslada al dueño de la obra una responsabilidad que, creo, corresponde
al contratista. No me gusta eso, porque veo cierta tendencia a desplazar hacia aquél obligaciones que son del contratista.

 Nosotros no hemos formulado indicación al respecto. Sin embargo, por la razón que acabo de señalar, mi opinión es
coincidente con la del Senador señor Fernández. Pero sí quiero dejar constancia en la historia de la ley, por si se aprobaran
las indicaciones, de que esto nada tiene que ver con la obligación del contratista de pagar todas las indemnizaciones pactadas,
legales o más allá de lo legal, objeto de un contrato.
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MARCO JURÍDICO PARA TRABAJOS EN RÉGIMEN DESUBCONTRATACIÓN Y EN EMPRESAS
DE SERVICIOS TEMPORARIOS - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, quienes presentamos indicaciones para modificar el artículo consideramos que éste
es necesario, porque parece bastante evidente que debe legislarse en orden a que las empresas de servicios temporarios no
pueden ser matrices, filiales, etcétera, de las empresas usuarias que contraten sus servicios, con el fin de evitar intereses en
conflicto.

Nuestras indicaciones persiguen otro objetivo, cual es sustituir la frase relativa al interés directo o indirecto, que nos parece
muy vaga, subjetiva y, en consecuencia, susceptible de una interpretación del mismo tenor y variable en el tiempo por parte de
la autoridad. Por eso, sugerimos reemplazarla por una que en nuestra opinión resulta más afinada, de manera que la norma
diga: "no podrán ser matrices, filiales, coligadas, relacionadas ni tener interés económico comprometido".

Ése es el punto central de nuestras indicaciones, señor Presidente, por lo que omito los detalles restantes.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, el punto me parece bastante opinable; pero ocurre que, además de los contratos
por plazos muy breves, los hay por más de 180 días, según la misma normativa que se nos propone. De manera que no se
trata sólo de períodos de corta duración. En consecuencia, disponer que el plazo sea de cinco días es bastante razonable.
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[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, formularé una doble pregunta. Primero, deseo saber si las indicaciones se refieren a
los fueros sindicales o si también aluden a otros, y segundo, cuál es la opinión del señor Ministro sobre el particular. Porque, tal
como se encuentran redactadas, si en la empresa proveedora de trabajadores transitorios puede haber (de acuerdo con lo
aprobado hasta ahora) contratos de duración indefinida, también sería factible la creación de un sindicato. Y, si ocurre esto
último, el trabajador, en cuanto miembro de esa asociación, gozaría de fuero conforme al Código del Trabajo. 

Sin embargo, eso no me queda claro en la redacción de las indicaciones.

Por eso, me gustaría saber cuál es el alcance de ellas y qué opina el señor Ministro.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en relación con el problema constitucional -no me pronuncio sobre si la indicación
renovada es correcta o no-, me preocupa la noción de que los municipios estén al margen de las normas del artículo 62 de la
Carta Fundamental, pues si así fuera por una especie de adoración al municipio -por decirlo de alguna manera-, por la vía de él
podría crearse toda clase de servicios públicos. Y eso, francamente, conduciría al caos del Estado.

Hago notar lo anterior a propósito del problema constitucional, sin pronunciarme acerca de si el texto sugerido da razón a uno
u otro.

Por otra parte, en cuanto a la sustancia de la indicación renovada, la verdad es que simpatizo con la idea de que exista una
persona responsable, a la que allí se denomina “sostenedor”, término probablemente poco adecuado, porque se confunde con
el concepto más general. Sin embargo, los informes que ese sostenedor -quien podría tener mayor autoridad en la gestión del
establecimiento- haya de evacuar mensualmente dicen poco al concejo si éste no ha aprobado en forma previa el presupuesto.

Desde ese punto de vista, creo que la indicación renovada, aun cuando simpatizo con la idea de eficacia que al menos yo
percibo en su parte final, no puede ser votada a favor en la medida en que no se considere la aprobación del presupuesto de la
corporación respectiva.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, no caben dudas respecto de la potencia que tiene la televisión y el enorme poder
que ejerce. Creo que, dadas las condiciones de propiedad y la particularidad de los canales de televisión abiertos distintos del
canal estatal, en nuestro país resulta indispensable la existencia de éste. Y, a mi juicio, la aspiración inicial, que al parecer se
mantiene, de llegar a tener un canal lo más similar posible a la BBC, es razonable.

En seguida, es necesario tener en cuenta que la televisión tiene como metas u objetivos simultáneos –aquí se ha dicho- la
entretención, el deber de informar y el papel educativo, que se expresa fundamentalmente en creación y transmisión cultural.

Ahora, hay un punto básico: para que la televisión influya tiene que ser vista, oída. Y para eso es inevitable que exista el
fenómeno del rating, lo cual va atado al hecho de que la televisión pública chilena debe autofinanciarse. Creo que se puede
mejorar sobre la base de proyectos concursables para fines culturales y programas regionales. Pero, el hecho concreto es que,
dada la escasez de recursos, va a seguir como está.

Por otra parte, concuerdo plenamente con el desafío fundamental a que hizo alusión el Honorable señor Flores. Sin embargo,
no sé si la televisión será un instrumento viable para responder a los planteamientos formulados por Su Señoría.

El problema básico que enfrenta la televisión es tener que decidir entre seguir el gusto de la gente o influir en cambiar esos
gustos. Creo que esto último se puede conseguir de alguna manera, aunque sólo muy lentamente.

Televisión Nacional, en alguna medida, está abriendo temas nuevos; tiene capacidad, a diferencia de otros canales que les
resulta más difícil, para incluir en su parrilla temáticas contemporáneas; da mejor cuenta de la diversidad cultural, valórica y
política del país. 

Lo anterior me lleva a un último punto, señor Presidente, que es el problema de las autoridades que gobiernan al canal. Hemos
enfrentado el dilema (y nos hemos concentrado en él, porque es lo que compete al Senado) de la designación del Directorio.
Probablemente es más importante en definitiva el Director Ejecutivo y todo el equipo que maneja los canales día a día. Sin
embargo, en cuanto al Directorio, como se trata de que se respete la pluralidad en todo sentido, que es la obligación del canal
público chileno…El señor LARRAÍN (Presidente).- Se ha agotado su tiempo, señor Senador.El señor BOENINGER.- ¿Puedo



terminar en dos frases?El señor LARRAÍN (Presidente).- Sí, Su Señoría.El señor BOENINGER.- Como decía, una manera de
elegir a sus miembros es por cuoteo, y cuando éste se realiza en el Senado es inevitablemente político, lo cual implica la
presencia de operadores. Creo que eso llevó al conflicto.

La otra forma de hacerlo es mediante la vía que ha intentado seguir el Presidente de la República. Y considero que lo ha
hecho bien, tanto en la primera como en la segunda de sus propuestas (aprovecho de rendir homenaje y manifestar mi
simpatía a don Óscar Godoy, que fue defenestrado en la primera vuelta), las que consisten en identificar personas alejadas,
que reflejen los distintos pensamientos y la pluralidad del país; pero no directamente conectadas y dependientes, es decir, con
grados de autonomía respecto de estas sensibilidades, sean políticas o culturales.

Y termino diciendo, señor Presidente, que, después de todo, si se compara la televisión chilena abierta –como el Canal 7, que
es público- con los canales abiertos del resto de América Latina y de países como Estados Unidos, francamente me parece
menos vulgar, es de mejor calidad relativa, y está realizando un esfuerzo serio por mejorar. Y eso es lo que debe seguir
haciendo.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, coincidiendo con lo que manifestaron la Senadora señora Frei y el Honorable señor
Andrés Zaldívar, quiero agregar algo, pues tengo dudas.

En el segundo informe de la Comisión de Gobierno se dice lo siguiente: “Habida consideración de lo actuado por la Comisión
en relación con la indicación Nº 7, el Honorable Senador señor Coloma retiró esta indicación”. Entonces, mi pregunta es de
procedimiento: ¿se puede renovar una indicación retirada?El señor LARRAÍN (Presidente).- ¿Esa indicación fue retirada
durante el debate de la Comisión?El señor BOENINGER.- Es lo que dice el informe de la Comisión.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, la cuestión de la admisibilidad y el elemento sustantivo de la indicación están
bastante entremezclados. De manera que, inevitablemente, tendré que hacer referencia a ambos aspectos.

Es efectiva la calendarización que ha recordado el Honorable señor Coloma. Pero ello nada dice respecto de si es o no parte
de la idea matriz del proyecto, por cuanto lo que en mi opinión sucedió fue que, en un momento dado, el Ejecutivo percibió que
para un más conveniente desarrollo del Programa “Chile Solidario” era necesario que los subsidios y las ayudas asistenciales a
que se refiere el artículo 11 -que se traspasan del Ministerio del Trabajo al MIDEPLAN- estuvieran en manos de este órgano de
planificación, para conocer y administrar mejor los distintos elementos que conforman el Programa “Chile Solidario”. 

Por lo tanto, a mi entender, la discusión planteada por el Honorable señor Coloma tiene varios aspectos. Uno de ellos es el
referente a si conviene o no que el MIDEPLAN se transforme en un Ministerio de Desarrollo Social, lo que nada tiene que ver
con las atribuciones de los municipios en cuanto estamos hablando, en esa hipótesis, de que al interior el Ejecutivo, el
MIDEPLAN sería la Cartera que concentraría la acción de las políticas sociales.

Pero en este caso no está en juego la discusión general –lo que me parece bien-, sino la particular. Por eso, considero
perfectamente admisible la indicación del Ejecutivo, porque se trata de trasladar al MIDEPLAN subsidios que es necesario que
ese Ministerio conozca para administrar eficazmente el Programa “Chile Solidario”.
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El señor BOENINGER.- En vista de que he sido requerido por el señor Presidente, no obstante mi disposición para que el
Honorable señor Cantero rindiera el informe, procederé a hacerlo.

El proyecto en debate tuvo su origen en un mensaje enviado al Parlamento el año 2002, a partir de la comprobación de que,
por una parte, el financiamiento municipal era claramente insuficiente en relación con las demandas que recaen sobre los
municipios a propósito de sus funciones constantemente en expansión en distintos rubros, y, por otra, de que el monto de la
contribución de bienes raíces no agrícolas no había sido reajustado desde 1995, pues se suspendió un reavalúo dispuesto
para el año 2000 y a partir de esa fecha se fue prorrogando esa suspensión.

Entonces, sobre la base de esa óptica combinada, y aprovechando que el proyecto introduce una serie de modificaciones que
favorecen la racionalización de la estructura tributaria de beneficio municipal y, al mismo tiempo, corrige otras deficiencias, se
establece en su texto que el reavalúo de bienes raíces no agrícolas, que no se incrementaba desde 1995, en adelante se
reajustará automáticamente cada cinco años, junto con los bienes raíces agrícolas, que para tal efecto se rigen por otra ley, y
que ambos reajustes -el agrícola y el no agrícola- deberán entrar en vigencia en la misma fecha en todas las comunas del
país.

A continuación, la iniciativa fija un conjunto de exenciones y de gradualidades en la aplicación del nuevo reavalúo, para evitar
que los contribuyentes tengan que enfrentar un súbito aumento de la carga tributaria, que pudiera ser excesivo para ellos. En
ese sentido, se establece una exención con diversos topes y gradualidades.

Asimismo, dispone que el giro de impuesto no podrá aumentar en más de 10 por ciento en el primer semestre de aplicación del
reavalúo en relación con el último pago del reavalúo anterior.

En seguida, prescribe que el impuesto para las propiedades cuyas contribuciones aumenten en 25 por ciento o más y cuyas
cuotas anuales sean superiores a 5 mil pesos a enero de 2002 no podrá aumentar más allá de 10 por ciento en el semestre
respectivo.



Considerando estos topes y de acuerdo con la ley, se fijan tasas de contribución que oscilan entre el 5 y el 15 por mil,
debiendo respetarse la gradualidad y los máximos antes indicados.

En la misma línea, se eliminan exenciones estimadas inconvenientes o no apropiadas. A este respecto, pasan a pagar
contribuciones de bienes raíces un conjunto de bienes fiscales que hasta el momento están exentos.

La intención del proyecto inicial –y así se señalaba en el acuerdo político que viabilizó su tramitación- era que dicho pago se
integrara en su totalidad al Fondo Común Municipal. Sin embargo, en la Cámara de Diputados no hubo quórum para aprobar la
destinación a dicho Fondo. Pero sí se aprobó el pago de contribuciones por concepto de los bienes raíces fiscales.

Después, en cuanto a las exenciones, aspecto que es necesario racionalizar, la iniciativa elimina un conjunto muy variado de
79 tipos de exenciones menores, que obviamente no vale la pena detallar en este instante. En especial, se tomaron en cuenta
actividades en que el Estado fomenta y promueve el deporte y, evidentemente, la educación en sus diversos niveles. En este
caso, se dispone la exención del impuesto territorial respecto de aquellos recintos o propiedades destinados al deporte o a la
educación, pero no se beneficia a los establecimientos que generen rentas, ligados a esas mismas entidades.

Hubo un largo debate y, finalmente, se llegó a consenso en cuanto a la exención de pago del impuesto territorial por los
cementerios fiscales y municipales, no así los privados. Pero dicho pago queda de nuevo circunscrito a los edificios destinados
a administración y a los terrenos para expansión futura. Es decir, no se gravan las sepulturas.

En otro orden de ideas, cabe señalar que al formularse el acuerdo político –que, como señalé hace un instante, por lo menos,
a nivel de la Concertación, viabilizó la tramitación del proyecto- y efectuarse la discusión respectiva en el año 2002, se
estableció específicamente un itinerario de aplicación de los reavalúos y demás gravámenes que consulta la ley, dejando
prácticamente libres los dos primeros años de vigencia -2003 y 2004-, de conformidad con la fecha propuesta en esa época.

Sin embargo, como en la Cámara de Diputados, por motivos que ignoro -pero es la historia real-, la tramitación de la iniciativa
ha sido más demorosa, esos dos años, en la práctica, ya pasaron. 

La razón para dejar libre ese período fue que, como estábamos en una etapa previa a la reactivación de la economía, se
quería evitar que los nuevos gravámenes, que en régimen ascendían a cerca de 60 mil millones de pesos anuales, afectaran a
los contribuyentes en los años 2003 y 2004. Eso no se ha alterado. De modo que los nuevos impuestos comenzarán a
aplicarse con la gradualidad indicada a partir de 2005.

Además, hay varias disposiciones -las resumiré, porque no vale la pena entrar a los detalles- que, por ejemplo, implican una
modificación a las normas relativas al cobro de patentes comerciales de sociedades de inversión y de sociedades



profesionales. Tales preceptos impiden hoy dicho cobro. Por lo tanto, se introdujeron disposiciones que aparentemente sí
permiten llevarlo a cabo. Ese tributo tenía un rendimiento calculado a partir del primer año de aplicación de la ley en proyecto,
porque no se trata de un nuevo impuesto, sino de uno ya vigente.

Por otra parte, las patentes acuícolas, que hoy día son de beneficio fiscal, pasan a tener la misma distribución de las patentes
mineras: 30 por ciento a beneficio municipal y 70 por ciento a beneficio regional, con las mismas flexibilidades y restricciones
establecidas para estas últimas.

Una norma que dio lugar a una larga discusión, pero que finalmente se concordó, dice relación a las actuales multas que se
cursan en los juzgados de policía local y que benefician al Servicio Nacional de Menores. A partir del 1º de enero de 2005, al
tercer año de vigencia, los recursos así enterados serán de beneficio municipal, sustituyéndose el financiamiento del SENAME
por un aporte fiscal directo. Vale decir, alrededor de 4 mil 800 millones de pesos anuales se destinarían exclusivamente -así
fue aprobado por la Cámara de Diputados- a la atención primaria de salud municipal.

Del mismo modo, el proyecto aumenta en 50 por ciento la dieta que perciben los concejales, incrementando el tope de 8 a 12
unidades tributarias mensuales. Es decir, sube de 224 mil a 336 mil pesos, aproximadamente. Además, se aumentan, de
acuerdo con los grados respectivos, las remuneraciones de los alcaldes.

Asimismo, incorpora un conjunto de normas para una mayor transparencia municipal. También, faculta a los municipios para
condonar deudas por derechos municipales.

Por último, la iniciativa establece un recargo al impuesto a los sitios eriazos. La tasa penal, que es de ciento por ciento,
aumenta en 200 por ciento.

Sobre este punto, deseo dejar constancia de que existe polémica, por lo que será necesario revisar cuidadosamente esta
norma en la discusión particular. Hay distintos tipos de sitios eriazos: los abandonados, los que se están manejando con fines
especulativos y los que son parte de un proyecto inmobiliario cuya materialización depende de la situación económica del país
o del comportamiento del mercado.

Es cuanto puedo informar, señor Presidente.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, tengo una duda. 

Estoy totalmente de acuerdo con lo que se está planteando; pero no sé si sea conveniente hacer referencia a la reforma
procesal penal en la norma. Porque, en la eventualidad de que en diez años más se efectúe otra reforma de este tipo, el texto
quedaría bastante ambiguo.

Por eso, pienso que lo razonable sería dejar constancia de esa distinción en la historia de la ley, que tiene fecha.



Legislatura 350, Sesión 59 de 19 de Mayo de 2004

Participación en proyecto de ley

ESTABLECIMIENTO DE RÉGIMEN DE GARANTÍAS EN SALUD (PLAN AUGE) - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, estamos en una etapa ya avanzada del proceso legislativo de reforma integral en
Salud. La Ley de Autoridad Sanitaria y la llamada “ley corta de ISAPRE”, ya promulgadas, atienden a componentes clave de
aquélla. Hoy nos corresponde debatir el proyecto de régimen de garantías en salud, el proyecto AUGE, sin duda piedra
angular de la reforma.

¿De qué se trata?

El objetivo principal de la iniciativa que nos ocupa es ordenar la atención pública y privada de salud en torno a un conjunto de
prioridades sanitarias, establecidas en conformidad a la situación del país en este ámbito. Y, para la determinación del caso,
se efectuarán estudios conducentes a conformar un listado de precedencias e intervenciones que considere la situación de
salud en la población, la prevalencia y gravedad de ciertas patologías, la efectividad de las intervenciones, su contribución a la
extensión o calidad de vida y, de ser posible, su costo-efectividad. Lo anterior implica, a partir de una propuesta inicial de la
autoridad, estudios epidemiológicos y de carga de enfermedad, revisiones sistemáticas sobre efectividad, evaluación
económica, demanda potencial y capacidad de oferta del sistema de salud chileno.

El listado de prioridades resultante es luego sometido a un proceso que recoge opiniones, críticas y sugerencias, y pasa por el
Consejo Consultivo -ya mencionado por el Senador señor Ruiz-Esquide-, asesor del Ministro, de carácter técnico e integración
plural, que garantiza la consideración objetiva de los factores médicos, como también los económicos y de costo. El proceso
culmina en la dictación del decreto AUGE, que consagra las prioridades en definitiva seleccionadas.

De ese modo se aspira a reemplazar las actuales decisiones implícitas de prioridad, que toma en cada tiempo y lugar, en
general, el médico derechamente involucrado, por un marco explícito de prioridades sanitarias racionalmente seleccionadas,
proceso limitado, eso sí, a las patologías incluidas en el decreto AUGE.

En una primera etapa del debate y a partir de los estudios a la sazón disponibles, en el Ministerio de Salud se postuló la
aplicación inmediata, una vez aprobada la ley, de un AUGE compuesto por las 56 patologías prioritarias detectadas por los
técnicos de esa Secretaría de Estado, a las cuales se otorgarían garantías de acceso, calidad, oportunidad y protección
financiera, obligatorias tanto para la salud privada como para la pública.



Es sabido que esa formulación fue generando una multiplicidad de dudas, críticas y rechazos, particularmente del Colegio
Médico. Se señaló, en primer término, que la definición así concebida implicaba una diferenciación drástica entre las patologías
AUGE y las no AUGE, vale decir, las no incluidas en el decreto. Las primeras gozarían de todas las garantías enunciadas, y el
resto, de ninguna.

Resultado previsible de tal esquema: la presión -a la larga- social y políticamente incontenible para ir incorporando al AUGE las
patologías no consideradas al inicio, con el consiguiente riesgo de colapso operativo y financiero del sistema.

Además, se sostuvo, con razón, que, más allá de los intentos de control y fiscalización que pudieran ejercerse, la tentación en
hospitales y consultorios de cubrir eventuales insuficiencias en los recursos asignados al AUGE a costa de reducir aquellos
destinados a atender el resto de las prestaciones debía entenderse como un riesgo cierto, máxime dada la existencia de dudas
razonables acerca del costo real del AUGE. Todo ello implicaba enfrentar, inevitablemente, conflictos y percepciones agudas
de injusticia por parte de los excluidos.

Ante esa situación, la Comisión de Salud del Senado, apoyada en todo momento en iniciativas oportunas del Ejecutivo,
introdujo al proyecto tres modificaciones fundamentales.

En primer lugar, se diluyó de manera apreciable la distinción radical entre AUGE y no AUGE, sustituyéndose la diferenciación
por un modelo en que se crea el régimen de garantías en salud, aplicable, con relación a acceso y calidad, a todas las
patologías por igual. Y se establecieron, paralelamente, un régimen de garantías explícitas de oportunidad y normas
especiales de protección financiera para un número menor de patologías. Esas garantías se aplicarán al listado de patologías
que, conforme al proceso antes descrito, se incluyan en el decreto AUGE.

En suma, el texto que hoy tenemos a la vista sólo determina un distingo entre garantías duras (las explícitas) y blandas (el
resto). El supuesto implícito en ese diseño es que para las patologías no incluidas en el AUGE se garantizan condiciones de
atención y cobertura, en el inicio, al menos no inferiores a la situación en que se encontraban precedentemente, insertas en un
proceso que procurará elevar calidad y efectividad, como asimismo reducir paulatinamente los plazos de espera en el sector
estatal.

El segundo cambio consistió en reconocer la inevitable gradualidad en la aplicación del AUGE. No resultaba verosímil que al 1º
de enero de 2005 pudieran otorgarse garantías explícitas para 56 patologías, tanto por dificultades de capacidad operativa
-vale decir, de capacidad de absorción del sistema- como por los recursos financieros necesarios, habida cuenta, además, del
ineludible margen de incertidumbre respecto del costo de cada una de las patologías elegidas.



Por ello, el proyecto propone que en sus tres primeros años de vigencia las garantías explícitas de oportunidad especificadas
en los decretos anuales correspondientes se apliquen a un máximo de 25, 40 y 56 patologías, respectivamente, con una prima
universal -me referiré a ella después- o costo estimado no superior a 0,92, 1,84 y 2,75 unidades de fomento, en su caso.

Es importante destacar que el artículo respectivo contiene tanto la intencionalidad de cumplir con las 56 patologías en 2007
como una limitación de costo y una flexibilidad adicional en caso de estrecheces o incapacidades mayores o imprevistas, al
señalarse que el número indicado es máximo, por lo que sería posible un ajuste, si fuera necesario.

A partir del cuarto año -2008-, se contemplan decretos trianuales, sin limitación previa, de acuerdo con el procedimiento ya
explicado.

Debo aclarar que la iniciativa dispone que las garantías explícitas que se establezcan tendrán carácter obligatorio y serán las
mismas para los beneficiarios del FONASA y los de las ISAPRE.

Asimismo, el proyecto estipula que las ISAPRE estarán obligadas a entregar también los beneficios contenidos en la
modalidad FONASA de libre elección, con lo cual se deja en igualdad de condiciones a los cotizantes de ambos sistemas.

El tercer cambio principal introducido en la iniciativa es el reemplazo del precio fijo para el conjunto de patologías con garantías
explícitas incorporadas en los decretos AUGE por un precio referencial sobre la base del concepto de prima universal, definido
como el gasto esperado individual promedio de todos los beneficiarios del FONASA y de las ISAPRE asociado a las patologías
incluidas en el decreto respectivo.

Estimo que la competencia debe ser el instrumento principal de regulación de precios tanto del AUGE como de los planes
complementarios que ofrece el sector privado. No obstante, se han introducido limitaciones en cuanto a la máxima desviación
permitida del precio respecto de la prima universal, como un factor de mayor certeza para los beneficiarios.

El cambio señalado me parece esencial, habida cuenta de que los costos enfrentan rangos no menores de incertidumbre y la
tendencia mundial a su incremento en el tiempo, y de que la fijación de precios podría prestarse tanto para fijar un precio
arbitrariamente bajo, que produciría el colapso de las ISAPRE y un desastre financiero para el Estado, como para establecer
uno excesivamente alto, que provocaría en el sector estatal una presión incontrolable por mayores recursos.

De otra parte, y por razones análogas, hubo acuerdo en destacar la importancia de que el precio del AUGE reflejase lo más
cercanamente posible los costos reales esperados de las prestaciones correspondientes, por lo que se dispone la realización
de un estudio de verificación de costo, como parte del proceso previo a la dictación del decreto AUGE. Del mismo modo, se
establece que los cambios en el valor de la prima universal que resultan de modificar el listado de garantías explícitas no podrá



superar a la variación experimentada por el índice de salarios reales, limitación que se aplica también a la variación del costo
esperado por beneficiario para la modalidad FONASA de libre elección.

Es sabido, igualmente, que el problema de la oportunidad se da sólo en el sector público de salud y se resuelve hoy por la cola
o lista de espera, en tanto que la variable de ajuste en las ISAPRE es la protección financiera. De hecho, la política de éstas
-económicamente muy racional, pero sanitaria y socialmente negativa- ha consistido en aplicar precios diferentes según el
nivel de riesgo, dando como resultado el descreme del mercado, vale decir, la expulsión al FONASA de las personas de más
riesgo: adultos mayores y mujeres en edad fértil, principalmente.

A los efectos de enfrentar esa distorsión, el proyecto dispone que las ISAPRE tienen libertad para fijar precio, pero que éste
debe ser igual para todos los beneficiarios en lo que respecta a las patologías del decreto AUGE, independientemente de su
sexo y edad; o sea, se introduce el concepto de solidaridad de riesgo, lo que implica la necesidad de diseñar algún mecanismo
que dé eficacia operativa a ese principio.

Para tal efecto, el proyecto incluía la creación de un fondo de compensación de riesgos aplicable tanto al FONASA cuanto a
las ISAPRE. Como sabemos, dicha propuesta -que yo respaldaba- no contó con el apoyo político requerido, por lo que el
Ejecutivo la retiró de la iniciativa, en el ánimo de dar un mayor tiempo de reflexión que permita construir una fórmula -insisto en
que encontrarla es una consecuencia necesaria de la norma de no discriminación ya considerada en el texto- que concite el
respaldo político indispensable para su aprobación.

Es preciso añadir que, en todo caso, se han agregado al texto del proyecto otras disposiciones que contribuyen a una mayor
equidad del sistema de salud y que mejoran significativamente la situación de los beneficiarios del FONASA.

En primer término, se fijan los copagos respecto de las patologías con garantías explícitas en 20 por ciento, en circunstancias
de que en la legislación vigente no tienen tope, conservándose también la facultad del FONASA de ofrecer una cobertura
financiera mayor, la cual se tradujo en el actual copago del 10 por ciento que se aplica al grupo C del seguro público.

En segundo lugar, además de la gratuidad para los grupos A y B del FONASA, se limitan los copagos para esas mismas
patologías a porcentajes máximos del ingreso, diferenciando entre cotizantes pertenecientes a los grupos C y D del FONASA
-la Senadora señora Matthei indicó los rangos- y equiparando estos últimos, los del grupo D, a los afiliados a las ISAPRE, para
preservar una efectiva libertad de elección entre ambos sistemas.

Concretamente, se establece un copago máximo, calculado para periodos de 12 meses, denominado “deducible”, equivalente
a 1,47 y 2,03 salarios mensuales para los cotizantes de los grupos C y D del FONASA, respectivamente. Estos porcentajes se
elevan a 2,16 y 3 salarios mensuales para los grupos C y D en caso de producirse más de una enfermedad afecta en un lapso



de 12 meses.

Por último, se mantiene la norma del artículo 31 de la ley FONASA, que permite, ante situaciones de necesidad, otorgar
préstamos, a lo que en la discusión en particular del proyecto se podría añadir la atribución de que en casos excepcionales se
puedan condonar tales préstamos u otorgar excepcionalmente aportes a título gratuito.

En otro orden de ideas, como expresión de la voluntad y del compromiso de fortalecer la atención primaria, se dispone que el
ingreso al sistema, salvo los casos de urgencia o emergencia, debe hacerse al nivel primario de atención, el que dispondrá las
derivaciones pertinentes, según corresponda.

Por su parte, tanto para cautelar la calidad del servicio como para disponer de un mecanismo de contención de costos, los
afiliados a las ISAPRE deberán atenderse con alguno de los prestadores -debidamente acreditados, de acuerdo a la Ley de
Autoridad Sanitaria- que para tales propósitos determine la ISAPRE correspondiente, según lo que indique el plan contratado
para estos efectos. Si el beneficiario opta, en cambio, por atenderse con profesionales de su propia preferencia, no gozará de
las garantías explícitas vigentes en ese momento.

Por último, en la discusión particular del proyecto procuraremos perfeccionar su Título IV, referido a la responsabilidad en
materia sanitaria, a partir del principio, ya incorporado en ese Título, de que el Estado será responsable por los daños que sus
órganos causen a particulares por falta de servicio o dolo.

Se halla pendiente en esta materia una fórmula que permita el agotamiento de las instancias administrativas de reclamo, como
paso previo a una eventual demanda judicial, con el ánimo de reducir una litigiosidad que en otros países ya ha escalado a
niveles excesivos, tanto en el número como en la cuantía de las indemnizaciones exigidas.

Termino expresando que, a mi juicio, el proyecto constituye un aporte trascendente al conjunto de la reforma en Salud.

Mi voto será, por cierto, de aprobación a la idea de legislar.

He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, sólo quiero plantear dos cosas de contexto general que están en el trasfondo del
proyecto que fue motivo del informe de Comisión Mixta que hoy estamos debatiendo y votando.

Primero, en la calidad de la educación, y especialmente en similar calidad en las escuelas urbanas y rurales de comunas ricas
y pobres, Chile se juega parte significativa de su futuro, tanto en lo referente al aumento de productividad y competitividad
exigido por su inserción en el mundo global como en cuanto a la generación de igualdad de oportunidades, sin la cual no existe
equidad social. Y la igual y la mejor calidad de la educación deben ser concretadas, para que efectivamente haya movilidad
social en el ámbito de que se trata.

Y segundo -para ligarlo con esta iniciativa y con lo que aquí se ha estado discutiendo-, el cargo de director es, sin duda, un
elemento clave en la calidad de la enseñanza y en la evolución dinámica de los métodos educativos y de los proyectos
educacionales a nivel de establecimientos.

Pienso que cada día hay más claridad y mayor consenso para entender que todo cargo público relacionado con funciones de
carácter social relevante debe ser sometido a evaluaciones periódicas, a fin de que cada cierto tiempo quien lo ocupa
demuestre tanto sus méritos como sus capacidades.

De ahí que resulta indispensable que en nuestro país todos los cargos de director de establecimiento educacional sean objeto
de concurso.

Voto a favor.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, la verdad es que en todo lo referente a los síndicos no tengo ningún reparo que
formular al proyecto de ley en discusión, pero solicité la palabra a propósito de lo expresado al final por el Senador señor Orpis,
quien aseveró que una de las razones para votar a favor era que la iniciativa formaba parte de la Agenda Pro Crecimiento.

A mi juicio, aquí hay un problema que es más de fondo, por lo que quiero dejar una constancia al respecto, para tratar de
transmitir una inquietud más general al Ejecutivo.

Es un hecho, en todas las sociedades, que de cada diez emprendimientos nuevos fracasa por lo menos la mitad. De manera
que la eventualidad de la quiebra -sin ninguna mala voluntad, sino simplemente por una apuesta equivocada- es relativamente
alta. Entonces, existen legislaciones -como la de los Estados Unidos, si bien no la conozco en detalle- en que se trata de
resguardar los derechos de los acreedores, de los trabajadores, cuando una situación de este tipo se produce, pero, al mismo
tiempo, el sistema es utilizado a menudo por la propia empresa en grave dificultad económica para poder tener una segunda
oportunidad.

Ignoro si se habrán hecho avances sustantivos en la materia, mas la filosofía para contribuir de verdad al desarrollo del
emprendimiento en nuestro país debe apuntar a que la quiebra sea un instrumento en que no se considere al quebrado sólo
como un delincuente al que se debe sancionar. Porque suele ocurrir, con más frecuencia, que ella es producto de las
circunstancias, de la economía, de errores de concepción o del proyecto respectivo, etcétera. En consecuencia, resulta
conveniente una etapa posterior en mejores condiciones que la continuidad de giro u otras posibilidades actuales.

Quiero dejarlo planteado solamente como una inquietud. A lo mejor, parte de lo que señalo se halla recogido en la legislación
vigente, pero creo que constituye un tema extremadamente importante en la concepción general del desarrollo de condiciones
favorables al emprendimiento.

He dicho.

Participación en proyecto de ley



DESCANSO DOMINICAL PARA TRABAJADORES DEL COMERCIO - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, también deseo manifestar mi desacuerdo con el proyecto.

Nadie puede dejar de tener derecho al descanso semanal. Y la propia OIT -como recordó el Senador señor Ruiz- habla en el
convenio pertinente de que coincidirá con el día habitualmente festivo de cada sociedad, siempre que sea posible.

Ahora, creo que el error radica en la visión que hay detrás del proyecto en cuanto a cómo funciona hoy día la sociedad, a cómo
está estructurada la vida económico-social, e incluso, la familiar.

Las compras en días domingo no son compulsivas. Los mall -y no sólo en los barrios ABC1, sino también en los de clase
media- son sitios de vida familiar los fines de semana.

Así, la inmensa mayoría de los consumidores -prácticamente todos los ciudadanos; porque comprar no es un vicio, sino una
necesidad- usa en especial los días sábado y domingo porque es su única oportunidad de salir en familia.

Ahora, a medida que las mujeres que ingresan a la fuerza de trabajo crecen en número, más difícil les resulta hacer las
compras -en la generalidad de los casos, siguen encargándose de realizarlas, mucho más que los hombres- y sólo pueden
destinar a ellas el domingo, salvo que, agotadas, salgan con ese fin al término de su jornada diaria. Porque hoy la familia,
como parte del enriquecimiento de su vida, contrariamente a lo que ha sido tradicional, sale junta a comprar.

Ésa es la realidad de la vida contemporánea. Y me parecería muy absurdo que en Chile pretendiéramos, súbitamente, hacer
un cambio de la naturaleza que se sugiere en el proyecto.

Uno podría argumentar largo rato en torno al tema. Pero me parece que basta con esas razones. Y sólo me resta anunciar que
votaré en contra.
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ELIMINACIÓN DE ANOTACIONES PRONTUARIALES POR CONDENAS DE TRIBUNALES
MILITARES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, sólo quiero hacer una sugerencia de orden.

Fuimos convocados a discutir y votar en general el proyecto. Entonces, el orden de pronunciamiento de la Sala debiera ser
determinar primero si estamos de acuerdo en votar ahora. A mi juicio, eso es lo que procede. Porque si la iniciativa fuera a
nuevo informe a la Comisión de Derechos Humanos después de aprobada la idea de legislar, cuando regresara a la Sala
perdería sentido la discusión particular, que sería una especie de tercer informe.

En consecuencia, estimo que lo procedente es primero consultar si hay voluntad mayoritaria para votar hoy día y luego mandar
el proyecto al referido órgano técnico para segundo informe.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, a propósito de lo mismo, creo que, aparte la notable presentación del Senador
señor Flores, sería bueno que en una próxima sesión de este tipo se diera a conocer, a través de su Presidente, el informe de
la Comisión de Hacienda donde se consigne una síntesis de las reuniones celebradas, a fin de que se desemboque en algo
que pidió al final de su intervención el Honorable señor Flores en cuanto a cómo dar más capacidad de impacto, de influencia,
para colocar estas cosas en la mesa del gran debate nacional, a partir de lo que hemos logrado protagonizar en la Cámara
Alta con otras personas.
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ESTABLECIMIENTO DE RÉGIMEN DE GARANTÍAS EN SALUD(PLAN AUGE) - 1
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, junto con adherir a lo expresado por los Honorables colegas de la Comisión de
Salud, deseo destacar también el espíritu de trabajo serio y la enorme voluntad de llegar a acuerdos con que en ella se laboró
durante muchos meses, tanto en este proyecto como en los anteriores, referentes a la autoridad sanitaria y a la ley corta de las
ISAPRE.

Ciertamente, me sumo no sólo a las felicitaciones a los Presidentes de la Comisión -ahora el Honorable señor Ruiz-Esquide y
con anterioridad la Senadora señora Matthei-, sino que también las hago extensivas al señor Ministro de Salud, a don Hernán
Sandoval, a don Manuel Inostroza, a don Marcelo Tokman y a los demás asesores que participaron activamente.

No obstante haber ya opinado sobre el fondo de la iniciativa cuando se aprobó en general, quiero destacar, en forma sucinta,
cuatro puntos.

Considero que el proyecto, junto con las leyes que despachamos anteriormente, tiene la potencialidad de ser el punto de
partida de una verdadera revolución en la atención de salud. Y creo que lo hemos logrado, a lo menos en cuatro puntos.

Primero, se permite que la política de salud pueda ser llevada adelante de acuerdo con prioridades sanitarias, elaboradas de
manera participativa, con el máximo de antecedentes científicos, de costos, etcétera. 

Segundo, se otorga derecho de acceso, derecho a la calidad y garantías explícitas de oportunidad y de financiamiento. 

Tercero, con el proyecto de autoridad sanitaria hemos realizado un avance muy importante en cuanto a mejorar
sustancialmente la eficiencia de la gestión.

Y cuarto, el conjunto de todo esto, como dije al comienzo, implica potenciar un salto cualitativo en la salud. 

Sin embargo, quedan fuera de la capacidad de operación de todo el sistema algunas tareas pendientes, entre ellas, y una de
las más relevantes -en lo cual todos en la Comisión estuvimos de acuerdo-, la destinada a mejorar muy especialmente la
calidad de la atención primaria.



Muchas gracias.
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ESTABLECIMIENTO DE REGALÍA MINERA AD VALÓREM YCREACIÓN DE FONDO DE
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, teniendo como marco de fondo la intervención que acaba de realizar el Ministro
señor Dockendorff, deseo manifestar que el proyecto que se propone reenviar a la Cámara de Diputados, en aplicación del
artículo 65 de la Carta Fundamental, establece un royalty. Por consiguiente, declaro mi apoyo a la medida, por estar de
acuerdo con la iniciativa que elaboró el Ejecutivo.

Más allá del problema de las ideas matrices, creo que, en el proyecto que establece el royalty y en el que pone énfasis en una
patente, hablamos de “dos animales” bien distintos.

Ahora bien, voy a explicar por qué soy partidario de la iniciativa tal como ha sido sometida a nuestra consideración.

El primer argumento a favor del royalty es que se refiere a un recurso no renovable distinto de otras riquezas naturales. Porque
no se trata ni de pesca ni de bosques, que se reproducen o se siembran, sino de minería. Y, sin perjuicio de que el avance
tecnológico provoca en el tiempo cambios en las reservas existentes, en el estado actual los recursos mineros no son
renovables.

En segundo lugar, y como consecuencia de lo anterior, me parece evidente y razonable que el derecho de explotarlos no sea
gratuito. Y de ahí la justificación de aplicar una contribución. Asimismo, todos los países mineros desarrollados, y también las
naciones en vías de desarrollo, aplican royalty de envergadura similar o, en algunos casos, superior a la del que aquí se
propone.

En tercer término, desde el punto de vista jurídico, la Constitución otorga al Estado el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e
imprescriptible sobre los recursos mineros. Se tuvo que crear la figura de la concesión plena, que transfiere derechos, para
permitir la explotación de los recursos no minerales por la vía de la concesión. Y entiendo que esa transferencia de derechos,
en términos de la lógica del ciudadano común, justifica que se cobre al concesionario una regalía por su adquisición.

Por último, en el número 24º del artículo 19 de la Constitución se dispone que “La concesión minera obliga al dueño a
desarrollar la actividad necesaria para satisfacer el interés público que justifica su otorgamiento”. Y agrega: “Su régimen de
amparo será establecido por dicha ley, tenderá directa o indirectamente a obtener el cumplimiento de esa obligación”, etcétera.



Entiendo que esta norma abre espacio para la aplicación de un royalty, porque esa carga satisface el interés público a que se
alude.

En otro orden de ideas, estoy convencido personalmente de que existe espacio económico para un royalty.

Hace poco tiempo, el señor Ramos, decano de la Facultad de Economía de la Universidad de Chile, expuso en un seminario,
de manera muy interesante y documentada, recogiendo estudios de la “Colorado School of Mines”, de Estados Unidos, y de
otras entidades, acerca de un índice denominado “De atractivo minero”. En éste, el atractivo minero de Chile era muy superior
al de los demás países -seguido por el Estado de Nevada-, por el conjunto de sus ventajas comparativas, tales como cercanía
al puerto, leyes del mineral, red de transporte vial, etcétera.

Y la conclusión de algunos ejercicios de simulación fue que un royalty del tipo del que estamos hablando mantiene a Chile en
el primer o segundo lugar con relación a su atractivo minero.

Como complemento de lo anterior, la carga tributaria efectiva que se aplica a la minería en Chile es inferior a la de Australia,
Estados Unidos y otros países.

Ahora bien, el proyecto alternativo presentado anoche por la Oposición -por lo que he observado- reconoce que existe espacio
para una mayor contribución.

Otro tema importante es que en la economía global debe valorarse la estabilidad de las reglas del juego. Eso me parece claro,
pero dicha estabilidad no significa congelamiento, sino que los cambios deben ser moderados, razonables y, naturalmente, no
recurrentes (no a cada rato).

Por lo demás, la iniciativa dada a conocer a la opinión pública por la Oposición modifica las reglas del juego, porque plantea un
cambio en la invariabilidad tributaria, lo cual implica una alteración de ellas. 

Ahora, cuando se aprobaron las reglas del juego, en la década del ochenta, eran adecuadas, porque Chile vivía en un estado
de vulnerabilidad muy alto en términos de su endeudamiento, balanza de pagos, situación general, y, además, era en extremo
dependiente del cobre. De modo que estábamos en una situación de necesidad de inversión a toda costa.

Sin embargo, el escenario hoy es distinto y, por lo tanto, tales reglas ya no se justifican. En términos más concretos, puede
sostenerse que ello implica que, si bien las reglas del juego pueden entenderse perfectamente aplicables a la inversión
materializada y al mineral extraído, es inexplicable (dado el enorme cambio producido en la situación de Chile, que hoy día no
adolece de aquella vulnerabilidad y muestra una economía sólida) no hacerlo en el caso del mineral no extraído y, ciertamente,



en el de la inversión de los 30 mil millones originales, donde deben quedar unos 10 mil millones que no se han materializado.

Luego, entre las reglas del juego está la depreciación acelerada, que es un instrumento no sólo aceptable, sino también
conveniente. Ella tiene por objeto permitir la inversión con costos iniciales, sobre todo de exploración, muy altos; sin embargo,
no está en el espíritu de la depreciación acelerada el que se puedan remitir utilidades financieras no habiéndolas de carácter
tributario; es decir, enviarlas al exterior sin pagar impuestos. Eso tiene que ver con la constitución de las empresas actuales
como sociedades contractuales mineras. De modo que lo ideal (y éste es un punto que, entiendo, ha recogido la Oposición en
su iniciativa) sería que se convirtieran en sociedades anónimas. En consecuencia, la realidad confirma, no sólo la viabilidad,
sino también lo acertado del proyecto del royalty.

Ello se infiere de los siguientes elementos.

Primero, la evaluación de riesgo país. Ésta no sólo no ha variado desde que se inició el debate, hace ya varios meses, sino
que en estos días ha alcanzado un nuevo récord: 77 puntos base sobre la tasa del Tesoro de Estados Unidos.

Segundo, la decisión de inversión, recientemente confirmada por las empresas, lo que significa que el royalty que hemos
estado debatiendo no produce una situación de no rentabilidad que amenace esa inversión.

Tercero, el juicio del Fondo Monetario Internacional, el cual, de acuerdo con "La Tercera", dice que puede ayudar a Chile a
mejorar el manejo de sus recursos no renovables, aunque, naturalmente, hace la advertencia de que no debe ahuyentarse la
inversión extranjera, lo que nuevamente alude a la conveniencia de cambios moderados y racionales. 

En ese sentido, el proyecto, que propone un tres por ciento, con descuento parcial de costos -por lo menos de los costos
directos-, está en la línea de una iniciativa de royalty perfectamente aceptable y buena. Confieso con franqueza que habría
preferido el proyecto original, que en su oportunidad fue descartado porque, al introducir el concepto de rentabilidad y tomar en
cuenta todos los costos, parecía una modificación del impuesto a la renta. Y en ese momento desaparecía, naturalmente, de
no haber consenso, como un elemento que podría constituirse en un inconveniente jurídico serio.

Sin embargo, al menos por lo que he leído en una entrevista al señor Cristián Larroulet, en el proyecto presentado por la
Oposición se habla también de un impuesto a la renta, de 3 por ciento. O sea, hay enmienda tributaria. 

De paso, quiero decir que la patente es el peor de todos los sistemas, porque en sí misma no discrimina ni por ley del mineral,
ni por su precio, ni por ninguno de los factores que tienen que ver con la rentabilidad. Se aplica por hectárea y, con el pago de
la patente, su objetivo es la mantención de las condiciones para seguir explotando una mina. 



Por eso es que para mí, francamente, el concepto de patente no es...El señor LARRAÍN (Presidente).- Se ha agotado el tiempo
de Su Señoría.El señor BOENINGER.- Para terminar, señor Presidente, sólo agregaré que, en mi opinión, hoy día hay
consenso en cuanto a que existe espacio y acuerdo para aplicar una mayor carga a las empresas, una mayor contribución en
favor del Estado, y a que es posible modificar las reglas del juego conforme a la realidad actual. 

Pienso que este nuevo cuadro viene a generar una dinámica que puede hacer variar las actitudes y posturas de todos los
actores, facilitando, cuando sea legalmente posible, la aprobación de un buen proyecto de royalty del tipo que hemos estado
analizando, en lo que respecta tanto a la modalidad del cobro y la mayor contribución como al uso a que tales recursos
debieran destinarse. 

Por eso, apoyo absolutamente el Fondo de Innovación, porque creo que la innovación tecnológica es lo que precisamente
justifica que las generaciones futuras obtengan la compensación por el empleo de los recursos no renovables del país.

He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, a mi parecer, el primer inciso del artículo 1º contiene una idea matriz distinta de la
del inciso segundo. Y los restantes son derivados de los dos primeros.

El inciso primero del artículo 1º se refiere a una situación excepcionalísima: aquella en que un propietario corta la continuidad
del territorio. Ello, ciertamente, no envuelve ningún elemento de discriminación o arbitrariedad. Se trata de una idea razonable,
que yo aprobaría. Pero se halla bastante mal redactada.

En primer lugar, la falta de referencia a la persona jurídica en el inciso primero no queda salvada en el tercero. O sea, habría
que agregar lo de “persona, natural o jurídica,”.

En seguida, no hay alusión alguna (a menos de que yo haya leído en forma incompleta) al hecho de que personas que tienen
parentesco o empresas relacionadas podrían, entre ellas, comprar la totalidad del territorio.

Entonces, siendo correcta la idea del inciso primero y dando cuenta del argumento que, por lo menos inicialmente, escuché al
Senador señor Gazmuri, la norma adolece de esos defectos.

En cuanto al inciso segundo, lo que uno oye en este debate es muestra de lo muy peligroso de la situación, porque sienta
precedente. Hoy es Tompkins; no sé quién será el día de mañana. Entonces, en forma bastante arbitraria, uno termina
parcelando restricciones a lo largo de todo el territorio nacional.

Por tanto, el inciso segundo, tal como está, no me parece razonable.

No tengo ningún amor por la ecología profunda ni por el señor Tompkins, pero considero que esta manera de enfrentar el
problema sienta un precedente que, hoy por la causa A y mañana por la causa B, podría dar lugar a proponer, con el
antecedente de lo que esta tarde se apruebe, legislaciones similares, con bastante riesgo para la estabilidad de todo el
funcionamiento institucional.



Pienso que esta segunda cuestión se resolvería mejor con la proposición -no la he leído, aunque imagino a qué se refiere-
destinada a reglamentar mejor lo que puede o no puede hacerse en los santuarios de la naturaleza (las condiciones, según
entiendo, están en la moción que auspició el Senador señor Frei).

También, opino que lo relacionado con el bosque nativo -en esto concuerdo con el Honorable 1señor Moreno- debe verse en el
proyecto de ley sobre esa materia. 

No creo -las cifras son bastante fantasiosas- que en nuestro país se esté destruyendo el bosque nativo. Las estadísticas que
conozco muestran al menos que hoy existe más bosque nativo plantado que hace cinco o diez años.

En síntesis, señor Presidente, si se lograra una redacción mejor, yo, mediante votación dividida, me pronunciaría a favor del
inciso primero del artículo 1º y rechazaría el inciso segundo.

He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, el Senador señor Coloma tiene razón, pues la norma a que se refiere no es de la
competencia de la Comisión de Hacienda. Pero si Su Señoría reconoce la genialidad de algunas enmiendas, podría ser
generoso con aquellas que no le merecen tal juicio.

Ahora, con el artículo 5º ocurrió lo siguiente.

Desde sus primeros trámites, el proyecto eliminó claramente las salas de bingo y se limitó a autorizar el funcionamiento de
casinos, los cuales tienen más juegos que ése. Nos pareció razonable, entonces, que el bingo no figurara como categoría de
desarrollo obligatorio.

Ésa es la explicación, y el Senado tiene libertad para decidir lo que mejor le parezca.

Reconozco, como dije, que la materia en comento no es de competencia de la Comisión de Hacienda, sino una cuestión de
lógica que necesita una definición.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, mi argumentación va exactamente en la línea de lo dicho hace un instante por el
Senador señor Ominami.

En este caso, no se establecen nuevos casinos, sino que se permite la implementación de juegos de azar en los servicios
turísticos de los cruceros.

Ahora bien, resulta que ni siquiera son casinos; y por eso la congruencia entre la supresión de la letra a) y el reemplazo de la
b), que pasa a ser aquélla, se encuentra en el hecho de que, para otorgar permiso a los barcos criollos -estoy de acuerdo con
lo dicho respecto de los cruceros internacionales, ya que es absurdo prohibírselo- deben recorrer al menos 500 millas náuticas
y durante tres días. De modo que no se trata de casinos flotantes en donde la gente permanezca por diez horas y después
vuelva a su casa a dormir.

Además, el funcionamiento de estos cruceros es intermitente. Se realiza durante ciertos períodos del año y llevan a cabo un
número limitado de viajes.

Por consiguiente, menos pueden ser considerados casinos de juego, pues estos últimos tienen una actividad permanente
todos los días del año, salvo cuando cierran en ocasiones especiales.

En consecuencia, no es aplicable el razonamiento.

Por último, el problema del número de autorizaciones depende de cuántos servicios de crucero se ofrezcan. Si fueran siete,
¿qué razón habría para otorgarlos sólo a los cinco primeros? Los dos restantes tendrían entonces una barrera de acceso al
servicio turístico, porque estarían en inferioridad de condiciones.

Por esa razón suprimimos la norma que señalaba cinco, ya que era la única manera de que existiera una lógica entre el
servicio turístico que se ofrece y la posibilidad de jugar.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, no soy abogado, pero me atrevo a opinar sobre el punto, porque reviste gran
importancia. En efecto, creo que para la eficacia del nuevo sistema procesal penal es básico facilitar, en todas las formas
posibles, la construcción de un caso fundado en hechos objetivos y en la verdad. Y, si se quiere enfatizar lo referente a esta
última, es indiscutible que la mentira a sabiendas, con todas las atenuantes, retractaciones, eximentes, etcétera, que se han
explicado, constituye un elemento extremadamente importante.

En cuanto a lo que agregaba el Honorable señor Novoa respecto del artículo 212 propuesto, en que se castiga el perjurio, cabe
recordar que legislaciones como la estadounidense radican su eficacia, en gran medida, en el severo castigo a la mentira, en
general, y al perjurio, en particular.

Deseo poner de relieve, entonces, que, en mi opinión, en la construcción del nuevo sistema procesal penal, tiene mucho que
ver el que realmente se haga todo lo posible por que los testimonios y antecedentes correspondan a la verdad.
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El señor BOENINGER.- Sólo quiero dejar una constancia a propósito de las dos abstenciones que hubo, ambas bien
fundamentadas.

Desde un comienzo dije que en este punto me iba a atener a lo que decidiera la mayoría de la bancada de mi partido, el
Demócrata Cristiano. En consecuencia, voté afirmativamente.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, estimo que el Honorable señor Espina resumió muy bien la esencia de la
modificación concordada.

Se trata de un cambio de concepto al transformar el Consejo de Seguridad Nacional en un órgano asesor con las siguientes
características: será convocado por el Presidente de la República; requerirá la mayoría absoluta de sus miembros para
sesionar, y los Presidentes del Senado y de la Corte Suprema podrán solicitar su convocatoria, caso en el cual el Primer
Mandatario va a disponer de treinta días, además de los otros elementos a que hizo referencia el Honorable señor Espina.

Considero que la disposición en análisis debería tener el mismo tratamiento del artículo anterior, porque contó con el mismo
grado de acuerdo.

Por otra parte, creo que el Honorable señor Martínez comete un error bastante serio en sus comentarios, porque contrapone al
Estado y a las Fuerzas Armadas -instituciones de carácter permanente- con la figura del Presidente de la República, en
circunstancias de que este último ejerce transitoriamente un cargo que es permanente dentro de la Administración del país.
Cada Comandante en Jefe es un ciudadano que ocupa en forma transitoria un puesto que ha existido siempre. 

Por consiguiente, tanto un cargo como los otros son transitorios. La diferencia radica en que el Primer Mandatario tiene
superioridad jerárquica en relación con los otros. Eso es lo que en definitiva ha producido consenso en cuanto a la idea de
cambiar el rol actual del COSENA por el de asesor.

De otro lado, si alguien sostuviera que una persona que desarrolla labores de asesoría no puede hacer oír su voz, implicaría
que todos los asesores del mundo son inútiles. Entonces, sería necesario suprimirlos por carecer de capacidad para expresar
sus opiniones. Y, francamente, me parece que eso no se aviene con la realidad.

En consecuencia, considero que no cabe más que aprobar la disposición, como se hizo con el artículo anterior y según el
acuerdo alcanzado.
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BASES GENERALES PARA AUTORIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y FISCALIZACIÓN DE
CASINOS. INFORME DE COMISIÓN MIXTA - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, cuando se analiza y se vota un informe de Comisión Mixta, uno debe hacer un
balance tanto de los aspectos que considera adecuados como de aquellos con los que esté en desacuerdo, pues se trata,
como sabemos, de una sola votación.

En primer lugar, encuentro absolutamente razonable la observación formulada por el Senador señor Pizarro respecto de la
distancia, porque, en verdad, el fijar un límite de 70 kilómetros entre un casino y otro es bastante arbitrario. Un ejemplo obvio
es la Región que representa Su Señoría, donde la distancia entre una zona de enorme potencialidad turística, como es el
sector de Tongoy, Puerto Velero, Las Tacas, etcétera, y Coquimbo, donde ya existe un casino, es mucho menor. En
consecuencia, a ese importante polo de desarrollo turístico le quedaría vedado construir un casino. Lo mismo puede ocurrir en
distintos lugares de la Región de Los Lagos, debido a que, evidentemente, las distancias son bastante inferiores a la que aquí
se fija.

Pero como debemos pronunciarnos por el informe de la Comisión Mixta, simplemente me limitaré a solicitar al Ejecutivo que
presente un veto para eliminar la restricción de la distancia.

En segundo término, respecto del artículo 16 -que nada tiene que ver con la distancia-, la verdad es que su rechazo implica un
vacío respecto del número de casinos. La Cámara propuso 25; en el Senado se habló de 15, luego, de 18, y yo era partidario
de la cantidad menor, porque no me agrada la proliferación en ese ámbito. No creo que en el país haya tantas zonas con
potencial turístico, que es el espíritu básico del proyecto, para justificar un mayor número de esos establecimientos.
Finalmente, en la votación habida en la Sala primó una indicación que subió a 24 su número.

Ahora bien, si se rechaza el informe de la Comisión Mixta, no queda ninguna limitación, ya que regiría el artículo 17, nuevo, del
proyecto, que dice: “Podrán optar a permiso de operación para un casino de juego sólo sociedades anónimas”, etcétera. Como
no se hace referencia a cantidad alguna, se podría instalar un sinnúmero de casinos, lo cual, francamente, no me parece
adecuado. De modo que, entre lo propuesto por la Comisión Mixta y no fijar un número definido, prefiero lo primero.

Y, tercero, concuerdo con los argumentos dados en lo relacionado con Arica, aunque a la Mesa le corresponderá resolver el
problema de acuerdo con la letra del Reglamento. Pero, francamente, considero que, en el espíritu, no sólo hubo consenso



entre la Cámara y el Senado sobre la situación especial de Arica, sino también en cuanto a que todos los casinos debían
quedar regulados por esta legislación. No se puede autorizar el funcionamiento de salas de bingo o, en general, de entidades
que se presten para el lavado de dinero, un poco con el carácter de tugurio, como pasa en algún país vecino. 

A mi juicio, la forma como la Comisión Mixta resolvió la situación se enmarca perfectamente en lo consensuado por ambas
Cámaras. Y, desde ese punto de vista, no encuentro razón a la argumentación planteada por el Senador señor Orpis.

Por todo lo anterior, y estando disconforme con ciertas partes del proyecto, no me queda más alternativa que votar a favor el
informe de la Comisión Mixta.



Legislatura 352, Sesión 11 de 09 de Noviembre de 2004

Debate en sala

REFORMA DE CAPÍTULOS I, II, III, IV, V, VI, VI A, VII, IX, X, XI, XIII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, aunque el período sea menor a dos años, puede acercarse mucho a ese lapso. Por
ello, creo que la propuesta de la Comisión tiene la gran ventaja de que introduce un factor de mayor legitimación que la que
tendría un Ministro, por muy destacado que fuera, por un período tan largo.
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Autorización a ENAMI para transferencia a CODELCOde fundición y refinería Las Ventanas - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, estimo que con lo manifestado por los Senadores señores Andrés Zaldívar y Núñez
prácticamente se ha completado la argumentación. Por mi parte, coincido con el Ministro señor Dulanto respecto a que este
artículo es absolutamente vital y deja sin deudas a la Empresa.

Sólo deseo enfatizar que en el inciso segundo, no por la vía del pago al contado, pero sí mediante el procedimiento de imputar
los futuros pagos de impuestos a la renta al crédito contra el Fisco, se responde a la inquietud del Senador señor Prokurica,
porque no habrá futuros pagos mientras los 164 millones de dólares no se cancelen en su totalidad.

En consecuencia, como en cualquier operación de pago de una deuda, se fija un plazo, y mientras éste no se cumpla, la
ENAMI no va a pagar nada.

Además, hay que entender que el retiro anticipado de utilidades no fue ilegal, puesto que está amparado por un decreto ley
que, curiosamente, es de 1975.

Por lo tanto, pienso que la discusión está de más, así que el artículo debería ser aprobado.
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MODIFICACIÓN DE CÓDIGO DE AGUAS - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en cuanto a la historia del desarrollo de este proyecto, es fiel el recuerdo que hizo la
Honorable señora Matthei. Esta iniciativa se discutió durante muchos años, fue muy polémica y controvertida, y al final, con el
avance del tiempo, se llegó a consensuar prácticamente todas sus disposiciones, excepto la materia en debate y una que otra
cosa más.

Todos estamos de acuerdo en que el agua no debe ser entregada en forma gratuita, porque habitualmente es un bien escaso,
más en unas partes que en otras. Y por eso la regla general a futuro va a ser el remate. En eso también tiene toda la razón la
señora Senadora.

Ahora, ¿por qué la patente por no uso? Porque, como en el pasado las aguas se otorgaron en forma gratuita, durante muchos
años una enorme cantidad de propietarios de derechos de aprovechamiento adquiridos de esa manera no han utilizado el vital
elemento. Entonces, se trata de un castigo, en el sentido de que esas personas paguen la patente por no uso o se desprendan
de los derechos pertinentes.

Por otro lado, creo que la memoria explicativa es un punto debatible. Tiene razón la Honorable señora Matthei en cuanto a que
resulta factible adquirir un derecho de aprovechamiento y luego venderlo en el mercado de aguas. En consecuencia, uno se
pregunta para qué exigir una memoria de esa índole si se puede hacer con el agua algo distinto de lo indicado al principio.

Empero -y por eso la relación con el artículo 147 bis-, después de muchas conversaciones, yo opté por una indicación,
modificatoria de la del Ejecutivo, que consagra la existencia de una memoria explicativa, para desalentar la simple
presentación de peticiones de derechos de aprovechamiento sin ninguna intención de usar las aguas en algo determinado.
Porque es cierto que alguien, por tener más recursos, puede presentar memorias explicativas muy bonitas e impresionantes;
pero también lo es, y sobre todo si la regla general va a ser el remate, que esos casos no son frecuentes.

En consecuencia, sin que signifique una facultad burocrática de rechazo, pienso que la memoria explicativa resulta útil. Ella
implica, simplemente, que exista un antecedente sobre la intención original de uso tenida por quien adquiere el derecho de
aprovechamiento.



Ahora bien, en el artículo 147 bis se da una utilización a la memoria explicativa. Porque hasta este instante ella sólo constituye
un antecedente más, que termina en el escritorio del Director de Aguas.

Así, en esa norma, producto de la enmienda efectuada a la indicación del Ejecutivo luego del debate habido en el seno de la
Comisión, se dice que “El Director General de Aguas podrá, mediante resolución fundada,” -recalco: fundada- “limitar” (no
“rechazar”) “el caudal de una solicitud de derechos de aprovechamiento, si manifiestamente no hubiera equivalencia entre la
cantidad de agua que se necesita extraer, atendidos los fines invocados,” -se reemplaza la expresión original, pues, como no
hay un problema de aceptación o de rechazo, lo que se hace es invocar un fin- “y los caudales”, etcétera.

Por lo tanto, para el evento de una diferencia manifiesta, se faculta al Director de Aguas a los efectos de que, tomando en
cuenta siempre una tabla de equivalencias entre caudales y uso, que refleja las prácticas habituales, limite la cantidad de agua
otorgada mediante un derecho de aprovechamiento. Y eso tiene su correlato posterior en el artículo, de quórum especial, que
posibilita un recurso de reclamación.

En esas condiciones, y entendiendo que el tema es debatible, en mi opinión, no deja de ser útil la memoria explicativa. No va a
ser la regla general -lo será el remate-, pero pone a cubierto del uso de derechos de agua con fines de acumulación. Dadas las
imperfecciones de todo mercado, puede no ser baladí la acumulación innecesaria con propósitos especulativos.

En consecuencia, voy a votar a favor de ambos artículos.
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MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE GOBIERNOS REGIONALES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, más allá de los cambios de criterio o de la influencia de determinados resultados
políticos en las conductas o juicios respecto del punto en debate -obviamente, son llamativos, pero ocurren siempre-, en primer
término, concuerdo con los Senadores señores Horvath y Parra en cuanto a que no estamos legislando en torno de una
solución óptima, porque el actual sistema de elección es bastante imperfecto. Y probablemente, a la larga, no hay una mejor
fórmula que la elección directa de consejeros regionales, aunque es evidente que ahí surge un problema, pues se genera una
competencia de representatividad entre los parlamentarios y aquéllos si unos y otros son elegidos por la misma base
ciudadana.

En segundo lugar, yendo a lo sustantivo, estoy en desacuerdo con los tres argumentos dados por el Senador señor Coloma.

Primero, cuando los concejales elegían al alcalde -o sea, éste surgía de entre los concejales-, en la elección del consejo
regional votaba siempre el alcalde en ejercicio. Siguiendo la tesis expuesta, bajo la misma lógica de Su Señoría, el alcalde
debió haber sido excluido de esa votación, atendido el cambio de responsabilidad, pues actuaba con la de alcalde y no con la
de concejal. Sin embargo, nunca se procedió de esa manera.

Segundo, estoy en total desacuerdo con el criterio de que las responsabilidades son distintas por cuanto el alcalde, quien es
sólo un administrador y un ejecutivo, no tiene por qué intervenir en la elección de un cuerpo colegiado normativo. El alcalde,
como el Presidente de la República a nivel nacional, es ejecutivo y cumple funciones normativas o de colegislador; es tan
colegislador y tiene tanta responsabilidad legislativa como el Primer Mandatario en el ámbito nacional. De modo que no me
parece correcto excluir al alcalde porque sus responsabilidades son diferentes y no entran en la esfera de las materias que
debe analizar el consejo regional.

Y en tercer lugar, respecto de la representación, convengo con lo que acaba de señalar el Senador señor Moreno en el sentido
de que haya al menos parcialmente -no en forma total- una representatividad del alcalde diferente de la de los concejales;
desde luego, por el número de candidatos, etcétera.

Empero, para mí, una vez elegido el alcalde y en desempeño de su función, su representatividad es menos importante -y ligo
este argumento con el anterior- que la función que debe cumplir. Y, como la función del alcalde difiere de la de los concejales,



no es fundamental el hecho de que uno y otros hayan sido elegidos por los mismos ciudadanos. Prevalece, en mi concepto, la
circunstancia de que son personeros que desempeñan funciones distintas. Y, mientras no exista elección directa, hay buenas
razones para que alcaldes y concejales participen por igual en la designación de los miembros del consejo regional.
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MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA Y FUNCIONESDE GOBIERNOS REGIONALES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, en primer término, desde luego coincido con la eliminación de la referencia final a la
incompatibilidad por parentesco.

En segundo lugar, comparto lo señalado por el Senador señor Andrés Zaldívar en cuanto a que no es apropiado establecer la
incompatibilidad con los miembros de los consejos económicos y sociales provinciales y comunales. 

Mi reflexión es la siguiente. Por una parte, se estima conveniente potenciar estas instancias de participación, y por otra, resulta
que en la gran mayoría de las comunas del país, que corresponde a las pequeñas, es poca la cantidad de gente disponible
que cuente con información de los problemas que se tratan y que se encuentre en condiciones de ayudar a dinamizar y dar
más peso a esos organismos de participación y concertación social.

Por consiguiente, dado que no veo un conflicto de intereses en este aspecto, no considero adecuado que la inhabilidad afecte
a los miembros de los consejos económicos y sociales.

En consecuencia, propondría que en el artículo 33 se efectuara votación separada de esa frase.

En tercer término, siendo perfectamente correcta la incompatibilidad en relación con empleo, función o comisión en el mismo
gobierno regional, no creo -y ello no aparece en la legislación vigente- que aquélla deba ampliarse a los cargos a contrata
asimilados a grado o a honorarios en la misma Administración del Estado, pues corresponden a otro nivel dentro de ésta.

Por lo tanto, pienso que se podría realizar votación separada respecto de esas tres frases o partes del artículo, a fin de
conservar el resto de su texto.

La otra alternativa, desde mi perspectiva, sería suprimir del artículo 33 vigente la referencia a los consejos económicos y
sociales provinciales y comunales.

No sé si, rechazada la indicación, procede reglamentariamente votar partes de un artículo.

En todo caso, acojo lo que la Mesa estime conveniente desde el punto de vista reglamentario.



He dicho.
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ENMIENDA A ESTATUTO DOCENTE EN MATERIA DE CONCURSABILIDAD DE CARGOS DE
DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES MUNICIPALES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, estoy inscrito para intervenir, pero, dado el acuerdo alcanzado, no tengo ningún
inconveniente en renunciar al uso de la palabra. Sólo deseo, cuando corresponda, fundar muy brevemente el voto.

Entonces, que se elimine mi nombre de la lista de inscritos, y a lo mejor alcanzamos unanimidad en esta materia.
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 MEJORAMIENTO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, resulta evidente que la reestructuración del Ministerio de Relaciones Exteriores en
su conjunto, para ponerlo a la altura de los requerimientos del siglo XXI de un país pequeño como el nuestro, inserto
plenamente en la economía global, es una labor indispensable. 

Además, ha demostrado ser una tarea mayor, porque el tema se viene analizando con insinuación de propuestas desde hace
12 ó 13 años. En mi período de Ministro del Gobierno del Presidente Aylwin ya se empezaba a discutir. El hecho de que no
haya logrado aterrizarse en forma concreta demuestra la complejidad del trabajo y las diferencias de opiniones sobre la
materia. Eso, en primer término.

En segundo lugar, de lo expuesto por el Ministro subrogante señor Barros y de lo que consta en el informe de la Comisión de
Relaciones Exteriores, creo que no puede sostenerse que estamos en presencia de una solución de parche. Porque una cosa
es la reestructuración de una cartera, que es probable que tarde varios años, y otra -imposible de sostener al mismo tiempo-, la
resolución indispensable de ciertos problemas que la afectan. Entonces, si hay dificultades urgentes que abordar, hacerlo no
es un parche. 

Por lo tanto, la solución de los problemas de la DIRECON resulta impostergable. 

Sobre el particular, se ha expresado que existen cuatro elementos básicos: primero, el relativo a la implementación de los
tratados suscritos por Chile nada menos que con Estados Unidos, la Unión Europea, Corea y los otros que conocemos;
segundo, el concerniente a las negociaciones que se inician con los dos países de mayor dimensión de la tierra (China e
India), lo cual representa enorme complejidad; tercero, el referido a otras negociaciones en curso, con Nueva Zelandia,
Singapur, etcétera; y el cuarto, tocante a la labor de promoción, de ayuda a la consecución de mercados para las
exportaciones chilenas que realiza PROCHILE -vinculado a la DIRECON-, que también es indispensable. 

Me parece que estamos frente a un problema absolutamente sustantivo, cuya solución –reitero- no se puede calificar de
parche, y tampoco puede esperarse la reestructuración completa de la Cancillería para enfrentarlo. 



A continuación, quiero citar lo que el informe de la Comisión de Relaciones Exteriores señala: “El Director de Direcon, señor
Furche, agregó que los 32 funcionarios que se proponen apuntan a solucionar dos problemas impostergables. En primer lugar
llenar algunos cargos en la Red de Agregados Comerciales, y en segundo lugar solucionar el problema de las trece oficinas
comerciales que hay en Regiones que actualmente funcionan con personas a contrata.”. 

De acuerdo con lo explicado recién por el Ministro subrogante señor Barros, un dictamen de la Contraloría ha hecho imposible
que el personal que podría desempeñar esos cargos -actualmente a contrata- pueda ejercerlos en propiedad, debido a que no
reúne las condiciones exigidas. Además, debe tenerse en cuenta que, pese a la exigua dotación de la DIRECON, muchos
funcionarios deben viajar continuamente al extranjero para cumplir las tareas recién señaladas. 

En suma, señor Presidente, nos encontramos ante un problema urgente de resolver si no deseamos tener una “pata coja” en el
manejo de las relaciones internacionales en sus aspectos económicos. 

Por último, se debe añadir el hecho de que, por fin, se está solucionando la incorporación de la Agencia de Cooperación
Internacional al Ministerio de Relaciones Exteriores, pedida año tras año, desde que pertenezco al Senado, a propósito de la
discusión del proyecto de Ley de Presupuestos, obteniendo siempre la promesa o aquiescencia del Ejecutivo en el sentido de
que eso es lo conveniente, pero recién en la iniciativa que nos ocupa ello se ha materializado, lo cual representa otra razón
adicional para votarla favorablemente. 

Gracias. 
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ENMIENDA A LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES EN MATERIA DE CALIDAD
DE LA CONSTRUCCIÓN - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, comparto las opiniones vertidas por el citado señor Senador y otros oradores.

Creo que nos encontramos ante una situación curiosa. No obstante que en la Comisión la enmienda fue aprobada por
unanimidad, esta tarde prácticamente todos quienes se han referido a ella se han pronunciado en contra, lo cual resulta un
poco kafkiano.

Deseo dejar constancia de lo raro que considero ese hecho y de mi concordancia, repito, con lo que expresó el señor Senador
mencionado.
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INCENTIVOS PARA INFORMACIÓN SOBRE DELITOS VINCULADOSA DETENIDOS
DESAPARECIDOS Y EJECUTADOS POLÍTICOS - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, la verdad es que no me sorprende el hecho de que este proyecto no se vaya a
aprobar, porque simplemente se han reiterado los disensos que en materia de derechos humanos nos han perseguido tanto
tiempo.

Antes de hacer un par de observaciones sobre el tema, quiero sumarme a quienes han mencionado de manera particular que,
sin perjuicio del destino casi irremediable de la iniciativa en sus líneas matrices, se pudieran aprobar los artículos transitorios,
pues cuanto tiene que ver con el traspaso de los casos de la justicia militar a los tribunales ordinarios y el nombramiento de
ministros de corte especiales me parece de indiscutible mérito.

Respecto de la cuestión de fondo, debo reiterar, en primer lugar, que no me sorprende lo que está ocurriendo, porque he sido,
desde hace muchos años, extremadamente escéptico en cuanto a que por la vía legislativa se puedan resolver estos asuntos
que nos han perseguido durante tanto tiempo, los que seguirán en la agenda pública por bastantes años más. De manera que,
francamente, creo que estas cuestiones sólo las pueden resolver los tribunales o el transcurso del tiempo.

En segundo término, pienso que el punto básico acá es que en el tratamiento de las violaciones de derechos humanos se
persiguen dos objetivos o bienes sociales: verdad y justicia. Y ocurre que este proyecto nació con el propósito central de
estimular y facilitar la obtención de información que conduzca a más verdad. El problema está en que una eficacia máxima de
ese objetivo casi inevitablemente lleva a sacrificar algún grado del otro bien social, cual es la justicia. De manera que hay una
especie de vaso comunicante en que se sacrifica algo de uno de estos dos bienes si se quiere más del otro. 

El proyecto original del Ejecutivo, que, en lo personal, era absolutamente de mi agrado, pretendía aquello mediante
disposiciones como la relativa a exención de pena en caso de informantes eficaces y a confidencialidad, en grado alto, de la
identidad de ese tipo de testigos o informantes.

En la Cámara de Diputados ese texto se modificó, reemplazándose la exención de pena por rebajas y relativizándose lo
tocante a la confidencialidad.



La razón de lo anterior –y quiero fijar mi criterio al respecto- fue que en el entorno social, político y cultural de las víctimas de
las violaciones a los derechos humanos, hasta el día de hoy, no se ha aceptado cambiar -con mucha legitimidad- la postura
que ha gobernado su actitud desde el comienzo: “toda la justicia y toda la verdad”. De manera que la forma en que
primitivamente se planteó el proyecto encontró la resistencia de quienes tienen esta férrea posición doctrinaria.

Ahora bien, puede que tal posición parezca utópica -y creo que en Derecho podría resultar así-, porque es imposible que se
vaya a conseguir toda la justicia y toda la verdad. Sin embargo, aunque la iniciativa, como está hoy, resulte poco eficaz, sobre
todo en comparación con el texto original, a mi modo de ver, lo que prima acá es que el entorno, que políticamente se halla
representado en el Senado por una concreta bancada de los partidos de la Concertación, tiene una autoridad moral y un peso
de legitimidad de tal dimensión que, mientras se siga pensando que debe mantenerse la aspiración a un ciento por ciento de
verdad y de justicia, no me siento autorizado a discrepar de dicho criterio en una votación. La legitimidad moral que hay detrás
de ese planteamiento, más allá de su eficacia, es demasiado fuerte como para que me atreva a pronunciarme en forma
diferente.

Además, debo añadir que, según señaló recién el Senador señor Naranjo, el proyecto contiene disposiciones, como la del
artículo 2º, que distinguen entre quienes indujeron o planificaron crímenes en materia de derechos humanos y aquellos que
actuaron obedeciendo instrucciones superiores, lo cual también me parece de suma racionalidad.

Por los motivos expuestos, y reconociendo la pérdida de eficacia de la iniciativa para el objetivo inicialmente propuesto,
anuncio mi voto favorable a ella tal como se encuentra redactada.
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MODIFICACIÓN DE LEY Nº 18.933, SOBRE INSTITUCIONES DE SALUD PREVISIONAL - 1

[Volver al Indice]

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, además de lo expresado por los Senadores señor Viera-Gallo y señora Matthei,
quiero llamar la atención hacia el hecho de que, si se aprueba la norma en debate, se podrán convenir exclusiones; pero si se
acoge el planteamiento del Honorable señor Ruiz-Esquide, al ser imposible convenir a dicho respecto, la atención particular de
enfermería deberá ser considerada en el plan de salud, lo cual implicará una elevación de los costos de éste que puede
resultar por completo innecesaria en la medida en que la modalidad de libre elección o alguna forma alternativa de cuidado sea
satisfactoria. Y ésas son posibilidades que uno no debería excluir. 

Por esa razón, también soy partidario de aprobar la norma tal como viene propuesta.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, acá se necesita una reforma constitucional y, al respecto, hay un proyecto
presentado por los Senadores señores Naranjo y Ominami. 

En mi opinión, lo primero que ha de hacerse hoy, cuando existe un amplio consenso acerca de la prioridad del asunto -no voy
a argumentar acerca del fondo, pues sobre él hay pleno acuerdo-, es agilizar el despacho de la iniciativa que enmienda la
Carta Fundamental.

Dentro de esa línea, y como según el Reglamento la Sala debe hacer algo en esta oportunidad, creo que procede enviar el
asunto a la Comisión de Constitución justamente para que defina si va a dar prioridad a la reforma sugerida, que parece ser lo
adecuado, o si determinará una vía diferente para avanzar en el estudio de la iniciativa que ahora nos ocupa.

Yo me pronuncio en forma categórica por el trámite a la Comisión de Constitución, entendiendo también -y con esto termino-
que lo concerniente a los recursos, reformada la Carta, adquiere el carácter de obligación del Estado a los efectos de
implementar el nivel educacional de que se trata en un plazo razonable. Porque tampoco las parvularias y los demás recursos
humanos -el problema no es sólo financiero- estarán listos para operar en doce meses.

Eso es todo lo que quiero decir.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, la Comisión de Hacienda sesionó a las 3 y media de esta tarde para conocer este
proyecto –cuya urgencia fue calificada de “discusión inmediata”-, el cual me corresponde informar en calidad de Presidente
accidental de ella.

Como indicó el señor Secretario, se trata de otorgar un bono extraordinario a los sectores de menores ingresos, para
compensar el impacto que el mayor precio internacional del petróleo ha tenido en los presupuestos familiares, especialmente
en los rubros de transporte colectivo y en el consumo de parafina y gas.

En el artículo 1º se identifica a los favorecidos con el bono, que son, en categorías más generales, los siguientes: los
beneficiarios de subsidio familiar, de pensiones asistenciales y de pensión mínima, tanto del INP como de las AFP con garantía
estatal; las familias incorporadas en el último año al sistema de protección social Chile Solidario, así como los perceptores de
pensiones mínimas de la Ley de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales; los pensionados del INP y de las
mutualidades de empleadores de la ley Nº 16.744 con pensión superior a la mínima e inferior a 100 mil pesos mensuales, y los
trabajadores con cargas familiares y renta inferior a 180 mil pesos al mes.

Lo anterior implica entregar el bono compensatorio a alrededor de 2 millones 200 mil personas.

Conforme al artículo 3º, cada beneficiario tendrá derecho sólo a un bono, aun cuando revista más de alguna de las calidades
indicadas en la descripción que acabo de hacer. Si tuviere más de una, se le otorgará el bono como pensionado. En el caso de
ser titular de más de una pensión, lo va a recibir de parte de la entidad que le paga la de menor monto.

Finalmente, el mayor gasto que represente la aplicación de la ley en proyecto, que asciende a la suma de 35 mil millones de
pesos, se imputará a los mayores ingresos del Presupuesto vigente.

En el curso de la discusión se mencionaron fórmulas alternativas para paliar este tipo de situación, como el Fondo de
Estabilización de Precios del Petróleo, la reducción del impuesto específico a los combustibles y otras variantes; pero la
Comisión, en lo concreto, se atuvo obviamente al proyecto específico del Ejecutivo, que fue aprobado por unanimidad, tanto en
general como en particular.



Respecto a una inquietud planteada en la Comisión a propósito de sectores de ingresos medios modestos –se citó como
ejemplo el caso de los taxistas- donde se produce un impacto significativo en su presupuesto, quedó constancia de que el
Ejecutivo se comprometió a estudiar la situación en un plazo breve, para ver si podía proponer alguna medida específica.

Reitero que la Comisión aprobó por unanimidad el proyecto en general y particular.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, sólo quiero añadir a lo expuesto por el Senador señor Pizarro que el hecho de que
se planteen razones de buen servicio -como dijo el Honorable señor Zurita, con toda razón- avala la postura de que no se le
debe imponer a la Corte Suprema el traslado de un funcionario al lugar más próximo. El Tribunal Supremo sabrá adónde lo
transfiere. Pero, ¿por qué tiene que ser en la jurisdicción más próxima?

Por ello, coincido con el Honorable señor Pizarro en que eso es lo que habría que eliminar.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, partiendo del último punto planteado por el Senador señor Arancibia, debo señalar
que no entiendo muy bien qué podría hacer la Comisión si el proyecto retornara a ella. Porque, como se ha dicho, él ya volvió
para un segundo informe complementario, y ahí no hubo ninguna profundización, a pesar de que se escuchó la opinión de
mucha gente.

Si se envía de nuevo a la Comisión, vislumbro tres alternativas: uno, que la iniciativa se paralice allí; dos, que vuelva por
tercera vez a la Sala y nos encontremos con el mismo problema que enfrentamos hoy; y tres, que se desglosen las materias
de consenso. Pero, respecto de ello, yo por lo menos quiero manifestar mi desacuerdo, porque, según creo, las normas
aprobadas por mayoría de votos están bien fundamentadas y son positivas.

Lo anterior me lleva al tema de las cuotas individuales de captura. No se prorrogan las que vencen el 2012. Lo único que hace
el proyecto es permitir que se añadan nuevas pesquerías a ese sistema. Y eso se propone porque tales cuotas han tenido
indiscutibles ventajas. En forma muy telegráfica, yo diría que son las siguientes.

Primero, el ordenamiento de las capturas. Es decir, se acabó la “carrera olímpica”, con sus consecuencias de inestabilidad y
disminución del empleo, inferior calidad de las capturas y otros factores perturbadores de la industria.

Segundo, el redimensionamiento de la capacidad de extracción. Y esto no es menor. Porque si hay sobreexplotación, la
existencia de capacidad de esfuerzo es obviamente un factor muy importante para generarla. Pongo sólo dos ejemplos. En el
caso del jurel, la reducción producida a partir del límite máximo de captura es de 74 por ciento del esfuerzo disponible, y en el
de la sardina común, de 88 por ciento; es decir, ha habido una aproximación a las capacidades reales de la pesca.

En tercer lugar se halla el problema del estado de las pesquerías. A mi juicio, nadie puede sostener que las cuotas individuales
de captura generaron un empeoramiento de la situación de aquéllas. Los antecedentes disponibles indican tres cosas: uno,
que un conjunto de pesquerías muestran una mejoría -modesta, pero real- en los pocos años de aplicación de la cuota
individual; dos, que unas pocas están estáticas, y tres, que la merluza común, por efecto de la aparición de la jibia, muestra
durante el 2004 un empeoramiento muy fuerte en los volúmenes de captura, motivo por el cual se han reducido los límites de
extracción para el presente año.



Por consiguiente, en mi opinión, nada tiene que ver la situación -todavía relativamente crítica- de diversas pesquerías con el
problema de los límites individuales de captura.

Ahora, ¿qué se puede hacer frente a eso? No es solución volver el proyecto a Comisión. Acá hay un problema de investigación
pesquera. Pero ésta se está abordando en otro proyecto que en este momento estudia la Comisión de Pesca. Y el
mejoramiento de la investigación pesquera, institucional y operativamente, es un proceso en el tiempo. De manera que
paralizar la iniciativa para esperar que la investigación pesquera surta efecto significa no legislar hasta el año 2010,
aproximadamente.

Por lo tanto, a mi modo de ver, eso carece de sentido.

Respecto del descarte, ocurre que la investigación existente hoy día...El señor ROMERO (Presidente).- Terminó su tiempo,
señor Senador.El señor BOENINGER.- Concluyo altiro.

La investigación que se hace hoy día en Chile, señor Presidente, apunta a conocer la magnitud de la biomasa y sus
características de talla, peso, etcétera, pero no está dirigida a procurar conocer en detalle el descarte y sus razones. Para ello
necesitamos justamente este nuevo patrón de la investigación.

Por todo lo anterior, aparte otras consideraciones que no voy a efectuar -por ejemplo, el hecho de que aquí hay mucha
legislación que apunta a la conservación, a ordenar la pesca artesanal, a dar más voz a los pescadores artesanales-, soy
partidario de que el proyecto no vuelva a Comisión; de que votemos, y de que, respecto de las disposiciones específicas, la
Sala decida por cuál hipótesis se pronuncia.

He dicho.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, me parece importante distinguir los elementos principales de los secundarios.

En este proyecto, lo fundamental es aumentar la seguridad de la provisión energética en Chile, considerando que existe en el
mercado un factor de gran incertidumbre: el abastecimiento de gas argentino.

Esa inseguridad se debe no sólo a las políticas de precios de Kirchner -convengo en que son un elemento significativo en el
origen de aquélla-, sino, en general, al hecho de que las reservas de gas del vecino país no se calibran ni se conocen con
precisión. En este momento Argentina es el único aprovisionador, y todo indica que el abastecimiento desde allí va a seguir
siendo objeto de incertidumbres y vaivenes bastante frecuentes e impredecibles.

Entonces, el punto central radica en que, si la propuesta del Ejecutivo es relativizada por la vía de la indicación del Senador
señor Orpis en el sentido de que la falta de aprovisionamiento de gas argentino no es un problema de racionamiento, aunque
se produzca de manera súbita, sino algo inherente al mercado de ese país, no habrá lugar para la solución que ahora
necesitamos: que las generadoras incorporen a sus costos la existencia de fuentes de reserva, porque no tendrán
compensaciones si súbitamente se corta o se recorta la provisión de gas desde Argentina. 

La mayor inversión, que a su vez, conforme al texto del proyecto de ley que estamos analizando, se va a reflejar en los precios
-porque no se trata de perjudicar a los generadores sino de estimularlos a invertir-, es una condición necesaria para que las
empresas generadoras asuman la incertidumbre del mercado de provisión de gas argentino como un factor que las obliga a
tener una reserva de mayor costo. Y esto sólo se logra si no existen las compensaciones habituales y propias de los
racionamientos eléctricos.

Entonces, esta norma me parece muy importante desde el punto de vista del cumplimiento del objetivo de lograr una mayor
seguridad en el aprovisionamiento, lo que requiere inversiones sobre la base de fuentes energéticas de mayor costo que el gas
argentino.

Por eso es tan necesario aprobar la fórmula sugerida por el Ejecutivo, que el planteamiento contenido en la indicación del
Senador señor Orpis tiende a perforar.



Por último, lo de los rodados no me impresiona mucho, porque perfectamente se puede dejar constancia en la historia de la ley
de que, cuando se habla de restricciones al gas natural proveniente de gasoductos internacionales, no se está aludiendo a
fenómenos naturales. Un desastre de este tipo es una cosa distinta. Pienso que habría acuerdo en considerar que cualquier
catástrofe de esa especie no detona el tipo de efecto que la política propuesta por el Ejecutivo en este proyecto sí tiende a
producir.

Gracias.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, a diferencia de los señores Senadores que me precedieron en el uso de la palabra,
creo que el análisis ha sido muy exhaustivo. También pienso que los antecedentes aportados, tanto en la Comisión
especializada como en la sesión especial celebrada hace quince días, demuestran que la discusión está agotada.

Lo que ocurre es que en alguna de las intervenciones que hemos escuchado ahora se atribuye a los límites individuales de
captura el empeoramiento de la situación de un conjunto de pesquerías.

La verdad es que el sistema lleva más o menos dos años de vigencia y ha significado una reducción del esfuerzo pesquero
expresado en tonelajes de barcos en explotación. En consecuencia, es evidente que eso apunta a que, o no cambia nada la
situación de la biomasa, o la cambia para mejor.

En segundo lugar, sucede que ha aumentado el empleo. Se terminó la carrera olímpica, de modo que hay trabajo estable. Se
ha incrementado en forma apreciable el empleo de trabajadores en el sector industrial…El señor ÁVILA.- ¡Pero no hay
pescado!El señor BOENINGER.-…y, por consiguiente, nada puede atribuirse al límite individual de captura, que es el
argumento más utilizado.

Además, con relación a las pesquerías, hay una -la de la merluza común, me parece- que está en situación delicada a raíz de
un episodio específico ocurrido en 2004, que ha sido explicado de manera lata en la Sala. Y el resto de las pesquerías, alguna
de las cuales muestran déficit en relación con el óptimo histórico, se hallan leve o significativamente mejor, según el caso, que
hace dos o tres años.

Por todas esas razones, votaré que no.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, concordando con lo que acaba de señalar el Honorable señor Ruiz-Esquide, creo
que estas tres opciones de definición de cuándo se produce el inicio de la vida, que Su Señoría resumió muy acertada y
claramente, no las vamos a resolver mediante una votación en la Sala. Esas diferencias de opinión seguirán existiendo igual.
Pero ello no tiene importancia, desde el punto de vista de las ideas centrales del proyecto, que trata de estimular la
investigación sobre el genoma humano, pero regulándola, y prohíbe la clonación.

Desde luego, en el artículo 1º aprobado por el Senado se señala que “La presente ley tiene por finalidad proteger la vida […]
así como su dignidad”, etcétera. 

Entonces, me parece mucho más prudente omitir de la discusión, como lo había sugerido inicialmente el Honorable señor
Viera-Gallo, el tema sobre el momento preciso del inicio de la vida. Porque, en el artículo 10 aprobado por la Cámara, por
ejemplo, se indica con mucha claridad que “Toda investigación científica biomédica deberá contar con la autorización expresa
del director del establecimiento dentro del cual se efectúe, previo informe favorable del Comité Ético Científico que
corresponda, según el reglamento.”. Además, en otro precepto se crea una Comisión Nacional de Bioética. De manera que, en
caso de que se quiera realizar una investigación que, según algunos, atente contra la vida, es obvio que será considerada
necesariamente por estos comités ético-científicos. 

En vista de ello, me parece que, con la redacción que le dio el Senado y atendido el proyecto en su conjunto, el problema de la
protección de la vida está suficientemente cautelado, cualquiera que sea la visión que sobre esta materia tenga cada uno de
los señores Senadores.

Por último, y coincidiendo en que más vale votar luego este artículo, soy partidario de mantener el texto del Senado.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, a pesar de que el jefe de nuestra bancada ya comprometió mi voto, voy a intervenir
para dar mi opinión.

En primer término, debo señalar, concordando con lo expresado por el Honorable señor Ruiz-Esquide, que las universidades
públicas tienen un rol especial en el presente y en el futuro -así como lo tuvieron en el pasado, aunque será diferente-, porque
son las únicas -puede haber excepciones- que poseen el carácter de establecimientos de educación superior complejos -es
decir, además de hacer docencia, pueden realizar investigación científica y desarrollar actividades de innovación tecnológica a
gran escala-, pues para eso se requiere el apoyo fiscal.

En consecuencia, ahí ya existe una diferencia fundamental en cuanto a si se privilegia un rol permanente para las
universidades públicas, sin perjuicio del espacio -también indispensable e inevitable- de los establecimientos de educación
superior privados en un país donde se masifica el acceso a la educación postsecundaria. Sería absolutamente impensable que
la enorme explosión de ingreso a la educación postsecundaria hubiera tenido lugar exclusivamente a través de las
universidades estatales.

Por consiguiente, aquí hay un rol para ambas y un elemento de competencia y calidad. Y por eso el problema fundamental -lo
quiero mencionar de paso- estriba en que aprobemos con prontitud el proyecto de ley sobre creación de un sistema nacional
de aseguramiento de la calidad de la educación superior, porque eso va a marcar la responsabilidad ante el ciudadano, ante el
país en su conjunto, tanto en las universidades estatales como en las privadas, en cuanto a mantener y acrecentar la calidad
de los servicios educacionales que ofrecen.

Dicho eso, creo que el tema de fondo de la iniciativa en debate es la flexibilidad. Y, al respecto, debo señalar que,
desgraciadamente, también estoy en desacuerdo con lo expresado por el Honorable señor Silva, porque si hay algo que han
sufrido las universidades estatales -y puedo dar fe de mi propia experiencia como Rector de la Universidad de Chile hace ya
algunas décadas-, ha sido la falta de flexibilidad debido al control ex ante ejercido por la Contraloría General de la República
de todo cuanto realizan, acción que es absolutamente incompatible con la forma de funcionamiento del mundo moderno.



Por ejemplo, se espera que las universidades puedan tomar la iniciativa y participar en consorcios tecnológicos donde
académicos universitarios se unan con empresas privadas y otros entes para enfrentar el enorme desafío que impone la
innovación. Y esto, sin duda, es incompatible con un control ex ante, pues se requiere flexibilidad para los efectos de firmar
contratos, suscribir convenios, etcétera.

Por otro lado, el proyecto en análisis no elimina el control de la Contraloría. Porque acá se está eximiendo de la toma de razón,
es decir, del control ex ante. Y, específicamente, se preceptúa que no quedarán exentas del control ex post, de acuerdo con lo
que disponga el Órgano Contralor.

Ahora, lo que diga el Contralor sobre el particular no tiene nada de arbitrario, porque deberá estar dentro de las normas de la
Ley Orgánica de la Contraloría.

Así que, en tal sentido, no concuerdo con la reserva o la duda manifestada por un señor Senador en cuanto a que aquello
significa entregar poderes discrecionales al Contralor General de la República.

Por consiguiente, creo que estamos aprobando lo esencial para que las universidades estatales puedan insertarse bien en el
mundo contemporáneo.

En lo particular, concuerdo en todo su contexto con los artículos aprobados por la Comisión, incluida la reposición hecha por el
Ministerio de Hacienda respecto de la norma que establece que la autorización de endeudamiento a más de un año plazo, con
un tope de veinte años -me parece absolutamente razonable este límite-, no comprometerá la responsabilidad financiera del
Estado. Porque si no se dice esto, no obstante que antes se expresa que el servicio de la deuda será con cargo al patrimonio
de la universidad pertinente, temo que, por una interpretación jurídica posterior en caso de un conflicto por no pago de parte de
una universidad, alguien intente dirigir el cobro o la demanda en contra de Estado, lo cual, de ser factible, alimentaría la
posibilidad de contratar créditos en forma relativamente irresponsable.

Considero indispensable que a las universidades estatales les sea factible endeudarse a plazos largos, porque en caso
contrario no podrían llevar adelante un plan de desarrollo. Pero también es necesario cautelar la prudencia en el manejo de la
autorización que se les otorga.

En suma, apoyo el proyecto en todas sus partes.El señor ROMERO (Presidente).- ¿Cómo vota, Su Señoría?El señor
BOENINGER.- Que sí.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, creo que en esta materia hay un punto esencial. 

En relación con la actual profesión de asistente social -que de acuerdo con el proyecto se convierte en la de trabajador social,
ligada a las licenciaturas de igual nombre-, pienso que lo fundamental es que se trata de una actividad extremadamente
necesaria, dados los desafíos y problemas que enfrentan tanto el desarrollo social del país como la convivencia a nivel familiar.
En todos estos frentes se necesita un número muy amplio de profesionales del más alto nivel. 

Por ello, me congratulo realmente de que se esté tomando acá la decisión de devolver a esta profesión la categoría de
universitaria. Entre paréntesis, me parece que está ligada a las licenciaturas –y en esto discrepo de lo que acaba de decir el
Senador señor Arancibia-, que involucran exigencias de calidad unidas a la entrega del título correspondiente.

En seguida, quiero señalar que me alegró mucho lo dicho por el Honorable señor Moreno en su primera intervención de la
tarde, y que ha sido corroborado por otros señores Senadores, en el sentido de que se ha abierto una puerta. Y dio el ejemplo
de un convenio celebrado el año pasado, que permite a quienes siguieron la carrera de asistente social en institutos
profesionales continuar y terminar sus estudios en una universidad, y titularse. Porque, de no abrirse esa puerta de par en par
y de no haberse mantenido esa legítima aspiración y la necesidad de dar rango universitario a la carrera de asistente social, el
propósito habría sonado a reivindicación corporativa, legítima, por cierto, pero reivindicación al fin. Y creo que la forma de
resolverlo es exactamente mediante este conducto.

Para que todo esto sea una solución real, el punto esencial es la acreditación, tanto de las carreras que impartan los institutos
profesionales en este terreno como la de trabajador social de rango universitario a que nos estamos refiriendo. Porque la
acreditación es lo que nos va a permitir generar profesionales de alto nivel para tan delicada y fundamental función social, la
cual debe desempeñarse con la calidad requerida, evitando que, por mejorar la carrera, simplemente se descuide la excelencia
en la instrucción de las personas que la sigan. 

En consecuencia, la acreditación en estos dos niveles -instituto profesional y universidad- resulta absolutamente esencial.



A propósito de lo que señaló el Senador señor Parra, quiero agregar que no es necesario elevar cualquier formación
tecnológica –sea en equipos médicos o en otro ámbito- a categoría universitaria. 

Como Sus Señorías saben, por haber sido rector de universidad, pude percatarme de que la presión por elevar a rango
universitario cualquier formación intermedia era interminable, porque obviamente llevaba aparejados diversos beneficios
sociales; pero ahora no se trata de eso, sino de que realmente haya profesionales de alto nivel en las áreas que los requieren.

Por lo tanto, para mí no debe constituir un precedente el hecho de que, al aprobarse este proyecto -espero que así sea-,
cualquier otra carrera intermedia de tipo tecnológico que se imparta en institutos profesionales o en centros de formación
técnica pase súbitamente, por disposición de la ley, a adquirir carácter universitario. Considero pertinente analizar cada caso
en su mérito. 

Concuerdo con el Honorable señor Parra en que es indispensable mantener los incentivos a la formación tecnológica después
de la enseñanza media, y que no necesariamente todos los que egresen de ella deban pasar a ser profesionales universitarios,
sin perjuicio de reconocer que siempre es bueno, conveniente y necesario mantener las puertas abiertas para que completen
el escalón –muchas veces no lo logran, por insuficiencia de medios materiales- y tengan la posibilidad de continuar sus
estudios en un nivel superior.

En síntesis, quiero manifestar mi acuerdo con el proyecto. En la discusión particular -esto también tiene que ver con una de las
observaciones del Senador señor Parra- habrá que precisar lo relativo a la declaración de equivalencia del título de asistente
social a que se refiere el artículo 2º, para que, de alguna manera, podamos incluir el tema de la calidad en relación con la
acreditación y con este paso de reconocimiento a lo ocurrido en el pasado.
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El señor BOENINGER.- Señor Presidente, esta materia fue largamente discutida el año pasado, de manera que no procede
repetir todos los planteamientos expuestos en esa oportunidad.

Muy brevemente deseo señalar que mi apoyo al proyecto se basa en que, primero, no hay ninguna duda de que, por tratarse
de un recurso natural no renovable, se genera una renta económica que justifica la aplicación de un gravamen especial. Por lo
tanto, en modo alguno es discriminatorio.



Asimismo, ello significa que no existe ningún otro sector que pueda calificarse de productor de un recurso natural no
renovable. Es decir, esa denominación no es aplicable por extensión a otros sectores productivos. De manera que no hay un
efecto imitación que derive del proyecto en análisis, lo cual me parece muy importante, dados los temores que rodean a esta
materia. Por ejemplo, los peces pueden tener dificultades para reproducirse y es posible que hayan sido sobreexplotados, pero
eso corresponde a condiciones de renovación y no al hecho de que no sean renovables. Lo mismo sucede con los árboles,
que se plantan y crecen.

Por otro lado, la cuantía de la renta económica que genera la explotación de un recurso natural no renovable no es un
problema de la cantidad que se saca de la tierra, sino que tiene que ver con el costo de dicha extracción, con la ley del mineral,
con los costos de exploración, con las distancias que recorre el transporte que lo lleva a los puertos o a los centros de
consumo, y por cierto, con el precio del mineral.

De allí que resulte lógico aplicar este gravamen al concepto que el proyecto denomina “renta imponible operacional”, el cual
implica ajustes de varias cosas que no deben incluirse en los costos y que sí aparecen en lo que es propiamente renta
imponible para efectos del cálculo del impuesto a la renta.

Esto es muy esencial, porque es la forma en que un impuesto moderado, que toma en cuenta elementos del costo
-específicamente la exploración y la ley del mineral-, no se convierta en un desincentivo para invertir a futuro, permitiendo a
Chile mantener su condición de gran productor y exportador de cobre.

La lógica del proyecto se refuerza con las indicaciones que presentó -o que presentará- el Ejecutivo, que analizaremos durante
la discusión en particular en Comisiones unidas, en orden a hacer una excepción para fijar un límite mínimo de producción, el
que de 8 mil toneladas pasó a 12 mil, desde donde se impone un gravamen creciente hasta las 50 mil toneladas, cantidad a
partir de la cual se aplica la tasa máxima. Ello, por la simple razón de que lo importante es que la renta económica extraída sea
significativa. Por eso, la pequeña empresa minera queda excluida porque no hace una excepción de renta significativa y, en
cambio, su funcionamiento se ve afectado -bien lo sabemos- por otras dificultades.

Por último, me parece que todos los antecedentes -repito: se señaló el año pasado- apuntan a que las tasas y las condiciones
en que se aplica este gravamen -hay ejercicios de simulación basados en estudios de la Universidad de Colorado y en otros
citados por el Decano de la Facultad de Economía de la Universidad de Chile- permitirán al país continuar manteniendo su
actual situación, ligada a ventajas comparativas privilegiadas en términos de producción minera. El atractivo minero chileno no
disminuye significativamente en modo alguno por el establecimiento del referido gravamen, dada la naturaleza moderada de
éste y las reglas que presiden la aplicación propuesta.

He dicho.




